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Resolución de Superintendencia 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

VISTOS:   
 

El Informe N° 000336-2020-UCP/MIGRACIONES, de fecha 17 de diciembre de 
2020, emitido por la Unidad de Control Patrimonial de la Oficina de Administración y 
Finanzas; el Memorando N° 003811-2020-OAF/MIGRACIONES, de fecha 17 de 
diciembre de 2020, emitido por la Oficina de Administración y Finanzas; así como el 
Informe N° 000712-2020-OAJ/MIGRACIONES, de fecha 18 de diciembre de 2020, 
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,    

 
CONSIDERANDO: 
 
Mediante Decreto Legislativo N° 1130 se crea la Superintendencia Nacional de 

Migraciones, como un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio del 
Interior, con personería jurídica de derecho público interno, así como autonomía 
administrativa, funcional y económica en el ejercicio de sus atribuciones;  

 
Posteriormente, mediante Decreto Supremo Nº 009-2020-IN y Resolución de 

Superintendencia Nº 000148-2020-MIGRACIONES, publicados el 19 de junio y 01 de 
julio de 2020, se aprueba la Sección Primera y Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones, 
respectivamente; y, con Resolución de Superintendencia Nº 000153-2020-
MIGRACIONES, se dispone la publicación del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de MIGRACIONES; 

 
El artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 

de MIGRACIONES, establece en sus literales a) y o), que el Despacho de el/la 
Superintendente Nacional tiene, entre otras funciones específicas, las de: 
“Representar a MIGRACIONES ante los órganos del Estado e instituciones públicas y 
privadas, nacionales e internacionales” y “Aceptar legados, donaciones y otras 
liberalidades que se hagan en favor de MIGRACIONES, dando cuenta al Consejo 
Directivo”; 

 
Asimismo, de acuerdo con la delegación de facultades en materia 

administrativa, efectuada por la Superintendente Nacional a favor de la Directora de la 
Oficina de Administración y Finanzas, conforme al artículo 2 de la Resolución de la 
Superintendencia N° 03-2020-MIGRACIONES, de fecha 07 de enero de 2020, es 
competencia de el/la Jefe/a de la Oficina de Administración y Finanzas “Realizar todo 
tipo de solicitudes, actos y trámites ante la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos destinados a inscribir, levantar observaciones, presentar apelaciones ante el 
Tribunal Registral, oponerse a la inscripción, o, en general, cualquier otro tipo de 
actuaciones destinadas al registro de derechos de titularidad, en el ámbito de sus 
competencias, sobre bienes muebles o inmuebles; incluyendo, la modificación y 
rectificación de partidas registrales, entre otros”; 
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De otro lado, conforme a los numerales 3.2.4, 3.2.5 y 3.2.6 de la Directiva N° 

006-2002/SBN – “Procedimiento para la donación de los predios del dominio privado 
del Estado de libre disponibilidad y para la aceptación de la donación de propiedad 
predial a favor del Estado”, aprobada por Resolución N° 026-2002-SBN, una vez 
emitida la respectiva resolución de aceptación de donación, corresponde que esta sea 
insertada en la escritura pública que se suscriba oportunamente, debiendo remitirse a 
la Superintendencia de Bienes Estatales el testimonio de la escritura pública y la 
anotación registral de inscripción en SUNARP, para efectos de su posterior registro en 
el SINABIP; 

 
En el caso materia de análisis, a través de la Resolución de Superintendencia 

N° 000174-2018-MIGRACIONES, de fecha 23 de mayo de 2018, se formalizó la 
aceptación de la donación efectuada por la Comunidad Campesina de Ancomarca, a 
favor de esta Superintendencia, respecto del inmueble de 500 m2, correspondiente al 
Puesto de Control Fronterizo – Tripartito, ubicado en el distrito de Palca, provincia y 
departamento de Tacna, actualmente inscrito en la Partida Electrónica N°11123017, 
independizada de la Partida Electrónica N° 05120952 del Registro de Propiedad 
Inmueble de la Zona Registral XIII – Sede Tacna de la SUNARP; consecuentemente, 
corresponde que ambas partes suscriban la respectiva escritura pública de donación, 
que permita formalizar la inscripción de la titularidad de esta Superintendencia en la 
precitada Partida Electrónica; 

 
A través del Memorando N° 003811-2020-OAF/MIGRACIONES, la Oficina de 

Administración y Finanzas, con base en lo señalado en el Informe N° 000336-2020-
UCP/MIGRACIONES, emitido por su Unidad de Control Patrimonial, propuso se 
delegue en el Jefe Zonal de Tacna las facultades “para la realización de los actos y 
firmas correspondientes que permitan la transferencia”; 

 
Al respecto, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 78 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el cual consagra como regla 
general, que toda atribución o competencia administrativa es susceptible de ser 
delegada de un órgano a otro al interior de una misma entidad, salvo que se trate de 
atribuciones esenciales del órgano, atribuciones normativas, para resolver recursos 
administrativos o atribuciones recibidas en delegación; 

 
Asimismo, mediante el Informe N° 000712-2020-OAJ/MIGRACIONES, la 

Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, es legalmente viable que la 
Superintendente Nacional delegue a favor del Jefe Zonal de Tacna, la atribución para 
suscribir la escritura pública que permita la posterior inscripción registral de la 
donación efectuada por la Comunidad Campesina de Ancomarca a favor de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, aceptada por esta última mediante la 
Resolución de Superintendencia N° 000174-2018-MIGRACIONES; 

 
Con el visto de la Gerencia General, así como de las Oficinas Generales de 

Administración y Finanzas y de Asesoría Jurídica;  
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1130, que crea la 
Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones – MIGRACIONES, publicado por Resolución de Superintendencia N° 
000153-2020-MIGRACIONES; y el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS; 

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=escudo+del+peru&source=images&cd=&cad=rja&docid=UWyd-61tMYBReM&tbnid=FYTe1_kW-FfLEM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.boletindenewyork.com/simbolospatrios.htm&ei=-qcRUaDFIIXm8QS7gYGACg&bvm=bv.41934586,d.eWU&psig=AFQjCNHdd1sXUzAaZzYBzgD0UKZKW5ffGg&ust=1360197993756761


  

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Delegar en el Jefe Zonal de Tacna, las siguientes atribuciones en 
materia administrativa:  

 
a) Ejercer la representación legal de la Superintendencia Nacional de 

Migraciones, mediante la suscripción de la minuta, escritura pública y 
cualquier otro documento necesario para elevar a escritura pública que 
permita la posterior inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble a 
cargo de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, de la 
donación efectuada por la Comunidad Campesina de Ancomarca a favor 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones, aceptada por esta última 
mediante la Resolución de Superintendencia N° 000174-2018-
MIGRACIONES, de fecha 23 de mayo de 2018, referida al inmueble de 
500 m2, correspondiente al Puesto de Control Fronterizo – Tripartito, 
ubicado en el distrito de Palca, provincia y departamento de Tacna, 
actualmente inscrito en la Partida Electrónica N°11123017, independizada 
de la Partida Electrónica N° 05120952 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Zona Registral XIII – Sede Tacna de la SUNARP. 
 

b) Ejercer la representación legal de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones, mediante la suscripción de todo tipo de formulario, solicitud o 
documento, en los actos y trámites a realizarse ante la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos, con el fin de inscribir, levantar 
observaciones, presentar apelaciones ante el Tribunal Registral, desistirse 
u oponerse a la inscripción, o, en general, cualquier otro tipo de 
actuaciones destinadas al registro de derechos de titularidad respecto del 
inmueble al que se refiere la citada Resolución de Superintendencia N° 
000174-2018-MIGRACIONES. Dicha facultad delegada incluye la 
suscripción de solicitudes o documentos que tengan por objeto alguna 
precisión, aclaración, modificación o rectificación, en la respectiva partida 
registral. 

 
Artículo 2°.- El Jefe Zonal de Tacna deberá informar al despacho de la 

Superintendente Nacional de Migraciones, sobre el ejercicio de las facultades 
delegadas a través de la presente resolución. 

 
 Artículo 3°.- Notifíquese la presente resolución al Jefe Zonal de Tacna, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
Artículo 4°.- Disponer que la Oficina de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, efectúe la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(www.migraciones.gob.pe). 

 
 

          Regístrese y comuníquese. 
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Breña, 24 de Junio de 2020 
 
INFORME N° 0051-2020-EAPL-AF/MIGRACIONES 
 
A: ING. REYNALDO ALEJANDRO GARAY SOTO 

         Coordinador de Infraestructura (e) 
 
De: ING. ELVIS ALBERTO PASACHE LOPEZ 

Asistente Técnico de la Gestión del Proyecto de Inversión - Tacna 
Especialista en Ing. Civil – OGAF 

 
Asunto: Se Solicita Adenda N° 01 para Ampliación del Servicio de Alquiler del 

Contrato N° 28-2019-MIGRACIONES-AF. 
 
Referencia:  a) Contrato N° 28-2019-MIGRACIONES-AF; del 26.07.2019. 

b) Orden de Servicio O/S N° 0002577; del 02.08.2019. 
c) Orden de Servicio O/S N° 0000252; del 15.01.2020. 
d) Decreto Supremo N° 044-2020-PCM; del 16.03.2020. 
e) Decreto Supremo N° 080-2020-PCM; del 03.05.2020. 
f)  Decreto Legislativo Nº 1486; del 10.05.2020. 
g) Directiva N°005-2020-OSCE/CD; del 19.05.2020. 

______________________________________________________________________ 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y comunicarle en 
relación al asunto de la referencia, lo siguiente:    
 

I. ANTECEDENTES  
 

1.1 Mediante el documento de la referencia a); la Entidad suscribe el Contrato 
N°028-2019-MIGRACIONES-AF con la Sra. Daniela Ivonne Razeto Lombardi 
en nombre propio y en representación de Manuel Antonio Domingo Razeto 
Lombardi, Carla María Judith Razeto Lombardi y Olga Silvana Razeto 
Lombardi, por el servicio de alquiler del local en donde funcionan 
temporalmente las oficinas administrativas de la Jefatura Zonal de Tacna, sito 
en Calle Bolivar N°266, Tacna.  

1.2 Mediante el documento de la referencia b); Abastecimiento generó la O/S N° 
0002577 para el inicio del pago del servicio de alquiler del local temporal de la 
Jefatura Zonal de Tacna correspondiente al Contrato N°028-2019-
MIGRACIONES-AF. 

1.3 Mediante el documento de la referencia c); Abastecimiento generó la O/S N° 
0000252 para la continuidad del pago del servicio de alquiler del local temporal 
de la Jefatura Zonal de Tacna hasta la finalización del Contrato antes citado. 

1.4 Mediante el documento de la referencia d); Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-
PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM y N° 083-2020-PCM; y precisado o 
modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, 
N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, 
N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, 
N° 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM y Nº 094-2020-PCM, se declaró el 
Estado de Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social obligatorio  
(cuarentena) hasta el 30 de Junio, por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; disponiéndose 
asimismo una serie de medidas para el ejercicio del derecho a la libertad de 
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tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, así como para 
reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio nacional, entre otras medidas 
necesarias para proteger eficientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de afectados por el 
COVID-19. 

1.5 Mediante el documento de la referencia e); Decreto Supremo N° 080-2020-
PCM que aprueba la reanudación de actividades económicas en forma gradual 
y progresiva dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del COVID-19. 

1.6 Mediante el documento de la referencia f); Decreto Legislativo Nº 1486 que 
establece disposiciones para mejorar y optimizar la ejecución de las 
inversiones públicas. 

1.7 Mediante el documento de la referencia g); Directiva N°005-2020-OSCE/CD 
que establece los alcances y disposiciones para la reactivación de obras 
públicas y contratos de supervisión, en el marco de la segunda disposición 
complementaria transitoria del Decreto Legislativo N° 1486. 
 

II. ANÁLISIS 
 

2.1 Visto el documento de referencia a), Contrato N° 028-2019-MIGRACIONES-AF 
del “Servicio de Alquiler de Inmueble para la Jefatura Zonal de Tacna Proyecto 
de Mejoramiento de los Servicios Migratorios”, en la Cláusula Sexta el plazo de 
ejecución del contrato es de un (1) año, el cual finaliza en el mes de julio del 
presente año 2020. 

2.2 Asimismo, Mediante los documentos de referencia d), e), f) y g); se estima la 
reanudación de los trabajos de Ejecución de la Obra del Proyecto de Inversión 
“Mejoramiento de los Servicios Migratorios Brindados por las Dependencias de 
la Jefatura Zonal de Tacna – Superintendencia Nacional de Migraciones” - 
Jefatura Zonal de Tacna, los cuales se encuentran en etapa de acabados e 
instalación del ascensor. 

2.3 Por tal motivo, la paralización de la ejecución de la obra, debido al estado de 
emergencia a consecuencia del COVID-19, ha generado retraso en la 
finalización de la misma, conllevando a considerar una ampliación del plazo 
establecido para la continuación del servicio de alquiler, el cual se encuentra 
próximo a culminar en el mes de julio del presente año 2020 según Contrato N° 
028-2019-MIGRACIONES-AF. 

2.4 Por lo que, se requiere la extensión del servicio de acuerdo al siguiente 
cronograma – cuadro N° 01: 
 

Cuadro N° 01 
 

DESCRIPCIÓN MES MONTO ESTIMADO (S/) 
 

Finalización de obra 
agosto 13,400 

setiembre 13,400 

Mudanza y Acondicionamiento octubre 13,400 

 
2.5 Por consiguiente, se solicita la ampliación del contrato de alquiler a través de 

una adenda desde el mes de agosto hasta octubre del presente año 2020, 
tiempo estipulado para la finalización del presente servicio de alquiler, 
permitiendo terminar el procedimiento de mudanza y acondicionamiento, luego 
de la culminación de la obra. 
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III CONCLUSIONES  

3.1 Por lo expuesto, se deriva el presente informe para solicitar la adenda N° 01 de 
ampliación del Contrato N° 028-2019-MIGRACIONES-AF del “Servicio de 
Alquiler de Inmueble para la Jefatura Zonal de Tacna Proyecto de 
Mejoramiento de los Servicios Migratorios”, para la continuidad del servicio por 
(3) meses, desde agosto hasta octubre del 2020 por un monto aprox. de S/ 
40,200.00, permitiendo terminar la obra, así como los trabajos de mudanza y 
acondicionamiento del Proyecto de Inversión “Mejoramiento de los Servicios 
Migratorios brindados por las dependencias de la Jefatura Zonal de Tacna - 
Superintendencia Nacional de Migraciones - Migraciones”, Código Único N° 
2266190, los cuales se encuentran programados para el presente año 2020. 
 

IV RECOMENDACIONES 

4.1 Por lo antes citado, se recomienda remitir el presente informe, a la Oficina 
General de Administración y Finanzas, para que a través de su despacho 
solicite a Abastecimiento, proceder con los trámites respectivos para la 
generación de la Adenda correspondiente. 

 

Atentamente (EAPL) 
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Segunda. Modificación del numeral 49.3 del 
artículo 49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020

Modifícase el primer párrafo del numeral 49.3 del 
artículo 49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, conforme al siguiente 
texto:

“Artículo 49. Recursos para los fines del FONDES
(…)
49.3 En el caso de modificación y/o actualización 

del Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, y/o 
actualización en el Banco de Inversiones del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones y/o de existir saldos de libre disponibilidad 
según proyección al cierre del Año Fiscal 2020 de las 
intervenciones consignadas en el referido Plan, autorízase 
a las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor del pliego Presidencia del Consejo de Ministros 
- Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios - RCC, las que se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud 
de la RCC. Dichas modificaciones presupuestarias 
comprenden los recursos a los que se refieren los literales 
b) y c) del numeral 49.1 y el numeral 49.6, los cuales se 
destinan a financiar los fines establecidos en el literal 
c) del numeral 49.1.

(…)”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

SONIA GUILLÉN ONEEGLIO
Ministra de Cultura

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

ARIELA MARIA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

MARIA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

1864948-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del brote del 
COVID-19

DECRETO SUPREMO
Nº 044-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del 
Perú establecen que todos tienen derecho a la protección 
de su salud, del medio familiar y de la comunidad, y 
que el Estado determina la política nacional de salud, 
correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar 
su aplicación, siendo responsable de diseñarla y 
conducirla en forma plural y descentralizada para facilitar 
a todos el acceso equitativo a los servicios de salud;

Que, el artículo 44 de la Carta Magna prevé que 
son deberes primordiales del Estado garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, asimismo, en el numeral 1 del artículo 137 
del referido texto, se establece que el Presidente de la 
República, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede 
decretar por plazo determinado en todo el territorio 
nacional, o en parte de él, y dando cuenta al Congreso 
o a la Comisión Permanente, el Estado de Emergencia, 
entre otros, en caso de graves circunstancias que afecten 
la vida de la Nación; pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, los Artículos II y VI del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del 
Estado en la provisión de servicios de salud pública. El 
Estado interviene en la provisión de servicios de atención 
médica con arreglo al principio de equidad;

Que, asimismo, el Artículo XII del Título Preliminar de 
la Ley antes mencionada ha previsto que el ejercicio del 
derecho a la propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al 
libre tránsito, a la libertad de trabajo, empresa, comercio 
e industria, así como el ejercicio del derecho de reunión, 
están sujetos a las limitaciones que establece la ley en 
resguardo de la salud pública;

Que dicha ley, en sus artículos 130 y 131, habilita a la 
cuarentena como medida de seguridad, siempre que se 
sujete a los siguientes principios: sea proporcional a los 
fines que persiguen, su duración no exceda a lo que exige 
la situación de riesgo inminente y grave que la justificó, y 
se trate de una medida eficaz que permita lograr el fin con 
la menor restricción para los derechos fundamentales.

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron 
medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, no obstante dicha medida, se aprecia la 
necesidad que el Estado adopte medidas adicionales 
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y excepcionales para proteger eficientemente la vida y 
la salud de la población, reduciendo la posibilidad del 
incremento del número de afectados por el COVID-19, 
sin afectarse la prestación de los servicios básicos, así 
como la salud y alimentación de la población;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4 y 14 del artículo 118, y el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Declaración de Estado de Emergencia 
Nacional

Declárese el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y dispóngase 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19.

Artículo 2.- Acceso a servicios públicos y bienes y 
servicios esenciales

2.1 Durante el Estado de Emergencia nacional, se 
garantiza el abastecimiento de alimentos, medicinas, 
así como la continuidad de los servicios de agua, 
saneamiento, energía eléctrica, gas, combustible, 
telecomunicaciones, limpieza y recojo de residuos 
sólidos, servicios funerarios y otros establecidos en el 
presente Decreto Supremo.

2.2 Asimismo, se garantiza la adecuada prestación 
y acceso a los servicios y bienes esenciales regulados 
en el artículo 4 del presente Decreto Supremo. Las 
entidades públicas y privadas determinan los servicios 
complementarios y conexos para la adecuada prestación 
y acceso a los servicios y bienes esenciales establecidos 
en el artículo 4. Las entidades competentes velan por el 
idóneo cumplimiento de la presente disposición.

2.3 La Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas 
adoptan las medidas para garantizar la prestación y 
acceso a los bienes y servicios conforme al presente 
artículo.

Artículo 3.- Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante el presente Estado de Emergencia 
Nacional queda restringido el ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en los 
incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado 
f del mismo artículo de la Constitución Política del Perú.

Artículo 4.- Limitación al ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito de las personas

4.1 Durante la vigencia del Estado de Emergencia 
Nacional y la cuarentena, las personas únicamente 
pueden circular por las vías de uso público para la 
prestación y acceso a los siguientes servicios y bienes 
esenciales:

a) Adquisición, producción y abastecimiento de 
alimentos, lo que incluye su almacenamiento y distribución 
para la venta al público.

b) Adquisición, producción y abastecimiento de 
productos farmacéuticos y de primera necesidad.

c) Asistencia a centros, servicios y establecimientos 
de salud, así como centros de diagnóstico, en casos de 
emergencias y urgencias.

d) Prestación laboral, profesional o empresarial para 
garantizar los servicios enumerados en el artículo 2.

e) Retorno al lugar de residencia habitual.
f) Asistencia y cuidado a personas adultas mayores, 

niñas, niños, adolescentes, dependientes, personas con 
discapacidad o personas en situación de vulnerabilidad.

g) Entidades financieras, seguros y pensiones, así 
como los servicios complementarios y conexos que 
garanticen su adecuado funcionamiento.

h) Producción, almacenamiento, transporte, 
distribución y venta de combustible.

i) Hoteles y centros de alojamiento, solo con la 
finalidad de cumplir con la cuarentena dispuesta.

j) Medios de comunicación y centrales de atención 
telefónica (call center).

k) Los/as trabajadores/as del sector público que 
excepcionalmente presten servicios necesarios para la 
atención de acciones relacionadas con la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19 podrán desplazarse 
a sus centros de trabajo en forma restringida.

l) Por excepción, en los casos de sectores productivos 
e industriales, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
en coordinación con el sector competente, podrá incluir 
actividades adicionales estrictamente indispensables 
a las señaladas en los numerales precedentes, que no 
afecten el estado de emergencia nacional.

m) Cualquier otra actividad de naturaleza análoga a 
las enumeradas en los literales precedentes o que deban 
realizarse por caso fortuito o fuerza mayor.

4.2 Igualmente, se permite la circulación de vehículos 
particulares por las vías de uso público para la realización 
de las actividades referidas en el apartado anterior.

4.3 Las limitaciones a la libertad de tránsito no aplican 
al personal extranjero debidamente acreditado en el 
Perú de las misiones diplomáticas, oficinas consulares 
y representaciones de organismos internacionales, 
que se desplacen en el cumplimiento de sus funciones, 
respetando los protocolos sanitarios.

4.4 A fin de garantizar el orden interno, se faculta al 
Ministerio del Interior, en coordinación con el Ministerio 
de Defensa, para dictar las medidas que permitan la 
implementación del presente artículo.

4.4 El Ministerio del Interior dispone el cierre o 
restricción a la circulación por carreteras por razones de 
salud pública, seguridad o fluidez del tráfico.

4.5 En todo caso, para cualquier desplazamiento 
efectuado conforme al presente artículo deben respetarse 
las recomendaciones y disposiciones dictadas por el 
Ministerio de Salud, el Ministerio del Interior y otras 
entidades públicas competentes.

Artículo 5.- Medidas dirigidas a reforzar el Sistema 
Nacional de Salud en todo el territorio nacional

5.1 Todas las entidades públicas, privadas y mixtas 
sanitarias del territorio nacional, así como los demás 
funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, 
quedan bajo la dirección del Ministerio de Salud para 
la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo 
imponerles servicios extraordinarios por su duración o por 
su naturaleza.

Asimismo, el Ministerio de Salud tiene atribuciones 
para dictar medidas a fin de asegurar que el personal 
y los centros y establecimiento de las Sanidades de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú 
contribuyan a reforzar el Sistema Nacional de Salud en 
todo el territorio nacional.

5.2 Sin perjuicio de lo anterior, los gobiernos 
regionales y locales, ejercen la gestión dentro de su 
ámbito de competencia de los correspondientes servicios 
y prestaciones de salud, asegurando en todo momento su 
adecuado funcionamiento.

5.3 Estas medidas también incluyen la posibilidad de 
determinar la mejor distribución en el territorio de todos 
los medios técnicos y personales, de acuerdo con las 
necesidades que se pongan de manifiesto en la gestión 
de esta emergencia sanitaria.

5.4 Asimismo, el Ministerio de Salud puede ejercer 
aquellas facultades que resulten necesarias respecto 
de los centros, servicios y establecimientos de salud 
de titularidad privada, de acuerdo a la disponibilidad de 
cada establecimiento y previa evaluación de la Autoridad 
Sanitaria Nacional.

Artículo 6.- Medidas para el aseguramiento del 
suministro de bienes y servicios necesarios para la 
protección de la salud pública.

El Ministerio de Salud tiene competencias para:

a) Impartir las disposiciones normativas sanitarias 
necesarias para asegurar el abastecimiento del mercado 
y el funcionamiento de los servicios de salud de los 
centros de producción afectados por el desabastecimiento 
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de productos necesarios para la protección de la salud 
pública.

b) Impartir las disposiciones necesarias en 
coordinación con las autoridades competentes, para 
garantizar el ingreso y salida de productos y servicios y 
otros requeridos por la Autoridad Sanitaria Nacional.

c) Impartir las medidas correspondientes dentro 
del periodo de cuarentena, en salvaguarda de la salud 
pública.

Artículo 7.- Restricciones en el ámbito de 
la actividad comercial, actividades culturales, 
establecimientos y actividades recreativas, hoteles y 
restaurantes

7.1. Dispóngase la suspensión del acceso al público 
a los locales y establecimientos, a excepción de los 
establecimientos comerciales minoristas de alimentación, 
bebidas, productos y bienes de primera necesidad, 
establecimientos farmacéuticos, médicos, ópticas y 
productos ortopédicos, productos higiénicos, grifos y 
establecimientos de venta de combustible. Se suspende 
cualquier otra actividad o establecimiento que, a juicio 
de la autoridad competente, pueda suponer un riesgo de 
contagio.

7.2 La permanencia en los establecimientos 
comerciales cuya apertura esté permitida debe ser la 
estrictamente necesaria para que los consumidores 
puedan realizar la adquisición de alimentos y productos de 
primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad 
de consumo de productos en los propios establecimientos. 
En todo caso, se deben evitar aglomeraciones y se 
controla que consumidores y empleados mantengan la 
distancia de seguridad de al menos un metro a fin de 
evitar posibles contagios.

7.3 Se suspende el acceso al público a los museos, 
archivos, bibliotecas, monumentos, así como a los locales 
y establecimientos en los que se desarrollen espectáculos 
públicos, actividades culturales, deportivas y de ocio.

7.4 Se suspenden las actividades de restaurantes y 
otros centros de consumo de alimentos.

7.5 Asimismo, se suspenden los desfiles, fiestas 
patronales, actividades civiles y religiosas, así como 
cualquier otro tipo de reunión que ponga en riesgo la 
salud pública.

Artículo 8.- Cierre temporal de fronteras

8.1 Durante el estado de emergencia, se dispone el 
cierre total de las fronteras, por lo que queda suspendido 
el transporte internacional de pasajeros, por medio 
terrestre, aéreo, marítimo y fluvial. Esta medida entra en 
vigencia desde las 23.59 horas del día lunes 16 de marzo 
de 2020.

8.2 Antes de esta fecha, los pasajeros que ingresen 
al territorio nacional deben cumplir aislamiento social 
obligatorio (cuarentena) por quince (15) días calendario.

8.3 El transporte de carga y mercancía no se encuentra 
comprendido dentro de este cierre temporal. Las 
autoridades competentes adoptan las medidas necesarias 
para garantizar el ingreso y salida de mercancías del país 
por puertos, aeropuertos y puntos de frontera habilitados.

8.4 Las autoridades competentes pueden dictar 
disposiciones con la finalidad de garantizar la atención 
prioritaria para el ingreso de los productos de primera 
necesidad, para la salud y todos aquellos que se requieran 
para atender la emergencia sanitaria.

8.5 Los sectores competentes pueden disponer 
medidas especiales transitorias para el ingreso y salida 
de mercancías restringidas.

Artículo 9.- Del transporte en el territorio nacional

9.1 En el transporte urbano, durante el estado de 
emergencia, se dispone la reducción de la oferta de 
operaciones en cincuenta por ciento (50%) en el territorio 
nacional por medio terrestre y fluvial. El Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones puede modificar 
el porcentaje de reducción de la oferta de transporte 
nacional, así como dictar las medidas complementarias 
correspondientes. En relación con los medios de transporte 
autorizados para circular, los operadores del servicio de 
transporte deben realizar una limpieza de los vehículos, 

de acuerdo con las disposiciones y recomendaciones del 
Ministerio de Salud.

9.2 En el transporte interprovincial de pasajeros, 
durante el estado de emergencia, se dispone la 
suspensión del servicio, por medio terrestre, aéreo y 
fluvial. Esta medida entra en vigencia desde las 23.59 
horas del día lunes 16 de marzo de 2020.

9.3 El transporte de carga y mercancía no se encuentra 
comprendido dentro de este artículo.

Artículo 10.- De la intervención de la Policía 
Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas

10.1 A fin de garantizar la implementación de las 
medidas, la intervención de la Policía Nacional del 
Perú y de las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo Nº 
1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, respectivamente.

10.2 La Policía Nacional del Perú, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas, verifican el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto supremo, para lo cual 
pueden practicar las verificaciones e intervenciones de las 
personas, bienes, vehículos, locales y establecimientos 
que sean necesarios para comprobar y, en su caso, 
impedir que se lleven a cabo los servicios y actividades 
no permitidas. Para ello, el Ministerio del Interior y el 
Ministerio de Defensa dictan las disposiciones y medidas 
complementarias que sean necesarias.

10.3 También pueden verificar, en el ámbito de su 
competencia, el aforo permitido en los establecimientos 
comerciales, a fin de evitar aglomeraciones y alteraciones 
al orden público.

10.4 Asimismo, ejercen el control respecto de 
la limitación del ejercicio de la libertad de tránsito a 
nivel nacional de las personas, en diversos medios de 
transporte, tales como vehículos particulares, transporte 
público, medios acuáticos, entre otros.

10.5 La ciudadanía, así como las autoridades 
nacionales, regionales y locales tienen el deber de 
colaborar y no obstaculizar la labor de las autoridades 
policiales y militares en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 11.- Entidades competentes para el 
cumplimiento del presente decreto supremo

Durante la vigencia del estado de emergencia, los 
ministerios y las entidades públicas en sus respectivos 
ámbitos de competencia dictan las normas que sean 
necesarias para cumplir el presente decreto supremo.

Los gobiernos regionales y locales contribuyen 
al cumplimiento de las medidas establecidas en 
el presente Decreto Supremo, en el marco de sus 
competencias.

Artículo 12.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, la Ministra de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, y la Ministra de Economía 
y Finanzas.

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición única.- En el marco de su autonomía, 
los otros poderes del Estado y los organismos 
constitucionalmente autónomos adoptan las medidas 
para dar cumplimiento al presente Decreto Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros
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EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

ARIELA MARIA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

MARIA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1864948-2

DEFENSA

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el territorio nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2020-DE

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 163 de la Constitución Política del 
Perú establece que la Defensa Nacional es integral y 
permanente, desarrollándose en los ámbitos interno y 
externo;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1095, se 
establece el marco legal que regula los principios, 
formas, condiciones y límites para el empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en cumplimiento 
de su función constitucional, mediante el empleo de su 
potencialidad y capacidad coercitiva para la protección 
de la sociedad, en defensa del Estado de Derecho y a 
fin de asegurar la paz y el orden interno en el territorio 
nacional; 

Que, se requiere reglamentar el Decreto Legislativo Nº 
1095 a fin de facilitar la operatividad de las disposiciones 
establecidas en la referida norma y propiciar una mayor 
eficiencia y eficacia en el empleo y uso de la fuerza de las 
Fuerzas Armadas cuando se dispone que, en el ejercicio 
de sus funciones, asumen el control del orden interno y 
cuando realicen acciones en apoyo a la Policía Nacional;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el inciso 
1) del artículo 6 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébese el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 

1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el territorio nacional, que consta de cuatro (4) Títulos, 
once (11) Capítulos, cuarenta y siete (47) artículos, 
una (01) Disposición Complementaria Final y cinco (05) 

Disposiciones Complementarias Transitorias, los que 
forman parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo y su anexo, se publican 

en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en 
el Portal Institucional del Ministerio de Defensa (https://
www.gob.pe/mindef), el mismo día de la publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1095, QUE ESTABLECE REGLAS DE EMPLEO

Y USO DE LA FUERZA POR PARTE DE
LAS FUERZAS ARMADAS EN EL

TERRITORIO NACIONAL

Contenido

Título Preliminar

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto
Artículo 2.- Definición de términos

a. Acciones militares
b. Asesor Jurídico Operacional (AJO)
c. Ataque
d. Ataque indiscriminado
e. Autoridad Superior
f. Bienes protegidos
g. Derecho Internacional Humanitario (DIH)
h. Derecho Internacional de los Derechos Humanos 

(DIDH)
i. Derecho operacional
j. Disturbios internos
k. Fuerza letal
l. Fuerza no letal
m. Función continua de combate
n. Medios de combate
o. Métodos de combate
p. Medios para control del orden interno
q. Métodos para control del orden interno
r. Nivel estratégico
s. Nivel estratégico militar
t. Nivel operacional
u. Nivel táctico
v. Objetivo militar restringido
w. Operaciones militares 5
x. Otras situaciones de violencia (OSV)
y. Participación directa en las hostilidades
z. Peligro inminente
aa. Personas protegidas
bb. Relaciones de comando
cc. Servicios públicos esenciales (SSPPEE)
dd. Teatro de operaciones (TO)
ee. Uso diferenciado de la fuerza

Artículo 3.- Ámbito de aplicación y finalidad de 
intervención de las FFAA

Artículo 4.- Precisiones respecto del accionar de las 
FFAA

Artículo 5.- Consideraciones operacionales
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la atención de la emergencia sanitaria producida por el 
COVID-19 y en el artículo 104 de la Constitución Política 
del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE DISPONE LA 
REACTIVACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

ARTESANAL A CARGO DEL MINISTERIO DE 
COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO, EN EL MARCO 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer medidas que permitan la reactivación y 
promoción económica de la actividad artesanal a cargo 
del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en el marco 
de la emergencia sanitaria por el COVID-19.

Artículo 2.- Autorización presupuestal

2.1 Autorícese al Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo para el Año Fiscal 2020, a destinar hasta la suma 
de S/ 2 500 000,00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
Y 00/100 SOLES) para la reactivación y promoción de 
la actividad artesanal, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, por fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, provenientes del 
30 % de la recaudación que se destina al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo en aplicación del literal d) del 
artículo 42 de la Ley 27153 y sus modificatorias.

2.2 Para la aplicación de lo dispuesto en el presente 
artículo, autorícese excepcionalmente al MINCETUR, 
durante el Año Fiscal 2020, a realizar las modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, con 
cargo a los recursos señalados en el numeral 2.1 del 
presente artículo, dentro de los cinco (05) días hábiles 
de la vigencia de la Resolución Ministerial que aprobará 
la “Estrategia para reactivar y promover la actividad 
artesanal en el año 2020” a la que hace referencia el 
artículo 4. Para dicho efecto, queda exceptuado de lo 
dispuesto en el inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.” 

Artículo 3.- Modificación de la Ley N° 27153
Modifíquese el literal d) del artículo 42 de la Ley 

N° 27153, Ley que regula la explotación de los juegos 
de casinos y máquinas tragamonedas, el cual queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 42.- Destino de los ingresos generados 
por el Impuesto a los Juegos de Casino y Máquinas 
Tragamonedas

Los ingresos provenientes del Impuesto a los juegos 
de casino y máquinas tragamonedas establecido en 
la presente Ley, luego de la aplicación del porcentaje 
que corresponde a la SUNAT de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 12 del Decreto Legislativo Nº 501 
y modificatorias, se distribuirán de la siguiente manera:

(…)
d) 15% (quince por ciento) constituyen ingresos del 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, destinados a 
las tareas de control y fiscalización de los juegos de casino 
y máquinas tragamonedas y a la promoción del turismo en 
un 70% (setenta por ciento) y el 30% (treinta por ciento ) 
restante para el fomento y desarrollo de los Centros de 
Innovación Productiva y Transferencia Tecnológica – CITE 
Artesanales y Turísticos y para reactivar y promover la 
actividad artesanal, de acuerdo a las reglas de operación 
que establezca el MINCETUR.”

Artículo 4.- Estrategia para reactivar y promover la 
actividad artesanal

En un plazo de quince (15) días hábiles computados 
desde la publicación del presente Decreto Legislativo, el 

MINCETUR, mediante Resolución Ministerial, aprueba 
la “Estrategia para reactivar y promover la actividad 
artesanal en el año 2020”.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Comercio Exterior 
y Turismo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba la 
reanudación de actividades económicas en 
forma gradual y progresiva dentro del marco 
de la declaratoria de Emergencia Sanitaria 
Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia 
del COVID-19

DECRETO SUPREMO 
N° 080-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron 
medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, los Artículos II, VI y XII del Título Preliminar de 
la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del Estado 
en la provisión de servicios de salud pública. El Estado 
interviene en la provisión de servicios de atención médica 
con arreglo al principio de equidad, pudiendo establecer 
limitaciones al ejercicio del derecho a la propiedad, a la 
inviolabilidad del domicilio, al libre tránsito, a la libertad de 
trabajo, empresa, comercio e industria, así como al ejercicio 
del derecho de reunión en resguardo de la salud pública;

Que, la pandemia de COVID-19 representa una de las 
crisis sanitarias más importantes que afronta el mundo, 
con un gran impacto desde el punto de vista de salud 
pública, social y económico;
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Que, con la finalidad de frenar su expansión y de evitar 
el desbordamiento de los sistemas sanitarios, los distintos 
países han ido adoptando un conjunto de medidas 
centradas en reforzar la respuesta en el ámbito de la salud 
y reducir las tasas de contagio mediante la contención de 
la movilidad de las personas, el distanciamiento social y 
medidas económico financieras;

Que, en ese sentido en nuestro país, la expansión de la 
epidemia obligó a la adopción de medidas como el Estado 
de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y ampliado temporalmente 
mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 
064-2020-PCM y N° 075-2020-PCM;

Que, las medidas de contención adoptadas, tanto 
a nivel nacional como en el resto del mundo, se han 
mostrado efectivas en el control de la epidemia, pero 
están teniendo un impacto negativo sobre la actividad 
económica global y sobre diversos grupos sociales, con 
una incidencia especial en determinados sectores de la 
población;

Que, es necesario comenzar la recuperación social y 
económica y, por ello, es prioritario abordar la transición 
hacia una reanudación de actividades que incorpore las 
precauciones y medidas de protección necesarias para 
prevenir los contagios y minimizar el riesgo de un repunte 
de la enfermedad que pueda poner en riesgo la adecuada 

respuesta de los servicios sanitarios y, con ello, la salud y 
el bienestar del conjunto de la sociedad;

Que, con fecha 16 de abril de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) definió los principios a tener 
en cuenta a la hora de plantear el desconfinamiento que 
son:

- Romper la cadena de trasmisión detectando 
el mayor número de casos posibles, tratando a las 
personas que presentan síntomas y aislando tanto a 
los enfermos como a las personas que han estado en 
contacto con ellos.

- Contar con recursos sanitarios suficientes para poder 
responder rápidamente ante los casos detectados y, en 
especial, para poder atender los casos más graves.

- Minimizar los riesgos en lugares con alto potencial de 
contagio como son los centros sanitarios y de cuidados, 
los lugares cerrados y los lugares públicos donde se 
produce una gran concentración de personas.

- Establecer medidas preventivas en los lugares 
de trabajo y promover medidas como teletrabajo, el 
escalonamiento de turnos y cualesquiera otras que 
reduzcan los contactos personales.

- Gestionar el riesgo de importar y exportar casos 
más allá de nuestras fronteras, para lo que recomienda 
la implementación de medidas de control y aislamiento 
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para personas contagiadas o que provengan de zonas de 
riesgo.

- Asumir la importancia de que todos los ciudadanos 
se muestren comprometidos con las limitaciones que se 
están adoptando y comprendan, que, en buena medida, 
la contención de la pandemia depende de ellos.

 
Que, a efecto de implementar la estrategia de 

reanudación de las actividades económicas del país, se 
debe mantener como referencia la protección de la salud 
pública, a efecto que se recupere paulatinamente la vida 
cotidiana y la actividad económica, minimizando el riesgo 
que representa la epidemia para la salud de la población y 
evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud 
puedan verse desbordadas, con lo cual se debe propiciar 
condiciones de máxima seguridad sanitaria combinable con 
la recuperación del bienestar social y económico;

Que, la salida gradual del actual estado de aislamiento 
social obligatorio (cuarentena) exige continuar 
reforzando las capacidades en cuatro ámbitos: vigilancia 
epidemiológica; identificación y contención de las fuentes 
de contagio; asistencia sanitaria; y medidas de protección 
colectiva nacional, regional y local;

Que mediante Resolución Ministerial Nº 144-2020-
EF/15, se conformó el “Grupo de Trabajo Multisectorial 
para la reanudación de las actividades económicas” 
con el objeto de analizar las medidas y propuestas para 
la reactivación económica del país, así como elaborar 
una estrategia para la reanudación progresiva de las 
actividades económicas, siendo que el mencionado 
Grupo de Trabajo Multisectorial ha elaborado una 
estrategia de reanudación de actividades que consta de 
4 fases, proponiendo la aprobación de la Fase 1 con las 
actividades de inicio;

De conformidad con lo establecido en los numerales 4 
y 14 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
y la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
 
DECRETA:
 
Artículo 1.- Aprobar la “Reanudación de 

actividades”

1.1 Apruébese la “Reanudación de Actividades” 
conforme a la estrategia elaborada por el Grupo de 
Trabajo Multisectorial conformado mediante la Resolución 
Ministerial Nº 144-2020-EF/15, la cual consta de cuatro 
(04) fases para su implementación, las que se irán 
evaluando permanentemente de conformidad con las 
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud.

1.2 La Fase 1 de la “Reanudación de Actividades” 
referida en el numeral precedente, se inicia en el mes 
de mayo del 2020, y sus actividades se encuentran 
detalladas en el Anexo que forma parte del presente 
Decreto Supremo.

  
Artículo 2.- Criterios para el inicio de las Fases
Los criterios fundamentales para la implementación 

gradual y progresiva de las fases de la Reanudación de 
Actividades son:

2.1 De salud pública, a partir de la información que 
evalúa la Autoridad Nacional de Salud, con base en la 
evolución de la situación epidemiológica; la capacidad de 
atención y respuesta sanitaria y el grado de vigilancia y 
diagnóstico implementado.

2.2 De movilidad interna, vinculada a un posible 
aumento del riesgo de contagio.

2.3 De la dimensión social.
2.4 De actividad económica y la evaluación de 

la situación por los sectores competentes del Poder 
Ejecutivo.

Artículo 3.- Protocolos Sanitarios de Operación 
ante el COViD-19

3.1 Los sectores competentes de cada actividad 
incluida en las fases de la Reanudación de Actividades, 

teniendo en consideración los “Lineamientos para la 
vigilancia de la Salud de los trabajadores con riesgo 
de exposición a COVID-19”, aprobados por Resolución 
Ministerial Nº 239-2020-MINSA (y sus posteriores 
adecuaciones), aprueban mediante Resolución 
Ministerial y publican en su portal institucional, los 
Protocolos Sanitarios Sectoriales, en un plazo máximo 
de cinco (05) días calendario contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, 
para el inicio gradual e incremental de actividades. 
Asimismo, tales sectores aprueban mediante 
resolución ministerial los “Criterios de focalización 
territorial y la obligatoriedad de informar incidencias”, 
entre ellas, la detección de los casos de COVID-19; 
así como las coordinaciones con los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, en el marco de sus 
respectivas competencias.

La aprobación sectorial también considera para 
la aprobación específica de inicio de actividades de 
las unidades productivas; los criterios establecidos 
en el numeral 2.1 del artículo 2 del presente decreto 
supremo; conjuntamente con el grado de movilidad de 
personas que implica la reanudación en una jurisdicción 
determinada.

3.2 Previo al reinicio de actividades, las entidades, 
empresas o personas naturales o jurídicas que 
estén permitidas para dicho fin, deberán observar 
los “Lineamientos para la vigilancia de la Salud 
de los trabajadores con riesgo de exposición a 
COVID-19”, aprobados por Resolución Ministerial Nº 
239-2020-MINSA (y sus posteriores adecuaciones), 
así como los Protocolos Sectoriales (en este último 
caso, cuando el sector los haya emitido), a efecto de 
elaborar su “Plan para la vigilancia, prevención y control 
de COVID-19 en el trabajo” y proceder a su registro en 
el Sistema Integrado para COVID-19 (SICOVID-19) del 
Ministerio de Salud.

3.3 Los Sectores competentes de cada actividad 
tendrán acceso al SICOVID-19 a efectos de verificar 
quiénes se inscriben y poder comunicar inmediatamente 
a la Autoridad de Salud, a la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral- SUNAFIL y a los Gobiernos 
Locales, en aquellos casos que la inscripción se trate 
de actividades o empresas que no les corresponda 
iniciar de acuerdo con la “Reanudación de Actividades” 
aprobada por el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, así como poder hacer seguimiento y 
coadyuvar en la supervisión en los demás casos 
registrados y autorizados.

Artículo 4.- Supervisión y Fiscalización 

4.1 Las Autoridades Sanitarias, los Gobiernos Locales 
y la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral–
SUNAFIL, en el ámbito de sus competencias, ejercen 
la fiscalización y supervisión del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente norma.

4.2 Para las acciones de fiscalización laboral a cargo 
de la SUNAFIL referidas en el numeral precedente, el 
Ministerio de Economía y Finanzas, de resultar necesario, 
asigna los recursos adicionales que se puedan requerir 
para su implementación.

4.3 En el caso de servicios públicos e infraestructura 
pública, el “Plan para la vigilancia, prevención y control 
de COVID-19 en el trabajo” de las empresas prestadoras, 
también son fiscalizados y supervisados por los 
organismos reguladores de servicios públicos.

Artículo 5.- Medidas Complementarias
Facúltese a los Sectores competentes a disponer 

mediante resolución ministerial la fecha de inicio de 
las actividades de la Fase 1, incluidas en el anexo del 
presente Decreto Supremo; así como, para incluir 
actividades económicas priorizadas en las siguientes 
fases de la Reanudación de Actividades, previa opinión 
favorable del Ministerio de Salud, siempre que no afecten 
el estado de emergencia sanitaria nacional y conforme 
con las medidas sanitarias requeridas para evitar la 
propagación y contagio del COVID-19.
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Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones, el Ministro de Educación, 
la Ministra de Economía y Finanzas, la Ministra de 
Energía y Minas, el Ministro de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, el Ministro de Agricultura y Riego, y la 
Ministra de la Producción.

  
DiSPOSiCiÓN 

COMPLEMENTARiA FiNAL

ÚNiCA.- Para el caso de las actividades para la 
prestación de bienes y servicios esenciales y otras que 
se encontraban permitidas por excepción a la fecha de 
entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, las 
empresas, entidades, personas naturales o jurídicas que 
las realizan, deberán adecuarse a lo establecido en la 
presente norma en lo que corresponda, sin perjuicio que 
continúen realizando sus actividades.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANEXO

Actividades incluidas en la Fase 1 de la 
“Reanudación de Actividades”

Minería e industria

1. Explotación, beneficio, almacenamiento, 
transporte y cierre de minas del estrato de la gran 
minería y, proyectos en construcción de interés 
nacional e hidrocarburos.

2. Insumos para la actividad agropecuaria.
3. Pesca industrial (consumo humano indirecto).
4. Producción temporal: órdenes de compra 

(exportaciones) vencidas y por vencer.
5. Industrias de vidrio, forestal (maderable u no 

maderable), papel y cartón, plásticos y hielo ampliación 
de textil y confecciones, maquinaria y equipo.

6. Industria metalmecánica
7. Sustancias químicas básicas y abono y servicios 

complementarios a agricultura (para actividades 
esenciales).

Construcción

8. Proyectos del Plan Nacional de Infraestructura para 
la competitividad (PNIC).

9. Proyectos de la Autoridad para la Reconstrucción 
con cambios (ARCC)

10. 56 proyectos del Sector Transportes y 
Comunicaciones.

11. 36 obras de saneamiento.
12. Actividades de infraestructura agraria (riego, 

mantenimiento, rehabilitación de drenes, entre otros).
13. Proyectos inmobiliarios priorizados (fase de 

excavación, estructuras y acabados, y viviendas en el 
ámbito rural).

14. Productos agrarios (alquiler/venta de maquinarias)
15. Inversiones de Optimización, de Ampliación 

Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR), 
acceso de agua y alcantarillado en comisarías, hospitales 
y colegios.

16. Industrias y servicios conexos a la construcción.

Servicios y turismo

17. Restaurantes y afines autorizados para entrega 
a domicilio (con propia logística del establecimiento y 
protocolo de seguridad y recojo en local)

18. Hoteles categorizados y transporte turístico para 
actividades esenciales.

19. Servicios vinculados a telecomunicaciones
20. Servicios complementarios a la agricultura.
21. Servicios prestados a empresas (soporte de TI 

y servicios profesionales, exportaciones de servicio de 
conocimiento)

22. Servicios notariales
23. Servicios de reciclaje.
24. Servicios de mantenimiento de equipo relacionado 

a edificaciones y hogares (bombas, termas, ascensores, 
gasfitería, electricista, carpintería, entre otros)

25. Servicios de almacenamiento de: Abonos y 
materias primas agropecuarias, artículos de plásticos, 
vidrio, papel, cartones, aserradura de madera, hielo para 
actividades en general.

Comercio

26. Comercialización de productos agrarios
27. Comercio electrónico de bienes para el hogar y 

afines.

1865987-1
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disposiciones para la reactivación, continuidad y eficiencia 
de las operaciones vinculadas a la cadena logística de 
comercio exterior  23

D. Leg. N° 1493.- Decreto Legislativo que incorpora una 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final a la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial  27
D. Leg. N° 1494.-  Decreto Legislativo que incorpora una 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final a la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial  28
D. Leg. N° 1495.-  Decreto Legislativo que establece 
disposiciones para garantizar la continuidad y calidad 
de la prestación del servicio educativo en los Institutos 
y Escuelas de Educación Superior, en el marco de la 
Emergencia Sanitaria causada por el COVID-19  29
D. Leg. N° 1496.-  Decreto Legislativo que establece 
disposiciones en materia de educación superior universitaria 
en el marco del estado de emergencia sanitaria a nivel 
nacional  32
D. Leg. N° 1497.-  Decreto Legislativo que establece 
medidas para promover y facilitar condiciones regulatorias 
que contribuyan a reducir el impacto en la economía 
peruana por la emergencia sanitaria producida por el 
COVID- 19  34
D. Leg. N° 1498.-  Decreto Legislativo que otorga 
accesibilidad al Certificado Único Laboral para Personas 
Adultas ante el impacto del COVID-19  37
D. Leg. N° 1499.-  Decreto Legislativo que establece 
diversas medidas para garantizar y fiscalizar la 
protección de los derechos socio laborales de los/as 
trabajadores/as en el marco de la Emergencia Sanitaria 
por el COVID - 19  39

PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE MINISTROS

D.S. N° N° 083-2020-PCM- Decreto Supremo que prorroga el 
Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19 
y establece otras disposiciones  45

ECONOMIA Y FINANZAS

D.S. N° 102-2020-EF.-  Autorizan una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 a 
favor del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  49

INTERIOR

R.S. N° 047-2020-IN.-  Aprueban reasignación en el 
cargo de Oficiales Generales de Armas y de Servicios de 
la Policía Nacional del Perú, por causal de necesidad del 
servicio  50
R.M. N° 348-2020-IN.-  Designan Directora General 
de la Oficina General de Comunicación Social e Imagen 
Institucional  51
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JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS

R.S. N° 094-2020-JUS.-  Conceden la gracia presidencial 
de indulto por razones humanitarias a adolescentes 
infractores a la ley penal, privados de su libertad en el 
Centro Juvenil de Medio Cerrado de Lima  51
R.S. N° 095-2020-JUS.-  Conceden la gracia presidencial 
de conmutación de medida socioeducativa a adolescente 
sentenciada, internada en el Centro Juvenil de Medio 
Cerrado Santa Margarita  52
RR.SS. N°s. 096 y 097-2020-JUS.-  Conceden la gracia 
presidencial de conmutación de medida socioeducativa a 
adolescentes sentenciados, internados en el Centro Juvenil 
de Medio Cerrado Marcavalle - Cusco y el Centro Juvenil de 
Medio Cerrado Santa Margarita  54

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Res. N° 000051-2020-PRE/INDECOPI.-  Designan 
miembro de la Comisión de Protección al Consumidor N° 1 
 60

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA

R.J. N° 103-2020-INEI.-  Índices Unificados de Precios 
de la Construcción para las seis Áreas Geográficas 
correspondientes al mes de marzo de 2020  60
R.J. N° 104-2020-INEI.-  Factores de Reajuste aplicables 
a obras de edificación correspondiente a las seis Áreas 
Geográficas para obras del Sector Privado, producidas en 
el mes de marzo de 2020  62
R.J. N° 105-2020-INEI.-  Índice de Precios al Por Mayor a 
Nivel Nacional correspondiente al mes de abril de 2020  63
R.J. N° 106-2020-INEI.-  Índices Unificados de Precios 
de la Construcción para las seis Áreas Geográficas, 
correspondientes al mes de abril de 2020  63

ORGANISMOS AUTONOMOS

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,  

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS 

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Res. N° 967-2020.-  Autorizan la ampliación de la inscripción 
de persona natural en el Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros del 
Exterior y Actividades de Seguros Transfronterizas  63

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
N° 31019

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL 
ACUERDO DE SEDE ENTRE LA REPÚBLICA DEL 

PERÚ Y LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS 

(ACNUR)

Artículo único. Aprobación del Acuerdo
Apruébase el Acuerdo de Sede entre la República del 

Perú y la Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR), suscrito el 22 de 
febrero de 2019 en la ciudad de Lima, República del Perú.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los siete días del mes de mayo de dos mil 
veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República
LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Lima, 9 de mayo de 2020

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1866209-1

PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1483

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 31011, el Congreso de 
la República delega en el Poder Ejecutivo, la facultad 
de legislar en diversas materias para la atención de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19, por un 
plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario;

Que, el numeral 3 del artículo 2 de la citada Ley delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
promoción de la inversión con la fi nalidad de establecer 
disposiciones especiales para facilitar la tramitación, 
evaluación, aprobación o prórroga de la vigencia de títulos 
habilitantes en procedimientos administrativos concluidos 
o en trámite, con la fi nalidad de reactivar los proyectos de 
inversión;

Que, asimismo, mediante el numeral 9 del citado 
artículo se delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materia de protección a los sectores 
productivos, extractivos y de servicios, con el objeto de 
dictar medidas que permitan reactivar y promover la 
agricultura y riego, pesca artesanal y acuicultura, minería, 
industria, turismo, artesanía y otros afi nes, así como las 
micro, pequeñas, medianas y grandes empresas, en el 
marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19;

Que, mediante los Decretos de Urgencia N° 025-2020 y N° 
026-2020, se aprobaron medidas urgentes y excepcionales, 
así como medidas adicionales extraordinarias a efectos de 
establecer mecanismos inmediatos para la protección de 
la salud de la población, y adoptar las acciones preventivas 
y de respuesta para reducir el riesgo de propagación y el 
impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus 
COVID–19 en el territorio nacional;

Que, con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
publicado el 15 de marzo de 2020, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, disponiéndose el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
el mismo que ha sido prorrogado sucesivamente;

Que, el artículo V del Título Preliminar de la Ley General 
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de Minería cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por 
Decreto Supremo Nº 014-92-EM, en adelante la Ley, 
dispone que la industria minera es de utilidad pública y 
la promoción de inversiones en su actividad es de interés 
nacional;

Que, el artículo 10 de la Ley establece que la concesión 
minera es irrevocable, en tanto el titular cumpla las 
obligaciones que la Ley exige para mantener su vigencia;

Que, el artículo 38 de la Ley, establece que la 
concesión minera obliga a su trabajo, obligación que 
consiste en la inversión para la producción de sustancias 
minerales; asimismo, el citado artículo establece que, la 
producción debe obtenerse no más tarde del vencimiento 
del décimo año, computado a partir del año siguiente en 
que se hubiera otorgado el título de concesión, y debe 
acreditarse con la liquidación de venta, la misma que 
se presenta ante la autoridad minera en el formulario 
proporcionado por dicha autoridad hasta el 30 de junio 
del siguiente año, respecto a las ventas del año anterior;

Que, los artículos 39 y 40 de la Ley señalan la 
obligación de pago del derecho de vigencia y de una 
penalidad, los cuales deben abonarse hasta el 30 de junio 
de cada año;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59 de la Ley, el no pago oportuno del derecho de vigencia 
durante dos (02) años consecutivos o no, produce la 
caducidad de los denuncios, petitorios y concesiones 
mineras, así como de las concesiones de benefi cio, labor 
general y transporte minero; 

Que, debido a las medidas de emergencia dispuestas 
a fi n de evitar la propagación del COVID-19 en el territorio 
nacional, han generado impacto en las operaciones de la 
actividad minera; por lo que es necesario dictar medidas 
con la fi nalidad que los titulares mineros cumplan con la 
acreditación de la obligación de producción mínima; y, el 
pago del derecho de vigencia y/o penalidad previstas en 
la Ley General de Minería;

De conformidad con el artículo 104 de la Constitución 
Política del Perú; y, en ejercicio de las facultades 
delegadas en la Ley N° 31011, Ley que delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en diversas materias para 
la atención de la emergencia sanitaria producida por el 
COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE LA 
AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS PARA ASEGURAR 

EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADAS 
OBLIGACIONES MINERAS DE LOS TITULARES 
MINEROS, A QUE HACE REFERENCIA LA LEY 
GENERAL DE MINERÍA CUYO TEXTO ÚNICO 
ORDENADO FUE APROBADO POR DECRETO 

SUPREMO Nº 014-92-EM

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer medidas que permitan a los titulares mineros 
cumplir con la acreditación de la obligación de producción 
mínima, así como efectuar el pago oportuno del derecho 
de vigencia y penalidad previstas en la Ley General de 
Minería cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por 
Decreto Supremo Nº 014-92-EM.

Artículo 2.- Ampliación del plazo para la 
acreditación de la producción mínima

Amplíase hasta el 30 de setiembre de 2020, el plazo 
para la presentación de la acreditación de la producción 
mínima correspondiente al año 2019, a que se refi ere el 
artículo 38 de la Ley General de Minería cuyo Texto Único 
Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-
EM.

Artículo 3.- Ampliación del plazo para el pago de 
derecho de vigencia y penalidad

Amplíase hasta el 30 de setiembre de 2020, el plazo 
para el pago de las obligaciones contenidas en los 
artículos 39 y 40 de la Ley General de Minería cuyo Texto 

Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo Nº 
014-92-EM, correspondiente al año 2020.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Energía y Minas.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Norma complementaria
El Poder Ejecutivo, en el plazo máximo de treinta (30) 

días calendario, mediante decreto supremo refrendado 
por la Ministra de Energía y Minas, emite la norma 
complementaria para el cumplimiento del presente 
Decreto Legislativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

1866210-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1484 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:
Que, el Congreso de la República, a través de la Ley 

Nº 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en diversas materias para la atención de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19, faculta 
al Poder Ejecutivo a legislar por un plazo de cuarenta y 
cinco (45) días calendario;

Que, en ese sentido, en el numeral 9) del artículo 2 de 
la Ley Nº 31011, se faculta al Poder Ejecutivo a legislar en 
materia de protección a los sectores productivos, extractivos 
y de servicios, con el objeto de dictar medidas que permitan 
entre otros, reactivar y promover la pesca artesanal, en el 
marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19;

Que, la propagación del coronavirus viene afectando 
las perspectivas de crecimiento de la economía global, y en 
particular, el de la economía peruana, ante el riesgo de la 
alta propagación del virus COVID-19 en el territorio nacional; 
en especial, las medidas de aislamiento social derivadas de 
la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional mediante 
el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, prorrogada por 
Decreto Supremo Nº 051-2020- PCM, vienen afectando la 
dinámica de algunos sectores productivos, al empleo y a los 
ingresos de familias y empresas;

Que, la Constitución Política del Perú, en sus artículos 
66 a 68 establece que los recursos naturales son patrimonio 
de la Nación, correspondiendo al Estado promover su uso 
sostenible y la conservación de la diversidad biológica. 
Al respecto, la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, en 
su artículo 6 señala que la soberanía del Estado para el 
aprovechamiento de los recursos naturales se traduce en 
la competencia que tiene el Estado para legislar y ejercer 
funciones ejecutivas y jurisdiccionales sobre ellos;

Que, el Decreto Ley Nº 25977, Ley General de Pesca en 
sus artículos 2 y 11 prevé que los recursos hidrobiológicos 
contenidos en las aguas jurisdiccionales del Perú son 
patrimonio de la Nación, correspondiendo al Estado 
regular el manejo integral y la explotación racional de 
dichos recursos, considerando que la actividad pesquera 
es de interés nacional, y que el Ministerio de Pesquería, 
actualmente Ministerio de la Producción, según el tipo de 
pesquería y la situación de los recursos que se explotan, 
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establecerá el sistema de ordenamiento que concilie el 
principio de sostenibilidad de los recursos pesqueros o 
conservación en el largo plazo, con la obtención de los 
mayores benefi cios económicos y sociales;

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha 
elevado la alerta por el COVID-19 a “nivel muy alto” en todo 
el mundo tras los casos de brote que se han detectado en 
más de ciento veinte (120) países, de manera simultánea 
y, asimismo, ha elevado la alerta por “el aumento continuo 
en el número de casos y de países afectados”, habiendo 
califi cado al brote del COVID-19 como una pandemia;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron 
medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, el Decreto Legislativo N° 1392, Decreto 
Legislativo que promueve la formalización de la actividad 
pesquera artesanal, cuyo objeto es la formalización de 
embarcaciones pesqueras mayores a 6.48 de arqueo 
bruto y hasta 32.6 m3 de capacidad de bodega en el 
ámbito marítimo, en armonía con la conservación y uso 
sostenible de los recursos hidrobiológicos, se encuentra 
vigente hasta el 05 de octubre de 2020, conforme al 
numeral 4.2 del artículo 4 del referido Decreto Legislativo, 
y consta de cinco etapas: 1) Inscripción en el Listado de 
Embarcaciones para la Formalización Pesquera Artesanal, 
2) Verifi cación de existencia de embarcaciones solo para 
el caso de embarcaciones que no cuenten con Certifi cado 
de Matrícula, 3) Otorgamiento del Certifi cado de Matrícula, 
4) Otorgamiento del Protocolo Técnico para permiso de 
pesca, y 5) Otorgamiento de permiso de pesca;

Que, la actividad pesquera artesanal, constituye una 
actividad productiva que dinamiza la economía de todo el 
litoral del país y contribuye a la seguridad alimentaria, razón 
por la que el Estado garantiza en esta situación de emergencia 
nacional, entre otros, el abastecimiento de alimentos;

Que, actualmente, los armadores, propietarios o 
poseedores de embarcaciones pesqueras, que se 
encuentra dentro del proceso de formalización del Decreto 
Legislativo N° 1392, se ven limitados de realizar con 
normalidad los trámites administrativos regulares ante las 
entidades competentes, situación que se suma al contexto 
atípico y de emergencia que incide negativamente sobre 
las actividades pesqueras artesanales, afectando la 
situación económica de los agentes de la pesca artesanal 
en general;

Que, en tal sentido, tomando en cuenta que el plazo 
de la vigencia del proceso de formalización del Decreto 
Legislativo N° 1392 vence el 05 de octubre de 2020, y 
considerando la incertidumbre sobre la duración del 
Estado de Emergencia Nacional, que además requerirá 
de un tiempo de recuperación económica para que los 
administrados continúen con los trámites administrativos 
en el marco del citado proceso de formalización, se 
requiere ampliar la vigencia de dicho proceso de 
formalización, como medida complementaria para la 
reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el numeral 9) del artículo 2 de la 
Ley Nº 31011;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE AMPLÍA EL 
PLAZO DE LA VIGENCIA DEL PROCESO DE 

FORMALIZACIÓN DEL DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1392, DECRETO LEGISLATIVO QUE PROMUEVE 
LA FORMALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PESQUERA 
ARTESANAL, COMO MEDIDA COMPLEMENTARIA 

PARA LA REDUCCIÓN DEL IMPACTO DEL COVID-19 
EN LA ECONOMÍA PERUANA

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

ampliar hasta el 05 de octubre de 2021 el plazo de la 

vigencia del proceso de formalización previsto en el 
numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 
1392, Decreto Legislativo que promueve la formalización 
de la actividad pesquera artesanal, de embarcaciones 
pesqueras mayores a 6.48 de arqueo bruto y hasta 32.6 
m3 de capacidad de bodega en el ámbito marítimo, como 
medida complementaria para la reducción del impacto del 
COVID-19 en la economía peruana.

Artículo 2. Ampliación del plazo de la vigencia del 
proceso de formalización previsto en el numeral 4.2 
del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1392, Decreto 
Legislativo que promueve la formalización de la 
actividad pesquera artesanal

Amplíase hasta el 05 de octubre de 2021, el plazo 
de la vigencia del proceso de formalización previsto en 
el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 
1392, Decreto Legislativo que promueve la formalización 
de la actividad pesquera artesanal, como medida 
complementaria para la reducción del impacto del 
COVID-19 en la economía peruana.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de la 
Producción y el Ministro de Defensa.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1866210-2

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1485

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, el Congreso de la República, a través de la Ley 
Nº 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en diversas materias para la atención de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19, faculta 
al Poder Ejecutivo a legislar por un plazo de cuarenta y 
cinco (45) días calendario;

Que, en ese sentido, en los incisos 2) y 9) del artículo 2 
de la Ley Nº 31011, se faculta al Poder Ejecutivo a legislar 
en materia de política fi scal para establecer medidas 
para la reactivación económica nacional; y en materia 
de protección a los sectores productivos, extractivos y de 
servicios, con el objeto de dictar medidas que permitan 
reactivar y promover la agricultura y riego, pesca artesanal 
y acuicultura, minería, industria, turismo, artesanía y otros 
afi nes, así como las micro, pequeñas, medianas y grandes 
empresas, en el marco de la emergencia sanitaria por el 
COVID-19; respectivamente;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1455, Decreto 
Legislativo que crea el Programa “REACTIVA PERÚ” para 
asegurar la continuidad en la cadena de pagos ante el 
impacto del COVID-19, y sus modifi catorias, se aprueban 
medidas para promover el fi nanciamiento de la reposición 
de los fondos de capital de trabajo de las empresas que 
enfrentan pagos y obligaciones de corto plazo con sus 
trabajadores y proveedores de bienes y servicios;

Que, dado el mayor deterioro económico observado 
recientemente por la extensión del período de Emergencia 
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Nacional, lo cual ha conllevado a una paralización de gran 
parte del aparato productivo, generando impactos negativos 
en la producción, empleo y el bienestar de la población, es 
necesario ampliar el monto autorizado para el otorgamiento 
de la garantía del Gobierno Nacional a los créditos del 
Programa “REACTIVA PERÚ”, con la fi nalidad de garantizar 
el fi nanciamiento de la reposición de los fondos de capital de 
trabajo de empresas que enfrentan pagos y obligaciones de 
corto plazo con sus trabajadores y proveedores de bienes 
y servicios, y así asegurar la continuidad en la cadena de 
pagos en la economía nacional;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas en los incisos 2) y 9) del artículo 2 
de la Ley Nº 31011;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA 
AMPLIACIÓN DEL MONTO MÁXIMO AUTORIZADO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA GARANTÍA DEL 

GOBIERNO NACIONAL A LOS CRÉDITOS DEL 
PROGRAMA “REACTIVA PERÚ”

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto ampliar 

el monto máximo autorizado para el otorgamiento de la 
garantía del Gobierno Nacional a los créditos del Programa 
“REACTIVA PERÚ”, a efectos de continuar implementando 
medidas oportunas y efectivas, que permitan garantizar el 
fi nanciamiento de la reposición de los fondos de capital de 
trabajo de empresas que enfrentan pagos y obligaciones de 
corto plazo con sus trabajadores y proveedores de bienes y 
servicios, y asegurar la continuidad en la cadena de pagos 
en la economía nacional.

Artículo 2. Ampliación de la garantía del Gobierno 
Nacional a los créditos del Programa “REACTIVA 
PERÚ”

2.1 Amplíase el monto máximo autorizado para el 
otorgamiento de la garantía del Gobierno Nacional a los 
créditos del Programa “REACTIVA PERÚ”, hasta por la 
suma de S/ 30 000 000 000,00 (TREINTA MIL MILLONES Y 
00/100 SOLES) adicionales a los inicialmente autorizados 
por el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1455, Decreto Legislativo que crea el Programa 
“REACTIVA PERÚ” para asegurar la continuidad en la 
cadena de pagos ante el impacto del COVID-19.

2.2 El monto máximo de la garantía del Gobierno Nacional 
a que se hace referencia en el numeral precedente, se sujeta a 
lo dispuesto en los numerales 4.1 y 4.2 del artículo 4, así como 
a los mismos límites, condiciones y demás disposiciones del 
Decreto Legislativo N° 1455 y modifi catorias, y sus respectivas 
normas reglamentarias, y al Decreto Legislativo N° 1437, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público, en lo que corresponda.

Artículo 3. Autorización para suscribir documentos 
Según se requiera y para efectos de lo dispuesto en 

el artículo precedente, la Dirección General del Tesoro 
Público y la Dirección General de Mercados Financieros 
y Previsional Privado, en representación del Ministerio 
de Economía y Finanzas, quedan autorizadas, según 
corresponda, a suscribir los documentos públicos y/o 
privados, conexos o complementarios que permitan la 
ejecución del Programa REACTIVA PERU.

Artículo 4. Modifi cación del Reglamento Operativo 
del Programa “REACTIVA PERÙ”

El Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 
Resolución Ministerial, adecúa el Reglamento Operativo 
del Programa “REACTIVA PERÙ”, en un plazo no mayor 
de cinco (05) días hábiles contados a partir de la entrada 
en vigencia del presente Decreto Legislativo.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1866210-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1486

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 31011, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, el Congreso de la República 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 
entre otros en materia de promoción de la inversión por el 
término de cuarenta y cinco (45) días calendario;

Que, el numeral 3) del artículo 2 del citado dispositivo 
legal establece que el Poder Ejecutivo está facultado, en 
materia de promoción de la inversión, para establecer 
disposiciones especiales para facilitar la tramitación, 
evaluación, aprobación o prórroga de la vigencia de títulos 
habilitantes en procedimientos administrativos concluidos 
o en trámite, con la fi nalidad de reactivar los proyectos de 
inversión; y para mejorar y optimizar la ejecución con la 
fi nalidad de que el Estado brinde los servicios públicos de 
manera oportuna a la población a través de mecanismos 
que permitan que las entidades públicas ejecuten sus 
inversiones de manera más efi ciente, con procesos de 
retroalimentación y mejora constante durante la ejecución;

Que, dicha delegación se aprueba en el marco de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19 con el 
fi n de reactivar la economía nacional que se ve impactada 
por esta situación; razón por la cual la inversión pública 
se torna en un instrumento de principal importancia para 
paliar los efectos negativos que esta emergencia sanitaria 
produce;

Que, con el fi n de impactar positivamente en la 
economía nacional y suministrar efectivamente los 
servicios públicos a la población, se requiere emitir 
disposiciones para viabilizar los distintos mecanismos y 
procesos que se requieren para mejorar y optimizar la 
ejecución de las inversiones; 

Que, asimismo, resulta necesario fortalecer las 
disposiciones en materia de inversión pública reguladas 
en el Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, la Ley Nº 31015, Ley que autoriza 
la ejecución de intervenciones en infraestructura social 
básica, productiva y natural, mediante núcleos ejecutores, 
el Decreto Legislativo N° 1192 Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del 
Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la ejecución de obras de infraestructura, el Decreto 
Legislativo N° 1435, Decreto Legislativo que establece 
la implementación y funcionamiento del Fondo Invierte 
para el Desarrollo Territorial - FIDT y la Ley N° 28056, Ley 
Marco del Presupuesto Participativo; asegurando que sus 
disposiciones se orienten al cierre de brechas, se optimice 
el ciclo de inversión y se genere procesos de seguimiento 
y monitoreo efectivos e integrados con los diferentes 
sistemas administrativos del Estado; con el fi n de que la 
inversión pública sea más efi ciente y cuente con procesos 
de retroalimentación y mejora constante en su ejecución;

Que, en ese marco, corresponde emitir una norma con 
rango de Ley que facilite la tramitación de procedimientos, 
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así como mejore y optimice los distintos mecanismos y 
procesos en la ejecución de la inversión pública, con 
enfoque de cierre de brechas de infraestructura y de 
acceso a servicios a cargo del Estado, y consecuentemente 
incida favorablemente en la reactivación económica del 
país frente al estado de emergencia sanitaria producida 
por el COVID-19;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el numeral 3) del artículo 2 de la 
Ley N° 31011;  

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y  
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
DISPOSICIONES PARA MEJORAR Y OPTIMIZAR LA 

EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS

Artículo 1. Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer disposiciones para mejorar y optimizar la 
ejecución de las inversiones públicas, a través de 
mecanismos que permitan que las entidades públicas 
ejecuten sus inversiones de manera efectiva, con 
procesos de retroalimentación y mejora constante 
durante la ejecución de dichas inversiones, para que el 
Estado brinde los servicios públicos de manera oportuna 
a la población y se contribuya con el cierre de brechas de 
infraestructura y acceso a servicios públicos. 

Artículo 2. Finalidad 
El presente Decreto Legislativo tiene por fi nalidad 

reactivar la economía nacional que se ve impactada por 
la declaración de Emergencia Sanitaria a nivel Nacional 
producida por el COVID-19; a través de los procesos de 
mejora y optimización de la inversión pública.

Artículo 3. Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo y sus normas 

reglamentarias y/o complementarias son de aplicación 
obligatoria a las entidades públicas de los tres niveles 
de gobierno, incluyendo a sus organismos y empresas 
públicas; a las cuales, en adelante, se denomina las 
entidades públicas.

Artículo 4. Facilidades para la obtención del 
Certifi cado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 
(CIRA) y del Plan de Monitoreo Arqueológico (PMA)

4.1 Autorízase a las entidades públicas titulares 
de proyectos de inversión a presentar, íntegramente 
digitalizada, la información requerida para la solicitud 
del Certifi cado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 
(CIRA) y la solicitud para la autorización y ejecución de 
Planes de Monitoreo Arqueológico (PMA), a través del 
Sistema de Gestión de CIRA y del Sistema de Gestión de 
PMA del Ministerio de Cultura, respectivamente.

4.2 El Ministerio de Cultura, en un plazo no mayor a 
quince (15) días hábiles contados a partir de la entrada 
en vigencia del presente Decreto Legislativo, emite las 
disposiciones correspondientes para la implementación 
progresiva del presente artículo.

Artículo 5. Utilización de metodologías Building 
Information Modeling (BIM) u otras en las inversiones 
públicas 

Las entidades públicas del Gobierno Nacional pueden 
aprobar la aplicación de metodologías Building Information 
Modeling (BIM) u otras, en las inversiones públicas 
que se encuentren en el ámbito de su responsabilidad 
funcional, para su utilización por estas mismas y/o por 
otras entidades públicas, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones (DGPMI).

Artículo 6. Seguimiento de la ejecución de IOARR 
realizadas por núcleos ejecutores

6.1 Las entidades públicas de los tres niveles de 
gobierno que ejecuten inversiones de optimización, de 
ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación 

(IOARR) en el marco de la Ley Nº 31015, Ley que autoriza 
la ejecución de intervenciones en infraestructura social 
básica, productiva y natural, mediante núcleos ejecutores, 
registran la modalidad de ejecución por núcleo ejecutor 
en el aplicativo informático del Banco de Inversiones, 
adjuntando los siguientes documentos:

a. El análisis de costo benefi cio y estudio de mercado 
que evidencie que esta alternativa es más efectiva en 
tiempo, costo y calidad; 

b. El convenio suscrito con el núcleo ejecutor y los 
documentos que sustenten la capacidad del mismo para 
la ejecución de la inversión, incluyendo el cronograma de 
la ejecución de la inversión;

c. Ficha de datos con la información del núcleo 
ejecutor y de sus integrantes. 

6.2 Las entidades públicas, bajo responsabilidad, 
registran el seguimiento de la ejecución física y fi nanciera 
de las inversiones en el aplicativo informático del Banco 
de Inversiones para los núcleos ejecutores, conforme a 
las disposiciones establecidas por la DGPMI; debiendo 
mantener actualizada dicha información. 

6.3 La información que reporten las entidades públicas 
antes mencionadas son consideradas por las Ofi cinas de 
Programación Multianual de Inversiones (OPMI) de los 
sectores cuyas inversiones se encuentren en el ámbito de 
su responsabilidad funcional, así como por las OPMI de las 
entidades públicas a cargo de los núcleos ejecutores según 
corresponda, para el seguimiento de las inversiones, de 
acuerdo con las disposiciones establecidas por la DGPMI. 

6.4 Las OPMI están facultadas para reportar las 
incidencias respecto de las inversiones efectuadas en 
el marco de la Ley N° 31015 a las entidades públicas 
respectivas y/o autoridades competentes, de ser el caso 

Artículo 7. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de Cultura, 
el Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la 
Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Certifi cación de los funcionarios y servidores 
que integran los órganos del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

Los funcionarios y servidores de las entidades 
públicas que en el marco de sus funciones intervienen 
directamente en las fases del Ciclo de Inversión del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, deben contar con la certifi cación para 
realizar dichas funciones. El proceso de certifi cación se 
realiza de manera progresiva conforme a los lineamientos 
establecidos por la DGPMI, encontrándose facultada la 
referida Dirección General para suscribir convenios con 
instituciones educativas, colegios profesionales u otras 
instituciones que correspondan, para dicho efecto.

Segunda. Aplicación extensiva del Decreto 
Urgencia N° 003-2020 a los Proyectos Especiales de 
Inversión Pública 

Facúltese a los Proyectos Especiales de Inversión 
Pública (PEIP) creados en el marco del Decreto de 
Urgencia N° 021-2020, Decreto de Urgencia que 
establece el modelo de ejecución de inversiones públicas 
a través de proyectos especiales de inversión pública y 
dicta otras disposiciones, que identifi quen la necesidad de 
adquirir y liberar áreas durante la fase de Ejecución de 
las inversiones que implementa, a emplear lo dispuesto 
en el Decreto de Urgencia N° 003-2020, Decreto de 
Urgencia que establece disposiciones extraordinarias 
para la adquisición y liberación de áreas necesarias para 
el Plan Nacional de Infraestructura para la Competitividad 
y el Plan Integral de Reconstrucción con Cambios; en lo 
que resulte aplicable.

Tercera. Aplicación extensiva de lo establecido 
en la Tercera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1435 para convenios suscritos 
en el marco de los concursos del FONIPREL del año 
2014 al 2017

Extiéndase lo establecido en la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1435, 
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Decreto Legislativo que establece la implementación 
y funcionamiento del Fondo Invierte para el Desarrollo 
Territorial – FIDT, a los convenios suscritos en el marco 
de los concursos del Fondo de Promoción a la Inversión 
Pública Regional y Local (FONIPREL) en los años 2014 al 
2017, que a la fecha de entrada en vigencia del presente 
Decreto Legislativo aún no hayan concluido debido al 
incumplimiento de las obligaciones asumidas en los 
mismos por parte de los benefi ciarios.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera. Disposiciones sobre licencias de 
habilitación urbana

Facúltese a las entidades públicas del gobierno 
nacional y gobierno regional a aplicar lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto de Urgencia N° 021-2020, Decreto 
de Urgencia que establece el modelo de ejecución de 
inversiones públicas a través de proyectos especiales de 
inversión pública y dicta otras disposiciones, referidos a 
las disposiciones sobre licencias de habilitación urbana 
o de edifi cación; sin necesidad de sujetarse a las demás 
disposiciones de dicha norma. La referida facultad tiene 
vigencia hasta el 30 de junio de 2021.

Segunda. Reactivación de obras públicas 
contratadas conforme al régimen general de 
contrataciones del Estado, paralizadas por la 
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional 
producida por el COVID-19, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM

Para la reactivación de los contratos de obra vigentes 
y sus respectivos contratos de supervisión, bajo el ámbito 
del régimen general de contrataciones del Estado, cuya 
ejecución de la inversión se ha visto paralizada debido 
al Estado de Emergencia Nacional producido por el 
COVID-19, aprobado por el Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM y sus modifi catorias, resultan de aplicación, de 
forma excepcional, las siguientes disposiciones:

a. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la culminación de la inmovilización social dispuesta en el 
marco del estado de emergencia nacional y/o su inicio se 
encuentre dispuesto por la autoridad competente para la 
reanudación de actividades en el ámbito geográfi co donde 
se ejecuta la obra, el ejecutor de obra, haya realizado o no 
la anotación en el cuaderno de obra de las circunstancias 
que determinan la necesidad de ampliación de plazo, 
debe presentar a la entidad, de forma física o virtual, 
como mínimo, lo siguiente: 

- Cuantifi cación de la ampliación de plazo contractual, 
basada en la ruta crítica de la obra.

- Nuevo cronograma de ejecución, que incluye la 
fecha de inicio o reinicio del plazo de ejecución, según 
corresponda. 

- Programa de ejecución de obra (CPM).
- Calendario de avance de obra actualizado. 
- Nuevo calendario de adquisición de materiales y de 

utilización de equipos, teniendo en cuenta las medidas del 
sector competente.

- Plan de seguridad y salud para los trabajadores 
actualizado.

- Propuesta de reemplazo de personal clave, cuando 
se identifi que la imposibilidad de este para continuar 
prestando servicios por razones de aislamiento social 
obligatorio o medida similar. El personal clave de 
reemplazo debe cumplir con los requisitos establecidos en 
las bases del procedimiento de selección que originaron 
la relación contractual.

b. El funcionario o servidor competente para aprobar las 
ampliaciones de plazo, dentro de los quince (15) días calendario 
de presentada la documentación señalada en el literal a) de la 
presente disposición, previa opinión del área usuaria sobre la 
cuantifi cación del plazo y demás documentación presentada, 
quedando modifi cado el contrato en los términos contenidos 
en el documento de aprobación respectivo. En caso la entidad 
no cumpla con aprobar la ampliación en el plazo establecido, 
aquella se entiende aprobada en los términos propuestos por 
el ejecutor de obra. 

c. Las entidades se encuentran facultadas para 
acordar con el ejecutor de obra y supervisor de la obra 

modifi caciones contractuales que permitan implementar 
medidas para la prevención y control frente a la 
propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores 
competentes y otras que resulten necesarias para la 
reactivación de la obra, debiendo reconocer el costo que 
ello demande.

d. En caso el supervisor de la obra no pueda continuar 
prestando sus servicios o no pueda continuar prestándolo 
con el mismo personal clave, la Entidad autoriza el inicio 
o reinicio de la obra, previa designación de un inspector 
o equipo de inspectores que realizan dicha función hasta 
la contratación de un nuevo supervisor o hasta que éste 
reestructure su equipo. El personal clave de reemplazo 
debe cumplir con los requisitos establecidos en las bases 
del procedimiento de selección que originaron la relación 
contractual.

e. A solicitud del ejecutor de obra, la Entidad otorga 
adelantos directos hasta el 15% del monto original, y 
adelantos para materiales hasta el 25% del contrato 
original, en los siguientes casos:

- Contratos donde no se hubiera previsto la entrega 
de adelantos.

- Contratos donde aún no se hubieran entregado los 
adelantos.

- Contratos en donde ya se hubiera otorgado 
adelantos. En este caso se otorga la diferencia hasta 
alcanzar los porcentajes indicados precedentemente.

En caso el ejecutor de obra solicite adelantos, debe 
acompañar la garantía por el mismo monto solicitado. 

La presente disposición puede aplicarse también para 
aquellos contratos de obra o supervisión de obra en los 
que, durante la paralización generada a consecuencia 
del Estado de Emergencia Nacional producida por el 
COVID-19, se hayan aprobado ampliaciones de plazo 
parciales o se haya formalizado entre las partes la 
suspensión del plazo de ejecución. En este último caso, 
a través del presente procedimiento se pueden modifi car 
los acuerdos a los que haya arribado las partes para la 
suspensión.

La presente disposición resulta de aplicación al 
régimen de contratación especial establecido en la Ley 
N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

La implementación de la presente disposición se 
efectúa con cargo al presupuesto institucional de la 
entidad pública que autoriza la reactivación de la obra 
pública paralizada, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público. 

El Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado (OSCE), en un plazo máximo de siete (7) 
días hábiles contados a partir de la vigencia de la 
presente Disposición, emite la directiva que establece 
los alcances y procedimientos para el reconocimiento 
de gastos generales y/o costos directos relacionados 
con la ampliación de plazo regulada en la presente 
disposición, así como los procedimientos y alcances para 
la incorporación en los contratos de las medidas que se 
deben considerar para la prevención y control frente a la 
propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores 
competentes, el procedimiento para la solicitud y entrega 
de adelantos, entre otras que fueran necesarias en caso 
corresponda.

Tercera. Disposiciones para las obras públicas 
paralizadas 

A las obras públicas que formen parte de un proyecto 
de inversión en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
contratadas bajo el ámbito de aplicación de la Ley 
de Contrataciones del Estado, que cuenten con un 
avance físico igual o mayor al 40% y que a la entrada 
en vigencia del presente Decreto Legislativo cumplan 
con las condiciones para ser consideradas como obras 
paralizadas de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 008-2019, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias para la reactivación de obras 
públicas paralizadas a nivel nacional; les son aplicables 
las disposiciones de dicho Decreto de Urgencia.

La elaboración del inventario de obras públicas 
paralizadas a que se refi ere el artículo 4 del Decreto de 
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Urgencia N° 008-2019 se realiza hasta el 31 de julio de 
2020, bajo responsabilidad del titular de la entidad, el cual 
debe ser registrado en el aplicativo informático del Banco 
de Inversiones. 

Las entidades aprueban hasta el 31 de diciembre de 
2020, mediante resolución de su titular, la lista priorizada 
de obras públicas paralizadas conforme lo dispuesto en el 
Decreto de Urgencia N° 008-2019.

Las disposiciones del Decreto de Urgencia N° 008-
2019 se aplican a las obras públicas comprendidas en 
la presente disposición por el plazo de doce (12) meses, 
contados a partir de la vigencia del presente Decreto 
Legislativo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera. Modifi cación de los numerales 5.2 
y 5.4 del artículo 5 e incorporación del numeral 
11.3 al artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1252, 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones

Modifícanse los numerales 5.2 y 5.4 del artículo 5 e 
incorpórase el numeral 11.3 al artículo 11 del Decreto 
Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, cuyos textos quedan redactados de la 
siguiente manera:

“Artículo 5.- Órganos y funciones del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones

(…)
5.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, a través 

de la Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones, es el ente rector del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
y en su calidad de más alta autoridad técnico 
normativa administra el Banco de Inversiones y está 
facultada para efectuar, de ofi cio, la desactivación de 
inversiones de acuerdo a los criterios que establezca 
para tal efecto; gestiona e implementa mecanismos 
para el seguimiento y monitoreo de la ejecución de 
inversiones; dicta los procedimientos y los lineamientos 
para la programación multianual de inversiones y el 
Ciclo de Inversión, supervisando su calidad; elabora 
el Programa Multianual de Inversiones del Estado; 
aprueba las metodologías generales teniendo en 
cuenta el nivel de complejidad de los proyectos; brinda 
capacitación y asistencia técnica a las entidades 
sujetas al Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y emite opinión 
vinculante exclusiva y excluyente sobre la aplicación 
del Ciclo de Inversión y sus disposiciones, en relación 
a los temas de su competencia. Los Sectores elaboran 
y aprueban las metodologías específi cas de acuerdo a 
sus competencias. Para el caso de las inversiones a ser 
fi nanciadas con recursos provenientes de operaciones 
de endeudamiento público mayores a un (01) año, que 
cuenten con aval o garantía del Estado, el Ministerio 
de Economía y Finanzas da la conformidad respectiva 
para su consideración en el Programa Multianual de 
Inversiones que corresponda.

(…)
5.4 Las Ofi cinas de Programación Multianual de 

Inversiones del Sector, Gobierno Regional o Gobierno 
Local tienen a su cargo la fase de Programación 
Multianual de Inversiones del Ciclo de Inversión; verifi can 
que la inversión se enmarque en el Programa Multianual 
de Inversiones; realizan el seguimiento de las metas 
e indicadores previstos en el Programa Multianual de 
Inversiones y monitorean el avance de la ejecución de 
los proyectos de inversión. Las Ofi cinas de Programación 
Multianual de Inversiones del Sector, adicionalmente, 
están facultadas para emitir opinión sobre la pertinencia 
de las inversiones que se enmarquen en el ámbito de 
su responsabilidad funcional contenidas en el Programa 
Multianual de Inversiones de las entidades de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; de acuerdo 
con los criterios que establezca la Dirección General de 
Programación Multianual de Inversiones en coordinación 
con los sectores respectivos.” 

(…)

“Artículo 11.- El seguimiento y evaluación de las 
inversiones

(…) 
11.3 Corresponde a las Unidades Ejecutoras de 

Inversiones registrar y actualizar la información del 
avance físico y fi nanciero de todos los componentes de 
las inversiones a su cargo en el formato de seguimiento 
del aplicativo informático del Banco de Inversiones, 
de manera mensual, conforme a las disposiciones 
establecidas por la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones. La información registrada 
es considerada para la Programación Multianual de 
Inversiones del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, la cual es utilizada a 
su vez para la Programación Multianual Presupuestaria en 
el marco del Sistema Nacional de Presupuesto Público.”

Segunda. Modifi cación del numeral 7.8 del 
artículo 7, los numerales 7-A.1 y 7-A.3 del artículo 
7-A e incorporación de la Cuarta Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios

Modifícanse el numeral 7.8 del artículo 7, los 
numerales 7-A.1 y 7-A.3 del artículo 7-A e incorpórase 
la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la 
Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone la creación de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, cuyos 
textos quedan redactados de la siguiente manera:

“7.8 (…)
Para dicha contratación se requiere: i) indagación de 

mercado que permita identifi car a los posibles Estados 
que cumplan con lo requerido por el Estado peruano; ii) 
informes técnico-económicos respecto a las condiciones 
ofrecidas por los Estados interesados y las ventajas para 
el Estado peruano de contratar con otro Estado; iii) informe 
de la ofi cina de presupuesto o la que haga sus veces 
respecto al fi nanciamiento necesario para la contratación 
de Estado a Estado, salvo que se requiera concertar una 
operación de endeudamiento, en cuyo caso, la misma 
debe estar contemplada en la programación multianual 
de concertaciones de las Operaciones de Endeudamiento 
del Gobierno Nacional; y, iv) Declaratoria de viabilidad 
o aprobación en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones para 
las intervenciones de construcción, o el Formato Único 
de Reconstrucción aprobado para las intervenciones 
de reconstrucción; y en caso solo sea para gestión, se 
requiere un informe sobre el estado de las intervenciones 
de El Plan.” 

“Artículo 7-A. Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios

7-A.1 Créase el Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
para la contratación de bienes, servicios y obras por 
las entidades de los tres niveles de Gobierno para la 
implementación de El Plan, para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley.

El Procedimiento de Contratación Pública Especial 
es realizado por la Entidad destinataria de los fondos 
públicos asignados para cada contratación de acuerdo 
con lo siguiente:

a) El plazo para la presentación de ofertas es de ocho 
(8) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
convocatoria. La presentación de ofertas se realiza de 
manera electrónica a través del SEACE, y no procede la 
elevación de cuestionamientos al pliego de absolución 
de consultas y observaciones. El Reglamento del 
Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios establece los supuestos de 
prórroga del plazo de presentación de ofertas.

(…)

7-A.3 Las entidades ejecutoras del Gobierno Local, 
Regional y Nacional, bajo responsabilidad de su titular, el 
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mismo día de otorgada la buena pro habilitan en el portal 
de la Autoridad y/o en su portal institucional un repositorio 
con la información antes señalada, cuya dirección URL es 
consignada en las Bases del procedimiento de selección. 
En caso de que la omisión de la Entidad comprometa 
la función resolutiva del Tribunal, los funcionarios y/o 
servidores de la Entidad asumen exclusiva responsabilidad 
por el sentido de la decisión adoptada, debiendo hacerse 
de conocimiento los hechos a la Contraloría General de 
la República.

(…)”

Cuarta. Adecuaciones al Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado

Lo establecido en el literal a) del numeral 7.A.1 del 
artículo 7-A de la Ley N° 30556, relativo a la presentación 
electrónica de ofertas, entrará en vigencia una vez que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) realice las adecuaciones necesarias en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), para 
lo cual cuenta con un plazo máximo de sesenta (60) días 
calendario contados a partir de la vigencia del presente 
Decreto Legislativo.”

Tercera. Incorporación del artículo 45, la 
Vigésimo Quinta y la Vigésimo Sexta Disposiciones 
Complementarias Finales al Decreto Legislativo 
N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la ejecución de obras de infraestructura

Incorpóranse el artículo 45, la Vigésimo Quinta y la 
Vigésimo Sexta Disposiciones Complementarias Finales 
al Decreto Legislativo N° 1192 Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de Adquisición y Expropiación de 
Inmuebles, Transferencia de Inmuebles de Propiedad del 
Estado, Liberación de Interferencias y dicta otras medidas 
para la ejecución de obras de infraestructura, cuyos textos 
quedan redactados en los siguientes términos:

“Artículo 45.- Ejecución alternativa de la liberación 
de interferencias por entidades públicas

Facúltase a las entidades públicas de los tres niveles 
de gobierno a ejecutar, alternativamente, la liberación 
de interferencias con el fi n de continuar con la ejecución 
de obras de infraestructura de su titularidad, incluyendo 
dichos costos en el presupuesto de la inversión, previa 
suscripción de convenio con la empresa prestadora de 
servicios públicos. Dichos costos son asumidos con cargo 
a su presupuesto institucional sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

La suscripción del referido convenio no exime de 
responsabilidad a la empresa prestadora de servicios 
públicos de las acciones que le correspondan realizar 
en el marco de sus competencias y funciones. La 
entidad pública remite una copia del convenio suscrito 
al Organismo Regulador competente para las acciones 
correspondientes.”

“Vigésimo Quinta. Registro de los gastos de 
liberación, remoción o reubicación de interferencias

Los gastos asociados a las actividades e intervenciones 
necesarias para la liberación, remoción o reubicación 
de interferencias para la ejecución de inversiones con 
componentes de obra de infraestructura se registran como 
parte del mismo proyecto de inversión y no a través de una 
Inversión de Optimización, de Ampliación Marginal, de 
Reposición y de Rehabilitación (IOARR). En el caso que 
las empresas prestadoras de servicios públicos realicen 
dichos gastos, estos se registran como otros gastos de 
inversión, cuyos componentes y valores tienen que ser 
consistentes con lo registrado en el proyecto de inversión.

Dichos gastos son asumidos con cargo a su 
presupuesto institucional sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.”

“Vigésimo Sexta. Cláusula de suspensión 
automática de contrato por liberación de interferencias

A partir de la vigencia de la presente norma, 
los contratos de ejecución y supervisión de obra, a 
ser suscritos por las entidades públicas titulares de 
inversiones con componentes de obra de infraestructura, 
deben incluir una cláusula de suspensión automática 

del plazo de ejecución del contrato ante la necesidad de 
liberación de interferencias durante la fase de Ejecución 
de inversiones realizada por un tercero, por el tiempo que 
dure la liberación de interferencia y/o la disponibilidad de 
áreas, según corresponda. La presente disposición no 
aplica para las modalidades de ejecución establecidas 
en el Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo 
que regula la promoción de la inversión privada mediante 
asociaciones público privadas y proyectos en activos, 
ni para el Decreto Supremo N° 294-2018-EF, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29230, 
Ley que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado.”

Cuarta. Incorporación de la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 28056, Ley Marco 
del Presupuesto Participativo

Incorpórase la Tercera Disposición Complementaria 
Final la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, cuyo texto queda redactado de la siguiente 
manera:

Tercera.- Para fi nes de la priorización de las 
inversiones dentro del proceso participativo, se debe 
considerar el criterio anual y multianual dentro del 
período de gestión de las autoridades, así como los 
procesos de Programación Multianual Presupuestaria 
y de Programación Multianual de Inversiones, en el 
marco del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
y del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, respectivamente. El Ministerio de 
Economía y Finanzas a través de la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones establece las 
directivas y lineamientos correspondientes.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

SONIA GUILLÉN ONEEGLIO
Ministra de Cultura

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1866210-4

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1487

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N.° 31011, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, el Congreso de la República 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 
entre otros, en materia de política fi scal y tributaria, por el 
término de cuarenta y cinco (45) días calendario;

Que el numeral 2) del artículo 2 de la citada ley 
señala que el Poder Ejecutivo está facultado para 
legislar en materia de política fi scal y tributaria para, 
entre otros aspectos, establecer disposiciones que 
faciliten el pago de las deudas tributarias administradas 
por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT);

Que la propagación del COVID-19 viene afectando 
las perspectivas de crecimiento de la economía global 
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y, en particular, en el Perú las medidas de aislamiento 
e inmovilización social obligatorio dispuestas en la 
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional decretado 
mediante el Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM, 
prorrogado por los Decretos Supremos N.os 051-2020-
PCM, 064-2020-PCM y 075-2020-PCM han afectado la 
dinámica de los sectores productivos, los ingresos de los 
agentes económicos y, en consecuencia, su capacidad de 
pago;

Que, ante el contexto descrito, resulta necesario 
aprobar facilidades para que los sujetos afectados puedan 
pagar las deudas tributarias administradas por la SUNAT; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral 2 del 
artículo 2 de la Ley N° 31011;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
EL RÉGIMEN DE APLAZAMIENTO Y/O 
FRACCIONAMIENTO DE LAS DEUDAS 

TRIBUTARIAS ADMINISTRADAS POR LA SUNAT

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por 

objeto establecer el Régimen de Aplazamiento y/o 
Fraccionamiento de las deudas tributarias administradas 
por la SUNAT, que constituyan ingresos del Tesoro Público 
o de ESSALUD, a fi n de mitigar el impacto en la economía 
nacional, de las medidas de aislamiento e inmovilización 
social obligatorio dispuestas en la declaratoria de 
Estado de Emergencia Nacional, decretado frente a las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del COVID-19.

Artículo 2. Defi niciones 

2.1 Para efecto del presente Decreto Legislativo, se 
entiende por:

a) Amortización : A la diferencia que resulta de deducir los intereses 
del fraccionamiento del monto de la cuota mensual.

b) Código Tributario : Al aprobado por el Decreto Legislativo N.° 816, 
cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado por 
el Decreto Supremo N.° 133-2013-EF.

c) Deuda exigible : A la defi nida en el artículo 3 del Código Tributario. 

d) Deuda impugnada : A la deuda tributaria cuyo recurso de reclamación, 
apelación, demanda contencioso administrativa o 
acción de amparo se hubiera presentado hasta la 
fecha de la solicitud de acogimiento. 

e) ESSALUD : Al Seguro Social de Salud.

f) Ley General de 
Aduanas 

: A la aprobada por el Decreto Legislativo N.° 1053.

g) RAF : Al Régimen de Aplazamiento y/o Fraccionamiento 
regulado en el presente Decreto Legislativo.

h) SPOT : Al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias 
establecido mediante el Decreto Legislativo N.° 
940.

i) SUNAT : A la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria.

j) TIM : A la Tasa de Interés Moratorio.

k) UIT : A la Unidad Impositiva Tributaria del ejercicio en el 
que se presenta la solicitud de acogimiento. 

2.2 Cualquier mención a un artículo sin indicar la 
norma a la que pertenece se entiende referida al presente 
decreto legislativo y cualquier mención a un párrafo, 

literal o acápite sin señalar el artículo al que pertenece 
se entiende referida al artículo en el que se efectúa dicha 
mención.

Artículo 3. Deuda tributaria materia de acogimiento

3.1 Se pueden acoger al RAF las deudas tributarias 
administradas por la SUNAT que sean exigibles hasta 
la fecha de presentación de la solicitud de acogimiento, 
incluidos los saldos de aplazamientos y/o fraccionamientos 
que se encuentren pendientes de pago a la fecha en que 
se presenta la solicitud de acogimiento, y cualquiera 
sea el estado en que se encuentren, sea que respecto 
de ellas se hubiera notifi cado o no una orden de pago, 
resolución de determinación, resolución de multa u otras 
resoluciones emitidas por la SUNAT, o se encuentren 
en cobranza coactiva o impugnadas; conforme con lo 
señalado en los siguientes párrafos. 

La referida deuda incluye los intereses, actualización e 
intereses capitalizados correspondientes. 

3.2 Tratándose de tributos internos, se pueden acoger 
al RAF:

a) Las deudas por tributos que sean exigibles hasta la 
fecha de presentación de la solicitud de acogimiento y que 
a dicha fecha se encuentren pendientes de pago. 

Tratándose de los pagos a cuenta del impuesto a la 
renta se pueden acoger:

i. Los intereses que corresponde aplicar sobre los 
pagos a cuenta del impuesto a la renta si hubiere vencido 
el plazo para presentar la declaración jurada del ejercicio 
gravable y efectuar el pago de regularización, o si hubiere 
presentado dicha declaración, lo que ocurra primero.

ii. Los pagos a cuenta por rentas de la tercera categoría 
del impuesto a la renta de los períodos enero, febrero y 
marzo de 2020, siempre que el plazo del aplazamiento y/o 
fraccionamiento concluya hasta el 31 de diciembre de 2020.

b) Las deudas por multas por infracciones cometidas 
o, cuando no sea posible establecer la fecha de su 
comisión, detectadas hasta el día anterior a la fecha de 
presentación de la solicitud de acogimiento y que a dicha 
fecha se encuentren pendientes de pago.

c) Los saldos de un aplazamiento y/o fraccionamiento 
anterior, otorgado con carácter particular o general, vigente 
o con causal de pérdida, a la fecha de presentación de 
la solicitud de acogimiento, incluso cuando se hubiere 
notifi cado la orden de pago por la totalidad de las cuotas 
pendientes de pago o la resolución que declara su 
pérdida, según corresponda.

3.3 Respecto a la deuda tributaria aduanera, se 
pueden acoger al RAF solo:

a) Las deudas tributarias aduaneras contenidas en 
liquidaciones de cobranza que se encuentren pendientes 
de pago a la fecha de presentación de la solicitud de 
acogimiento, y que estén vinculadas a una resolución 
de determinación o resolución de multa de la Tabla de 
Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley 
General de Aduanas o en la Ley de los Delitos Aduaneros.

b) Los saldos de un aplazamiento y/o fraccionamiento 
anterior, otorgado con carácter particular o general, vigente 
o con causal de pérdida, a la fecha de presentación de 
la solicitud de acogimiento, incluso cuando se hubiere 
notifi cado la resolución que declara su pérdida.

3.4 Puede acogerse al RAF la deuda tributaria 
comprendida en los párrafos precedentes cuya 
impugnación se encuentre en trámite a la fecha de la 
presentación de la solicitud de acogimiento.

Artículo 4. Deudas tributarias no comprendidas
Las deudas tributarias que no son materia del RAF 

son las siguientes: 

a) La generada por los tributos retenidos o percibidos. 
b) Las incluidas en un procedimiento concursal al 

amparo de la Ley N.° 27809, Ley General del Sistema 
Concursal y normas modifi catorias, o en un procedimiento 
de liquidación judicial o extrajudicial, a la fecha de 
presentación de la solicitud de acogimiento.
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c) Los recargos, según la defi nición del artículo 2 de la 
Ley General de Aduanas.

d) Los pagos a cuenta del impuesto a la renta del 
ejercicio gravable 2020, salvo lo previsto en el acápite ii) 
del literal a) del párrafo 3.2 del artículo 3.

Artículo 5. Sujetos comprendidos

5.1 Los sujetos que tengan las deudas tributarias 
previstas en el artículo 3 pueden acogerse al RAF, siempre 
que al momento de presentar la solicitud cumplan con los 
siguientes requisitos:

a) Se encuentren inscritos en el Registro Único de 
Contribuyentes.

b) Hayan presentado las declaraciones mensuales 
correspondientes a los períodos tributarios marzo y abril 
de 2020, de:

i) El impuesto general a las ventas e impuesto de 
promoción municipal, y

ii) Los pagos a cuenta del impuesto a la renta de 
tercera categoría o las cuotas mensuales del Régimen 
Especial del impuesto a la renta, según corresponda.

El requisito previsto en este literal es exigible 
cualquiera sea la deuda materia de la solicitud de 
acogimiento, inclusive si esta solo comprende la deuda 
tributaria de ESSALUD y/o la deuda tributaria aduanera.

c) Haya disminuido el monto que resulte de la suma 
de sus ingresos mensuales, conforme a lo señalado en 
el artículo 7. Este requisito no se aplica a los sujetos que 
solo generen o perciban rentas distintas a la de tercera 
categoría del impuesto a la renta.

5.2 Adicionalmente a los requisitos previstos en el 
párrafo 5.1, para efecto del acogimiento los sujetos deben 
cumplir con lo siguiente: 

a) Al día hábil anterior a la fecha de presentación de 
la solicitud de acogimiento, no deben contar con saldo 
mayor al cinco por ciento (5%) de la UIT en cualquiera 
de las cuentas que tengan en el Banco de la Nación por 
concepto de las operaciones sujetas al SPOT, ni ingresos 
como recaudación pendientes de imputación por dicho 
importe.

Tratándose de la cuenta bancaria especial del 
impuesto a la venta de arroz pilado, abierta en el Banco 
de la Nación por la aplicación del SPOT a las operaciones 
gravadas con dicho impuesto, esta puede contar con un 
saldo mayor al establecido en el párrafo anterior solo si 
el solicitante, a la fecha de presentación de la solicitud 
de acogimiento, no tiene deuda tributaria por el referido 
impuesto que pueda ser pagada con dicho saldo.

El límite del cinco por ciento (5%) puede ser elevado a 
través de decreto supremo refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas, el cual no puede exceder del 20%. 

b) Haber presentado todas las declaraciones que 
correspondan a la deuda tributaria por la que se solicita el 
acogimiento al RAF.

Cuando la deuda tributaria hubiera sido determinada 
por la Administración y se encuentre contenida en una 
resolución de determinación, para efectos de solicitar el 
aplazamiento y/o fraccionamiento, no será necesaria la 
presentación de la declaración correspondiente a dicha 
deuda.

Tampoco es necesaria la presentación de las 
declaraciones cuando la deuda materia de acogimiento 
corresponda a las cuotas mensuales del Nuevo Régimen 
Único Simplifi cado o a saldos de aplazamientos y/o 
fraccionamientos a que se refi ere el literal c) del párrafo 
3.2 del artículo 3. 

De incumplirse lo señalado respecto de una o más 
deudas tributarias incluidas en la solicitud de acogimiento, 
al aprobarse el acogimiento estas deudas serán excluidas 
del RAF.

c) Entregar o formalizar la garantía, cuando 
corresponda, en la forma, plazo y condiciones que se 
establezca mediante resolución de superintendencia de 
la SUNAT. 

Se excluye del RAF las deudas tributarias incluidas en 
la solicitud de acogimiento, respecto de las cuales no se 
hubiere cumplido con entregar o formalizar las garantías 

a que se refi eren los literales c), d) y e) del párrafo 16.1 
del artículo 16.

5.3 En caso de que no se cumpla con alguno de los 
requisitos a que se refi ere el presente artículo, se denegará 
la solicitud de acogimiento presentada, salvo los casos en 
que expresamente se señala que el incumplimiento del 
requisito implica que se excluya del RAF una determinada 
deuda.

Artículo 6. Sujetos excluidos

6.1 No pueden acogerse al RAF los sujetos que al 
día anterior a la fecha en que se presenta la solicitud de 
acogimiento incurran en lo siguiente:

a) Cuenten con sentencia condenatoria consentida 
o ejecutoriada por delito tributario o aduanero vigente a 
la fecha de presentación de la solicitud de acogimiento. 
Tratándose de personas jurídicas, no pueden acogerse 
los sujetos cuyos representantes, por haber actuado 
en calidad de tales, tengan sentencia condenatoria 
consentida o ejecutoriada por delito tributario o aduanero, 
vigente a la fecha de presentación de la referida solicitud.

b) Estén o hayan estado comprendidos en los alcances 
de la Ley N.° 30737, Ley que asegura el pago inmediato 
de la reparación civil a favor del Estado peruano en caso 
de corrupción y delitos conexos, de acuerdo con las 
relaciones que publica periódicamente el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. 

6.2 Tampoco pueden acogerse al RAF las entidades 
que conforman el Sector Público Nacional, con excepción 
de las empresas conformantes de la actividad empresarial 
del Estado a que se refi ere el inciso a) del artículo 18 del 
Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 179-2004-EF. 

Artículo 7. De la disminución de los ingresos 
mensuales 

Para efecto de lo previsto en el literal c) del párrafo 5.1 
del artículo 5: 

7.1 Tratándose de sujetos que generan rentas de 
la tercera categoría o ingresos inafectos que de estar 
gravados califi carían como rentas de tercera categoría, se 
debe comparar el resultado de sumar los ingresos netos 
mensuales de los períodos tributarios de marzo y abril del 
ejercicio 2020 con los ingresos netos mensuales de los 
mismos períodos del ejercicio 2019.

7.2 En caso los contribuyentes no hubieran obtenido 
ingresos netos mensuales en los meses de marzo y/o abril 
del ejercicio gravable 2019, a efectos de la comparación 
prevista en el párrafo anterior, se debe considerar:

a) De contar con ingresos netos mensuales en el 
mes de marzo o en abril de 2019, se tomará en cuenta 
dichos ingresos más el mayor monto de los ingresos 
netos mensuales obtenidos en cualquiera de los meses 
de dicho ejercicio. 

b) De no contar con ingresos netos mensuales en los 
meses de marzo y abril de 2019, pero sí en otros meses 
de dicho ejercicio:

i) Se tomará en cuenta los dos mayores montos de los 
ingresos netos mensuales obtenidos en cualquiera de los 
meses de dicho ejercicio. 

ii) Se tomará en cuenta, de contar con ingresos en un 
solo mes del ejercicio 2019, dicho ingreso y se multiplicará 
por dos. 

c) De no contar con ingresos netos en el ejercicio 
2019, pero sí en los meses de enero y/o febrero del 
ejercicio 2020:

i) Se tomará en cuenta los ingresos netos mensuales 
de los meses de enero y febrero del ejercicio gravable 
2020.

ii) Se tomará en cuenta, de contar con ingresos en uno 
de los meses de enero o febrero del ejercicio gravable 
2020, dicho ingreso y se multiplicará por dos.

7.3 En caso los contribuyentes no hubieran obtenido 
ingresos netos mensuales durante el ejercicio 2019 ni en 
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los meses de enero a abril de 2020, se considera que sus 
ingresos han disminuido.

7.4 Se consideran como ingresos netos mensuales, 
el mayor valor que resulte de las siguientes operaciones:

a) La suma de las ventas gravadas, no gravadas, 
exportaciones facturadas en el período y otras ventas, 
menos los descuentos concedidos y devoluciones de 
ventas que fi guren en las declaraciones del impuesto 
general a las ventas de los períodos tributarios a que se 
refi ere el presente párrafo.

b) La suma de los ingresos netos que fi guran en 
las declaraciones de los pagos a cuenta del impuesto 
a la renta de los períodos tributarios a que se refi ere el 
presente párrafo, o de las cuotas mensuales del Régimen 
Especial del impuesto a la renta, según corresponda.

Para ello, se tienen en cuenta las declaraciones 
presentadas hasta el último día del vencimiento del plazo 
para la presentación de la declaración y pago del período 
abril de 2020, incluyendo sus prórrogas. Asimismo, se 
consideran las declaraciones rectifi catorias que surtan 
efecto hasta dicha fecha.

7.5 Tratándose de los sujetos comprendidos en el 
Nuevo Régimen Único Simplifi cado se entiende que sus 
ingresos han disminuido, incluso cuando dichos sujetos 
generen o perciban, adicionalmente, rentas distintas a la 
tercera categoría del impuesto a la renta.

7.6 Tratándose de los sujetos que generen o perciban 
rentas distintas a las de tercera categoría y además 
generen rentas de tercera categoría, se considera lo que 
resulta de la comparación a que se refi ere el párrafo 7.1.

Artículo 8. De los plazos máximos de aplazamiento 
y/o fraccionamiento que se otorgan en el RAF 

Los plazos máximos de aplazamiento y/o 
fraccionamiento que se otorgan en el RAF son:

a) Solo aplazamiento: hasta seis (6) meses.
b) Tratándose de aplazamiento y fraccionamiento: 

hasta seis (6) meses de aplazamiento y hasta treinta (30) 
meses de fraccionamiento.

c) Solo fraccionamiento: hasta treinta y seis (36) 
meses. 

Artículo 9. De los intereses

9.1 La tasa de interés es de cuarenta por ciento (40%) 
de la TIM vigente a la fecha de entrada en vigencia de la 
resolución de superintendencia a que se refi ere el párrafo 
12.1 del artículo 12 y se aplica a partir del día siguiente a 
la fecha de presentación de la solicitud de acogimiento, 
siempre que se acepte el acogimiento.

9.2 El interés del aplazamiento es un interés al rebatir 
diario que se aplica sobre el monto de la deuda tributaria 
acogida.

9.3 El interés del fraccionamiento es un interés al 
rebatir mensual sobre el saldo de la deuda tributaria 
acogida que se calcula aplicando la tasa de interés de 
fraccionamiento, durante el período comprendido desde el 
día siguiente del vencimiento de la cuota mensual anterior 
hasta el día de vencimiento de la respectiva cuota, con 
excepción de la primera cuota.

La primera cuota se calcula aplicando la tasa de 
interés de fraccionamiento que corresponda desde el día 
siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de 
acogimiento hasta la fecha de su vencimiento.

9.4 Al fi nal del plazo del aplazamiento se debe cancelar 
tanto los intereses como la deuda tributaria aplazada. En 
caso de aplazamiento y fraccionamiento, al vencimiento 
del plazo de aplazamiento se cancela únicamente los 
intereses correspondientes a este, debiendo las cuotas del 
fraccionamiento ser canceladas en la fecha de su vencimiento.

Artículo 10. De las cuotas mensuales

10.1 La totalidad de la deuda tributaria acogida se 
fracciona en cuotas mensuales iguales y consecutivas, 
con excepción de la última.

10.2 Las cuotas mensuales están constituidas por la 
amortización más los intereses del fraccionamiento.

10.3 Los pagos mensuales se imputan en primer lugar 
a los intereses moratorios aplicables a la cuota no pagada 
a su vencimiento y luego al monto de la cuota impaga.

10.4 La amortización corresponde en primer lugar 
al monto sin garantía, en segundo lugar, al monto 
garantizado mediante hipoteca y, en tercer lugar, al monto 
garantizado mediante carta fi anza, de corresponder.

10.5 De existir cuotas mensuales vencidas e impagas, 
los pagos que se realicen se imputan en primer lugar a 
la cuota más antigua pendiente de pago observando lo 
previsto en los párrafos 10.3 y 10.4.

10.6 El vencimiento de cada cuota mensual se 
produce el último día hábil de cada mes. Tratándose de 
fraccionamiento, la primera cuota vence el último día hábil 
del mes siguiente a la fecha en que la SUNAT aprueba la 
solicitud de acogimiento. Tratándose de aplazamiento con 
fraccionamiento, la primera cuota vence el último día hábil 
del mes siguiente a aquel en que culmina el aplazamiento.

10.7 El monto de las cuotas mensuales no puede ser 
menor al cinco por ciento (5%) de la UIT, salvo la última.

Artículo 11. Pago anticipado de cuotas

11.1 Se considera pago anticipado a aquel que excede 
el monto de la cuota por vencer en el mes de la realización 
del pago, siempre que no haya cuotas vencidas e impagas.

11.2 El pago anticipado se aplica contra el saldo de la 
deuda materia de fraccionamiento, reduciendo el número 
de cuotas o el monto de la última. La reducción del número 
de cuotas no exime del pago de las cuotas mensuales que 
venzan en los meses siguientes al mes en que se realiza 
el pago anticipado. 

Artículo 12. Del acogimiento al RAF 

12.1 La solicitud de acogimiento al RAF debe 
presentarse en la forma y condiciones que establezca la 
SUNAT mediante resolución de superintendencia.

12.2 El plazo para presentar la solicitud de 
acogimiento se inicia en la fecha de entrada en vigencia 
de la resolución de superintendencia a que se refi ere el 
párrafo 12.1 y concluye el 31 de agosto de 2020. Dicho 
plazo puede ser ampliado mediante decreto supremo de 
acuerdo con la evaluación de los efectos económicos de 
la pandemia generada por el COVID-19.

12.3 Se deben presentar solicitudes independientes 
para:

a) Las deudas tributarias que constituyan ingresos 
del Tesoro Público, salvo aquellas comprendidas en los 
literales b) y d).

b) Las deudas por concepto de los pagos a cuenta 
por rentas de la tercera categoría del impuesto a la renta 
a que se refi ere el acápite ii del literal a) del párrafo 3.2 
del artículo 3.

c) La deuda tributaria correspondiente al ESSALUD.
d) La deuda tributaria aduanera.

Cada una de las solicitudes a que se refi ere el párrafo 
anterior que se aprueben dan origen a aplazamientos y/o 
fraccionamientos independientes. 

12.4 Se pueden presentar nuevas solicitudes de 
aplazamiento y/o fraccionamiento por deuda tributaria 
distinta a la comprendida en una solicitud presentada con 
anterioridad. Para estos efectos, se presentan solicitudes 
independientes por los conceptos mencionados en el 
párrafo 12.3.

12.5 El acogimiento de una deuda contenida en una 
orden de pago, liquidación de cobranza, resolución de 
determinación, resolución de multa, u otras resoluciones 
emitidas por la SUNAT que contengan deuda, debe 
hacerse por la totalidad de la deuda contenida en estas.

12.6 En el caso de deudas cuya impugnación hubiera 
sido resuelta por la SUNAT, el Tribunal Fiscal o el Poder 
Judicial, el acogimiento debe hacerse considerando lo 
ordenado por dichos órganos.

12.7 La SUNAT mediante resolución aprueba o 
deniega la solicitud de acogimiento al RAF.

12.8 La SUNAT debe resolver las solicitudes de 
acogimiento al RAF en el plazo de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles contados a partir de la fecha de presentación 
de la solicitud, salvo tratándose de solicitudes presentadas 
con anterioridad al último día del vencimiento del plazo 
para la presentación de la declaración y pago del período 
abril de 2020, incluyendo sus prórrogas, en cuyo caso 
dicho plazo se computa a partir de esta última fecha.
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Artículo 13.  Efectos del acogimiento al RAF en las 
impugnaciones, cobranza coactiva y fi scalizaciones 

13.1 Con la presentación de la solicitud de acogimiento 
al RAF, se entiende solicitado el desistimiento de la 
impugnación de las deudas incluidas en dicha solicitud 
y con la aprobación de la solicitud de acogimiento se 
considera procedente dicho desistimiento.

El órgano competente para resolver la impugnación da 
por concluido el reclamo, apelación, demanda contenciosa 
administrativa o proceso de amparo, respecto de la deuda 
cuyo acogimiento al RAF hubiere sido aprobado. La 
SUNAT informa dicha situación al Tribunal Fiscal, al Poder 
Judicial o al Tribunal Constitucional, según corresponda, 
a efectos de que tales órganos puedan concluir los 
procedimientos o procesos, cuando corresponda.

13.2 Se suspende la cobranza de la deuda tributaria 
materia de la solicitud de acogimiento al RAF desde 
el mismo día de presentación de la solicitud hasta 
la fecha en que se emite la resolución que aprueba 
dicho acogimiento. En caso se deniegue la solicitud de 
acogimiento, se levanta dicha suspensión, salvo cuando 
se impugne la resolución denegatoria.

De ser aprobado el acogimiento al RAF se concluye la 
cobranza coactiva sobre la deuda tributaria cuya solicitud 
fue aprobada y se levantan las medidas cautelares 
adoptadas en dicho procedimiento. 

13.3 El acogimiento al RAF no limita las facultades 
de fi scalización respecto de la deuda tributaria que no 
haya sido materia de un procedimiento de fi scalización o 
verifi cación por parte de la SUNAT.

Artículo 14. Del desistimiento de la solicitud de 
acogimiento

El deudor tributario puede desistirse de su solicitud 
de acogimiento antes que surta efecto la notifi cación de 
la resolución que la aprueba o la deniega, de acuerdo 
con la forma y condiciones que establezca la SUNAT 
mediante resolución de superintendencia. La SUNAT 
mediante resolución acepta el desistimiento de la solicitud 
de acogimiento.

Artículo 15. De la pérdida del RAF

15.1 Se pierde el RAF en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a) Tratándose de aplazamiento, cuando no se cumpla 
con pagar el íntegro de la deuda tributaria aplazada 
y el interés correspondiente al vencimiento del plazo 
concedido.

b) Tratándose de fraccionamiento, cuando se adeude 
el íntegro de dos (2) cuotas consecutivas. También se 
pierde el RAF cuando no se cumpla con pagar el íntegro 
de la última cuota dentro del plazo establecido para su 
vencimiento. 

c) Tratándose de aplazamiento y fraccionamiento, se 
pierde:

i. Ambos, cuando no se pague el íntegro del interés del 
aplazamiento hasta la fecha de su vencimiento.

ii. El fraccionamiento, cuando se adeude el íntegro 
de dos (2) cuotas consecutivas o cuando no se cumpla 
con pagar el íntegro de la última cuota dentro del plazo 
establecido para su vencimiento.

d) Cuando no se cumpla con mantener las garantías 
otorgadas a favor de la SUNAT o renovarlas en los 
casos que se establezca mediante resolución de 
superintendencia.

15.2 La pérdida es declarada mediante resolución por 
la SUNAT. 

15.3 La declaración de pérdida tiene como efecto: 

a) Que se den por vencidos todos los plazos y se pueda 
proceder a la cobranza coactiva del monto pendiente de 
pago, así como a la ejecución de las garantías otorgadas, 
salvo que se impugne la resolución que declara la pérdida.

b) La aplicación de la TIM a que se refi ere el artículo 
33 del Código Tributario, de acuerdo con lo siguiente:

i. En los casos de pérdida de aplazamiento, se aplica la 
TIM en sustitución de la tasa de interés de aplazamiento, 

a partir del día siguiente a la fecha en que se presentó la 
solicitud de acogimiento. 

ii. En los casos de pérdida de fraccionamiento, la TIM 
se aplica sobre el saldo de la deuda tributaria acogida 
pendiente de pago, desde la fecha en que se incurre en 
la referida pérdida. 

iii. En casos de aplazamiento y fraccionamiento, si la 
pérdida se produce en la etapa de aplazamiento, la TIM se 
aplica en sustitución de la tasa de interés de aplazamiento 
conforme a lo dispuesto en el acápite i en tanto que, si la 
pérdida se produce en la etapa de fraccionamiento, la TIM 
se aplica de acuerdo con lo establecido en el acápite ii.

c) Tratándose de aplazamiento, fraccionamiento o 
aplazamiento y fraccionamiento de los pagos a cuenta del 
impuesto a la renta a que se refi ere el acápite ii del literal 
a) del párrafo 3.2 del artículo 3, la declaración de pérdida 
tendrá el mismo efecto que correspondería otorgar a 
dichos pagos si no se hubieran incluido en una solicitud de 
acogimiento aprobada. A tal efecto, a los pagos a cuenta 
se les aplicará la TIM de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Tributario, debiéndose imputar los pagos 
realizados de acuerdo con el citado código.

15.4 No obstante que se impugne la resolución de 
pérdida, se debe continuar con el pago de las cuotas 
mensuales hasta la notifi cación de la resolución que 
confi rme la pérdida o culmine el plazo otorgado para el 
aplazamiento y/o fraccionamiento, así como mantener 
vigentes, renovar o sustituir las garantías otorgadas a la 
SUNAT hasta que la resolución quede fi rme. 

Artículo 16. De las garantías

16.1 Se debe ofrecer garantías cuando se presente 
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) La deuda tributaria que sea ingreso del Tesoro 
Público sea mayor a las ciento veinte (120) UIT, en cuyo 
caso se debe garantizar el monto que exceda dicha 
cantidad.

Para tal efecto, se considera la suma total de la deuda 
tributaria a que se refi ere el párrafo anterior aun cuando 
fi gure en solicitudes de acogimiento distintas.

b) La deuda tributaria que sea ingreso del ESSALUD 
sea mayor a las ciento veinte (120) UIT, en cuyo caso se 
debe garantizar el monto que exceda dicha cantidad.

Para tal efecto, se considera la suma total de la deuda 
tributaria a que se refi ere el párrafo anterior aun cuando 
fi gure en solicitudes de acogimiento distintas.

c) Los saldos de un aplazamiento y/o fraccionamiento 
otorgado con anterioridad con carácter particular o general 
a que se refi ere el literal c) del párrafo 3.2 y el literal b) del 
párrafo 3.3 del artículo 3 que se encuentren garantizados 
a la fecha de presentación de la solicitud de acogimiento. 

Para tal efecto se considera la suma total de los saldos 
incluidos en cada solicitud.

d) La deuda tributaria incluida en la solicitud de 
acogimiento que a la fecha de su presentación se 
encuentre garantizada con embargos en forma de 
inscripción de inmuebles o con embargos en forma de 
depósito, con o sin extracción de bienes.

Se debe garantizar el monto de la deuda tributaria que 
exceda las quince (15) UIT. Para el cálculo de este monto 
se debe considerar, en forma independiente, según se 
trate de deuda que constituya ingreso del tesoro público 
o de ESSALUD, la suma total de las deudas incluidas 
en todas las solicitudes presentadas respecto de dichas 
deudas.

e) La deuda tributaria impugnada incluida en la 
solicitud de acogimiento que se encuentre garantizada en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 137, 141, 146, 148 y 
159 del Código Tributario.

Se debe garantizar el monto de la deuda tributaria que 
exceda las quince (15) UIT. Para el cálculo de este monto 
se debe considerar, en forma independiente, según se 
trate de deuda que constituya ingreso del tesoro público 
o de ESSALUD, la suma total de las deudas incluidas 
en todas las solicitudes presentadas respecto de dichas 
deudas.

f) El solicitante sea una persona natural con proceso 
penal en trámite por delito tributario o aduanero a la fecha 
de presentación de la solicitud, o sea una persona jurídica 
cuyo representante legal tenga proceso penal en trámite 



14 NORMAS LEGALES Domingo 10 de mayo de 2020 /  El Peruano

por delito tributario o aduanero a la fecha de presentación 
de la solicitud. 

16.2 Las garantías que se deben ofrecer al presentarse 
algunos de los supuestos referidos en el párrafo 16.1 son 
carta fi anza e hipoteca de primer rango, salvo en el caso 
a que se refi ere el párrafo 16.3.

16.3 Tratándose de deudas tributarias por las cuales 
la SUNAT hubiera trabado un embargo en forma de 
inscripción de inmuebles se puede ofrecer en garantía el 
bien inmueble embargado, siempre que sobre el mismo 
no exista ningún otro tipo de gravamen, excepto primera 
hipoteca o hipoteca de distinto rango y la SUNAT sea 
quien tenga a su favor los rangos precedentes. 

16.4 Las características de las garantías y demás 
disposiciones aplicables a estas, incluyendo su renovación 
se regulan mediante resolución de superintendencia.

Artículo 17. Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y la Ministra de Economía y 
Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Vigencia
Lo dispuesto en el Decreto Legislativo entra en 

vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el 
diario ofi cial “El Peruano”.

Segunda. Normas reglamentarias y 
complementarias

Mediante decreto supremo refrendado por la 
Ministra de Economía y Finanzas se dictan las normas 
reglamentarias y complementarias necesarias para la 
correcta aplicación de lo dispuesto en el presente decreto 
legislativo.

Tercera. Transparencia
La SUNAT publica en su Portal de Transparencia el 

número de sujetos acogidos al RAF sin identifi carlos, así 
como el monto de la deuda acogida. Dicha publicación 
se realizará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha de vencimiento del plazo para 
efectuar el acogimiento al RAF.

Mediante decreto supremo se establecen las 
disposiciones necesarias para la aplicación de lo señalado 
en el párrafo anterior 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1866210-5

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1488

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante la Ley N° 31011, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
diversas materias para la atención de la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19, el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo, la 
facultad de legislar, entre otros, en materia de política 
fiscal y tributaria por el término de cuarenta y cinco 
(45) días calendario;

Que, el numeral 2) del artículo 2 del citado dispositivo 
legal establece que el Poder Ejecutivo está facultado para 
legislar en materia de política fi scal y tributaria para, entre 
otros aspectos, modifi car la legislación tributaria respecto del 
impuesto a la renta en cuanto a los plazos de depreciación;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral 2) 
del artículo 2 de la Ley N° 31011;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE UN 
RÉGIMEN ESPECIAL DE DEPRECIACIÓN Y 

MODIFICA PLAZOS DE DEPRECIACIÓN

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer, de manera excepcional y temporal, un 
régimen especial de depreciación para los contribuyentes 
del Régimen General del impuesto a la renta, así como 
modifi car los plazos de depreciación, mediante el 
incremento de los porcentajes de ésta, para determinados 
bienes, ello a fi n de promover la inversión privada y otorgar 
mayor liquidez dada la actual coyuntura económica por 
efectos del COVID-19.

Artículo 2. Defi nición
Para efecto del presente Decreto Legislativo se 

entiende por Ley al Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 179-2004-EF.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN ESPECIAL DE DEPRECIACIÓN

Artículo 3. Régimen especial de depreciación de 
edifi cios y construcciones

3.1 A partir del ejercicio gravable 2021, los edifi cios 
y las construcciones se depreciarán, para efecto del 
impuesto a la renta, aplicando un porcentaje anual de 
depreciación del veinte por ciento (20%) hasta su total 
depreciación, siempre que los bienes sean totalmente 
afectados a la producción de rentas gravadas de tercera 
categoría y cumplan con las siguientes condiciones:

a) La construcción se hubiera iniciado a partir del 1 de 
enero de 2020. Se entiende como inicio de la construcción 
el momento en que se obtenga la licencia de edifi cación 
u otro documento que establezca el Reglamento. Para 
determinar el inicio de la construcción, no se considera 
la licencia de edifi cación ni cualquier otro documento que 
sea emitido como consecuencia de un procedimiento de 
regularización de edifi caciones.

b) Hasta el 31 de diciembre de 2022 la construcción 
tuviera un avance de obra de por lo menos el ochenta 
por ciento (80%). Tratándose de construcciones que no 
hayan sido concluidas hasta el 31 de diciembre de 2022, 
se presume que el avance de obra a dicha fecha es menor 
al ochenta por ciento (80%), salvo que el contribuyente 
pruebe lo contrario. Se entiende que la construcción ha 
concluido cuando se haya obtenido de la dependencia 
municipal correspondiente la conformidad de obra u otro 
documento que establezca el Reglamento.

3.2 Lo dispuesto en el párrafo anterior también puede 
ser aplicado por los contribuyentes que, durante los años 
2020, 2021 y 2022, adquieran en propiedad los bienes 
que cumplan las condiciones previstas en los literales a) y 
b). No se aplica lo previsto en el presente párrafo cuando 
dichos bienes hayan sido construidos total o parcialmente 
antes del 1 de enero de 2020.

Artículo 4. Costos posteriores
Tratándose de costos posteriores que reúnan las 

condiciones a que se refi ere el primer párrafo del artículo 
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anterior, la depreciación se computa de manera separada 
respecto de la que corresponda a los edifi cios y las 
construcciones a los que se hubieran incorporado.

Artículo 5. Depreciación de equipos de 
procesamiento de datos, maquinaria y equipo y 
vehículos de transporte terrestre

A partir del ejercicio gravable 2021, los bienes que 
se señalan a continuación, adquiridos en los ejercicios 
2020 y 2021, afectados a la producción de rentas 
gravadas, se depreciarán aplicando sobre su valor el 
porcentaje que resulte de la siguiente tabla, hasta su 
total depreciación:

BIENES

PORCENTAJE ANUAL 
DE DEPRECIACIÓN 
HASTA UN MÁXIMO 

DE
1 Equipos de procesamiento de datos 50,0%
2 Maquinaria y equipo 20,0%

3

Vehículos de transporte terrestre (excepto 
ferrocarriles), con tecnología EURO IV, Tier II y 
EPA 2007 (a los que les es de aplicación lo previsto 
en el Decreto Supremo N° 010-2017-MINAM), 
empleados por empresas autorizadas que 
presten el servicio de transporte de personas y/o 
mercancías, en los ámbitos, provincial, regional y 
nacional.

33,3%

4
Vehículos de transporte terrestre (excepto 
ferrocarriles) híbridos (con motor de embolo y 
motor eléctrico) o eléctricos (con motor eléctrico).

50,0%

Artículo 6. Disposiciones sobre la depreciación
El régimen especial de depreciación para los bienes 

a que se refi ere el presente capítulo, se sujeta a las 
siguientes disposiciones:

a) El método de depreciación para edifi cios y 
construcciones es el de línea recta.

b) Los porcentajes de depreciación previstos en el 
presente capítulo son aplicados hasta que los bienes 
queden completamente depreciados.

c) Tratándose de edifi cios y construcciones 
comprendidos en el presente capítulo que empiecen a 
depreciarse en el ejercicio gravable 2020, se aplica la 
tasa de depreciación del veinte por ciento (20%) anual a 
partir del ejercicio gravable 2021, de ser el caso, excepto 
en el último ejercicio en el que se aplica el porcentaje de 
depreciación menor que corresponda.

d) Tratándose de los bienes a que se refiere el 
artículo 5 que empiecen a depreciarse en el ejercicio 
gravable 2020, se aplica la tasa que resulte de la tabla 
allí prevista a partir del ejercicio gravable 2021, de 
ser el caso, excepto en el último ejercicio en el que 
se aplica el porcentaje de depreciación menor que 
corresponda.

CAPÍTULO III

DEPRECIACIÓN APLICABLE AL ACTIVO FIJO DE 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE, AGENCIAS 
DE VIAJE Y TURISMO, RESTAURANTES Y OTROS

Artículo 7. Depreciación de edifi cios y 
construcciones

7.1 Durante los ejercicios gravables 2021 y 2022, los 
edifi cios y construcciones que al 31 de diciembre de 2020 
tengan un valor por depreciar, se depreciarán a razón del 
veinte por ciento (20%) anual.

7.2 Los edifi cios y construcciones a los que se aplica 
el porcentaje de depreciación previsto en este artículo son 
aquellos que, en esos ejercicios gravables, sean parte 
del activo fi jo afectado a la producción de las rentas de 
establecimientos de hospedaje, de agencias de viaje y 
turismo, o de restaurantes y servicios afi nes, o del activo 
fi jo afectado a la producción de rentas por la realización 
de espectáculos públicos culturales no deportivos.

7.3 Lo previsto en este artículo se aplica respecto de 
los edifi cios y construcciones a los que no les resulte de 
aplicación el régimen especial de depreciación a que se 
refi eren los artículos 3 y 4.

Artículo 8. Depreciación de vehículos de transporte 
terrestre

Durante los ejercicios gravables 2021 y 2022, los 
bienes que se señalan a continuación, que al 31 de 
diciembre de 2020 tengan un valor por depreciar, se 
depreciarán aplicando sobre su valor el porcentaje que 
resulte de la siguiente tabla:

BIENES

PORCENTAJE 
ANUAL DE 

DEPRECIACIÓN 
HASTA UN 

MÁXIMO DE

1

Vehículos de transporte terrestre (excepto 
ferrocarriles) que sean parte del activo fi jo afectado 
a la producción de las rentas de establecimientos 
de hospedaje, de agencias de viaje y turismo, o 
de restaurantes y servicios afi nes, o del activo fi jo 
afectado a la producción de rentas por la realización 
de espectáculos públicos culturales no deportivos; así 
como los vehículos habilitados para prestar servicios 
de transporte turístico.

33,3%

CAPÍTULO IV

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 9. Cuentas especiales de control

9.1 Los contribuyentes que utilicen los porcentajes 
de depreciación establecidos en el presente Decreto 
Legislativo deben mantener cuentas de control especiales 
respecto de los bienes materia del benefi cio, detallando 
los costos incurridos por avance de obra, de corresponder.

9.2 El registro de activos fi jos debe contener el detalle 
individualizado de los referidos bienes y su respectiva 
depreciación.

Artículo 10. Aplicación de porcentajes mayores
Los contribuyentes que, en aplicación de leyes 

especiales, gocen de porcentajes de depreciación 
mayores a los establecidos en este Decreto Legislativo, 
pueden aplicar esos porcentajes mayores.

Artículo 11. Aplicación de las normas del régimen 
general del impuesto a la renta

Para efecto del presente Decreto Legislativo son 
de aplicación las normas contenidas en la Ley y en su 
Reglamento, en cuanto no se opongan a las normas 
previstas en el presente Decreto Legislativo.

Artículo 12. Exclusión 
Lo previsto en el presente Decreto Legislativo no es de 

aplicación a las inversiones que a la fecha de publicación 
de esta norma estuvieran comprendidas en los convenios 
de estabilidad jurídica suscritos al amparo de los Decretos 
Legislativos N° 662 y 757 y en otros contratos suscritos 
con cláusulas de estabilidad tributaria, aun cuando 
respecto de dichas inversiones no haya iniciado el plazo 
de estabilidad; salvo la renuncia a dichos convenios o 
contratos.

Artículo 13. Refrendo
El Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y la Ministra de Economía y 
Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia el 1 

de enero de 2021.

SEGUNDA. Establecimientos de hospedaje, 
agencias de viaje y turismo, restaurantes y otros

Para efecto de lo previsto en el capítulo III, se 
considera establecimientos de hospedaje, agencias 
de viaje y turismo, y restaurantes y servicios afi nes, a 
aquellos cuyos servicios se encuentran regulados en el 
Reglamento de Establecimientos de Hospedaje, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 001-2015-MINCETUR; el 
Reglamento de Agencias de Viaje y Turismo, aprobado 
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por Decreto Supremo N° 004-2016-MINCETUR; y la 
Norma Sanitaria para Restaurantes y Servicios Afi nes, 
aprobada por la Resolución Ministerial N° 822-2018/
MINSA, respectivamente, o normas que los sustituyan, así 
como a los establecimientos que permitan la prestación 
de tales servicios.

Asimismo, se consideran espectáculos públicos 
culturales no deportivos a los regulados en el Reglamento 
de la Ley N° 30870, Ley que establece los criterios de 
evaluación para obtener la califi cación de espectáculos 
públicos culturales no deportivos, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-MC.

TERCERA. Transparencia
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT) debe publicar en su 
Portal de Transparencia la siguiente información sobre la 
aplicación del tratamiento tributario del impuesto a la renta 
regulado en el presente Decreto Legislativo de acuerdo a 
lo siguiente: 

 
i) Establecer el monto global de la deducción, 

efectuada a partir del 2021, que corresponda a gastos por 
depreciación en el marco del presente Decreto Legislativo.

ii) Número de contribuyentes y monto global de la 
deducción efectuada de los contribuyentes que aplican 
el tratamiento tributario previsto en el presente Decreto 
Legislativo diferenciando el sector al que pertenecen, de 
acuerdo a la información del CIIU principal declarado por 
el contribuyente.

CUARTA. Normas reglamentarias y 
complementarias

El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo, dictará 
las normas reglamentarias y complementarias que sean 
necesarias para la mejor aplicación del presente Decreto 
Legislativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1866210-6

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1489

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 31011, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo, la facultad 
de legislar en diversas materias para la atención de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19, por un 
plazo de cuarenta y cinco días calendario;

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la citada Ley 
delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en 
materia de salud, con el objeto de dictar medidas que 
permitan la adecuada y plena prestación de los servicios 
de prevención y atención de salud para las personas 
contagiadas y con riesgo de contagio por COVID-19, así 
como medidas para reorganizar los servicios de salud, en 
el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19;

Que, en el mismo orden de ideas, mediante el numeral 
7 del artículo 2 la citada Ley delega en el Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar en materia de prevención y 
protección de las personas en situación de vulnerabilidad, 
a fi n de dictar medidas en favor de, entre otros, los 
pueblos indígenas u originarios, a fi n de proteger su salud 

y seguridad, incluyendo en este último caso, la variación 
de su situación jurídica, así como establecer programas, 
acciones y mecanismos que permitan su atención y 
facilite la asistencia alimentaria, en el marco del estado de 
emergencia sanitaria por el COVID-19;

Que, los pueblos indígenas u originarios constituyen 
un sector de la población peruana en situación de 
vulnerabilidad; cuya realidad se agrava en el caso de 
los pueblos en situación de aislamiento y en situación 
de contacto inicial, quienes se caracterizan por su alta 
vulnerabilidad sociocultural, inmunológica y territorial;

Que, en concordancia con lo expuesto, es necesario 
aprobar medidas extraordinarias y urgentes dirigidas 
a brindar atención a pueblos indígenas u originarios 
atendiendo a la situación de vulnerabilidad en la que 
se encuentran, a efectos de prevenir el contagio del 
COVID-19;

De conformidad con lo establecido en el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú y en ejercicio 
de las facultades delegadas en los numerales 1 y 7 del 
artículo 2 de la Ley N° 31011, Ley que delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en diversas materias para 
la atención de la emergencia sanitaria producida por el 
COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS EN 

EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
DECLARADA POR EL COVID-19

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias y urgentes dirigidas 
a brindar atención a pueblos indígenas u originarios, en 
el marco de la emergencia sanitaria declarada por el 
COVID-19.

Artículo 2.- Finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene por fi nalidad 

asegurar que el Estado, en sus distintos niveles de 
gobierno, implemente acciones urgentes y extraordinarias 
para la atención de los pueblos indígenas u originarios 
durante la emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, a efectos de:

a) Garantizar el cumplimiento de los derechos 
lingüísticos en sus dimensiones individual y colectiva, 
a través del diseño, la implementación de mecanismos, 
estrategias y acciones; sobre el uso, preservación, 
revitalización, desarrollo, recuperación, fomento y 
difusión de las lenguas indígenas u originarias del 
Perú.

b) Promover la prestación de servicios públicos en la 
lengua materna con énfasis en la población perteneciente 
a un pueblo indígena u originario, tomando en cuenta 
las necesidades y condiciones específi cas de mujeres y 
hombres de los pueblos indígenas.

c) Asegurar mecanismos de articulación con entidades 
públicas que destinen servicios para la atención de 
la población indígena u originaria, con criterios de 
pertinencia, adecuación cultural y de género, oportunidad, 
efi ciencia y calidad.

d) Salvaguardar la vida, salud e integridad de los 
pueblos indígenas u originarios, con especial atención 
en aquellos pueblos que se encuentran en situaciones de 
aislamiento y en situación de contacto inicial.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo es de aplicación a todas 

las entidades de la Administración Pública comprendidas 
en el artículo I del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS.
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TÍTULO II
Acciones para garantizar la pertinencia y adecuación 

cultural en la atención de pueblos indígenas u 
originarios

Artículo 4.- Estrategia para la implementació n y 
ejecució n de servicios y acciones para la protección 
y atención de los pueblos indígenas u originarios, en 
el marco de la emergencia sanitaria declarada por el 
COVID-19

4.1. Los servicios y acciones que implementan las 
entidades del Estado para la protección y atención 
de los pueblos indígenas u originarios, se orientan a 
prevenir y responder a la propagación del COVID-19 en 
ámbitos geográfi cos donde habitan pueblos indígenas u 
originarios, para lo cual incorporan en dichas prestaciones 
el enfoque intercultural.

4.2. En el marco de los servicios y acciones que 
desarrollen las entidades del Estado, se garantizan 
la participación y los mecanismos de coordinación y 
articulación con organizaciones representativas de los 
pueblos indígenas u originarios.

4.3. El Gobierno Central, en coordinación con 
los Gobiernos Regionales y Locales, implementan 
estrategias de intervención culturalmente adecuadas 
para la protección y atención de los pueblos indígenas u 
originarios, de acuerdo a los siguientes ejes:

a) Respuesta sanitaria. El Ministerio de Salud, en el 
marco de sus competencias, se encarga de dirigir el diseño 
de una intervención para contribuir al fortalecimiento de 
medidas para la prevención, atención y seguimiento de la 
emergencia sanitaria en pueblos indígenas u originarios.

b) Control territorial. La Policía Nacional del Perú y 
las Fuerzas Armadas, en el marco de sus competencias 
y funciones, se encargan de dirigir y coordinar, según 
corresponda, las acciones para reforzar las medidas de 
control y supervisión del tránsito fl uvial y terrestre en 
ámbitos donde habitan pueblos indígenas u originarios, 
así como de prevenir el ingreso de personas y bienes que 
pongan en riesgo a estos pueblos.

c) Abastecimiento de bienes (productos o alimentos) 
de primera necesidad. El Ministerio de Cultura, en el 
marco de sus competencias, se encarga de identifi car a las 
localidades de pueblos indígenas u originarios en situación 
de vulnerabilidad para la entrega de alimentos según lo 
establecido en el Decreto Legislativo N° 1472 que faculta al 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma a 
proporcionar excepcionalmente alimentos para personas en 
situación de vulnerabilidad, en el marco de la emergencia 
sanitaria declarada por el COVID-19.

d) Información y alerta temprana. El Ministerio 
de Cultura y el Ministerio de Salud, en el marco de sus 
competencias, se encargan de dirigir las acciones para 
fortalecer la estrategia de comunicación y difusión 
de información relevante y culturalmente adecuada 
sobre la prevención del COVID-19, las disposiciones 
gubernamentales para evitar su propagación y las 
medidas que el Estado adopta para la protección de los 
derechos de los pueblos indígenas u originarios en el 
marco de la emergencia sanitar; asimismo, se encarga 
de desarrollar mecanismos de monitoreo y alerta de la 
situación sanitaria en las localidades indígenas.

e) Protección de pueblos indígenas en situación 
de aislamiento y en situación de contacto inicial. El 
Ministerio de Cultura y el Ministerio de Salud, en el marco 
de sus competencias, se encargan de dirigir las acciones 
para fortalecer los mecanismos de salvaguarda para la 
protección de los pueblos indígenas en situación de 
aislamiento y en situación de contacto inicial, considerando 
las particulares condiciones de vulnerabilidad de estos 
pueblos en el marco de la emergencia sanitaria.

Artículo 5.- Líneas de acción estratégicas para 
la protección y atención de los pueblos indígenas u 
originarios, en el marco de la emergencia sanitaria 
declarada por el COVID- 19

Son líneas de acción de los ejes desarrollados en el 
numeral 4.3 del artículo 4, las siguientes:

5.1. Respuesta sanitaria:
a) Diagnóstico de casos, vigilancia epidemiológica y 

acciones de prevención en localidades indígenas.

b) Aislamiento de casos positivos y evacuación de 
pacientes que lo requieran.

c) Tratamiento y manejo de casos positivos en 
localidades indígenas.

d) Manejo de defunciones en localidades indígenas.

5.2. Control territorial:

a) Identifi cación de puntos de control fl uvial y terrestre 
en regiones con concentración de localidades indígenas.

b) Implementación de acciones de control fl uvial y 
terrestre.

5.3. Abastecimiento de bienes (productos o 
alimentos) de primera necesidad:

a) Localización y dimensionamiento de bienes de 
primera necesidad en regiones con concentración de 
localidades con presencia de pueblos indígenas u 
originarios.

b) Coordinación con organizaciones representativas 
de los pueblos indígenas u originarios para identifi car 
las localidades benefi ciarías del servicio de entrega de 
alimentos.

5.4. Información y alerta temprana:

a) Elaboración y traducción de materiales informativos 
en lenguas indígenas y con pertinencia cultural para su 
difusión en medios de comunicación a nivel nacional, 
regional y local.

b) Mecanismos de monitoreo y alerta de la situación 
sanitaria en las localidades indígenas.

5.5. Protección de pueblos indígenas en situación 
de aislamiento y en situación de contacto inicial:

a) Monitoreo e implementación de sistemas de alerta 
temprana en los ámbitos con presencia de los PIACI.

b) Aplicación de protocolos y medidas para garantizar 
la salud, seguridad e integridad de los PIACI.

c) Implementación de protocolos y medidas de 
seguridad sanitaria para la atención de población en 
situación de contacto inicial y su abastecimiento con 
bienes de primera necesidad.

Artículo 6.- Pertinencia y adecuación cultural en 
los servicios y acciones, extraordinarios y urgentes, 
en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19

En el marco de la emergencia sanitaria declarada por 
el COVID-19, los servicios y acciones, extraordinarias 
y urgentes, que se brindan y están dirigidas a ámbitos 
geográfi cos donde habitan pueblos indígenas u originarios, 
se adecuan a las realidades culturales de dichos pueblos. 
Para ello, cumplen con lo siguiente:

a) Adaptar la prestación del servicio a las características 
geográfi cas, ambientales, sociales, lingüísticas y 
culturales (prácticas, valores y creencias) de la población, 
de manera diferenciada entre mujeres y hombres.

b) Tomar en consideración las cosmovisiones, así 
como las concepciones de desarrollo, de concepciones 
de género, salud y bienestar de la población.

c) Garantizar el acceso a los servicios brindados, de 
manera equitativa y con un trato igualitario, considerando 
los aspectos de género, sin discriminación.

Artículo 7.- Coordinación Intersectorial en el marco 
de situaciones de emergencias sanitarias

7.1.  El Ministerio de Cultura es responsable de 
emitir los lineamientos técnicos que correspondan 
para que, en el marco de la emergencia sanitaria por 
el COVID-19, las entidades públicas brinden servicios 
y desarrollen acciones con inclusión de la pertinencia 
y adecuación cultural. Igualmente, brinda la asistencia 
técnica requerida por las entidades públicas y privadas, 
según corresponda.

7.2. Las entidades públicas que, en el marco de 
la emergencia sanitaria por el COVID-19, desarrollen 
acciones que involucren a pueblos indígenas u originarios, 
realizan como mínimo los siguientes pasos a fi n de que 
las acciones de prevención y atención que adopten e 
implementen sean culturalmente adecuadas:
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a) Adecuar culturalmente las acciones dictadas 
por el Poder Ejecutivo usando conceptos, mensajes e 
indicaciones que sean pertinentes a la realidad social y 
cultural de los pueblos indígenas u originarios. El Ministerio 
de Cultura es responsable de brindar, a las entidades 
públicas que lo soliciten, la información actualizada sobre 
pueblos indígenas u originarios y sus lenguas.

b) Prevenir y atender casos de discriminación y 
violencia que puedan presentarse durante la prestación 
de los servicios, con atención prioritaria a niñas, niños, 
adolescentes, mujeres y personas adultas mayores por su 
condición de mayor vulnerabilidad.

c) Registrar la autoidentifi cación étnica y la 
lengua materna de el/la usuario/a de servicios en los 
registros administrativos físicos y/o virtuales de la 
entidad, contribuyendo con la mejora de los registros 
administrativos y la producción de estadísticas, a través 
de la variable étnica. En dicho caso, podrá solicitar la 
asistencia técnica al Ministerio de Cultura.

d) Coordinar acciones de intervención e identifi cación 
de necesidades para la atención de los pueblos indígenas 
u originarios en articulación con sus organizaciones 
representativas, considerando los mecanismos 
pertinentes en el marco de la emergencia sanitaria.

e) En el caso de los pueblos indígenas en situación 
de contacto inicial, los mecanismos, medidas y acciones 
del Estado son llevadas a cabo considerando las 
condiciones específi cas de vulnerabilidad de cada grupo, 
en coordinación con el Ministerio de Cultura.

Artículo 8.- Traducción e interpretación de 
información prioritaria

En el marco de la emergencia sanitaria declarada 
por el COVID-19, las entidades estatales coordinan con 
el Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de 
Cultura para que este último realice la interpretación 
y traducción en lenguas indígenas u originarias de 
información prioritaria relacionada a las medidas de 
prevención y atención que se dirijan a pueblos indígenas 
u originarios, garantizando su transmisión y comprensión 
a través de la contextualización de los mensajes a la 
realidad sociocultural de estos pueblos.

TÍTULO III
Acciones para la protección de los pueblos indígenas 

en situación de aislamiento y en situación de 
contacto inicial (PIACI) en el marco de la declaratoria 

de emergencia sanitaria por el COVID-19

Artículo 9.- Medidas en ámbitos geográfi cos con 
presencia de pueblos indígenas u originarios en 
situación de aislamiento y en situación de contacto 
inicial

9.1  En el marco de la emergencia sanitaria por el 
COVID-19, se suspenden los trámites de autorizaciones 
de ingresos excepcionales a Reservas Indígenas 
y Territoriales, salvo para casos vinculados con la 
realización de actividades orientadas a garantizar la salud 
y seguridad de los pueblos indígenas en situación de 
aislamiento y en situación de contacto inicial. Asimismo, 
aquellas actividades que se estén llevando a cabo en el 
marco de lo establecido en la Resolución Viceministerial 
N° 012-2014-VMI/MC, se suspenden en atención a la 
necesidad de evitar riesgos a la vida y a la salud de los 
PIACI.

9.2 La suspensión establecida en el presente artículo 
tiene como plazo, el mismo que se establezca para 
la declaratoria de emergencia sanitaria, incluidas sus 
prórrogas. El reinicio de actividades es autorizado por el 
Ministerio de Salud, en coordinación con el Ministerio de 
Cultura.

Artículo 10.- Coordinación entre entidades 
públicas

En el marco de su rol de conducción del Régimen 
Especial Transectorial de protección de los derechos 
de los pueblos indígenas en situación de aislamiento y 
en situación de contacto inicial, establecido en la Ley 
N° 28736, el Ministerio de Cultura coordina con las 
autoridades de los distintos niveles de gobierno que, en 
el marco de la emergencia sanitaria, desarrollen acciones 
en áreas geográfi cas aledañas a Reservas Indígenas 
y/o Territoriales, o donde el Ministerio de Cultura ha 

identifi cado la presencia de dichos pueblos, según 
corresponda, las medidas de protección necesarias para 
salvaguardar la vida, salud e integridad de estos pueblos. 
Para ello, se tiene en cuenta lo siguiente:

a) Todos los servidores públicos y trabajadores 
del sector privado que, en el marco de la emergencia 
sanitaria declarada por el COVID-19, prestan servicios o 
realizan actividades en las referidas áreas geográfi cas, 
deben: i) aplicar el “Protocolo de Actuación ante el 
Hallazgo, Avistamiento o Contacto con Pueblos Indígenas 
en Aislamiento y para el Relacionamiento con Pueblos 
Indígenas en Situación de Contacto Inicial” aprobado por 
Resolución Ministerial N° 240-2015-MC, o instrumento que 
lo sustituya; y, ii) contar con el esquema de inmunización 
obligatorio establecido por el Ministerio de Salud.

b) Las entidades públicas, de cualquier nivel de 
gobierno, que en el marco de la emergencia sanitaria 
declarada por el COVID-19 prestan servicios o gestionan 
en ámbitos geográfi cos con presencia de pueblos 
indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial 
deben tener en cuenta la información y criterios que emite 
el Ministerio de Cultura respecto a: i) áreas consideradas 
de riesgo; ii) medidas de prevención necesarias para 
la prestación del servicio; iii) protocolos de actuación 
frente a contingencias durante la prestación del servicio 
y procedimientos de respuesta; y, iv) sistema de alerta 
temprana.

c) Las actividades que se ejecuten incumpliendo la 
normativa vigente para la protección de los derechos de 
los pueblos indígenas en situación de aislamiento y en 
situación de contacto inicial, de ser el caso, determinan 
el inicio de las acciones administrativas, de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1374, Decreto 
Legislativo que establece el Régimen Sancionador por 
Incumplimiento de las disposiciones de la Ley N° 28736, 
Ley para la protección de pueblos indígenas u originarios 
en situación de aislamiento y en situación de contacto 
inicial, y su Reglamento; sin perjuicio de iniciarse las 
acciones civiles o penales a las que hubiera lugar.

Artículo 11.- Criterios para la atención 
culturalmente pertinente a los pueblos indígenas en 
situación de contacto inicial

Toda actuación e implementación de procedimientos 
para la atención de los pueblos indígenas en situación 
de contacto inicial, a cargo de las entidades públicas, 
así como todas las medidas y acciones encaminadas a 
garantizar la protección de sus derechos, se orientan por 
los siguientes criterios:

a) Establecimiento de medidas y procedimientos 
para conservar en forma segura y adecuada los bienes 
que involucran riesgo a la salud, integridad o vida de las 
personas como son medicamentos, armas, municiones, 
combustible, evitando su utilización o traslado por los 
pueblos indígenas en situación de contacto inicial.

b) Cualquier atención de salud, vacunas o muestras 
de análisis, requiere el consentimiento informado de los 
pueblos en situación de contacto inicial, obtenido con 
pertinencia cultural, y el cumplimiento de lo establecido 
en los documentos normativos emitidos por el Ministerio 
de Salud para la atención de estos pueblos.

c) Los servidores y servidoras públicas deben contar 
con el esquema de inmunización obligatorio establecido 
por el Ministerio de Salud en sus Normas y Guías 
Técnicas para la atención de dichos pueblos. Asimismo, 
estos servidores deben cumplir con la normativa vigente 
establecida por el Sector Salud.

d) En caso se produjera algún hallazgo, avistamiento 
o interrelación con un pueblo indígena en situación de 
aislamiento, la entidad a la cual forma parte el funcionario/a 
o servidor/a que presenció la situación antes descrita 
debe comunicarse de forma inmediata al Ministerio de 
Cultura y/o a las autoridades más cercanas para informar 
por cualquier medio al Ministerio de Cultura; de acuerdo 
con lo establecido en el “Protocolo de Actuación ante el 
Hallazgo, Avistamiento o Contacto con Pueblos Indígenas 
en Aislamiento y para el Relacionamiento con Pueblos 
Indígenas en Situación de Contacto Inicial” aprobado por 
Resolución Ministerial N° 240-2015-MC, o el instrumento 
que lo sustituya.

e) Toda donación de bienes muebles, dirigida a pueblos 
en situación de contacto inicial, debe ser previamente 
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coordinada, evaluada en su pertinencia y autorizada por 
el Ministerio de Cultura. En caso se trate de donaciones 
para el sector salud, las coordinaciones se realizarán con 
el Ministerio de Salud, las Direcciones Regionales de 
Salud o las Gerencias Regionales de Salud de la región 
correspondiente.

f) En caso que cualquier entidad pública requiera, en 
el marco de sus funciones, el relacionamiento con uno 
o más integrantes de pueblos indígenas en situación 
de contacto inicial, debe coordinar previamente con el 
Ministerio de Cultura. En caso se requiera el ingreso a 
las Reservas Indígenas y/o Territoriales, se debe seguir 
el procedimiento establecido para tal efecto por el 
Ministerio de Cultura en la Resolución Viceministerial 
N° 012-2014-VMI-MC, que aprueba la Directiva N° 
004-2014-VMI-MC “Normas, Pautas y Procedimiento que 
regulan las autorizaciones Excepcionales de Ingreso a las 
Reservas Indígenas”.

Artículo 12.- Fortalecimiento de funciones de los 
agentes de protección en el marco de la emergencia 
sanitaria por el COVID-19

12.1 El Ministerio de Cultura garantiza la 
implementación de acciones para el fortalecimiento del 
ejercicio de las funciones asignadas a los agentes de 
protección en las reservas indígenas y territoriales, en 
tanto constituyen el primer punto de alerta permanente 
en campo, frente a situaciones de riesgo y/o amenaza a 
los derechos a la vida, salud e integridad de los pueblos 
indígenas en situación de aislamiento y en situación de 
contacto inicial.

12.2 El Ministerio de Cultura se encarga de proveer el 
equipamiento necesario para el desarrollo de las funciones 
de los agentes de protección y de aprobar los instrumentos 
necesarios que fortalezcan su implementación, los mismos 
que incluyen las acciones a llevar a cabo en el marco de 
las declaratorias de emergencias sanitarias. Asimismo, 
coordina con la Policía Nacional del Perú, según 
corresponda, las medidas necesarias para el resguardo 
y la vigilancia de las Reservas Indígenas y/o Territoriales, 
conforme con lo establecido en la Ley N° 28736, Ley 
para la protección de pueblos indígenas u originarios en 
situación de aislamiento y en situación de contacto inicial 
y su Reglamento. A fi n de garantizar la implementación 
de las medidas, la intervención de la Policía Nacional del 
Perú se efectúa conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo No 1186, Decreto Legislativo que regula el uso 
de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú.

Artículo 13.- Financiamiento

13.1 Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor del Ministerio de Cultura, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia a la que se refi ere el artículo 
53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, hasta por 
la suma de S/ 5,000,000.00 (CINCO MILLONES Y 00/100 
SOLES), para fi nanciar la implementación de las acciones 
establecidas en el presente Decreto Legislativo a cargo de 
dicho Ministerio. Dichas modifi caciones presupuestarias 
se aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo 
contar además con el refrendo de la Ministra de Cultura, a 
solicitud de esta última.

13.2 La implementación de lo establecido en el 
presente Decreto Legislativo, respecto a las acciones a 
cargo de los otros pliegos del Sector Público, se fi nancia 
con cargo a sus presupuestos institucionales y sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 14.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Salud, 
el Ministro de Defensa, el Ministro del Interior, la Ministra 
del Ambiente, la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, 
la Ministra de Economía y Finanzas y la Ministra de 
Cultura.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA. Modifi cación de los artículos 5, 6, 8, 
14, 15 y Primera, Segunda y Tercera Disposición 

Complementaria de la Ley N° 29735, Ley que regula el 
uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento 
y difusión de las lenguas originarias del Perú

Modifíquese los artículos 5, 6, 8, 14, 15 y Primera, 
Segunda y Tercera Disposición Complementaria de la 
Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, 
desarrollo, recuperación, fomento y difusión de 
las lenguas originarias del Perú, en los siguientes 
términos:

“Artículo 5. Formulación

5.1 El Ministerio de Cultura es responsable de 
elaborar, aprobar mediante decreto supremo, difundir 
y actualizar periódicamente el Mapa Etnolingüístico del 
Perú, como herramienta de planifi cación que permite 
una adecuada toma de decisiones en materia de 
recuperación, preservación y promoción del uso de las 
lenguas originarias del Perú.

5.2 El Mapa Etnolingüístico del Perú determina el 
número de comunidades campesinas o nativas, pueblos 
indígenas u originarios que pertenecen a un grupo 
Etnolingüístico. Para determinar el número de personas 
que hablan lenguas originarias, el Ministerio de Cultura 
establece, en coordinación con el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI), los procedimientos 
necesarios para realizar los análisis cualitativos y 
cuantitativos, y determinar el carácter predominante de 
una lengua originaria”.

“Artículo 6. Criterios
(…)
6.3  El Ministerio de Cultura pondera los criterios 

cualitativos y cuantitativos teniendo como principio 
general la extensión permanente de los derechos a la 
igualdad idiomática, la identidad y la dignidad cultural de 
la ciudadanía, el resguardo del principio que ampara la 
igualdad de oportunidad entre ellos y la eliminación de las 
desventajas derivadas de la discriminación a las lenguas 
indígenas u originarias”.

“Artículo 8. Registro Nacional de Lenguas 
Indígenas u Originarias y de Servidores Públicos 
Bilingües

8.1  El Ministerio de Cultura implementa el Registro 
Nacional de Lenguas Indígenas u Originarias, en 
donde registra las lenguas originarias contenidas en 
el Mapa Etnolingüístico del Perú, especifi cando en 
qué ámbitos (distrital, provincial o departamental) son 
predominantes.

8.1.1  Las lenguas originarias son manifestaciones 
de patrimonio cultural inmaterial y son incorporadas al 
Registro Nacional de Lenguas Indígenas u Originarias.

8.1.2  En el Registro Nacional de Lenguas Indígenas 
u Originarias debe constar las lenguas originarias 
vitales, así como las lenguas extintas y aquellas que 
se encuentran en proceso de erosión o peligro de 
extinción.

8.2 El Ministerio de Cultura implementa el 
Registro Nacional del Servidores Públicos Bilingües, 
que comprende a las/os servidoras/es públicos con 
competencias en comunicación en lenguas indígenas 
u originarias en contextos interculturales, de todos/as 
los/las que se encuentren trabajando en las distintas 
entidades públicas a nivel nacional. La incorporación de 
los/las servidores/as públicos bilingües al mencionado 
Registro se realiza previa evaluación del Ministerio 
de Cultura. Para la implementación de este Registro 
el Ministerio de Cultura aprueba las disposiciones 
complementarias que sean necesarias”.

“Artículo 14. Lenguas originarias en erosión y 
peligro de extinción

14.1 En el marco de la Política Nacional de Lenguas 
Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad se deben 
identifi car las causas que generan la erosión progresiva 
y la extinción de las lenguas originarias y la tradición oral 
de los pueblos indígenas, así como prever las medidas 
necesarias para evitar la pérdida defi nitiva de las lenguas 
originarias.

(…)
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14.3 El Ministerio de Cultura, el Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(Concytec) y las universidades promueven y priorizan, 
la investigación y difusión de lenguas originarias en 
peligro de extinción”.

“Artículo 15.- Uso ofi cial
(…)
15.4 El Ministerio de Cultura es la entidad 

responsable de brindar el servicio de interpretación 
y traducción en lenguas indígenas u originarias 
para situaciones de emergencia, así como de la 
implementación una Central de Interpretación y 
Traducción en Lenguas Indígenas u Originarias – 
CIT. Para ello, coordina con las entidades públicas 
las acciones necesarias para garantizar el acceso 
de los ciudadanos hablantes en lenguas indígenas u 
originarias al servicio de interpretación y traducción 
remota y presencial en lenguas indígenas brindado 
por la CIT. Igualmente, supervisa su correcta 
utilización, emitiendo las acciones y recomendaciones 
que resulten pertinentes. Mediante Decreto Supremo, 
el Ministerio de Cultura establece las disposiciones 
complementarias para la aplicación del presente 
numeral”.

“Primera Disposición Complementaria

Anualmente, el Ministerio de Educación y el de 
Cultura informan, en el marco de sus competencias, en 
las comisiones ordinarias competentes en los temas 
de pueblos originarios y educación del Congreso de la 
República, sobre los objetivos y logros en la aplicación de 
la presente Ley”.

“Segunda Disposición Complementaria

El Ministerio de Cultura realiza las acciones 
necesarias a fi n de contar con el Mapa Etnolingüístico 
actualizado y aprobado por decreto supremo, así como 
otras herramientas de gestión vinculada al objetivo de la 
presente Ley”.

“Tercera Disposición Complementaria

El Ministerio de Cultura comunica a la Presidencia 
del Consejo de Ministros y, por intermedio de esta, al 
Congreso de la República, a la Corte Suprema de Justicia 
de la República y a los titulares de todos los organismos 
constitucionalmente autónomos respecto de los distritos, 
provincias o departamentos en donde, conforme al 
Mapa Etnolingüístico del Perú, hay una o más lenguas 
originarias predominantes. El uso de tales lenguas como 
ofi ciales no está supeditado a la existencia de norma legal 
alguna, sino a su incorporación en el Registro Nacional de 
Lenguas Originarias”.

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Normas complementarias en el marco 
de la emergencia sanitaria por el COVID-19

El Ministerio de Cultura establece mediante Decreto 
Supremo, en un plazo máximo de diez (10) días 
calendario, contados a partir de la vigencia del presente 
Decreto Legislativo, las disposiciones complementarias 
para la aplicación del presente Decreto Legislativo.

SEGUNDA. Obligaciones de dar cuenta
El Ministerio de Cultura está  obligado a dar cuenta, 

culminada la declaratoria de emergencia sanitaria a nivel 
nacional por la existencia del COVID-19, a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, dentro de los cinco (5) días 
hábiles del mes siguiente, respecto de las acciones 
realizadas para la protección y atención de los pueblos 
indígenas u originarios. Todos los organismos públicos 
se encuentran obligados a brindar la información que 
el Ministerio de Cultura requiera a fi n de cumplir con la 
presente disposición.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

SONIA GUILLÉN ONEEGLIO
Ministra de Cultura

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

VÍCTOR ZAMORA MESIA
Ministro de Salud

1866212-1

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1490

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, mediante Ley N° 31011, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas materias 
para la atención de la emergencia sanitaria producida por 
el COVID-19, el Congreso de la República ha delegado 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar por el plazo de 
cuarenta y cinco (45) días calendario contados a partir de 
la entrada en vigencia de la ley; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
publicado en el diario oficial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario por 
la existencia del COVID-19; 

Que, en ese sentido, el inciso 1) del artículo 2 de la 
Ley N° 31011, se faculta al Poder Ejecutivo a legislar 
en materia de salud con el objetivo de dictar medidas 
que permitan la adecuada y plena prestación de los 
servicios de prevención y atención de salud para las 
personas contagiadas y con riesgo de contagio por 
COVID-19; 

Que, en el Artículo 9 de la Ley N° 30421 Ley 
Marco de Telesalud se establece que las instituciones 
prestadoras de servicios de salud (IPRESS) deben 
incorporar, en forma progresiva, en su cartera de 
servicios la prestación de los servicios de telesalud, 
garantizando su sostenibilidad; 

Que, el Decreto Supremo N° 003-2019-SA, que 
aprueba el Reglamento de la Ley N° 30421, Ley Marco de 
Telesalud, modificada con el Decreto Legislativo Nº 1303, 
Decreto Legislativo que optimiza procesos vinculados a 
telesalud, con el objeto de establecer las disposiciones 
que permitan su implementación y desarrollo, así como el 
adecuado cumplimiento de la referida Ley N° 30421, Ley 
Marco de Telesalud y su modificatoria aprobada mediante 
Decreto Legislativo Nº 1303, Decreto Legislativo que 
optimiza procesos vinculados a telesalud;

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 006-2020 
y el Decreto Legislativo N° 1412, se crea el Sistema 
Nacional de Transformación Digital y se aprueba la Ley 
de Gobierno Digital, respectivamente, los cuales regulan 
el uso transversal de las tecnologías digitales en los 
procesos y servicios prestados por el Estado para la 
sociedad, donde la Telesalud se constituye en un servicio 
de gobierno digital que promueve la transformación digital 
del Estado;
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Que, la pandemia ocasionada por el COVID-19 ha 
demostrado la importancia de utilizar la telesalud para 
brindar atención, especialmente como medio de reducir 
el riesgo de contaminación causada por el contacto 
cercano. La telesalud debe trascender la respuesta a la 
emergencia, fortaleciendo la capacidad de respuesta de 
nuestro sistema de salud;

Que, en ese sentido, resulta necesario dictar algunas 
disposiciones destinadas a optimizar los procesos 
vinculados a telesalud; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú. 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE FORTALECE LOS 
ALCANCES DE LA TELESALUD

Articulo 1.- Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto dictar 

disposiciones destinadas a fortalecer los alcances de la 
telesalud. 

Articulo 2.- Modificación del artículo 2º de la Ley Nº 
30421, Ley Marco de Telesalud 

Modifíquese el artículo 2º de la Ley Nº 30421, Ley 
Marco de Telesalud, el mismo que queda redactado 
conforme al texto siguiente: 

“Artículo 2. Ámbito de aplicación 
El ámbito de la presente Ley comprende a todo el 

sector salud.”

Artículo 3.- Modificación del artículo 3º de la Ley Nº 
30421, Ley Marco de Telesalud 

Modifíquese el artículo 3º de la Ley Nº 30421, Ley 
Marco de Telesalud, el mismo que queda redactado 
conforme al texto siguiente: 

“Artículo 3. Definiciones 
Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

a. Telesalud. Servicio de salud a distancia prestado 
por personal de la salud competente, a través de las 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación-TIC, 
para lograr que estos servicios y sus relacionados, sean 
accesibles y oportunos a la población. Este servicio se 
efectúa considerando los siguientes ejes de desarrollo 
de la telesalud: la prestación de los servicios de salud, 
la gestión de los servicios de salud; la información, 
educación y comunicación con pertinencia cultural y 
lingüística; y el fortalecimiento de capacidades al personal 
de la salud, entre otros.

b. Telemedicina. Provisión de servicios de salud a 
distancia en los componentes de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, recuperación, rehabilitación y 
cuidados paliativos, prestados por personal de la salud 
que utiliza las TIC, con el propósito de facilitar el acceso a 
los servicios de salud a la población.

c. Teleconsulta. Es la consulta a distancia que se 
realiza entre un profesional de la salud, en el marco de 
sus competencias, y una persona usuaria mediante el 
uso de las TIC, con fines de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento, recuperación, rehabilitación y 
cuidados paliativos según sea el caso, cumpliendo con las 
restricciones reguladas a la prescripción de medicamentos 
y demás disposiciones que determine el Ministerio de Salud.

d. Teleinterconsulta. Es la consulta a distancia 
mediante el uso de las TIC, que realiza un personal de 
salud a un profesional de la salud para la atención de una 
persona usuaria, pudiendo ésta estar o no presente; con 
fines de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 
recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos según 
sea el caso, cumpliendo con las restricciones reguladas a 
la prescripción de medicamentos y demás disposiciones 
que determine el Ministerio de Salud..

e. Teleorientación. Es el conjunto de acciones que 
desarrolla un profesional de la salud mediante el uso 
de las TIC, para proporcionar a la persona usuaria de 
salud, consejería y asesoría con fines de promoción de 
la salud, prevención, recuperación o rehabilitación de las 
enfermedades. 

f. Telemonitoreo. Es la monitorización o seguimiento 
a distancia de la persona usuaria, en las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, en las que se transmite 
la información clínica de la persona usuaria, y si el caso lo 
amerita según criterio médico los parámetros biomédicos 
y/o exámenes auxiliares, como medio de control de su 
situación de salud. Se puede o no incluir la prescripción 
de medicamentos de acuerdo al criterio médico y según 
las competencias de otros profesionales de la salud. 

g. Interoperabilidad. Es la capacidad de los 
sistemas de diversas organizaciones para interactuar 
con objetivos consensuados y comunes con la finalidad 
de obtener beneficios mutuos. La interacción implica que 
los establecimientos de salud compartan información 
y conocimiento mediante el intercambio de datos entre 
sus respectivos sistemas de tecnología de información y 
comunicaciones para, finalmente, optimizar el uso de los 
recursos en los servicios de salud.”

Artículo 4.- Los tipos de Telemedicina 
La telemedicina tiene los siguientes servicios: 

4.1 Teleconsulta 
4.2 Teleinterconsulta 
4.3 Teleorientación 
4.4 Telemonitoreo 
4.5 Otros establecidos por el Ministerio de Salud 

mediante resoluciones ministeriales. 
El Ministerio de Salud desarrolla los alcances de los 

servicios de telemedicina en el Reglamento de la presente 
Ley y otros documentos normativos. 

Artículo 5.- Prescripción de medicamentos en 
telemedicina 

La prescripción de medicamentos por el profesional de 
la salud habilitado, solo podrá realizarse en los servicios 
de telemedicina, cuando expresamente hayan sido 
autorizadas por el Ministerio de Salud. El profesional de la 
salud es responsable por la prescripción de medicamentos 
que realice, cumpliendo las condiciones y restricciones 
establecidas por el Ministerio de Salud. 

La receta electrónica se incorpora a los servicios 
de telemedicina y a la historia clínica electrónica, como 
herramienta tecnológica que permite comunicar mediante 
las TIC la prescripción a los pacientes cumpliendo las 
disposiciones de la normatividad vigente que garantice la 
autenticidad del documento. La receta electrónica se envía 
al usuario usando las TIC y tiene valor legal para su uso 
en las farmacias y ante las Instituciones Administradoras 
de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS).

Artículo 6.- Condiciones de la prestación de 
servicios de telesalud 

En la prestación de los servicios de telesalud 
se garantiza las condiciones legales, profesionales, 
deontológicas y económicas igual que el servicio 
prestado de manera presencial en lo que sea pertinente 
considerando la naturaleza de los servicios de telesalud. 

La Superintendencia Nacional de Salud se encarga 
de la supervisión del cumplimiento de las condiciones del 
servicio.

Artículo 7.- De la implementación de la Telesalud 
El sector salud implementa los ejes de desarrollo de la 

telesalud en el ámbito de su competencia. 
Las IPRESS realizan las gestiones que se encuentren 

a su cargo, a efectos de implementar y desarrollar el 
servicio de telesalud de acuerdo a su capacidad resolutiva 
y de recursos disponibles, como estrategia para atender 
la demanda y lograr un mayor acceso a los servicios de 
salud. 

En caso de declaratoria de emergencia nacional 
o alerta roja, las IPRESS brindan el servicio de 
telemonitoreo, teleorientación y telegestión de manera 
obligatoria, de acuerdo a su capacidad resolutiva. 

Artículo 8.- Del consentimiento informado en la 
Telemedicina.

Cuando sea requerido el consentimiento informado 
del paciente en los servicios de telemedicina, se brinda 
mediante firma manuscrita, firma electrónica avanzada u 
otro medio que asegure la autenticación de identidad de 
los intervinientes, según se establezca en el Reglamento 
de la Ley. 
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Artículo 9.- De la protección de datos personales 
en la Telesalud 

La prestación de los servicios de la Telesalud 
se realiza en el marco de la protección de datos 
personales, seguridad de la información y los términos de 
confidencialidad que exija la legislación vigente. 

Tratándose de la autorización para el tratamiento 
de datos personales sensibles en Teleorientación, es 
otorgada de forma expresa mediante la TIC utilizada para 
la prestación del servicio. 

Artículo 10.- Datos abiertos en Telesalud y 
telemedicina

El Ministerio de Salud publica datos o conjunto de datos 
en el Portal Nacional de Datos Abiertos sobre Telesalud 
que, como mínimo, comprendan: UBIGEO y nombre de la 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) 
que presta servicios de Telesalud, cartera de servicio de 
Telesalud que presta la IPRESS, y cantidad de profesionales 
que prestan servicios de Telemedicina en cada IPRESS.

Artículo 11.- Red Nacional de Telesalud
Créase la Red Nacional de Telesalud como el conjunto 

de IPRESS, procesos, personal y tecnologías de la 
información y comunicaciones que prestan el servicio 
de Telesalud a la población. La conducción, regulación, 
articulación y evaluación de la Red Nacional de Telesalud 
está a cargo del Ministerio de Salud.

Artículo 12. Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Legislativo en las IPRESS públicas se financia 
con cargo al presupuesto institucional de los órganos 
competentes de cada pliego, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 13. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Salud.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Gratuidad de acceso a servicios de salud 
En caso de declaratoria de emergencia nacional, los 

operadores de telefonía y de servicio de internet facilitarán a 
la población el acceso gratuito a los canales de comunicación 
que disponga el Ministerio de salud con su Red Nacional de 
Telesalud para los servicios de telesalud. 

Segunda.- Canal digital informativo sobre 
Telesalud para el ciudadano

El Ministerio de Salud (MINSA) en coordinación con la 
Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), a través de la 
Secretaría de Gobierno Digital, implementan y mantienen 
un canal digital informativo sobre telesalud, cuya dirección 
en internet es www.gob.pe/telesalud.”

Tercera.- Reglamentación 
El Poder Ejecutivo, en el plazo de quince días calendario 

contados desde la fecha de su entrada en vigencia, mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministerio de Salud, 
reglamenta el presente decreto legislativo, estableciendo 
además las disposiciones vinculadas a las obligaciones y 
responsabilidades del personal de salud en las prestaciones 
del servicio de la telesalud.

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1866212-2

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1491

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, mediante la Ley Nº 31011, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas materias 
para la atención de la Emergencia Sanitaria producida por 
el COVID-19; el Congreso de la República ha delegado en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar por el término de 
cuarenta y cinco (45) días calendario sobre las materias 
enumeradas en el artículo 2 de la referida ley; 

Que, en ese sentido, en el numeral 9) del artículo 2 de 
la Ley N° 31011, se faculta al Poder Ejecutivo a legislar 
en materia de protección a los sectores productivos, 
extractivos y de servicios, con el objeto de dictar medidas 
que permitan reactivar y promover la agricultura y riego, 
pesca artesanal y acuicultura, minería, industria, turismo, 
artesanía y otros afines, así como las micro, pequeñas, 
medianas y grandes empresas, en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por el COVID-19;

Que, la propagación del coronavirus viene afectando 
las perspectivas de crecimiento de la economía global, y 
en particular, el de la economía peruana, ante el riesgo 
de la alta propagación del virus COVID-19 en el territorio 
nacional. Las medidas de aislamiento social (cuarentena) 
derivadas de la declaratoria de Estado de Emergencia 
Nacional declarada mediante el Decreto Supremo N° 
044-2020-PCM, prorrogada por los Decretos Supremos 
N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM y N° 075-2020-
PCM, vienen afectando la dinámica de algunos sectores 
productivos, al empleo y a los ingresos de familias y 
empresas;

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 
1228, Decreto Legislativo de Centros de Innovación 
Productiva y Transferencia Tecnológica-CITE, establece 
que los CITE tienen por objeto contribuir a la mejora 
de la productividad y competitividad de las empresas 
y los sectores productivos a través de actividades de 
capacitación y asistencia técnica; asesoría especializada 
para la adopción de nuevas tecnologías; transferencia 
tecnológica; investigación, desarrollo e innovación 
productiva y servicios tecnológicos, difusión de 
información; interrelación de actores estratégicos y 
generación de sinergias, bajo un enfoque de demanda, 
generando mayor valor en la transformación de los 
recursos, mejorando la oferta, productividad y calidad de 
los productos tanto para el mercado nacional como para 
el mercado externo; 

Que, el artículo 25 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1228, aprobado por el Decreto Supremo N° 
004-2016-PRODUCE, establece que los CITE privados 
podrán contar con subvenciones mediante convenios de 
desempeño y con las que señale la normatividad vigente; 

Que, el numeral 45.3 del artículo 45 del Decreto de 
Urgencia N° 013-2020, Decreto de Urgencia que promueve 
el financiamiento de la MIPYME, emprendimientos y 
Sturps, establece que el financiamiento de los servicios 
que brinda el ITP, en el marco de lo establecido en el 
Decreto Legislativo Nº 1228, y sus normas reglamentarias 
y complementarias, se realiza a través de recursos 
ordinarios y tarifas. Estas últimas son fijadas de acuerdo 
con la metodología que apruebe el ITP, la cual podrá 
establecer esquemas promocionales, según criterios 
objetivos, a fin de aumentar su acceso, cobertura y 
efectividad. Las tarifas y su metodología son concordantes 
con el rol subsidiario del Estado y se aprueban por 
Resolución del Director Ejecutivo del ITP;

Que, el artículo 33 de la Ley N° 30230, Ley 
que establece medidas tributarias, simplificación 
de procedimientos y permisos para la promoción y 
dinamización de la inversión en el país, autoriza al ITP a 
otorgar subvenciones para los CITE públicos y privados 
acreditados con cargo a su presupuesto institucional; 

Que, las medidas de aislamiento social obligatorio 
(cuarentena) derivadas del Estado de Emergencia 
Nacional, conllevan a adoptar medidas que permitan 
promover y facilitar la reactivación productiva de las 
MIPYME de diversos sectores productivos del país, 
incluso por un período de tiempo que se prolongue más 
allá de la situación de emergencia; 
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Que, para alcanzar dichos objetivos, se requiere 
autorizar al ITP para que subvencione a los CITE privados 
con el fin de que estos puedan desarrollar y/o producir 
bienes y servicios que permitan afrontar la emergencia 
sanitaria que ha originado el brote y la propagación del 
COVID-19; de igual forma, se requiere que los CITE 
públicos brinden servicios a su población objetivo en 
forma gratuita durante el presente ejercicio fiscal y, con 
ello, incentivar y facilitar la reactivación productiva de 
la MIPYME de diversos sectores productivos, lo que 
contribuye a su vez en la mejora del empleo en el país; 

Que, asimismo debe exceptuarse de manera 
excepcional al ITP, en el marco de la emergencia sanitaria 
por el COVID-19, de la aplicación de determinadas 
disposiciones presupuestales, con la finalidad de 
reorientar internamente los recursos de su presupuesto 
institucional; 

De conformidad con lo establecido artículo 104 de la 
Constitución Política del Perú y el numeral 9 del artículo 2 
de la Ley Nº 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo 
la facultad de legislar en diversas materias para la atención 
de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE AUTORIZA AL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN A 
REACTIVAR LA PRODUCTIVIDAD DE LA MIPYME 
EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

POR EL COVID-19

Articulo 1.- Objeto
El presente decreto legislativo tiene como objeto 

la reactivación económica de la MIPYME, a través de 
los servicios que prestan los Centros de Innovación 
Productiva y Transferencia Tecnológica-CITE; así como, 
incentivar la productividad e innovación de las empresas 
que demandan los servicios de los CITE, en el marco de 
la emergencia sanitaria por el COVID-19.

Articulo 2.- Autorización
Por el presente decreto legislativo se autoriza al 

Instituto Tecnológico de la Producción – ITP durante el 
Año Fiscal 2020 a:

a) Prestar servicios orientados a la reactivación 
productiva de las MIPYME en forma gratuita a favor de su 
población objetivo. Por resolución del Director Ejecutivo 
del ITP, se establecen los servicios que no están sujetos 
al pago de tarifas, los órganos de línea y desconcentrados 
que los brindan y las condiciones de acceso a dicho 
beneficio que deben cumplir los usuarios.

b) Celebrar prioritariamente convenios de desempeño 
con los Centros de Innovación Productiva y Transferencia 
Tecnológica – CITE privados acreditados, con la finalidad 
de otorgar subvenciones a proyectos que contribuyan 
al desarrollo y/o producción de equipos, indumentaria, 
servicios y bienes en general destinados a prevenir la 
propagación del COVID-19 en la población y/o contribuir 
con la atención médica de quienes hayan desarrollado la 
enfermedad COVID-19. En función a la disponibilidad de 
recursos del ITP, para estos casos la subvención podrá 
alcanzar hasta el cien por ciento (100%) del plan de 
trabajo de dichos proyectos.

Artículo 3.- Financiamiento 

3.1 La implementación de lo dispuesto en el literal a) 
del artículo 2 del presente decreto legislativo se financia 
con cargo al presupuesto institucional del ITP. Para estos 
fines, excepcionalmente se exceptúa al ITP durante 
el año fiscal 2020 de las restricciones y/o limitaciones 
establecidas en los numerales 9.1 y 9.4 del artículo 9 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, para las anulaciones que se realicen 
con cargo a los recursos de las específicas del gasto 
señaladas en dichos numerales y únicamente para 
habilitar la genérica de gasto 2.3 con cargo a los recursos 
anulados conforme a lo expuesto, lo cual no exime al 

ITP de contar con la opinión favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público, y la opinión técnica de 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos, respecto de lo establecido en dicho numeral. 

3.2 La implementación de lo dispuesto en el literal b) 
del artículo 2 del presente decreto legislativo se financia 
con cargo al Programa Convenios de Desempeño 
del Fondo MIPYME Emprendedor en el marco de lo 
dispuesto en la Ley N° 30230, Ley que establece medidas 
tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país y el Decreto de Urgencia N° 013-2020, Decreto de 
Urgencia que promueve el financiamiento de la MIPYME, 
emprendimientos y Startups.

Articulo 4.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo tiene vigencia hasta el 

31 de diciembre de 2020.

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Economía y Finanzas y por la Ministra de la Producción.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1866212-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1492

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 31011, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la Emergencia Sanitaria 
producida por el COVID-19, el Congreso de la República 
ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
por el término de cuarenta y cinco (45) días calendario, 
en los términos a que hace referencia el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 90 del 
Reglamento del Congreso de la República;

Que, el numeral 8 del artículo 2 de la citada norma 
establece la facultad de legislar en materia de bienes y 
servicios para la población, con la finalidad de garantizar 
la prestación de los servicios públicos, gestión interna de 
residuos sólidos, la continuidad de la cadena logística 
y sus actividades conexas, los servicios esenciales y 
los derechos de los consumidores y usuarios durante 
la vigencia del estado de emergencia sanitaria por el 
COVID-19, la reconstrucción y cierre de brechas en 
infraestructura y servicios durante o como producto de la 
emergencia, y la preservación del patrimonio cultural de 
la nación;

Que, el numeral 9 del referido artículo de la Ley N° 
31011 dispone la facultad de legislar en materia de 
protección a los sectores productivos, extractivos y de 
servicios, con el objeto de dictar medidas que permitan 
reactivar y promover la agricultura y riego, pesca artesanal 
y acuicultura, minería, industria, turismo, artesanía y otros 
afines, así como las micro, pequeñas, medianas y grandes 
empresas, en el marco de la emergencia sanitaria por el 
COVID-19; 
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Que, el numeral 10 del citado artículo de la Ley antes 
mencionada establece la facultad de legislar en materia 
de promoción cultural y de turismo, así como fomento 
de la libre competencia y el correcto funcionamiento del 
mercado, la protección del derecho de los consumidores 
y el sistema concursal, a fin de dictar medidas para 
amortiguar el impacto y promover la reactivación 
económica en estas actividades, en el contexto del estado 
de emergencia sanitaria por el COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM 
y Nº 046-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia 
Nacional por el plazo de quince (15) días calendario y se 
dispone el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; habiéndose 
prorrogado dicho plazo por los Decretos Supremos Nº 
051- 2020-PCM, Nº 064-2020-PCM y Nº 075-2020-PCM; 

Que, las referidas normas establecen que el desarrollo 
del servicio de transporte de carga y mercancías en 
general, así como todas las actividades conexas a las que 
hace referencia el artículo 4 de la Resolución Ministerial 
232-2020-MTC/01.02 y su modificatoria, están permitidas, 
al estar exceptuadas de las medidas del Estado de 
emergencia, incluyendo el horario de inmovilización social 
obligatoria;

Que, el transporte de carga y mercancías, en todas 
sus modalidades, así como sus actividades conexas, 
son actividades esenciales y forman parte de la cadena 
logística de comercio exterior, cuyo flujo debe ser 
salvaguardado a través de medidas que permitan el 
trabajo del mínimo indispensable de personas para 
garantizar su operatividad, evitando su desplazamiento 
físico para evitar su exposición al contagio del COVID-19, 
así como facilitando y modernizando los procesos de pago 
y envío de documentos necesarios para la importación y 
exportación de mercancías, lo cual, además, permitirá 
reducciones de tiempo y dinero, que favorecerá la 
economía de las MIPYMES y de las grandes empresas;

Que, con la finalidad de asegurar la continuidad de 
la cadena logística de comercio exterior en el contexto 
de la emergencia sanitaria nacional ocasionada por el 
COVID-19, que genera la retracción de las operaciones 
en el transporte de mercancías, es pertinente dictar las 
medidas que promuevan una relación jurídica transparente 
y de equilibrio en la contratación del servicio de transporte 
marítimo de mercancías, que brinde al dueño de la carga, 
consignante o consignatario la seguridad y certeza del 
costo de los servicios que forman parte del contrato de 
transporte marítimo de mercancías;

Que, en ese sentido, es prioridad del Estado reactivar 
el desarrollo de la cadena logística de comercio exterior; 
garantizar la continuidad de las operaciones logísticas 
del comercio exterior, vinculadas al ingreso y salida de 
mercancías y medios de transporte de carga desde o 
hacia el país, lo cual incluye la prestación de servicios 
de transporte de carga y mercancías, en todas sus 
modalidades, así como las actividades conexas al mismo; 
adoptar disposiciones para promover la digitalización de 
procesos a cargo de las entidades públicas y privadas 
que forman parte de dicha cadena logística, así como, en 
el marco de la legislación vigente, determinar el alcance 
del servicio del transporte marítimo con el propósito de 
garantizar los principios de transparencia en la estimación 
de los costos; reducir la asimetría de la información entre 
los operadores que participan en la cadena logística de 
comercio exterior y promover la defensa de los derechos 
de los consumidores y usuarios;

Que, el artículo 27 del Decreto Legislativo N° 1412, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, 
el marco de Interoperabilidad del Estado Peruano está 
constituido por políticas, lineamientos, especificaciones, 
estándares e infraestructura de tecnologías digitales, 
que permiten de manera efectiva la colaboración entre 
entidades de la Administración Pública para el intercambio 
de información y conocimiento, para el ejercicio de 
sus funciones en el ámbito de sus competencias, en la 
prestación de servicios digitales inter-administrativos 
de valor para el ciudadano provisto a través de canales 
digitales;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, en el inciso 1 del 
artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y en los incisos 8, 9 y 10 del artículo 2 de la 

Ley Nº 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en diversas materias para la atención 
de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA 
DISPOSICIONES PARA LA REACTIVACIÓN, 

CONTINUIDAD Y EFICIENCIA DE LAS 
OPERACIONES VINCULADAS A LA CADENA 

LOGÍSTICA DE COMERCIO EXTERIOR 

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1.- Objeto 
La presente norma tiene por objeto establecer 

disposiciones que permitan la reactivación, continuidad 
y eficiencia de las operaciones vinculadas a la cadena 
logística de comercio exterior, a consecuencia de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19.

Artículo 2.- Finalidad
La finalidad de la presente norma es promover 

y asegurar la reactivación, continuidad y eficiencia 
de las operaciones logísticas del comercio exterior, 
vinculadas al ingreso y salida de mercancías y medios 
de transporte de carga desde o hacia el país, lo cual 
incluye la prestación de servicios de transporte de 
carga y mercancías vinculados a la cadena logística 
de comercio exterior, en todos sus modos, así como 
las actividades conexas al mismo de acuerdo con 
lo estipulado por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; procurar la digitalización de los 
documentos y procesos de las entidades públicas y 
privadas, para optimizar el tiempo de las operaciones, 
prevenir y reducir el riesgo de contagio del personal 
que presta servicios en toda la cadena logística y 
brindarle mejores condiciones de salubridad; finalmente 
garantizar la transparencia en los costos de los servicios 
de la cadena logística de comercio exterior, la cual se 
ha visto afectada a consecuencia de la emergencia 
sanitaria nacional ocasionada por el COVID-19.

Artículo 3.- Alcance 
El presente Decreto Legislativo es de aplicación 

para las entidades públicas competentes, operadores 
de comercio exterior y operadores intervinientes a los 
que se refiere el Decreto Legislativo Nº 1053, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley General de Aduanas, y 
sus modificatorias, vinculados a la cadena logística de 
comercio exterior.

Capítulo II

Reactivación, Continuidad y Efi ciencia de las 
operaciones logísticas de comercio exterior

Artículo 4.- Declaración prioritaria de la continuidad 
de las operaciones logísticas de comercio exterior

4.1 Declárase prioritaria la reactivación continuidad 
y eficiencia de las operaciones logísticas del comercio 
exterior, vinculadas al ingreso y salida de mercancías y 
medios de transporte de carga desde o hacia el país, lo cual 
incluye la prestación de servicios de transporte de carga y 
mercancías, vinculados a la cadena logística de comercio 
exterior, en todos sus modos, así como las actividades 
conexas al mismo, de acuerdo con lo estipulado por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

4.2 Las autoridades públicas, salvaguardando 
las medidas sanitarias adecuadas para impedir la 
propagación de enfermedades, deben adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la atención de 
los procedimientos administrativos para expedir 
autorizaciones, o realizar inspecciones, para el ingreso y 
salida de mercancías desde o hacia el territorio nacional, 
por puertos, aeropuertos y puntos de frontera habilitados, 
utilizando medios electrónicos.
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Artículo 5.- Digitalización de procesos de comercio 
exterior

5.1 Las entidades públicas que exijan o generen 
documentos o información relacionada a los procesos 
vinculados a la cadena logística de comercio exterior, 
incluyendo los servicios de transporte de carga y 
mercancías en general en todos sus modos, deben 
automatizar sus procesos, reemplazar documentos 
físicos por documentos digitales o digitalizados, 
e intercambiar datos entre ellas, a fin de evitar el 
desplazamiento de personas, a efectos de impedir la 
propagación de enfermedades, así como para optimizar 
el uso de recursos públicos, y disminuir los costos 
de transacción involucrados en las operaciones de 
comercio exterior. La presentación de documentos en 
físico es excepcional.

5.2 La implementación de lo establecido en el numeral 
5.1 se realiza de manera progresiva conforme a lo que 
señale el Reglamento.

Artículo 6.- Inspecciones de las entidades de 
control con competencias en comercio exterior

6.1. A efectos de autorizar las inspecciones físicas para 
el ingreso de carácter sanitario, aduanero o de otra índole, 
las entidades públicas competentes no pueden exigir 
documentos originales, cuya copia simple digitalizada 
haya sido remitida por canales seguros que garanticen 
la identidad del administrado que realiza el trámite, tales 
como la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE), el 
Sistema informático de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), u otros 
contemplados en la legislación vigente.

6.2. Las entidades públicas competentes establecen 
mecanismos de gestión de riesgo, y efectuán fiscalización 
posterior respecto de la veracidad de la documentación 
presentada por medios electrónicos de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral anterior, en concordancia con el 
artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

6.3. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo acarrea responsabilidad administrativa de la 
máxima autoridad administrativa de la entidad pública 
correspondiente.

Artículo 7.- Digitalización de los procesos y 
trámites logísticos por parte del sector privado

7.1 Para efectos de brindar sus servicios, los 
operadores de comercio exterior que se encuentran 
bajo los alcances de la Ley General de Aduanas, 
aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1053, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley General de Aduanas y 
sus modificatorias, deben incorporar en sus procesos, 
sistemas de intercambio de datos o mecanismos 
electrónicos alternos necesarios para la validación 
de documentos o información, tales como el uso de 
documentos digitales o digitalizados, entre otros, con el 
objeto de evitar el desplazamiento de personas con el 
consiguiente riesgo de contagio del COVID-19; así como 
para disminuir costos de transacción involucrados en las 
operaciones de comercio exterior como consecuencia 
de la pandemia, siendo excepcional, como mecanismo 
de contingencia, el uso de papel y el desplazamiento 
de personas para el traslado de documentos solo en 
casos estrictamente necesarios. El cumplimiento de 
esta obligación se efectuará de manera progresiva por 
operador, según lo señalado en el Reglamento. 

7.2 Las navieras o sus representantes deben poner 
a disposición de sus clientes y /o usuarios del servicio, 
sistemas u otros mecanismos electrónicos que faciliten 
el cumplimiento de sus procesos o trámites, necesarios 
para la autorización comercial de la entrega y/o embarque 
de la mercancía, así como para facilitar los trámites 
que correspondan para el recojo y/o devolución de 
contenedores, equipos u otros dispositivos utilizados para 
el desarrollo del transporte de carga y mercancías. En tal 
sentido, no se requerirá la presentación física de copia u 
original del conocimiento de embarque u otro documento 
adicional como requisito previo para dicha autorización 
y/o embarque, debiendo verificarse la representación del 
dueño de la carga, consignante o consignatario, a través 
de medios electrónicos.

7.3 Los almacenes aduaneros y agentes de carga 
deben poner a disposición de sus clientes y/o usuarios 
de su servicio, sistemas u otros mecanismos electrónicos 
que faciliten el cumplimiento de sus procesos o trámites 
necesarios para el ingreso o autorización comercial 
de entrega de la mercancía, según corresponda. No 
se requiere presentación física de copia u original del 
conocimiento de embarque u otro documento adicional 
para dicha autorización o ingreso de la carga, debiendo 
verificarse la representación del dueño de la carga, 
consignante o consignatario, a través de medios 
electrónicos.

7.4 En tanto se implementen los servicios considerados 
en la Ley N° 30860, Ley de Fortalecimiento de la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior, y con la finalidad 
de contar con cadenas logísticas de comercio exterior 
eficientes, colaborativas, sostenibles y resilientes, y a fin 
de cumplir con lo dispuesto en los numerales precedentes 
del presente artículo, el Mincetur, en coordinación con la 
Autoridad Portuaria Nacional, el Ministerio de Trasnportes 
y Comunicaciones, y la Autoridad Marítima Nacional 
pondrá a disposición de los operadores antes indicados, 
servicios electrónicos para facilitar el intercambio de 
información entre los operadores vinculados al ámbito 
marítimo, logístico y portuario, que permitan reducir el 
desplazamiento de personas y envío de documentos 
físicos, para disminuir la exposición al contagio del 
COVID-19. 

7.5 Para efectos de acreditar la representación del 
dueño de la carga, consignante o consignatario en los 
procesos a los que se refiere los numerales 7.2 al 7.3 del 
presente Decreto Legislativo, el Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo pone a disposición un mecanismo 
electrónico de validación de dicha representación.

Artículo 8.- Coordinación para la implementación 
de medidas orientadas a la digitalización

8.1 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
en coordinación con el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, dirige y coordina las acciones necesarias 
para que las entidades públicas y las entidades privadas 
a las que se refiere el artículo anterior, implementen las 
medidas requeridas para que el intercambio o validación 
de datos y documentos que se produzcan entre las 
entidades públicas y los operadores de comercio exterior 
u operadores intervinientes, se realicen por medios 
electrónicos, utilizando, en lo que corresponda, las 
facilidades que brinda la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE), en concordancia con lo dispuesto en 
la Ley N° 30860, Ley de Fortalecimiento de la Ventanilla 
Única de Comercio Exterior.

Artículo 9.- Endose en procuración del 
conocimiento de embarque. 

Para efectos de realizar los trámites y procesos ante las 
líneas navieras y sus representantes, almacenes aduaneros 
y agentes de carga, así como para el retiro de la carga en 
los almacenes, al que se refiere los numerales 7.2 y 7.3 
del artículo 7 del presente Decreto Legislativo, entiéndase 
realizado el endose en procuración del conocimiento de 
embarque, por el dueño, consignatario o consignante de 
las mercancías a favor de un agente, con la acreditación de 
dicha representación, a través de medios electrónicos. Esta 
disposición es aplicable sin perjuicio de lo establecido para 
el mandato previsto en el articulo 129 del Decreto Legislativo 
1053, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Aduanas, y sus modificatorias.

Artículo 10.- Facultad de fiscalización y facultad 
sancionatoria

10.1 La facultad de realizar la actividad administrativa 
de fiscalización y la de sanción está a cargo del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo. 

10.2 Respecto de los obligados señalados en el 
artículo 7 del presente Decreto Legislativo, constituyen 
infracciones sancionables por el Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo:

Para los operadores de comercio exterior:

a) No incorporar en sus procesos, sistemas de 
intercambio de datos o mecanismos electrónicos 
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alternos necesarios para la validación de documentos o 
información;

Para las navieras o sus representantes:

a) No implementar sistemas u otros mecanismos 
electrónicos que faciliten el cumplimiento de sus procesos 
o trámites, necesarios para la autorización comercial de 
la entrega y/o embarque de la mercancía, así como para 
facilitar los trámites que correspondan para el recojo y/o 
devolución de contenedores, equipos u otros dispositivos 
utilizados para el desarrollo del transporte de carga y 
mercancías. 

b) Requerir la presentación física de copia u original 
del conocimiento de embarque u otro documento adicional 
como requisito previo para otorgar la autorización 
comercial de la entrega y/o embarque de la mercancía, 
así como para el recojo y/o devolución de contenedores, 
equipos u otros dispositivos utilizados para el desarrollo 
del transporte de carga y mercancías

Para los almacenes aduaneros y agentes de carga:

a) No implementar sistemas u otros mecanismos 
electrónicos que faciliten el cumplimiento de sus 
procesos o trámites necesarios para el ingreso o 
autorización comercial de entrega de la mercancía, 
según corresponda. 

b) Requerir la presentación física de copia u original 
del conocimiento de embarque u otro documento adicional 
para el ingreso o autorización comercial de entrega de la 
mercancía, según corresponda. 

Para las líneas navieras y sus representantes, 
almacenes aduaneros y agentes de carga:

a) No validar la representación del dueño, consignatario 
o consignante de las mercancías por parte de un agente, 
a través de medios electrónicos.

10.3 El incumplimiento de lo señalado en el numeral 
10.2, configura infracciones administrativas sancionadas 
con multas por montos de hasta diez (10) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT). 

10.4 Los procedimientos de fiscalización y sanción 
serán regulados vía Decreto Supremo emitido por el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

Capítulo III 

Transparencia de la cadena logística de comercio 
exterior

Artículo 11.- Sobre el contrato de transporte 
internacional marítimo de mercancías

11.1 Las cláusulas del contrato de transporte 
internacional marítimo de mercancías son obligatorias 
para las partes, de acuerdo a lo que se haya expresado 
en ellas, al responder a la voluntad de las partes, 
siempre que no sea contrario con la normativa nacional e 
internacional aplicable.

11.2 El contrato de transporte internacional marítimo 
de mercancías, cuya existencia se sustenta en un 
documento de transporte, incluye todos los servicios, 
operaciones, gastos administrativos y cualquier costo o 
gasto conexos o complementarios, así como cualquier 
concepto relacionado al servicio principal de transporte 
que resulten necesarios para la entrega de la carga, 
o prestados por terceros en su nombre, al dueño, 
consignatario o consignante, con excepción de aquellos 
servicios solicitados expresamente de manera adicional 
por el usuario que resulten necesarios para que se efectúe 
la entrega de la carga, los cuales forman parte del referido 
contrato. Todos los servicios deben estar consignados en 
el documento de transporte, salvo aquellos solicitados de 
manera adicional.

11.3 Todos los servicios brindados para obtener 
la entrega de la carga deben estar publicados en el 
módulo de información sobre los servicios de logística 
de comercio exterior, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley Nº 28977, Ley de Facilitación del 
Comercio Exterior, incorporado por el artículo 3 de 
la Ley N° 30809, Ley que modifica la Ley N° 28977, 

Ley de Facilitación del Comercio Exterior, y la Ley N° 
30264, Ley que Establece Medidas para Promover el 
Crecimiento Económico. 

Artículo 12.- Sobre el Pago
Corresponde al dueño, consignatario o consignante 

de la carga pagar aquellos conceptos necesarios para la 
entrega de la misma, a los que hace referencia el artículo 
11 de la presente norma, los cuales han sido elegidos y 
contratados libremente. En consecuencia, el usuario no 
está en la obligación de pagar ningún servicio que no se 
haya contratado con el transportista.

Artículo 13.- Lugar de entrega de la mercancía

13.1 El transportista entrega las mercancías en el 
lugar designado por el usuario en la declaración aduanera 
de mercancías y/o el manifiesto de carga, previo al arribo 
del medio de transporte al terminal correspondiente.

13.2 La entrega de la mercancía no está condicionada 
a ningún pago previo por servicios que el dueño, 
consignatario o consignante, o su representante, no haya 
contratado previamente.

13.3 La obligación del transportista internacional 
culmina con la entrega de la mercancía en el terminal o 
lugar dispuesto por el dueño, consignatario o consignante 
en el documento aduanero correspondiente.

13.4 Lo señalado en los numerales 13.1 a 13.3 del 
presente articulo, se cumple en concordancia con lo 
establecido en el artículo 106 de la Ley General de 
Aduanas, aprobada mediante Decreto Legislativo N° 
1053, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 
Aduanas.

Artículo 14.- Refrendo 
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones, la Ministra de Economía y Finanzas, 
el Ministro de Defensa, el Ministro del Interior, el Ministro 
de Relaciones Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro 
de Agricultura y Riego, la Ministra de la Producción, la 
Ministra de Energía y Minas, la Ministra del Ambiente y la 
Ministra de Cultura. 

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Otórguese a la Autoridad Nacional Portuaria 
el plazo de ciento ochenta (180) días calendario para que 
ponga en funcionamiento lo dispuesto en el inciso q) del 
artículo 24 de la Ley Nº 27943, Ley del Sistema Portuario 
Nacional.

Segunda.- El Poder Ejecutivo en el plazo de treinta 
(30) días calendario, contado a partir del día siguiente 
de la publicación del presente Decreto Legislativo, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Comercio Exterior y Turismo, dictará las disposiciones 
reglamentarias pertinentes para el cumplimiento del 
presente Decreto Legislativo.

Tercera.- El Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo pondrá a disposición de los operadores de 
comercio exterior una plataforma electrónica que 
permita lo dispuesto en los numerales 7.4 y 7.5 del 
artículo 7 del presente Decreto Legislativo, en un plazo 
no mayor de sesenta (60) días calendario, contado a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente 
norma. 

Cuarta.- La implementación de lo establecido en el 
presente Decreto Legislativo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional del MINCETUR, así como de 
las entidades involucradas, cuando corresponda, sin 
demandar recursos adicionales al tesoro público.

DISPOSICION COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- La implementación del presente Decreto 
Legislativo se efectuará en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto Supremo Nº 080-
2020-PCM, Decreto Supremo que aprueba la reanudación 
de actividades económicas en forma gradual y progresiva 
dentro del marco de la declaratoria de Emergencia 
Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19.



27NORMAS LEGALESDomingo 10 de mayo de 2020 El Peruano /

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera.- Incorporación del numeral 250.3 al 
artículo 250 de la Ley Nº 27287, Ley de Títulos Valores. 

Incorpórase el numeral 250.3 al artículo 250 de la Ley Nº 
27287, Ley de Títulos Valores, conforme al siguiente texto:

250.3 Para el desarrollo de operaciones de comercio 
exterior, entiéndase efectuado el endose en procuración 
con la acreditación de la representación del dueño de la 
carga, consignante y consignatario, a través de medios 
electrónicos.

Segunda.- Modificación del numeral 19.1 del 
artículo 19 de la Ley Nº 30264, Ley que Establece 
Medidas para Promover el Crecimiento Económico

Modifícase el numeral 19.1 del artículo 19 de la Ley 
Nº 30264, Ley que Establece Medidas para Promover el 
Crecimiento Económico, conforme al texto siguiente:

19.1 Respecto de los operadores señalados en el numeral 
10.2 del artículo 10 de la Ley Nº 28977, Ley de Facilitación del 
Comercio Exterior, constituyen infracciones sancionables por 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo no remitir y/o no 
actualizar la información que debe ser publicada en el módulo 
de información del referido ministerio. El Mincetur realiza la 
actividad de fiscalización a fin de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones de los operadores previamente señaladas. 
El incumplimiento puede dar lugar al inicio del procedimiento 
sancionador correspondiente.

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

FABIOLA MUÑOZ DODERO
Ministra del Ambiente

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

SONIA GUILLÉN ONEEGLIO
Ministra de Cultura

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

GASTÓN CÉSAR A. RODRÍGUEZ LIMO
Ministro del Interior

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Encargado del Despacho de  Agricultura y Riego

1866212-4

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1493

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, por Ley N° 31011, 
delega en el Poder Ejecutivo, por el término de cuarenta 
y cinco días calendario, la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19;

Que, a través del numeral 6) del artículo 2 de la 
precitada Ley, se ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de educación, a fin de 
aprobar medidas orientadas a garantizar la continuidad y 
calidad de la prestación de los servicios de educación en 
todos los niveles, en aspectos relacionados a educación 
semipresencial o no presencial, en el marco de la 
emergencia sanitaria causada por el COVID-19;

Que, el artículo 33 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, dispone que el profesor accede a otros cargos, 
entre estos, al cargo directivo por el periodo de cuatro 
años en la condición de designado y al término de su 
periodo es evaluado en su desempeño, para determinar 
su continuidad en el cargo hasta por un periodo adicional, 
o su retorno al cargo docente, la emergencia sanitaria 
a nivel nacional y el estado de emergencia nacional 
declarados a consecuencia del COVID-19 impide que el 
directivo designado que cumple su periodo de gestión sea 
evaluado en el desempeño del cargo, por ello, es necesario 
dar continuidad a su designación hasta el momento que 
pueda ser evaluado, esta medida también garantiza que 
la institución educativa cuente con su máxima autoridad y 
representante legal, para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio educativo.; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral 6) 
del artículo 2 de la Ley N° 31011;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE INCORPORA UNA 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA, TRANSITORIA 

Y FINAL A LA LEY Nº 29944, LEY DE REFORMA 
MAGISTERIAL 

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

incorporar una disposición complementaria, transitoria y 
final a la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, a 
fin de establecer la continuidad en el cargo directivo del 
profesor designado, en tanto se realice la evaluación de su 
desempeño en dicho cargo, aun cuando haya culminado 
su periodo de designación.

Artículo 2.- Incorporación de una disposición 
complementaria, transitoria y final a la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial

Incorpórase una disposición complementaria, 
transitoria y final a la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, la misma que queda redactada en los 
siguientes términos: 

“Vigésima Tercera.- Evaluación del Desempeño 
en Cargos Directivos 2020, en Instancias de Gestión 
Educativa Descentralizada

El profesor designado en un cargo directivo en una 
Instancia de Gestión Educativa Descentralizada, que 
hasta el término de su periodo de designación no haya 
sido evaluado en su desempeño en el cargo, debido a la 
vigencia de la declaratoria de la Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional y del Estado de Emergencia a consecuencia 
del brote del COVID-19, de manera excepcional y por 
única vez, continua ejerciendo el cargo directivo, debiendo 
reiniciarse su evaluación de desempeño en el cargo una 
vez iniciada la prestación presencial del servicio educativo 
en las instituciones educativas públicas. La aprobación de 
la citada evaluación dispone la ratificación por un periodo 
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adicional de cuatro años y su desaprobación, el retorno 
al cargo docente. El Ministerio de Educación aprueba las 
disposiciones que sean necesarias para la aplicación de 
la presente disposición”.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Educación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1866212-5

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1494

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, por Ley N° 31011, Ley que delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en diversas materias 
para la atención de la emergencia sanitaria producida 
por el COVID-19, el Congreso de la República delega 
en el Poder Ejecutivo, la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, por el término de cuarenta y 
cinco días calendario;

Que, a través del numeral 6) del artículo 2 de la 
precitada ley, se ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de educación, a fi n de 
aprobar medidas orientadas a garantizar la continuidad y 
calidad de la prestación de los servicios de educación en 
todos los niveles, en aspectos relacionados a educación 
semipresencial o no presencial, en el marco de la 
emergencia sanitaria causada por el COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por 
el plazo de noventa días calendario, por la existencia 
del COVID-19; y, en el numeral 2.1.2 del artículo 2, se 
dispone que el Ministerio de Educación, en su calidad de 
ente rector, dicte las medidas que correspondan para que 
las entidades públicas y privadas encargadas de brindar 
el servicio educativo, en todos sus niveles, posterguen 
o suspendan sus actividades, siendo estas medidas de 
cumplimiento obligatorio;

Que, por Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, se 
declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 
quince días calendario, y se dispone el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19. Asimismo, dicho Estado de Emergencia 
Nacional fue prorrogado por los Decretos Supremos N° 
051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM y Nº 075-2020-PCM, 
hasta el 10 de mayo del año en curso;

Que, el artículo 5, inciso a) de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, establece como uno de los objetivos 
de la Carrera Pública Magisterial, contribuir a garantizar 
la calidad de las instituciones educativas públicas, la 
idoneidad de los profesores y autoridades educativas y 
su buen desempeño para atender el derecho de cada 
alumno a recibir una educación de calidad;

Que, los artículos 17 y 19 de la Ley N° 29944, Ley 
de Reforma Magisterial establecen que el ingreso a la 
Carrera Pública Magisterial es por concurso público y se 
formaliza mediante resolución de nombramiento en la 
primera escala magisterial, autorizándose al Ministerio de 

Educación a realizar la convocatoria para dicho concurso 
cada dos años;

Que, mediante la Ley N° 30747, Ley que modifi ca la 
Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, se incorpora 
la Vigésima Segunda Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final en la Ley de Reforma Magisterial 
que autoriza al Ministerio de Educación a realizar la 
convocatoria anual para el mencionado concurso entre 
los años 2018 y 2022, a efectos de brindar mayores 
oportunidades para el nombramiento de los profesores en 
la Carrera Pública Magisterial;

Que, en atención a lo señalado, el personal docente 
que desee formar parte de la Carrera Pública Magisterial, 
debe ingresar por concurso público cada dos años y 
se formaliza por resolución de nombramiento, lo cual 
permite contar con profesores que luego de participar en 
un concurso público nacional, en el que han demostrado 
competencias, ingresan a formar parte de la Carrera 
Pública Magisterial, a fi n de contribuir con la continuidad y 
calidad de la prestación del servicio educativo;

Que, en tanto se atraviesa una situación excepcional 
en la salud pública nacional, el concurso público de 
ingreso a la Carrera Pública Magisterial requiere darse 
por concluido; toda vez que existe un gran porcentaje 
de postulantes al mencionado concurso que vienen 
brindando servicios como profesores contratados, e 
incluso profesores nombrados, situación que podría 
afectar la continuidad y calidad en la prestación del 
servicio educativo si los mismos se contagian con el 
COVID-19;

Que, de conformidad con el artículo 104 de la 
Constitución Política del Perú, el Congreso puede delegar 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, mediante 
decretos legislativos, sobre la materia específi ca y por el 
plazo determinado establecidos en la Ley autoritativa;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE INCORPORA UNA 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA, TRANSITORIA 

Y FINAL A LA LEY Nº 29944, LEY DE REFORMA 
MAGISTERIAL

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

incorporar una Disposición Complementaria, Transitoria 
y Final a la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
que autoriza de manera excepcional, por la situación de 
Emergencia Sanitaria y Emergencia Nacional que enfrenta 
el país a consecuencia del COVID-19, la conclusión del 
concurso de ingreso a la Carrera Pública Magisterial 
previsto para el año 2020; asimismo, se habilita al 
Ministerio de Educación a evaluar la implementación de 
las evaluaciones en el marco de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial para el año 2020.

Artículo 2. Incorporación de la Vigésima Cuarta 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final a la 
Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial

Incorpórase la Vigésima Cuarta Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final a la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, en los siguientes términos:

“VIGÉSIMA CUARTA. Concurso público de Ingreso 
a la Carrera Pública Magisterial y evaluaciones en el 
marco de la Ley de Reforma Magisterial, para el año 
2020

Dar por concluido el Concurso para el Ingreso a la 
Carrera Pública Magisterial previsto para el año 2020, en 
virtud a la situación de Estado de Emergencia Sanitaria 
y Emergencia Nacional a consecuencia del COVID-19. 
Excepcionalmente, los profesores que se hayan inscrito 
en el mencionado concurso, son considerados como 
postulantes habilitados para participar en el Concurso 
de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial que se 
implementará en el año 2021, salvo que declaren su 
intención de no participar en el mismo.

La presente disposición no modifi ca la convocatoria 
anual al concurso de ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial prevista en la Vigésima Segunda Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la presente Ley.
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En atención a las disposiciones que emita el Gobierno 
Nacional a consecuencia del avance del COVID-19, el 
Ministerio de Educación excepcionalmente, evalúa la 
implementación de los concursos regulados en la Ley 
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, pendientes de 
realizar en el año 2020. En el caso de las evaluaciones 
de desempeño docente, su implementación está sujeta al 
restablecimiento del servicio educativo presencial en las 
instituciones educativas en el presente año.”

Artículo 3. Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Legislativo se fi nancia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Educación.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1866211-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1495

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, a través de la Ley 
Nº 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en diversas materias para la atención de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19, faculta 
al Poder Ejecutivo a legislar por un término de cuarenta y 
cinco días calendario;

Que, en ese sentido, en el numeral 6) del artículo 2 de 
la Ley Nº 31011, se faculta al Poder Ejecutivo a legislar en 
materia de educación, a fi n de aprobar medidas orientadas 
a garantizar la continuidad y calidad de la prestación de los 
servicios de educación en todos los niveles, en aspectos 
relacionados a educación semipresencial o no presencial, 
en el marco de la emergencia sanitaria causada por el 
COVID-19;

Que, la pandemia provocada por el COVID-19 ha 
impactado en todos los ámbitos de la actividad social, 
económica y educativa. La educación suele ser el primer 
servicio que se suspende, tal es así que, al 30 de marzo de 
2020, ciento sesenta y seis países han cerrado escuelas 
y universidades de todo su territorio, ello no solo genera 
un cambio para los y las estudiantes, sino también para 
docentes y en general para todo el personal que forma 
parte de una institución educativa;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional por el plazo de noventa días calendario y 
dicta medidas de prevención y control del COVID-19, se 
dictaron medidas para prevenir y controlar la propagación 
del COVID-19. Específi camente, en el numeral 2.1.2 del 
artículo 2, se establece que el Ministerio de Educación, 
en su calidad de ente rector, dicta las medidas que 
correspondan para que las entidades públicas y privadas 
encargadas de brindar el servicio educativo, en todos sus 
niveles, posterguen o suspendan sus actividades;

Que, ante el riesgo de la alta propagación del 
COVID-19 en el territorio nacional y en especial con las 

medidas de aislamiento social derivadas del Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM, prorrogado por los Decretos 
Supremos Nº 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM y 
N° 075-2020-PCM, la dinámica educativa se ha visto 
afectada, dictándose disposiciones normativas para que 
las instituciones educativas públicas y privadas presten el 
servicio educativo utilizando mecanismos no presenciales 
o remotos, o bajo cualquier otra modalidad;

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 de la Resolución 
Viceministerial Nº 00095-2020-MINEDU dispone, 
excepcionalmente, con relación al servicio educativo 
que se realiza de forma presencial, correspondiente al 
año lectivo 2020 brindado por los Centros de Educación 
Técnico Productiva e Institutos y Escuelas de Educación 
Superior públicos y privados, la suspensión del servicio 
educativo presencial en tanto se mantenga vigente 
el estado de emergencia nacional y la emergencia 
sanitaria por el COVID-19, hasta que se disponga el 
restablecimiento del servicio educativo presencial, en el 
supuesto que con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la citada resolución, la institución educativa hubiera 
iniciado la prestación del servicio educativo;

Que, asimismo, el numeral 1.2 del artículo 1 de la 
citada resolución, dispone la postergación del inicio 
del servicio educativo presencial en tanto se mantenga 
vigente el estado de emergencia nacional y la emergencia 
sanitaria por el COVID-19, hasta que se disponga el 
restablecimiento del servicio educativo presencial, en el 
supuesto que con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la citada resolución, la institución educativa no hubiera 
iniciado la prestación del servicio educativo;

Que, por su parte a través de la Ley Nº 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación, 
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión 
y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y 
Escuelas de Educación Superior públicos y privados, a fi n 
que brinden una formación de calidad para el desarrollo 
integral de las personas, que responda a las necesidades 
del país, en el mercado laboral y del sistema educativo y 
su articulación con los sectores productivos, que permita 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología; así como, el 
desarrollo de la Carrera Pública Docente de los Institutos 
de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior 
públicos;

Que, según el artículo 4 de la precitada Ley, el 
Ministerio de Educación es el ente rector de las políticas 
nacionales de la Educación Superior, incluyendo la política 
de aseguramiento de la calidad;

Que, el artículo 11 de la Ley en mención, establece 
que las modalidades del servicio educativo en institutos 
y escuelas de Educación Superior públicos y privados 
son presencial, semipresencial y a distancia. Esta última 
modalidad solo es aplicable a los programas de formación 
continua que desarrollan los institutos de Educación 
Superior (IES) y escuelas de Educación Superior (EES) 
públicos y privados, y no a programas de estudios 
conducentes a la obtención de grados o títulos;

Que, ante el contexto descrito en los considerandos 
precedentes, se advierte la necesidad de habilitar de 
manera excepcional la prestación del servicio educativo 
en las modalidades semipresencial y a distancia en los 
institutos y escuelas de Educación Superior públicos y 
privados; así como, establecer disposiciones para los 
procedimientos, procesos o evaluaciones de la Carrera 
Pública del Docente y la contratación de docentes, 
asistentes y auxiliares en institutos y escuelas de 
Educación Superior públicos; a fi n de garantizar la 
continuidad y calidad de la prestación del servicio 
educativo desarrollado en los institutos y escuelas de 
Educación Superior públicos y privados;

Que, asimismo, se necesita garantizar que una 
vez superadas las medidas de aislamiento social 
obligatorio (cuarentena) derivadas de la declaratoria de 
Estado de Emergencia Nacional, sin que ello implique 
un restablecimiento total de la prestación del servicio 
educativo de manera presencial, o en su defecto en tanto 
persistan, las instituciones educativas se encuentren 
habilitadas para garantizar la continuidad y calidad de la 
prestación del servicio educativo utilizando mecanismos 
no presenciales o remotos;

Que, por ello, también resulta necesario modifi car la 
Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
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Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, 
en aspectos relacionados a la modalidad del servicio 
educativo semipresencial y a distancia, lo cual no solo 
se relaciona con el desarrollo del programa de estudios, 
sino también con el personal docente u otro que viabilice 
o coadyuve a garantizar la continuidad y calidad de 
la prestación del servicio educativo en los institutos y 
escuelas de Educación Superior;

Que, la modifi cación de la Ley mencionada en 
el considerando precedente, permitirá, por un lado, 
minimizar el impacto que viene produciendo la medida 
de aislamiento social obligatorio (cuarentena) derivada 
del Estado de Emergencia Nacional declarado mediante 
el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y prorrogado por 
los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, N° 064-2020-
PCM y N° 075-2020-PCM, en la formación de los y las 
estudiantes y en los IES y EES, cuyas actividades han 
tenido que suspenderse ante las restricciones dispuestas 
en el marco del referido Estado de Emergencia Nacional; 
y, por otro lado, refuerza y moderniza el servicio educativo 
desarrollado por los institutos y escuelas de Educación 
Superior, con el uso de entornos virtuales de aprendizaje 
y a través de procesos y/o procedimientos desarrollados 
a distancia;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de la 
facultad delegada en el numeral 6) del artículo 2 de la 
Ley Nº 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en diversas materias para la atención 
de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA 

CONTINUIDAD Y CALIDAD DE LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LOS INSTITUTOS 
Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, EN EL 

MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA CAUSADA 
POR EL COVID-19

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

habilitar de manera excepcional la prestación del servicio 
educativo en las modalidades semipresencial y a distancia 
en los institutos y escuelas de Educación Superior 
públicos y privados; así como, establecer disposiciones 
para los procedimientos, procesos o evaluaciones de 
la Carrera Pública del Docente y la contratación de 
docentes, asistentes y auxiliares en institutos y escuelas 
de Educación Superior públicos, en el marco de la 
emergencia sanitaria causada por el COVID-19.

Artículo 2.- Finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene por fi nalidad 

garantizar la continuidad y calidad de la prestación del 
servicio educativo desarrollado en los institutos y escuelas 
de Educación Superior públicos y privados, en el marco 
de la emergencia sanitaria causada por el COVID-19.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación
Las disposiciones contenidas en el presente Decreto 

Legislativo son aplicables a los Institutos de Educación 
Superior (IES), Escuelas de Educación Superior (EES), 
públicos y privados, así como, a los institutos de Educación 
Superior autorizados antes de la entrada en vigencia de la 
Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes.

Artículo 4.- Continuidad del servicio educativo en 
los institutos y escuelas de Educación Superior

4.1 Los IES y EES licenciados pueden desarrollar sus 
programas de estudios, bajo la modalidad semipresencial 
o a distancia a través del uso de entornos virtuales de 
aprendizaje, hasta que se restablezca el servicio educativo 
que se desarrolla de manera presencial en dichas 
instituciones, siempre que dispongan de las metodologías 
y herramientas apropiadas y accesibles para dicho fi n, 

en el marco de lo establecido en la Ley Nº 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, y las disposiciones que 
para tal efecto emita el Ministerio de Educación.

4.2 Los Institutos de Educación Superior Tecnológicos 
(IEST) e Institutos de Educación Superior Pedagógicos 
(IESP) autorizados antes de la vigencia de la Ley Nº 30512, 
Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de 
la Carrera Pública de sus Docentes, pueden desarrollar 
sus programas de estudios o carreras profesionales, 
bajo la modalidad semipresencial o a distancia, a través 
del uso de entornos virtuales de aprendizaje, hasta que 
se restablezca el servicio educativo que se desarrolla 
de manera presencial en dichas instituciones, siempre 
que dispongan de las metodologías y herramientas 
apropiadas y accesibles para dicho fi n, en el marco de 
lo establecido en la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, y las disposiciones que para tal efecto 
emita el Ministerio de Educación.

4.3 Las disposiciones que establezca el Ministerio 
de Educación, en el marco de la emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19, para el desarrollo de los 
programas de estudios o carretas profesionales, bajo la 
modalidad semipresencial, deben tener en cuenta las 
normas emitidas por las autoridades competentes.

Artículo 5.- Medidas en materia de la Carrera 
Pública del Docente y de la contratación de docentes, 
asistentes y auxiliares en institutos y escuelas de 
Educación Superior públicos

5.1. Los procedimientos, procesos o evaluaciones 
a que se hacen referencia en los artículos 71, 72, 73, 
101, 104 y 107 de Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, pueden ser desarrollados de manera 
semipresencial o a distancia, a través de medios 
informáticos, plataformas virtuales o análogas, accesibles 
y de requerirse, se otorguen los ajustes razonables, de 
acuerdo a las disposiciones que establezca el Ministerio 
de Educación.

5.2. Las disposiciones que establezca el Ministerio 
de Educación, en el marco de la emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19, para el desarrollo de los 
procedimientos, procesos o evaluaciones señalados en el 
numeral precedente, deben tener en cuenta las normas 
emitidas por las autoridades competentes.

Artículo 6.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Legislativo se fi nancia con cargo al presupuesto 
institucional de los pliegos respectivos, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Educación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Institutos y escuelas de otros sectores, 
y escuelas de Educación Superior de Formación 
Artística (ESFA)

Los institutos, escuelas y centros de capacitación, 
formación e investigación pertenecientes a sectores 
distintos al Sector Educación o creados por ley propia, así 
como los institutos y escuelas de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional del Perú, pueden desarrollar 
sus programas de estudios o carreras profesionales 
bajo la modalidad semipresencial o a distancia, a 
través del uso de entornos virtuales de aprendizaje, 
hasta que se restablezca el servicio educativo que se 
desarrolla de manera presencial en dichas instituciones 
educativas, siempre que dispongan de las metodologías 
y herramientas apropiadas y accesibles para dicho fi n; 
en el marco de sus normas de creación y funcionamiento 
y tomando como referencia las disposiciones de la Ley 
N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y sus 
normas de desarrollo.

Las escuelas de Educación Superior de Formación 
Artística (ESFA) pueden desarrollar sus programas de 
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estudios o carreras profesionales bajo la modalidad 
semipresencial o a distancia, a través del uso de entornos 
virtuales de aprendizaje, hasta que se restablezca el 
servicio educativo que se desarrolla de manera presencial 
en dichas instituciones educativas, siempre que dispongan 
de las metodologías y herramientas apropiadas y 
accesibles para dicho fi n. Para estos efectos, se sujetan 
a las disposiciones de la Ley N° 30512, Ley de Institutos 
y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes y a las disposiciones que para tal efecto 
emita el Ministerio de Educación.

Segunda.- Reglamentación
En un plazo no mayor de noventa días calendario, 

contado a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente norma, el Poder Ejecutivo mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Educación, aprueba 
las adecuaciones al Reglamento de la Ley Nº 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 010-2017-MINEDU.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

Única.- Modifi cación de los artículos 11, 17, 
61, 63, 67; así como de la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley Nº 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de 
la Carrera Pública de sus Docentes

Modifícanse los artículos 11, 17, 61, 63, 67, así como 
la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la 
Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, en los 
siguientes términos:

“Artículo 11. Modalidades del servicio educativo
11.1 Las modalidades del servicio educativo son tres:

a) Presencial. El y la estudiante del IES y de la EEST 
desarrolla la totalidad de los créditos del programa de 
estudios de manera presencial, en la institución educativa, 
empresas o en las instituciones públicas o privadas donde 
desarrollan las experiencias formativas en situación real 
de trabajo o formación. El logro de las competencias se da 
en la interacción directa entre estudiantes y docentes. Los 
entornos virtuales de aprendizaje sirven de complemento 
de la formación.

El estudiante de la EESP desarrolla la totalidad 
de créditos del programa de estudios en su institución 
educativa o en instituciones educativas públicas o 
privadas donde desarrolla las prácticas pre profesionales.

b) Semipresencial. El y la estudiante del IES y de la 
EES desarrolla un mínimo de 30% y un máximo de 50% 
de créditos a través de tecnologías de la información y 
comunicación debidamente estructuradas y monitoreadas 
desde la institución educativa, en las empresas o en 
las instituciones públicas o privadas, en donde se 
desarrollan experiencias formativas en situación real de 
trabajo, prácticas pre profesionales o formación, según 
corresponda.

c) A distancia. El y la estudiante del IES y de la 
EES desarrolla la totalidad de los créditos del programa 
de estudios en entornos virtuales de aprendizaje, 
debidamente estructurados y monitoreados desde la 
institución educativa, siempre que se asegure que los y 
las estudiantes logren las competencias previstas.

11.2. Para las modalidades del servicio educativo 
presencial, semipresencial y a distancia, cada crédito 
académico equivale a un mínimo de dieciséis horas de 
teoría o el doble de horas de práctica.

11.3 Las condiciones, requisitos, criterios y demás 
aspectos necesarios para el desarrollo del servicio 
educativo en las modalidades presencial, semipresencial 
y a distancia, se establecen en las disposiciones que 
emita el Ministerio de Educación.

11.4 Los programas de estudios en las modalidades 
previstas en el presente artículo tienen las condiciones 
que aseguren la calidad educativa.”

“Artículo 17. Programas de formación continua

17.1 Los programas de formación continua se 
organizan bajo el sistema de créditos y no conducen a 

la obtención de grados o títulos. Certifi can a quienes los 
concluyan con nota aprobatoria.

17.2 Los programas de formación continua pueden 
ser desarrollados bajo las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia, a través de entornos 
virtuales de aprendizaje.

17.3 En el caso de IES y EEST, los programas de 
formación continua que se desarrollan se encuentran 
vinculados a las competencias del programa de estudios 
que corresponda.

17.4 Las condiciones, requisitos, criterios y demás 
aspectos necesarios para el desarrollo de los programas 
de formación continua, se establecen en el Reglamento 
de la presente ley y demás normas que emita el Ministerio 
de Educación.”

“Artículo 61. Recursos de las EESP públicas
El Ministerio de Educación y los gobiernos regionales 

consideran en sus planes, presupuestos, programas, 
proyectos y acciones, los recursos presupuestales, 
administrativos y humanos necesarios para garantizar 
la infraestructura física y tecnológica, el mobiliario, el 
equipamiento, y otros que permitan asegurar la calidad de 
la prestación del servicio educativo en las EESP públicas, 
bajo responsabilidad.”

“Artículo 63. Competencias de los gobiernos 
regionales

En materia de Educación Superior Pedagógica, los 
gobiernos regionales tienen las siguientes competencias:

(…)
d) Asignar en sus planes, presupuestos, programas, 

proyectos y acciones, los recursos presupuestales, 
administrativos y humanos necesarios para garantizar 
la infraestructura física y tecnológica, el mobiliario, el 
equipamiento, y otros que permitan asegurar la calidad de 
la prestación del servicio educativo en las EESP públicas, 
bajo responsabilidad.

(…)”.

“Artículo 67. Áreas de desempeño
67.1 La carrera pública reconoce las dos siguientes 

áreas de desempeño laboral:

a) Docencia.
b) Gestión pedagógica.

67.2 La docencia comprende la enseñanza en aula, 
taller, laboratorio u otros espacios de formación físicos 
o virtuales, actividades asociadas al diseño y desarrollo 
curricular, asesoría, consejería y tutoría académica, entre 
otras. Asimismo, comprende actividades de investigación 
aplicada e innovación tecnológica y pedagógica.

67.3 La gestión pedagógica comprende a los docentes 
que desempeñan los puestos de responsables de las 
unidades y áreas de los IES y EES públicos, mencionados 
en el artículo 29.”

“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Primera. Licenciamiento por adecuación de IESP 
como EESP y de IEST como IES o EEST

Los Institutos de Educación Superior Pedagógica 
(IESP) deben solicitar su licenciamiento como EESP; y los 
Institutos de Educación Superior Tecnológica (IEST) como 
IES o EEST, de acuerdo a lo establecido en los artículos 
24 y 24-A de la presente Ley y su reglamento, y según el 
cronograma que aprueba el Minedu. Para dicho efecto, 
las condiciones básicas de calidad son las mismas que 
establezca el Minedu para el licenciamiento.

Si durante la etapa de evaluación integral, luego de 
la evaluación de la solicitud de licenciamiento y de la 
documentación respectiva, se verifi ca el incumplimiento 
de todas o algunas de las condiciones básicas de calidad, 
el órgano instructor requiere al IESP o IEST, por única vez, 
que presente un plan de cumplimiento en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contado a partir del día siguiente de 
la notifi cación del requerimiento. El cómputo del plazo del 
procedimiento de licenciamiento se suspende desde la 
notifi cación del requerimiento del plan de cumplimiento 
hasta culminado el periodo de ejecución del mismo.

Culminado el período de ejecución del plan de 
cumplimiento, el órgano instructor del procedimiento 
puede realizar actuaciones complementarias a fi n de 



32 NORMAS LEGALES Domingo 10 de mayo de 2020 /  El Peruano

recabar información y verifi car el cumplimiento de todas 
las condiciones básicas de calidad.

Dichos IESP o IEST mantienen su autorización 
de funcionamiento vigente hasta la conclusión del 
procedimiento de licenciamiento, debiendo ejecutar las 
acciones necesarias a fi n de garantizar la adecuada 
prestación del servicio educativo.

La desestimación de la solicitud de licenciamiento, 
origina la imposibilidad de continuar prestando el servicio 
educativo, procediéndose a la cancelación de los registros 
correspondientes, así como el inicio del cese de las 
actividades del IESP, IEST, programa de estudios o fi lial, 
de acuerdo al Reglamento de la presente Ley y la norma 
que emita el Minedu.

Los IESP, en tanto se encuentren en proceso de 
adecuación, se rigen por las disposiciones establecidas 
para las EESP en la presente Ley, con excepción de los 
artículos 15 (Grados) y 16 (Títulos otorgados por IES y 
EES) correspondientes al Capítulo III sobre régimen 
académico y las disposiciones sobre licenciamiento 
establecidas en el Capítulo IV de la presente Ley.

El Instituto Pedagógico Nacional de Monterrico se rige 
según lo establecido en la presente disposición para su 
adecuación como EESP.

Si a la fecha de presentación de la solicitud de 
licenciamiento, el IEST autorizado antes de la vigencia 
de la presente Ley se encuentra inactivo, recesado 
o no dispone de fi liales, en los cuales desarrolle el 
servicio educativo, no le son aplicables las disposiciones 
vinculadas al plan de cumplimiento.”

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1866211-2

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1496

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
008-2020-SA se declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y 
se dictan medidas de prevención y control del COVID-19. 
En adelante, se aprobaron dispositivos disponiéndose el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), limitándose 
el ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de las 
personas, así como estableciendo restricciones diversas 
para reducir los niveles de contagio del COVID-19 en los 
peruanos;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM se declara el estado de emergencia nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, a fi n de proteger 
efi cientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID-19, sin afectarse la prestación de 
servicios básicos, así como la salud y alimentación de la 
población;

Que, mediante Decreto Supremo N° 075-2020-PCM, 
se prorroga el Estado de Emergencia Nacional declarado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-
2020-PCM y N° 064-2020-PCM; y precisado o modifi cado 

por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046-
2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 
057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, 
N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM 
y N° 072-2020-PCM, por el término de catorce (14) días 
calendario, a partir del 27 de abril de 2020 hasta el 10 de 
mayo de 2020;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM se declara el estado de emergencia nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, a fi n de proteger 
efi cientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID-19, sin afectarse la prestación de 
servicios básicos, así como la salud y alimentación de la 
población;

El Congreso de la República, por Ley N° 31011, 
ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el término de 
cuarenta y cinco días calendario, la facultad de legislar 
en diversas materias para la atención de la emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 075-2020-PCM, 
se prorroga el Estado de Emergencia Nacional declarado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-
2020-PCM y N° 064-2020-PCM; y precisado o modifi cado 
por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, Nº 046-
2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 
057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, 
N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM 
y N° 072-2020-PCM, por el término de catorce (14) días 
calendario, a partir del 27 de abril de 2020 hasta el 10 de 
mayo de 2020;

Que, a través del numeral 6) del artículo 2 de la 
precitada ley, se ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de educación, a fi n de 
aprobar medidas orientadas a garantizar la continuidad y 
calidad de la prestación de los servicios de educación en 
todos los niveles, en aspectos relacionados a educación 
semipresencial o no presencial, en el marco de la 
emergencia sanitaria causada por el COVID-19;

Que, el artículo 45 de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, establece que la obtención de grados y 
títulos se realiza de acuerdo a las exigencias académicas 
que cada universidad establezca en sus respectivas 
normas internas, con observancia de los requisitos 
mínimos señalados en dicha Ley. Asimismo, el numeral 
45.2 del citado artículo señala que el título profesional 
sólo se puede obtener en la universidad en la cual se haya 
obtenido el grado de bachiller;

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 47 de la 
Ley Universitaria, las universidades pueden desarrollar 
programas de educación a distancia, basados en 
entornos virtuales de aprendizaje, los cuales deben tener 
los mismos estándares de calidad que las modalidades 
presenciales de formación. Asimismo, el referido artículo 
precisa que los estudios de pregrado de educación a 
distancia no pueden superar el 50% de créditos del total 
de la carrera bajo esta modalidad; y en el caso de los 
estudios de maestría y doctorado, no podrán ser dictados 
exclusivamente bajo esta modalidad;

Que, de acuerdo a lo señalado en la Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley Universitaria, los 
docentes que no cumplan con los requisitos para ejercer 
la docencia establecidos en la citada Ley, tienen hasta 
cinco años para adecuarse a la misma; de lo contrario, 
son considerados en la categoría que les corresponda o 
concluye su vínculo contractual, según corresponda;

Que, las medidas de prevención y control adoptadas 
para la atención de la emergencia sanitaria producida 
por el COVID-19, han generado que las universidades 
no puedan desarrollar sus actividades en condiciones 
normales, por lo que algunas de ellas se han visto en 
la necesidad de iniciar procesos de adaptación para la 
prestación del servicio educativo a través de modalidades 
no presenciales, mediante el uso de tecnologías de la 
información y otras, requiriendo modifi car sus instrumentos 
normativos para tal efecto; y otras universidades, han 
optado por la paralización y consecuente reprogramación 
de sus actividades académicas y administrativas, entre 
ellas, los procesos conducentes al otorgamiento de grados 
y títulos. En tal sentido, resulta necesario adoptar medidas 
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legislativas para garantizar la calidad y continuidad 
de la prestación del servicio educativo superior 
universitario, salvaguardando el derecho de los 
estudiantes y docentes que pudieran verse afectados a 
consecuencia de la referida emergencia sanitaria;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el numeral 6) 
del artículo 2 de la Ley N° 31011, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas materias 
para la atención de la emergencia sanitaria producida por 
el COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA EN EL MARCO DEL 
ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIA A NIVEL 

NACIONAL

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer medidas orientadas a garantizar la 
continuidad y calidad de la prestació n de los servicios 
de educació n superior universitaria, en aspectos 
relacionados a la educació n semipresencial o no 
presencial, en el marco de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19.

Artículo 2.- Obtención del grado y/o título por 
estudiantes y bachilleres de universidades, escuelas 
de posgrado o programas con licencia denegada

Lo dispuesto en el numeral 45.2 del artículo 45 de la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, respecto a que el título 
profesional solo se puede obtener en la universidad en 
la cual se haya obtenido el grado de bachiller, no es 
aplicable a los bachilleres de universidades, escuelas de 
posgrado o programas con licencia denegada, que no 
hayan obtenido su título profesional.

Los egresados de universidades, escuelas de 
posgrado o programas con licencia denegada, podrán 
obtener el grado académico en otra universidad o escuela 
de posgrado, de acuerdo a los requisitos que establezca 
cada institución y a las disposiciones que apruebe la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria–SUNEDU, para la aplicación de la presente 
disposición.

Artículo 3.- Modifi cación del artículo 47 de la Ley 
Universitaria

Modifícase el artículo 47 de la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria, en los siguientes términos:

“Artículo 47. Modalidades para la prestación del 
servicio educativo

47.1 Las modalidades para la prestación del servicio 
educativo universitario tienen por objeto ampliar el acceso 
a la educación de calidad y adecuar la oferta universitaria 
a las diversas necesidades educativas.

47.2 Las modalidades de estudio son las siguientes:

47.2.1 Presencial.
47.2.2 Semi-presencial.
47.2.3 A distancia o no presencial.

47.3 Las modalidades presencial y semipresencial 
se caracterizan por combinar procesos de interacción 
entre los estudiantes y los docentes, en el mismo espacio 
físico y en tiempo real. Admiten, sin desnaturalizar la 
modalidad, procesos de interacción facilitados por medios 
tecnológicos que propician el aprendizaje autónomo, en 
tiempo real o diferido, diferenciándose entre ellas, en 
cuanto al porcentaje máximo de créditos virtuales por 
programa académico, que es fi jado por la SUNEDU en la 
regulación pertinente.

47.4 La modalidad a distancia o no presencial, se 
caracteriza por la interacción, simultánea o diferida, entre 
los estudiantes y los docentes, facilitada por medios 
tecnológicos que propician el aprendizaje autónomo. 

Esta modalidad admite, sin desnaturalizarla, procesos de 
interacción en el mismo espacio físico y en tiempo real, 
en tanto el programa de estudios no supere el porcentaje 
máximo de créditos presenciales que fi je la SUNEDU en 
la regulación pertinente.

47.5 Todas las modalidades deben cumplir condiciones 
básicas de calidad que aseguren la prestación de un 
servicio educativo de calidad. Para ello, la SUNEDU 
establece las condiciones básicas de calidad, comunes 
y específi cas que deben cumplir los programas de 
estudios en todas sus modalidades y autoriza la oferta 
educativa para cada universidad cuando conduce a grado 
académico o título de segunda especialidad profesional.

47.6 La SUNEDU fi ja los criterios para la prestación 
excepcional del servicio educativo bajo estrategias y 
modelos no convencionales. Asimismo, evalúa y supervisa 
su calidad”.

Artículo 4.- Ampliación del plazo de adecuación de 
los docentes de las universidades públicas y privadas

Amplíese el plazo de adecuación de docentes de 
las universidades públicas y privadas a los requisitos 
de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, establecido en 
la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de 
la referida Ley, hasta el 30 de noviembre de 2021; de 
lo contrario, son considerados en la categoría que les 
corresponda o concluye su vínculo contractual, según 
corresponda.

Artículo 5.- Convocatoria y desarrollo de sesiones 
virtuales por parte de los órganos de gobierno de 
universidades

Facúltese a las Asambleas Universitarias, Consejos 
Universitarios, Consejos de Facultad y en general a 
cualquier órgano de gobierno de universidades públicas 
y privadas, para que realicen sesiones virtuales con la 
misma validez que una sesión presencial. Para ello, 
emplean medios electrónicos u otros de naturaleza 
similar que garanticen la comunicación, participación y el 
ejercicio de los derechos de voz y voto de sus miembros.

Los medios utilizados para la realización de las 
sesiones virtuales deben garantizar la autenticidad y 
legitimidad de los acuerdos adoptados.

Artículo 6.- Prórroga del mandato de autoridades 
durante el estado de emergencia sanitaria

La Asamblea Universitaria o el órgano que haga 
sus veces, como máximo órgano de gobierno de la 
universidad, adopta las acciones necesarias para 
garantizar la continuidad del funcionamiento de los 
órganos de gobierno, ante el vencimiento de su mandato, 
pudiendo optar entre:

a) Llevar a cabo los procesos electorales virtuales, 
a través del empleo de medios electrónicos u otros 
de similar naturaleza que garanticen transparencia e 
idoneidad.

b) Prorrogar los mandatos de las autoridades e 
integrantes de los órganos de gobierno.

c) Encargar las funciones de las autoridades e 
integrantes de los órganos de gobierno.

d) Cualquier otro acto que permita dar continuidad a la 
gestión universitaria.

El órgano de gobierno competente puede suspender 
las elecciones de autoridades, debiendo reanudarse 
inmediatamente después de levantadas las restricciones 
vinculadas con la emergencia sanitaria, pudiendo emplear 
medios electrónicos para tales efectos.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Educación.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA.- Plazo de aprobación de disposiciones que 
regulan la prestación del servicio educativo

La SUNEDU en un plazo máximo de treinta (30) 
días hábiles, emite las disposiciones que regulan la 
prestación del servicio educativo bajo las modalidades 
semipresencial y a distancia.
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POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1866211-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1497

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 31011, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas materias 
para la atención de la emergencia sanitaria producida por 
el COVID-19, el Congreso de la República ha delegado 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas 
materias para la atención de la emergencia sanitaria 
producida por el COVID-19, por un plazo de cuarenta y 
cinco (45) días calendario; 

Que, en ese sentido el numeral 3 del artículo 2 de la 
citada Ley, delega la facultad de legislar en materia de 
promoción de la inversión para establecer disposiciones 
especiales para facilitar la tramitación, evaluación, 
aprobación o prórroga de la vigencia de títulos habilitantes 
en procedimientos administrativos concluidos o en 
trámite, con la fi nalidad de reactivar los proyectos de 
inversión; y para mejorar y optimizar la ejecución con la 
fi nalidad de que el Estado brinde los servicios públicos de 
manera oportuna a la población a través de mecanismos 
que permitan que las entidades públicas ejecuten sus 
inversiones de manera más efi ciente, con procesos de 
retroalimentación y mejora constante durante la ejecución;

Que, la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencia 
de Funcionamiento, cuyo Texto Único Ordenado fue 
aprobado por Decreto Supremo N° 046-2017-PCM, 
establece el marco jurídico de las disposiciones aplicables 
al procedimiento para el otorgamiento de la licencia de 
funcionamiento expedida por las municipalidades, que 
autoriza el desarrollo de actividades económicas en 
un establecimiento determinado; entre los cuales se 
evalúan aspectos como las condiciones de seguridad del 
establecimiento;

Que, la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento 
es considerada una de las normas primordiales para la 
mejora del ambiente de negocios en el país por cuanto 
forma parte de la cadena de trámites que promueve el 
emprendimiento de las personas dentro de condiciones 
de formalidad; 

Que el otorgamiento de la licencia de funcionamiento 
se desarrolla en el marco de un único procedimiento 
administrativo y dependiendo del nivel de riesgo del 
establecimiento se desarrolla la Inspección Técnica 
de Seguridad en Edifi caciones posterior o previa al 
otorgamiento de la licencia de funcionamiento; 

Que, luego de su entrada en vigencia se han 
producido modifi caciones en el citado marco legal 
en disposiciones que regulan el otorgamiento de la 
licencia de funcionamiento e Inspección Técnica de 
Seguridad en Edifi caciones con el objetivo de dinamizar 
la economía favoreciendo la creación y permanencia 
en el mercado de los negocios optimizando los plazos 
de atención, reduciendo la exigencia de requisitos cuya 
exigencia no resultara razonable, así como cualquier otra 
exigencia que no contribuían a la creación o desarrollo de 
emprendimientos; 

Que, en momentos en que se prevé una grave 
afectación a la economía del país por los efectos 
provocados debido a la paralización de actividades 

económicas producidas durante el periodo de emergencia 
sanitaria producida por el COVID- 19, resulta necesario 
contar con un marco normativo de carácter excepcional 
simplifi cando el procedimiento de otorgamiento de 
licencia de funcionamiento, con la fi nalidad de facilitar el 
acceso al administrado a realizar actividades económicas 
y comerciales en un establecimiento determinado;

Que, se hace necesario efectuar modifi caciones 
al régimen de la licencia de funcionamiento, a fi n de 
precisar su alcance, así como incorporar disposiciones 
complementarias transitorias a la mencionada Ley, que 
permita facilitar el desarrollo de las inversiones que 
contribuyan a reducir el impacto en la economía peruana 
por la emergencia sanitaria producida por el COVID-19;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, y en ejercicio de la 
facultad delegada en el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 
N° 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en diversas materias para la atención de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
MEDIDAS PARA PROMOVER Y FACILITAR 

CONDICIONES REGULATORIAS QUE 
CONTRIBUYAN A REDUCIR EL IMPACTO EN LA 
ECONOMÍA PERUANA POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA PRODUCIDA POR EL COVID- 19

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

dotar del marco normativo que promueva y facilite 
las condiciones regulatorias exigidas mediante el 
establecimiento de medidas que reconozcan la vigencia 
de títulos habilitantes, la reducción de exigencias 
administrativas para la obtención de la licencia de 
funcionamiento municipal; así como optimizar las 
condiciones para que la atención de los procedimientos se 
desarrolle de manera más efi ciente con el fi n de mitigar el 
impacto y consecuencias ocasionadas por la propagación 
del COVID-19, para tal efecto modifi ca la Ley N° 28976, 
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo 2.- Modifi cación de los artículos 2, 3 y los 
numerales 8.1 y 8.2 del artículo 8 de la Ley Nº 28976, 
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento

Modifi case los artículos 2, 3 y los numerales 8.1 y 8.2 
del artículo 8 de la Ley Nº 28976, Ley Marco de Licencia 
de Funcionamiento, cuyo texto queda redactado de la 
manera siguiente:

“Artículo 2.- Defi niciones 
Para los efectos de la presente Ley, se aplican las 

siguientes defi niciones: 

(…)
e) Inspección Técnica de Seguridad en Edifi caciones 

ITSE.- Actividad mediante la cual se evalúa el riesgo y las 
condiciones de seguridad de la edifi cación vinculada con la 
actividad que desarrolla, se verifi ca la implementación de 
las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza 
la vulnerabilidad. La institución competente para ejecutar 
la ITSE debe utilizar la matriz de riesgo, aprobada por la 
entidad competente en la materia, para determinar si la 
inspección se realiza antes o después del otorgamiento 
de la Licencia de Funcionamiento.”

“Artículo 3.- Licencia de funcionamiento
(…)
Pueden otorgarse licencias que incluyan más de un 

giro, siempre que estos sean afi nes o complementarios 
entre sí. Las municipalidades, mediante ordenanza, 
para el ámbito de su circunscripción, deben defi nir los 
giros afi nes o complementarios entre sí de acuerdo a 
lineamientos que para tal fi n establezca el Ministerio 
de la Producción. En caso el titular de la licencia de 
funcionamiento de un establecimiento califi cado con nivel 
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de riesgo bajo o medio decida realizar el cambio de giro, 
puede realizar obras de refacción y/o acondicionamiento, 
a fi n de adecuar sus instalaciones al nuevo giro, sin 
afectar las condiciones de seguridad, ni incrementar la 
clasifi cación del nivel de riesgo a alto o muy alto.

El cambio de giro es de aprobación automática; solo 
requiere que el titular de la licencia de funcionamiento 
presente previamente a la municipalidad una declaración 
jurada informando las refacciones y/o acondicionamientos 
efectuados y garantizando que no se afectan las condiciones 
de seguridad, ni incrementa la clasifi cación del nivel de riego 
a alto o muy alto, conforme al Certifi cado de Inspección 
Técnica de Seguridad en Edifi caciones obtenido. 

(…)
Entiéndase que los establecimientos que cuentan con 

licencia de funcionamiento pueden desarrollar también 
como actividad el servicio de entrega a domicilio para 
la distribución exclusiva de sus productos y servicios, 
sin necesidad de realizar ningún trámite adicional ante 
autoridad administrativa.

“Artículo 8.- Procedimientos para el otorgamiento 
de la licencia de funcionamiento

8.1. La licencia de funcionamiento se otorga en el marco 
de un único procedimiento administrativo, el mismo que para 
las edifi caciones califi cadas con nivel de riesgo bajo o medio 
está sujeto a aprobación automática y para edifi caciones 
califi cadas con nivel de riesgo alto y muy alto, es de 
evaluación previa con silencio administrativo positivo. Las 
municipalidades se encuentran obligadas a realizar acciones 
de fi scalización posterior de conformidad con lo previsto en 
el artículo 32 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General o norma que la sustituya.

8.2. Para la emisión de la licencia de funcionamiento 
se debe tener en cuenta lo siguiente:

a) Edifi caciones califi cadas con nivel de riesgo bajo 
o medio

(…)
El plazo máximo es de hasta dos (2) días hábiles, 

para emitir la licencia y su notifi cación, contados desde la 
presentación de la solicitud de licencia de funcionamiento, 
sin perjuicio de la naturaleza automática del procedimiento. 

b) Edifi caciones califi cadas con nivel de riesgo alto o 
muy alto

Se requiere la realización de la inspección técnica de 
seguridad en edifi caciones, previa al otorgamiento de la 
licencia de funcionamiento.

El plazo máximo para la emisión de la licencia y su 
notifi cación es de hasta ocho (8) días hábiles, contados 
desde la presentación de la solicitud de licencia de 
funcionamiento.

(…)
Las municipalidades deben orientar de manera 

obligatoria al administrado para que previo a la presentación 
de la solicitud de licencia de funcionamiento identifi quen 
si el establecimiento es concordante con la zonifi cación y 
compatibilidad de uso, y la clasifi cación del nivel de riesgo 
que le corresponde según la Matriz de Riesgos.”

Artículo 3.- Incorporación de párrafo en el 
artículo 20 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General

Incorpórase un último párrafo en el artículo 20 de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
cuyo texto queda redactado de la manera siguiente: 

“Artículo 20.- Modalidades de notifi cación
(…)
El consentimiento expreso a que se refi ere el quinto 

párrafo del numeral 20.4 de la presente Ley puede ser 
otorgado por vía electrónica.”

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Legislativo se fi nancia con cargo al presupuesto 
institucional de los pliegos involucrados, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia 

al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano, con excepción de lo dispuesto en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria, cuya entrada en 
vigencia se produce en ocho (8) días hábiles computados 
a partir de su publicación. 

Segunda.- Cumplimiento de condiciones sanitarias 
El desarrollo de actividades económicas en un 

establecimiento determinado, debe cumplir con los 
protocolos de salud que se emitan, en el marco de 
la emergencia sanitaria producida por el COVID-19 
aprobados por las autoridades competentes. Las 
municipalidades orientan e informan a los titulares de 
establecimientos a efectos de que puedan adoptar las 
medidas sanitarias correspondientes, debiendo privilegiar 
las acciones de orientación y prevención mediante 
campañas informativas u otros a su alcance de manera 
previa a la imposición de sanciones, sin que ello implique 
una restricción a su función fi scalizadora. 

Tercera.- Aprobación del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28976 y actualización de formatos de 
declaración jurada

Mediante Decreto Supremo refrendado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros se aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28976, Ley Marco 
de Licencia de Funcionamiento en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles, contados desde la publicación 
del presente Decreto Legislativo 

Asimismo, dispóngase que en la citada norma se 
apruebe la actualización de los formatos de declaración 
jurada para licencia de funcionamiento previstos en los 
anexos del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28976, 
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 046-2017-PCM.

Cuarta.- Calendarización de pagos de tributos y 
declaraciones juradas en el marco de gobierno digital

Dispóngase que las municipalidades distritales y 
provinciales de Lima Metropolitana y Callao, así como 
las municipalidades provinciales ubicadas en capitales 
de departamento cuentan como plazo máximo hasta 
el 30 de julio del 2021 para implementar las acciones 
administrativas que permitan el cobro de recaudación de 
tributos a través de entidades del Sistema Financiero y/o 
mecanismos de pago electrónico, bajo responsabilidad 
del Titular de la Municipalidad. 

Establézcase que las municipalidades del país en 
el marco de la emergencia sanitaria producida por el 
COVID-19 disponen las acciones dirigidas a evitar la 
concentración de personas en las sedes institucionales, 
incluyendo un cronograma escalonado de atención 
conforme la programación para el pago de tributos en sus 
sedes. 

Asimismo, se dispone que la presentación de 
declaraciones juradas gestionadas por canales o 
plataformas digitales correspondientes a sus trámites 
tributarios y no tributarios gozan de la misma validez legal 
y efectos de los documentos escritos.

Quinta.- Plazo para la emisión de certifi cados 
digitales a funcionarios por RENIEC

El Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
(RENIEC) expide certifi cados digitales a los funcionarios 
responsables de la suscripción de documentos con fi rma 
digital, previo cumplimiento de los requisitos previstos para 
su atención, dentro del plazo de un (1) día hábil, contado a 
partir de la recepción de la solicitud siempre que existan las 
condiciones tecnológicas que posibiliten su procesamiento. 

Sexta.- Lineamientos técnicos que garanticen la 
seguridad al efectuar cambio de giro

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
aprueba en un plazo no mayor de veinticinco (25) 
días calendario, contados a partir del día siguiente 
de la publicación del presente Decreto Legislativo, la 
Resolución Ministerial que contiene los lineamientos 
técnicos que establecen las condiciones para garantizar 
la seguridad del establecimiento al momento de efectuar 
el cambio de giro.
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Sétima.- Otorgamiento del nuevo Certifi cado ITSE 
en los casos en que los establecimientos cuenten con 
un Certifi cado ITSE emitido bajo el Decreto Supremo 
N° 058-2014-PCM

En un plazo máximo de un (1) año a partir de la fecha 
de vencimiento del Certifi cado ITSE emitido en el marco 
del Decreto Supremo N° 058-2014-PCM, el Gobierno 
Local atiende las solicitudes de un nuevo Certifi cado 
ITSE, de acuerdo al cronograma que, de ser necesario, 
apruebe, priorizando los establecimientos objeto de 
inspección con Certifi cado ITSE Multidisciplinaria, de 
Detalle, Básica Ex Ante y Básica Ex post, en ese orden. 
Asimismo, es responsable de la difusión del cronograma 
en su jurisdicción.

El Gobierno Local fi scaliza el cumplimiento de las 
condiciones de seguridad de los establecimientos objeto 
de inspección, priorizando aquellos que representen 
mayor riesgo, el cual es determinado a través de la Matriz 
de Riesgos y siguiendo el procedimiento para la Visita 
de Inspección de Seguridad en Edifi caciones- VISE, 
establecido en el Manual de Ejecución de Inspección 
Técnica de Seguridad en Edifi caciones, aprobado por 
Resolución Jefatural N° 016-2018-CENEPRED/J, o el 
incluido en los lineamientos referidos en el numeral 64.2 
del artículo 64 del Nuevo Reglamento de Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Edifi caciones aprobado por el 
Decreto Supremo N° 002-2018-PCM. 

El titular del establecimiento es responsable de 
mantener las condiciones de seguridad del establecimiento 
a su cargo, así como, de los daños producidos como 
consecuencia de su incumplimiento.

Octava.- Conversión de procedimientos 
administrativos para su atención por canales no 
presenciales

Otórgase plazo hasta al 31 de diciembre del año 2020 
para que las entidades del Poder Ejecutivo dispongan 
la conversión de los procedimientos administrativos a 
iniciativa de parte y servicios prestados en exclusividad 
que se encuentren aprobados a la entrada en vigencia 
del presente Decreto Legislativo a fi n que puedan ser 
atendidos por canales no presenciales, con excepción de 
aquellos que demanden la realización de diligencias en 
las que se requiera de manera obligatoria la concurrencia 
del administrado y de aquellos que forman parte de la 
estrategia Mejor Atención al Ciudadano – MAC. Asimismo, 
las entidades del Poder Ejecutivo disponen las acciones 
necesarias para que en el establecimiento de nuevos 
procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad su atención se desarrolle por canales no 
presenciales.

Solo por excepción, la tramitación del procedimiento 
administrativo y servicio prestado en exclusividad 
puede realizarse de manera presencial cuando existan 
restricciones operativas, por el tipo de administrado, por 
limitaciones de conectividad o incidentes tecnológicos.

Las excepciones previstas en los párrafos precedentes 
no resultan aplicables a los procedimientos administrativos 
a iniciativa de parte que requieran las personas en 
especial situación de vulnerabilidad contempladas 
en la Ley N° 30840, Ley que promueve el servicio de 
facilitación administrativa preferente en benefi cio de 
personas en situación especial de vulnerabilidad. La 
Estrategia Nacional para la implementación del Servicio 
de Facilitación Administrativa aprobada por el Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables mediante Decreto 
Supremo, establece la relación de procedimientos 
administrativos pertenecientes a esta categoría. 

El plazo antes señalado en el primer párrafo puede 
ser prorrogado mediante Decreto Supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros.

Mediante Resolución Secretarial de la Secretaría 
de Gobierno Digital de la Presidencia del Consejo de 
Ministros se aprueban en un plazo no mayor a diez (10) 
días hábiles a partir del día siguiente de la publicación 
de presente Decreto Legislativo, los lineamientos para 
la conversión de procedimientos administrativos para su 
atención mediante plataformas o servicios digitales.

Novena.- Reutilización de software público
Toda Municipalidad que implemente una casilla 

electrónica en el marco del presente Decreto Legislativo 
debe compartir el software público utilizado para ello con 
las demás municipalidades que lo requieran, conforme los 
lineamientos indicados en el Decreto Supremo N° 051-

2018-PCM, asegurando de esta manera el desarrollo del 
principio de colaboración entre entidades y el despliegue 
del gobierno digital. 

Décima.- Autorización expresa para la explotación 
de juegos de casino y/o máquinas tragamonedas

De conformidad con la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 28945, Ley de 
Reordenamiento y formalización de la actividad de 
explotación de juegos de casino y máquinas tragamonedas, 
las municipalidades solo pueden otorgar licencias 
de funcionamiento para el desarrollo de actividades 
de explotación de juegos de casino y/o de máquinas 
tragamonedas a aquellos titulares que cuenten con la 
Resolución de Autorización expresa para la explotación 
de juegos de casino y/o máquinas tragamonedas prevista 
en el Anexo del Decreto Supremo N° 006-2013-PCM, 
Decreto Supremo que aprueba la relación de autorizaciones 
sectoriales de las Entidades del Poder Ejecutivo, que deben 
ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la 
licencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley Nº 28976, 
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento.

Décima Primera.- Supervisión de autorizaciones 
para la reanudación de actividades del Sector 
Construcción

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
está facultado para supervisar y disponer que las 
personas naturales o jurídicas autorizadas adopten las 
acciones necesarias para garantizar el cumplimiento 
de las autorizaciones que emita para la reanudación 
de actividades del sector construcción, en el marco de 
la emergencia sanitaria producida por el COVID-19. 
Asimismo está facultado a comunicar a las autoridades 
competentes para la adopción de las acciones necesarias 
en el ámbito de su competencia.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Prórroga de la vigencia de títulos 
habilitantes emitidos por entidades 

Otórgase una prórroga por el plazo de un (1) año a 
aquellos títulos habilitantes derivados de procedimientos 
administrativos a iniciativa de parte cuyo vencimiento se 
hubiese producido por mandato de ley, decreto legislativo 
o decreto supremo durante la vigencia del Estado de 
Emergencia Nacional dispuesto por el Decreto Supremo Nº 
044-2020-PCM, comprendiendo también sus prórrogas. 

Mediante resolución ministerial, a ser expedida en 
un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente norma, 
se aprueba el listado de títulos habilitantes contenidos 
en procedimientos administrativos correspondiente a 
cada ministerio, sus organismos públicos adscritos y 
otras entidades de las que dependen que se encuentran 
exceptuados del régimen previsto en el párrafo anterior, 
basado en razones de alto interés público y el riesgo de 
afectación de derechos e intereses de terceros. 

Asimismo, autorizase a los Gobiernos Regionales 
a prorrogar por un (1) año aquellos títulos habilitantes 
emitidos en el ámbito de sus competencias, derivados de 
procedimientos administrativos a iniciativa de parte cuyo 
vencimiento se hubiese producido por mandato de ley, 
decreto legislativo o decreto supremo durante la vigencia 
del Estado de Emergencia Nacional dispuesto por el 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, comprendiendo 
también sus prórrogas. Mediante Decreto Regional, a ser 
expedido en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
se aprueba el listado de títulos habilitantes que no serán 
prorrogados. 

Las obligaciones antes señaladas no resultan 
aplicables para aquellos títulos habilitantes que hubieran 
sido prorrogados con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente norma y aquellos que hubiesen sido 
prorrogados por entidades del Poder Ejecutivo a través 
de disposiciones especiales. 

Segunda.- Régimen para el tratamiento de licencias 
de funcionamiento en trámite 

En el caso de las licencias de funcionamiento que se 
encuentren en trámite para su aprobación antes de la 
entrada en vigencia de la presente norma, se rigen por la 
normativa anterior hasta su conclusión.
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Tercera.- Prórroga de la renovación del certifi cado 
ITSE 

Otórgase una prórroga de un (1) año más contado 
desde la expedición del nuevo Certifi cado ITSE, a los 
establecimientos cuyos certifi cados de inspección técnica 
de seguridad en edifi caciones hubieran vencido en el marco 
del Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
comprendiendo también sus prórrogas. Los titulares del 
establecimiento se encuentran obligados a mantener las 
condiciones de seguridad del establecimiento autorizado. 

El supuesto previsto en el párrafo anterior no resulta 
aplicable para aquellos Certifi cados ITSE que se encuentran 
vigentes a la fecha de entrada en vigencia del presente 
Decreto Legislativo por haber sido renovados con anterioridad 
a la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional. 

Asimismo, dispóngase que los titulares de 
establecimiento que hayan iniciado el trámite para 
renovación del Certifi cado ITSE y que decidan no continuar 
con las actividades del giro del negocio pueden solicitar la 
devolución del derecho de trámite. Las municipalidades 
realizarán las acciones necesarias para la devolución de 
los recaudos.

Cuarta.- Suspensión de la presentación física de 
los escritos presentados de manera virtual

Dispóngase la suspensión hasta el 31 de diciembre 
del año 2020 de la aplicación del numeral 123.3 del 
artículo 123 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en lo referido a la obligación de la 
presentación física del escrito o documentación por parte 
de los administrados. Cuando el administrado emplee 
medios de transmisión a distancia se considera como fecha 
de recepción la fecha en que se registre la documentación 
a través de los medios digitales empleados por la entidad. 

Dicha suspensión puede ser prorrogada mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros para fi nes de simplifi cación 
administrativa, gobierno digital o transformación digital del 
Estado.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogación 
A partir de la vigencia del presente Decreto 

Legislativo, quedan derogados expresamente el sub 
literal d.2) del artículo 7 de la Ley Nº 28976, Ley marco 
de licencia de funcionamiento y la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 
1272, Decreto Legislativo que modifi ca la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General y deroga la 
Ley Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1866211-4

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1498

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO: 

Que, el Congreso de la República, a través de la Ley 
Nº 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad 

de legislar en diversas materias para la atención de la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19, faculta al 
Poder Ejecutivo a legislar por un plazo de cuarenta y cinco 
días calendario, contados a partir de su entrada en vigencia;

Que, en ese sentido, el inciso 5) del artículo 2 de la 
referida Ley Nº 31011, establece que el Poder Ejecutivo 
está facultado para legislar en materia de trabajo y 
promoción del empleo, con la fi nalidad de garantizar y 
fi scalizar la protección de los derechos sociolaborales de 
los trabajadores en el marco de la emergencia sanitaria 
causada por el COVID-19; 

Que, la propagación del coronavirus viene impactando 
las perspectivas de crecimiento en general de la economía 
global, y en particular, el de la economía peruana, ante el 
riesgo de la alta propagación del virus COVID-19 en el 
territorio nacional; en especial, frente a las medidas de 
aislamiento social derivadas de la declaratoria de Estado 
de Emergencia Nacional mediante el Decreto Supremo Nº 
044-2020-PCM, y normas modifi catorias, declarándose el 
Estado de Emergencia Nacional y dispone el aislamiento 
social obligatorio (cuarentena) por el plazo de quince 
días calendario hasta el 30 de marzo de 2020. Tales 
medidas incluyen la suspensión de todas las actividades 
en el sector público y privado que no estén exceptuadas 
específi camente en la citada norma. Dicho plazo, mediante 
Decreto Supremo N° 051-2020-PCM ha sido ampliado 
hasta el 12 de abril de 2020; posteriormente, mediante 
Decreto Supremo N° 064-2020-PCM se prorroga hasta el 
26 de abril de 2020; luego, mediante Decreto Supremo N° 
075-2020-PCM, se prorroga hasta el 10 de mayo de 2020; 
y, fi nalmente, el estado de emergencia nacional ha sido 
prorrogado hasta el 24 de mayo de 2020. 

Que, la propagación del coronavirus viene afectando 
negativamente la generación de oportunidades de 
empleo y ha puesto en riesgo el empleo de trabajadores 
dependientes de todo el país. Asimismo, muchos 
trabajadores independientes han sido afectados con 
pérdidas que los obligaría a buscar empleo dependiente 
para recuperar el capital perdido;

Que, el Decreto Legislativo N° 1378, Decreto 
Legislativo que fortalece y extiende la accesibilidad al 
Certifi cado Único Laboral para Jóvenes - CERTIJOVEN; 
es un documento electrónico que tiene la misma naturaleza 
que el Certifi cado Único Laboral para Personas Adultas - 
CERTIADULTO que se propone en el presente Decreto 
Legislativo, pero dirigido a jóvenes entre dieciocho y 
veintinueve años de edad, a fi n de facilitar su inserción en 
el mercado de trabajo, a nivel nacional;

Que, en consecuencia, corresponde adoptar medidas 
para reducir el impacto del COVID-19 en la vida de los 
trabajadores y permitir mayores oportunidades en el mercado 
laboral formal, como la de otorgar accesibilidad al Certifi cado 
Único Laboral para Personas Adultas - CERTIADULTO a 
los/las ciudadanos/as de treinta a más años de edad, por el 
periodo de doce meses, a fi n de eliminar los costos en los que 
se incurren para tramitar documentación como certifi cados 
de antecedentes penales, judiciales y policiales que resultan 
necesarios para postular a plazas de trabajo;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el inciso 5) del artículo 2 de la 
Ley Nº 31011;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE OTORGA 
ACCESIBILIDAD AL CERTIFICADO ÚNICO 

LABORAL PARA PERSONAS ADULTAS ANTE EL 
IMPACTO DEL COVID-19

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

otorgar accesibilidad al Certifi cado Único Laboral para 
Personas Adultas - CERTIADULTO a los/las ciudadanos/
as de treinta a más años de edad, a efectos de facilitar 
su acceso y/o reinserción al mercado laboral formal, 
mediante el otorgamiento, en un solo trámite, de toda la 
información requerida por los empleadores, generando en 
ellos confi anza sobre la veracidad de dicha información, 
en el marco de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
declarada a consecuencia del COVID-19.
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Artículo 2.- Certifi cado Único Laboral para 
Personas Adultas - CERTIADULTO

2.1 El Certifi cado Único Laboral para Personas 
Adultas - CERTIADULTO, es un documento que integra 
información a cargo del Estado relevante para la 
contratación laboral, otorgado para los/las ciudadanos/as 
de treinta a más años de edad.

2.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
emite gratuitamente el CERTIADULTO para los/las 
ciudadanos/as de treinta a más años de edad, a efectos 
de facilitar su acceso y/o reinserción al mercado laboral 
formal a nivel nacional.

2.3 El CERTIADULTO se emite a solicitud del 
ciudadano titular de la información.

2.4 El CERTIADULTO consta de información ofi cial 
sobre los datos de identidad, antecedentes policiales, 
penales y judiciales, educación (trayectoria educativa 
superior) y experiencia laboral. Respecto a la trayectoria 
educativa superior, el CERTIADULTO incluye información 
ofi cial sobre grados y/o títulos registrados, según 
corresponda. El Reglamento del presente Decreto 
Legislativo establece el alcance y características de la 
información ofi cial a incluirse en el CERTIADULTO.

2.5 Para el tratamiento de los datos personales, durante 
la tramitación del CERTIADULTO, se adoptan las medidas 
técnicas, organizativas y legales necesarias a fi n de evitar 
cualquier tratamiento contrario o excesivo a la Ley N° 29733, 
Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento.

Artículo 3.- Accesibilidad al Certifi cado Único 
Laboral para Personas Adultas - CERTIADULTO

3.1 La accesibilidad al Certifi cado Único Laboral para 
Personas Adultas - CERTIADULTO se brinda a partir de 
su implementación y hasta por un periodo de doce meses. 

3.2 Mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo se puede 
ampliar el plazo de accesibilidad del CERTIADULTO.

Artículo 4.- Validación de la identidad del solicitante

4.1 La validación de identidad del solicitante se realiza 
mediante los procedimientos que para este efecto se 
establezcan e implementen en el portal web del Servicio 
Nacional del Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (www.empleosperu.gob.pe) o mediante la Plataforma 
Nacional de Autenticación de la Identidad Digital (ID PERÚ).

4.2 La Presidencia del Consejo de Ministros, a 
través de la Secretaría de Gobierno Digital - SEGDI, en 
coordinación con el Registro Nacional de Identifi cación 
y Estado Civil (RENIEC), brinda asistencia técnica al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para el uso 
de la plataforma ID PERÚ.

Artículo 5.- Verifi cación de la autenticidad del 
Certifi cado Único Laboral para Personas Adultas - 
CERTIADULTO para empleadores

El Certifi cado Único Laboral para Personas Adultas 
- CERTIADULTO es un documento electrónico fi rmado 
digitalmente por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, el cual puede ser impreso, validándose su 
autenticidad a través del código o mecanismo de verifi cación 
inserto en él; así como mediante acceso en el portal web 
del Servicio Nacional del Empleo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (www.empleosperu.gob.pe).

Artículo 6.- Interoperabilidad para el Certifi cado 
Único Laboral para Personas Adultas - CERTIADULTO

Todas las entidades de la administración pública que 
posean información requerida para la implementación 
del Certifi cado Único Laboral para Personas Adultas - 
CERTIADULTO deben ponerla a disposición de manera 
gratuita y permanente a través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado (PIDE), administrada por 
la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la 
Secretaría de Gobierno Digital - SEGDI.

Artículo 7.- Financiamiento
La aplicación de lo establecido en el presente 

Decreto Legislativo, en el caso de las entidades públicas 
involucradas, se fi nancia con cargo a sus presupuestos 
institucionales, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.

Artículo 8.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia al 

día siguiente de la publicación de su reglamento en el 
diario ofi cial El Peruano.

Segunda.- Plazo para la reglamentación
El presente Decreto Legislativo es reglamentado por 

el Poder Ejecutivo mediante Decreto Supremo refrendado 
por la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, en 
un plazo no mayor de treinta días calendario, contados a 
partir de su entrada en vigencia. 

Tercera.- Adopción de tecnologías digitales
La adopción e implementación de tecnologías digitales, 

seguridad digital e interoperabilidad entre entidades de la 
administración pública, se realiza en coordinación y siguiendo 
los lineamientos de la Secretaría de Gobierno Digital - SEGDI, 
de la Presidencia del Consejo de Ministros.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera.- Datos abiertos sobre empleo 
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo publica 

datos o conjunto de datos en el Portal Nacional de Datos 
Abiertos, administrado por la Secretaría de Gobierno Digital 
-SEGDI, de la Presidencia del Consejo de Ministros, en 
formatos abiertos sobre el Certifi cado Único Laboral para 
Jóvenes - CERTIJOVEN y el Certifi cado Único Laboral 
para Personas Adultas - CERTIADULTO, que contenga 
como mínimo Ubigeo del solicitante al que se le brindo el 
certifi cado, su edad, género, grados y títulos.

Segunda.- Servicios de información sobre 
certifi cados de empleo 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
publica servicios de información en la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado (PIDE) para fi nes de 
digitalización de servicios y autenticación de identidad 
digital, conforme lo siguiente: 

a) Consulta de ciudadano para el Certifi cado Único 
Laboral para Jóvenes - CERTIJOVEN con el Documento 
Nacional de Identidad. 

b) Consulta de ciudadano para el Certifi cado Único 
Laboral para Personas Adultas - CERTIADULTO con el 
Documento Nacional de Identidad.

Tercera.- Información del registro de títulos y 
grados obtenidos en el extranjero a cargo de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR

La información del Registro de títulos, grados o 
estudios de posgrado obtenidos en el extranjero a 
cargo de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR se incorpora al Certifi cado Único Laboral para 
Jóvenes - CERTIJOVEN y el Certifi cado Único Laboral 
para Personas Adultas - CERTIADULTO a través de 
la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE) 
progresivamente.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1866211-5
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DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1499

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, de conformidad con el numeral 5 del artículo 2 de 
la Ley Nº 31011, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en diversas materias para la atención 
de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, el 
Congreso de la República delega en el Poder Ejecutivo, 
por el plazo de cuarenta y cinco días calendario, la facultad 
de legislar en materia de trabajo y promoción del empleo, 
con la fi nalidad de garantizar y fi scalizar la protección de 
los derechos sociolaborales de los/as trabajadores/as 
en el marco de la Emergencia Sanitaria producida por el 
COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional por el plazo de noventa días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, 
se declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa días calendario, por la existencia del 
COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
se dispuso el aislamiento social obligatorio por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la nación 
a consecuencia del brote del COVID-19. El Estado de 
Emergencia Nacional es prorrogado hasta el 24 de mayo 
de 2020, en atención a los Decretos Supremos N° 051-
2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM y 
norma modifi catoria; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
Decreto de Urgencia que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, 
y mediante Decreto de Urgencia Nº 029-2020, Dictan 
medidas complementarias destinadas al fi nanciamiento 
de la micro y pequeña empresa y otras medidas para 
la reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana, se establecen medidas extraordinarias que 
permiten adoptar las acciones preventivas y de respuesta 
para reducir el riesgo de propagación y el impacto 
sanitario de la enfermedad causada por el COVID-19 en 
el territorio nacional;

Que, la propagación del COVID-19 viene afectando 
las perspectivas de crecimiento de la economía global, y 
en particular, la economía peruana, ante el riesgo de su 
alta propagación en el territorio nacional; en especial, los 
factores que conllevarían a la afectación de la actividad 
económica son los menores precios de las materias 
primas, la volatilidad de los mercados fi nancieros, la 
disminución del comercio internacional y el menor 
dinamismo de algunas actividades claves en la economía 
local; razón por la cual, de continuar la expansión del 
COVID-19, podría afectar los sectores vinculados con 
el comercio, turismo, transporte aéreo y terrestre, entre 
otros;

Que, habiéndose detectado casos confi rmados de 
la enfermedad causada por el COVID-19 en el territorio 
nacional y existiendo el riesgo de su alta propagación, 
resulta necesario establecer medidas que permitan 
garantizar y fi scalizar la protección de los derechos 
sociolaborales de los/as trabajadores/as;

Que, en dicho contexto, se requiere establecer 
medidas concretas que faciliten las comunicaciones 
y gestiones propias de las relaciones individuales y 
colectivas de trabajo; medidas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo; medidas en materia de inspección del 
trabajo; así como facilidades laborales para la atención 
de familiares con diagnóstico de COVID-19 o que se 
encuentran en el grupo de riesgo ante un posible contagio 
de COVID-19;

Que, asimismo es necesario modifi car diversas 
normas de la Ley N° 27986, Ley de los Trabajadores 
del Hogar, para promover su formalización y facilitar 
la implementación de mecanismos para garantizar la 
protección y fi scalización de sus derechos sociolaborales, 
en el marco de la emergencia sanitaria anteriormente 

citada en virtud del estado de vulnerabilidad y situación 
de informalidad en la que se encuentran;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú, y en el numeral 5 del 
artículo 2 de la Ley Nº 31011, Ley que delega en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar en diversas materias para 
la atención de la emergencia sanitaria producida por el 
COVID-19, y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
DIVERSAS MEDIDAS PARA GARANTIZAR Y 

FISCALIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
SOCIO LABORALES DE LOS/AS TRABAJADORES/
AS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

POR EL COVID - 19

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer diversas medidas para garantizar y fi scalizar 
la protección de los derechos sociolaborales de los/
as trabajadores/as de la actividad privada y de los/as 
servidores/as civiles del sector público en el marco de la 
Emergencia Sanitaria declarada a nivel nacional mediante 
Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Decreto Supremo 
que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
por el plazo de noventa días calendario y dicta medidas 
de prevención y control del COVID-19, en adelante, 
Emergencia Sanitaria.

CAPÍTULO II

MEDIDAS QUE FACILITAN LAS COMUNICACIONES 
Y GESTIONES PROPIAS DE LAS RELACIONES 
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS DE TRABAJO

Artículo 2.- Facilidades para la emisión, remisión y 
conservación de documentos en materia laboral

Para la emisión, remisión y conservación de 
documentos en materia laboral, los/as empleadores/
as y trabajadores/as pueden hacer uso de tecnologías 
de la digitalización, información y comunicación para la 
sustitución de documentos físicos y fi rmas ológrafas, de 
acuerdo con el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1310, 
Decreto Legislativo que aprueba medidas adicionales de 
simplifi cación administrativa.

Artículo 3.- Facilidades para la realización de la 
actividad sindical

3.1 Para la realización de actos propios de la actividad 
sindical, tales como la modifi cación de estatutos y la 
designación y cambio de los/as integrantes de la junta 
directiva, la elección de delegados/as y la constitución 
de organizaciones sindicales, regulados en el literal d) 
del artículo 10, artículo 15 y artículo 16 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-TR, entre 
otros supuestos previstos en la referida norma, los/
as trabajadores/as se encuentran facultados/as para 
emplear las tecnologías de información y comunicación, 
tales como grabación de audio y video, correo electrónico, 
aplicaciones de mensajería instantánea, entre otros. 

3.2 Tratándose de actos propios de la actividad sindical 
que deben ser comunicados a la Autoridad Administrativa 
de Trabajo o que constituyen un requisito o condición de 
un procedimiento administrativo ante dicha autoridad, 
el acta que recoge la realización de dicho acto sindical 
puede ser reemplazada por una declaración jurada del/de 
la secretario/a general o de quien se encuentre facultado/a 
según el estatuto de la organización sindical o de los/as 
delegados/as de los/as trabajadores/as, según corresponda, 
en la que conste los nombres, apellidos y el número de 
documento de identidad de los participantes en aquel acto, 
así como la adopción de la decisión correspondiente.
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Artículo 4.- Comunicaciones entre trabajadores y 
empleadores

4.1 Tratándose de las comunicaciones entre las 
organizaciones sindicales y empleadores/as tales como 
la comunicación de la nómina de junta directiva y los 
cambios que en ella se produzcan, la comunicación 
de la renuncia o expulsión de miembros del sindicato, 
la solicitud de retención de las cuotas sindicales, la 
presentación del pliego para el inicio de la negociación 
colectiva y la comunicación de servicios mínimos en caso 
de huelga, regulados en el literal d) del artículo 10, artículo 
25, artículo 26, artículo 28, artículo 53 y artículo 82 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas 
de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-
TR, entre otros supuestos previstos en la referida norma 
y demás supuestos en que sea necesario, que no puedan 
realizarse por vías presenciales, las partes emplean el 
correo electrónico, u otro medio de comunicación digital 
que acuerden, siempre que el medio utilizado garantice la 
constancia de la emisión de la comunicación y un adecuado 
y razonable acceso por parte del/de la destinatario/a. Las 
organizaciones sindicales y empleadores/as comunican a 
la otra parte la dirección electrónica correspondiente o el 
medio de comunicación digital elegido. Es responsabilidad 
de cada parte mantener el correo electrónico o medio 
de comunicación digital debidamente operativo y en 
funcionamiento.

4.2 Lo señalado en el numeral anterior es aplicable 
a los/as delegados/as a que se refi ere el artículo 15 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas 
de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-
TR, y demás representantes de los/as trabajadores/as, 
según corresponda.

Artículo 5.- Aplicación al Sector Público
Las disposiciones del presente Capítulo también 

resultan aplicables a las relaciones laborales del Servicio 
Civil del Sector Público, en cuanto corresponda.

CAPÍTULO III

MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO

Artículo 6.- Medidas temporales en relación con 
los exámenes médicos ocupacionales

6.1 Durante la Emergencia Sanitaria, el tratamiento 
de los exámenes médicos ocupacionales que 
corresponde realizar a los/as servidores/as civiles 
y trabajadores/as de los sectores público y privado, 
respectivamente, dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
opera de la siguiente manera:

a) Se suspende la realización de exámenes médicos 
pre ocupacionales en las actividades califi cadas de alto 
riesgo, debiéndose realizar únicamente a aquellos/as 
trabajadores/as que no cuentan con un examen médico 
ocupacional efectuado en el último año por un centro o 
servicio médico ocupacional autorizado.

b) Se suspende la realización de exámenes médicos 
ocupacionales periódicos y se prorroga automáticamente 
la vigencia de aquellos que hayan vencido o estén por 
vencer durante la Emergencia Sanitaria.

c) A efectos del examen médico ocupacional de retiro, 
se aplica lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR 
y sus modifi catorias.

6.2 El médico ocupacional de la empresa o entidad 
pública y privada valida la información del trabajador, 
amplía la vigencia y certifi ca la aptitud para los exámenes 
que no se realicen durante la Emergencia Sanitaria.

6.3 Lo señalado en el presente artículo no exime al/a 
la empleador/a de su obligación de ejecutar la vigilancia 
de la salud de los/as trabajadores/as atendiendo a los 
lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud mediante 
la Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA y sus 
normas complementarias, así como otras obligaciones 
aplicables contempladas en la normativa vigente de 
seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 7.- Capacitaciones en materia de 
seguridad y salud en el trabajo

7.1 Las capacitaciones presenciales a las que se 
refi ere el artículo 35 de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad 
y Salud en el trabajo, se aplican únicamente en los 
siguientes supuestos durante la Emergencia Sanitaria:

a) Al momento de la contratación cualquiera sea la 
modalidad o duración; y, 

b) Cuando se produzca cambios en la función, puesto 
de trabajo o en la tipología de la tarea o actividad a realizar 
por el/la trabajador/a. 

7.2 Las capacitaciones señaladas en el numeral 
anterior se ejecutan adoptándose las medidas preventivas 
de bioseguridad, referidas al distanciamiento social, la 
utilización de equipos de protección personal y cualquier 
otra medida dispuesta por la autoridad competente.

7.3 El/la empleador/a se obliga al cumplimiento de su 
Plan de Capacitaciones en forma virtual haciendo uso de 
los diferentes medios o herramientas tecnológicas. 

Artículo 8.- Auditorías al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo

8.1 La obligatoriedad de las auditorías al Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo prevista en el 
artículo 43 de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2012-TR, y demás normas sectoriales, 
queda suspendida durante la Emergencia Sanitaria para 
todos los sectores económicos.

8.2 Culminada la Emergencia Sanitaria, el/
la empleador/a tiene la obligación de realizar las 
auditorías señaladas en el numeral anterior dentro de 
los noventa días calendario siguientes al término de la 
misma, debiendo presentar el informe de auditoría a las 
autoridades competentes en un plazo máximo de quince 
días calendario de la emisión del referido informe, cuando 
corresponda. 

Artículo 9.- Prórroga temporal de la vigencia 
del mandato de los/as representantes de los/as 
trabajadores/as ante el Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y del/de la Supervisor/a de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

Si durante la Emergencia Sanitaria no resulta posible 
la organización del proceso de elección de los/as 
representantes de los/as trabajadores/as ante el Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo o del Supervisor de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, el mandato vigente de 
los representantes de los trabajadores que son parte del 
Comité de Seguridad o del/de la Supervisor/a de Seguridad 
y Salud en el Trabajo se prorroga automáticamente hasta 
el término de la Emergencia Sanitaria.

CAPÍTULO IV

MEDIDAS EN MATERIA DE INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO

Artículo 10.- Uso de medios electrónicos y 
tecnológicos en la fi scalización laboral

En el marco de sus funciones y competencias 
como autoridad central e integrante del Sistema de 
Inspección del Trabajo, la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral – SUNAFIL dispone y realiza 
acciones de prevención, difusión normativa, así como de 
asesoría especializada, para lo cual puede recurrir al uso 
de sistemas de comunicación electrónica, a través de las 
tecnologías de la información y comunicación.

Artículo 11.- Facultad del inspector del trabajo de 
imponer el cierre temporal como medida cautelar

11.1 En el desarrollo de las funciones de inspección 
en el sector privado, los inspectores del trabajo que estén 
debidamente acreditados, están investidos de autoridad y 
facultados para imponer la medida cautelar de cierre del 
área o establecimiento en caso verifi quen que el sujeto 
inspeccionado pueda estar incurriendo en la infracción 
muy grave en materia laboral prevista en el literal a) de la 
Novena Disposición Final y Transitoria del Reglamento de 
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la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por 
Decreto Supremo N° 019-2006-TR, que fue incorporada 
por la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Supremo Nº 010-2020-TR.

11.2 La medida cautelar de cierre del área o 
establecimiento, tiene vigencia hasta que fi nalice el 
Estado de Emergencia Nacional, declarado por Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, y demás normas aclaratorias 
y ampliatorias.

Artículo 12.- Creación del Plan de recuperación 

12.1 Créase el Plan de recuperación como una 
medida extraordinaria y temporal aplicable por única vez 
a las micro y pequeñas empresas previstas en el Texto 
Único Ordenado de la Ley de Impulso al Desarrollo 
productivo y al Crecimiento Empresarial, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-2013-PRODUCE, consistente 
en la reprogramación del pago de las obligaciones 
sociolaborales adeudadas al/a la trabajador/a que se 
hayan generado en el periodo comprendido desde el 
inicio del Estado de Emergencia Nacional declarado por 
el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y demás normas 
aclaratorias y ampliatorias, hasta su culminación. Este 
periodo puede ser ampliado mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, en el marco del proceso de reactivación 
posterior a la vigencia del Estado de Emergencia 
Nacional.

12.2 El Plan de recuperación es implementado por 
la Autoridad Inspectiva de Trabajo a solicitud del/de la 
empleador/a y con acuerdo del/de la trabajador/a, en el 
marco de las acciones previas al inicio de las actuaciones 
inspectivas de investigación o comprobatorias a que se 
refi ere el artículo 10-A de la Ley Nº 28806, Ley General 
de Inspección del Trabajo, siempre que el/la empleador/a 
cumpla con las siguientes condiciones:

a) No haber incurrido en incumplimiento de lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 044-
2020-PCM, y demás normas aclaratorias y ampliatorias; y,

b) No haber aplicado la suspensión perfecta de labores 
prevista en el Decreto de Urgencia N° 038-2020, Decreto 
de Urgencia que establece medidas complementarias 
para mitigar los efectos económicos causados a los/as 
trabajadores/as y empleadores/as ante el COVID-19 y 
otras medidas, respecto de los/as trabajadores/as cuyas 
obligaciones sociolaborales se mantiene impagas.

12.3 La suscripción del Plan de recuperación implica 
un reconocimiento por parte del/de la empleador/a de 
las obligaciones sociolaborales pendientes de pago que 
se encuentren comprendidas en el referido documento, 
así como su compromiso de efectuar el pago de dichas 
obligaciones en el plazo máximo de doce meses 
posteriores a su suscripción.

12.4 No están comprendidas dentro del Plan de 
recuperación:

a) La subsanación del pago de la remuneración del/de 
la trabajador/a, la cual debe ser abonada en la oportunidad 
establecida en las normas de la materia; y

b) La subsanación de obligaciones sociolaborales 
cuyo incumplimiento deviene en infracciones muy graves, 
de conformidad con el Reglamento de la Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 019-2006-TR.

12.5 Con la suscripción del Plan de recuperación la 
Autoridad Inspectiva de Trabajo se inhibe de iniciar las 
acciones de fi scalización y sanción relacionadas con 
las obligaciones sociolaborales comprendidas en el 
referido documento, debiendo realizar el seguimiento 
de su cumplimiento hasta la culminación del plazo 
correspondiente.

12.6 El incumplimiento total o parcial de los pagos 
contemplados en el Plan de recuperación constituye 
una infracción muy grave, de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento de la Ley General de Inspección del 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-TR; 
y habilita a la Autoridad Inspectiva de Trabajo a iniciar las 
acciones de fi scalización y sanción relacionadas con las 
obligaciones sociolaborales que quedaron pendientes de 
pago.

Artículo 13.- Medidas excepcionales para el pago 
de multas administrativas

13.1 La Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral se encuentra facultada para establecer facilidades 
excepcionales como fraccionamiento, reprogramación, 
aplazamiento, u otra similar, para el pago de las multas 
impuestas a las micro y pequeñas empresas previstas 
en el Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso al 
Desarrollo productivo y al Crecimiento Empresarial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-2013-PRODUCE, 
por incumplimiento de las normas socio laborales, con 
excepción de aquellas califi cadas como muy graves en el 
Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-TR.

13.2 Mediante resolución de la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral se establecen y regulan las medidas 
complementarias a fi n de dar efecto a lo dispuesto en el 
párrafo precedente, en el plazo máximo de quince días hábiles 
posteriores a la publicación de la presente norma.

13.3 Las micro y pequeñas empresas pueden 
acogerse a lo dispuesto en el presente artículo hasta el 31 
de diciembre de 2020.

CAPÍTULO V

MEDIDAS QUE DISPONEN FACILIDADES 
LABORALES PARA LA ATENCIÓN DE FAMILIARES 

CON DIAGNÓSTICO DE COVID-19 O QUE SE 
ENCUENTRAN EN EL GRUPO DE RIESGO ANTE 

UN POSIBLE CONTAGIO DE COVID-19

Artículo 14.- Ámbito de aplicación de las medidas 

14.1 Lo previsto en el presente Capítulo se aplica 
a los/as servidores/as civiles y trabajadores/as de los 
sectores público y privado respectivamente, que trabajan 
de manera presencial o remota durante la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria.

14.2 No se aplica a quienes se encuentran gozando 
de licencia con goce de haber o vacaciones, u otro tipo de 
suspensión del contrato de trabajo. 

Artículo 15.- Defi niciones
Para los fi nes del presente Capítulo del decreto 

legislativo, se entiende por:
15.1 Conviviente: es aquella persona que junto con 

el trabajador constituyen una unión de hecho, según lo 
establecido en el artículo 326 del Código Civil.

15.2 Familiares directos: son los/as hijos/as, 
independientemente de su edad; padre o madre; cónyuge 
o conviviente del/de la servidor/a civil o trabajador/a. 
Asimismo, se considera a las niñas, niños, adolescentes, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores, 
sujetas a tutela, curatela o que cuenten con apoyos 
designados, según corresponda. De manera excepcional, 
se considera a las personas con discapacidad a quienes 
se les haya nombrado curador/a. Las instituciones de 
tutela, curatela y apoyo se rigen por lo previsto en las 
normas correspondientes del Código Civil.

15.3 Grupo de riesgo ante un posible contagio 
de COVID-19: el que se encuentra así defi nido en el 
documento técnico denominado “Prevención, Diagnóstico 
y Tratamiento de Personas Afectadas por COVID-19 
en el Perú”, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
193-2020-MINSA y sus normas modifi catorias. 

Artículo 16.- Facilidades laborales para el/
la servidor/a civil o trabajador/a en caso de tener 
familiares directos que cuentan con diagnóstico de 
COVID-19 o que son grupo de riesgo ante un posible 
contagio de COVID-19 y que en ambos casos no se 
encuentran hospitalizados

16.1 Los/a servidores civiles y trabajadores/as que 
están a cargo del cuidado y sostén de familiares directos 
que cuentan con diagnóstico de COVID-19 o que son 
grupo de riesgo ante un posible contagio de COVID-19 
y que no se encuentran hospitalizados, tienen derecho 
a que se les otorgue las siguientes facilidades laborales, 
pudiendo ser concurrentes: 

a) Licencia con goce de haber, sujeta a compensación 
posterior. La oportunidad de la compensación es 
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acordada entre la entidad pública o el/la empleador/a y el/
la servidor/a civil o trabajador/a.

b) Reducción de la jornada de trabajo, sujeta 
a compensación posterior. La oportunidad de la 
compensación es acordada entre la entidad pública o el/la 
empleador/a y el/la servidor/a civil o trabajador/a. 

c) Reorganización de horarios de trabajo, trabajo por 
turnos o trabajo remoto. 

d) Permisos temporales durante la jornada de 
trabajo, sujetos a compensación posterior de horas. La 
oportunidad de la compensación es acordada entre la 
entidad pública o el/la empleador/a y el/la servidor/a civil 
o trabajador/a.

e) Cualquier otra facilidad laboral que resulte 
pertinente, atendiendo a los criterios de razonabilidad y 
proporcionalidad y considerando los enfoques de género, 
interculturalidad, interseccionalidad y derechos humanos.

16.2 La entidad pública o el/la empleador/a y el/la 
servidor/a civil o trabajador/a pactan de común acuerdo 
la facilidad laboral que le sea aplicable, de acuerdo con 
lo señalado en el numeral 16.1 de la presente norma. A 
falta de acuerdo, el/la servidor/a civil o trabajador/a decide 
dentro de las opciones propuestas por la entidad pública 
o el/la empleador/a. El otorgamiento de las facilidades 
laborales no implica, en ningún caso, la reducción de la 
remuneración y de los benefi cios sociales que perciben 
los/as servidores civiles o trabajadores/as.

16.3 Para el ejercicio de las facilidades laborales se 
requiere que el/la servidora civil o trabajador/a sea el 
único a cargo del cuidado y sostén del familiar directo que 
cuenta con diagnóstico de COVID-19 o que es parte del 
grupo de riesgo ante un posible contagio de COVID-19 y 
que no se encuentra hospitalizado.

Artículo 17.- Comunicación del ejercicio del 
derecho

17.1 Los/as servidores civiles y trabajadores/as que 
están a cargo del cuidado y sostén de familiares directos no 
hospitalizados que cuentan con diagnóstico de COVID-19, 
comunican a la entidad pública o al/a la empleador/a dentro 
de las cuarenta y ocho horas previas al ejercicio de la/s 
facilidades laboral/es, adjuntando la constancia o certifi cado 
médico suscritos por el/la profesional de la salud autorizado/a, 
con el que se acredite el diagnóstico de COVID-19 del familiar 
directo, cuyo uso cuenta con la autorización del/de la titular de 
los datos personales, y las razones que justifi can su pedido 
para ejercer alguna/s de las facilidades laborales reguladas 
en el artículo 16 de la presente norma. También se adjunta la 
declaración jurada en la que declara ser el/la único/a a cargo 
del cuidado y sostén familiar directo no hospitalizado que 
cuenta con diagnóstico de COVID-19, la cual está sujeta a 
fi scalización posterior.

17.2 Los/as servidores civiles y trabajadores/as 
que están a cargo del cuidado y sostén de familiares 
directos que forman parte del grupo de riesgo ante un 
posible contagio de COVID-19 y que no se encuentran 
hospitalizados, comunican a la entidad pública o al/a la 
empleador/a este hecho, dentro de las cuarenta y ocho 
horas previas a su ejercicio, el grupo de riesgo en el 
que se encuentre su familiar directo, el documento que 
lo acredite, cuyo uso cuenta con la autorización del/de la 
titular de los datos personales, y las razones que justifi can 
su pedido para ejercer alguna/s de las facilidades 
laborales reguladas en el artículo 16 de la presente 
norma. También se adjunta la declaración jurada en la que 
se declara ser el/la único/a a cargo del cuidado y sostén 
del familiar directo que es parte del grupo de riesgo ante 
un posible contagio de COVID-19 y que no se encuentra 
hospitalizado, la cual está sujeta a fi scalización posterior.

17.3 A efectos de las comunicaciones y acuerdos 
previstos en el presente Capítulo, las partes pueden 
emplear cualquier tipo de medio físico o virtual siempre 
que permita dejar constancia de su entrega.

Artículo 18.- Benefi cios preexistentes
Los benefi cios obtenidos por los/as servidores/as 

civiles y trabajadores/as sobre facilidades laborales en 
caso de tener un familiar enfermo o en riesgo de contraer 
alguna enfermedad, por decisión unilateral o por convenio 
colectivo, con anterioridad a la entrada en vigencia del 
presente Decreto Legislativo, se mantienen vigentes en 
cuanto sean más favorables a lo dispuesto por éste.

CAPÍTULO VI

MEDIDAS RELATIVAS A LA GARANTÍA DE PAGO A 
LOS/AS TRABAJADORES/AS

Artículo 19.- Aplicación de licencias con goce de 
haber en caso de obras bajo administración directa de 
entidades públicas

19.1 En el caso de la ejecución de obras públicas por 
administración directa, las entidades públicas otorgan 
una licencia con goce de haber a los/as trabajadores/as 
obreros/as que desarrollan labores de construcción civil, 
indistintamente de su régimen laboral, de acuerdo con lo 
establecido en el literal a) del numeral 26.2 del artículo 
26 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, Dictan medidas 
complementarias destinadas al fi nanciamiento de la micro 
y pequeña empresa y otras medidas para la reducción del 
impacto del COVID-19 en la economía peruana. 

19.2 Para dicho efecto, las entidades públicas se 
encuentran autorizadas a suscribir acuerdos con los/as 
trabajadores/as obreros/as que desarrollan labores de 
construcción civil para establecer las condiciones, modo 
y oportunidad de la compensación de horas posterior a la 
vigencia del Estado de Emergencia Nacional, declarado 
por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y demás 
normas aclaratorias y ampliatorias, excepto con aquellos/
as trabajadores/as que opten por otro mecanismo 
compensatorio. 

19.3 La aplicación de estas medidas no implican 
el incremento de los costos de inversión del proyecto 
correspondiente.

Artículo 20.- Obligación de pago de las 
remuneraciones y benefi cios sociales a través de las 
entidades del sistema fi nanciero

20.1 Los/as empleadores/as abonan obligatoriamente 
las remuneraciones y benefi cios sociales de sus 
trabajadores/as a través de las entidades del sistema 
fi nanciero.

20.2 El pago realizado fuera del sistema fi nanciero 
se presume no realizado, salvo prueba en contrario; 
sin perjuicio de la multa correspondiente conforme al 
Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR. 

20.3 Los abonos realizados por dichos conceptos en la 
cuenta del/la trabajador/a son de su íntegra disponibilidad, 
salvo mandato judicial. En caso haya aceptación expresa 
del/de la trabajador/a al momento de celebrar el contrato 
de apertura de cuenta ante la entidad fi nanciera, ésta 
puede compensar o hacer cobro de deudas contra la 
cuenta que pudiera tener el/la trabajador/a en dicha 
entidad. 

20.4 Lo dispuesto en el presente artículo no aplica 
a la parte de la remuneración que se abona en especie. 
Asimismo, la disposición de la Compensación por 
Tiempo de Servicios se sujeta al Texto Único Ordenado 
de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-97-TR, normas 
complementarias, y normas de regímenes especiales que 
regulan dicho benefi cio. 

20.5 Autorízase al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo y a la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral al uso de información generada por 
el sistema fi nanciero a efectos de verifi car el cumplimiento 
de lo dispuesto en el numeral 20.1 del presente artículo.

20.6 La aplicación del presente artículo se sujeta 
a las normas reglamentarias que emite el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, mediante las cuales se 
establecen las reglas para el pago de las remuneraciones 
y benefi cios sociales a través de las entidades del 
sistema fi nanciero, así como la aplicación gradual de 
dicha obligación, considerando criterios tales como zona 
geográfi ca y actividad económica; de conformidad con las 
leyes de la materia que resulten aplicables.

Artículo 21.- Prohibición de discriminación

21.1 Durante la vigencia del Estado de Emergencia 
Nacional, de Emergencia Sanitaria y de las fases de 
Reactivación Económica, está prohibido todo acto de 
discriminación, directa o indirecta, en materia de empleo 
y ocupación.
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21.2 La Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral dispone las acciones necesarias a efectos de 
verifi car el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 
anterior y sancionar su incumplimiento de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

Artículo 22.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en presente 

Decreto Legislativo se fi nancia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades involucradas, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 23.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo se mantiene vigente 

en tanto dure la Emergencia Sanitaria, salvo el artículo 10 
que tiene vigencia permanente. 

El artículo 20, así como la Primera, Segunda y Tercera 
Disposiciones Complementarias Modifi catorias, tienen 
vigencia permanente a partir del día siguiente de la 
publicación de sus respectivas normas reglamentarias.

El artículo 11 tiene vigencia durante el Estado de 
Emergencia Nacional y el artículo 12 tiene vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2020.

Lo previsto en el presente Decreto Legislativo, sobre 
la conciliación administrativa en materia de inspección del 
trabajo, entra en vigencia a los ciento ochenta (180) días 
hábiles de publicada la presente norma.

Segunda.- Emisión de normas complementarias y 
reglamentarias

Facúltase a la Presidencia del Consejo de Ministros y 
al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo a emitir 
las normas complementarias que resulten necesarias 
para la aplicación de la presente norma, en el marco de 
sus competencias.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo emite 
las normas reglamentarias a que hace mención el numeral 
20.6 del artículo 20 de la presente norma, en un plazo no 
mayor a cuarenta y cinco días hábiles, contados desde el día 
siguiente de la publicación del presente Decreto Legislativo.

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en 
coordinación con los sectores competentes, realiza las 
modifi caciones correspondientes al Reglamento de la Ley 
N° 27986, Ley de los Trabajadores del Hogar, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2017-TR, en un plazo no mayor 
a treinta días hábiles, contados desde el día siguiente de la 
publicación del presente Decreto Legislativo.

En un plazo máximo de treinta días hábiles, contados 
desde el día siguiente de la publicación del presente 
Decreto Legislativo, el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo efectúa las modifi caciones correspondientes 
al Reglamento de la Ley Nº 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 019-2006-TR, y emite las normas complementarias 
que regulen la conciliación administrativa establecida en 
la Tercera Disposición Complementaria Modifi catoria de la 
presente norma, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco 
días hábiles de publicada la presente norma.

Tercera.- Notifi cación electrónica obligatoria 
durante la Emergencia Sanitaria

Durante la Emergencia Sanitaria, a efectos de 
salvaguardar la salud e integridad del personal y de los/
as administrados/as, las notifi caciones emitidas por la 
Autoridad Administrativa de Trabajo en el marco de los 
servicios prestados en exclusividad y el cumplimiento de 
obligaciones sustantivas de parte de los/as administrados/
as, se realizan vía correo electrónico.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
los/as administrados/as deben consignar en su primera 
comunicación a la Autoridad Administrativa de Trabajo 
una dirección electrónica para ser notifi cados a través de 
ese medio.

La notifi cación dirigida a la dirección de correo 
electrónico señalada por el/la administrado/a se entiende 
válidamente efectuada cuando la entidad la remita al 
buzón o bandeja electrónica del/de la administrado/a, 

surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, 
conforme a lo previsto en el numeral 2 del artículo 25 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. Es de cargo del/ 
la administrado/a asegurar la disponibilidad y correcto 
funcionamiento de la dirección electrónica.

Cuarta.- Financiamiento de las funciones bajo 
responsabilidad de los gobiernos regionales

Precísase que las funciones bajo responsabilidad 
de los gobiernos regionales que se fi nancian con la 
transferencia del 30% de los recursos a los que se 
refi ere el artículo 21 de la Ley N°29981, Ley que crea 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, 
modifi ca la Ley N° 28806, Ley General de Inspección del 
Trabajo y la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, comprende las siguientes acciones en 
materia laboral o de promoción del empleo, en benefi cio 
de trabajadores/as o empleadores/as: 

a) Difusión y capacitación en la normatividad laboral, 
defensa legal al/a la trabajador/a y asesoría gratuita en 
materia laboral.

b) Promoción de mecanismos de prevención y solución 
de confl ictos laborales como la conciliación administrativa.

c) Promoción e incentivo de la formalización laboral.
d) Conducción y ejecución de acciones en materia de 

seguridad y salud en el trabajo.
e) Resolución de procedimientos administrativos.
f) Promoción del diálogo y la concertación con las 

organizaciones representativas.
g) Prestación de servicios en materia de promoción 

del empleo y capacitación laboral.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera.- Modifi cación de diversos artículos de la 
Ley N° 27986, Ley de los Trabajadores del Hogar

Modifícanse los artículos 3, 5 y 6 de la Ley N° 27986, 
Ley de los Trabajadores del Hogar, los que quedan 
redactados en los siguientes términos:

“Artículo 3.- Contrato de trabajo del hogar

3.1 El contrato de trabajo para la prestación de 
servicios de los/as trabajadores/as del hogar se celebra 
por escrito.

3.2 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
aprueba, publica y difunde un modelo referencial de 
contrato de trabajo del hogar con la información mínima 
que debe contener.

3.3 El contrato de trabajo del hogar se registra por el/a 
empleador/a o por el/la propio/a trabajador/a del hogar en 
el aplicativo web que aprueba el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo. 

3.4 En ausencia del contrato de trabajo escrito y/o de 
su registro en el aplicativo web, por aplicación del principio 
de primacía de la realidad se presume la existencia de la 
relación laboral.”

“Artículo 5.- Remuneración 

5.1 El monto de la remuneración de los/as trabajadores/
as del hogar, en cualquiera de sus modalidades, 
es establecido por acuerdo libre de las partes. La 
remuneración debe ser justa y equitativa, conforme a los 
parámetros del marco legal vigente. 

5.2 El/la empleador/a, cuando corresponda, se 
encuentra en la obligación de proporcionar alimentación 
y/o alojamiento al trabajador/a del hogar en condiciones 
dignas. También está obligado a proporcionar los equipos 
de protección, herramientas para la ejecución del servicio, 
y demás implementos necesarios para garantizar 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

5.3 Los conceptos descritos en el párrafo anterior 
no forman parte integrante de la remuneración del/a 
trabajador/a del hogar.”

“Artículo 6.- Pago de la remuneración

6.1 La remuneración es pagada con una regularidad no 
mayor a la mensual, ya sea en efectivo o por transferencia 
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bancaria, siempre que exista consentimiento por escrito 
del/a trabajador/a del hogar.

6.2 El/a empleador/a está obligado a extender una 
boleta de pago que es fi rmada por el/la trabajador/a del 
hogar, a quien debe entregársele una copia. 

6.3 El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
aprueba, publica y difunde un formato referencial de boleta 
de pago con la información mínima que debe contener.”

Segunda.- Incorporación del artículo 2-A y 16-A a 
la Ley N° 27986, Ley de los Trabajadores del Hogar

Incorpórese los artículos 2-A y 16-A a la Ley N° 
27986, Ley de los Trabajadores del Hogar, el que queda 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 2-A.- Edad mínima para el trabajo del 
hogar

La edad mínima para realizar trabajo del hogar 
conforme a lo establecido en la presente Ley es de 
dieciocho años.”

“Artículo 16-A.- Ambiente seguro y saludable libre 
de discriminación y acoso

Prohíbase todo acto de discriminación contra las/los 
trabajadoras/es del hogar. Queda proscrito segregar a 
espacios exclusivos a quienes trabajan en el marco de la 
presente Ley.

Los/as trabajadores/as del hogar tienen derecho a 
la protección contra la violencia y el acoso en todos los 
aspectos del empleo y la ocupación, particularmente 
contra el hostigamiento sexual.”

Tercera.- Modifi cación de diversos artículos de la 
Ley N° 28806, Ley General de Inspección del Trabajo

Modifícanse los artículos 1, 2, 3, 6, 10, 10-A, 11, 
13, 25, 29, 33 y 49 de la Ley N° 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo, los cuales quedan redactados en 
los siguientes términos:

“Artículo 1.- Objeto y defi niciones
La presente Ley tiene por objeto regular el Sistema de 

Inspección del Trabajo, su composición, estructura orgánica, 
facultades y competencias, de conformidad con el Convenio 
Nº 81 de la Organización Internacional del Trabajo.

A los efectos de la presente Ley y demás disposiciones 
de desarrollo que se dicten, se establecen las siguientes 
defi niciones: 

(…)
Inspección del Trabajo es el servicio público que se 

encarga permanentemente de vigilar el cumplimiento de 
las normas de orden sociolaboral y de seguridad y salud en 
el trabajo, de exigir las responsabilidades administrativas 
que procedan, orientar y asesorar técnicamente en dichas 
materias; así como, de conciliar administrativamente en 
las materias que correspondan, y teniendo en cuenta el 
Convenio Nº 81 de la Organización Internacional del Trabajo.

(…)
Acciones Previas son actividades o diligencias 

presenciales y/o virtuales que, según el caso, pueden 
realizarse antes del inicio de las actuaciones inspectivas 
de investigación o comprobatorias, a fi n de vigilar 
el cumplimiento de la normativa sociolaboral y de 
seguridad y salud en el trabajo, mediante la verifi cación 
o constatación de hechos y/o documentos, conciliación 
administrativa, entre otras conductas. Estas acciones son 
realizadas por el personal que la autoridad inspectiva de 
trabajo competente designe.

Acciones de Orientación son las acciones a cargo del 
Sistema de Inspección del Trabajo realizadas, de ofi cio 
o a petición de los empleadores o trabajadores, para 
orientarles o asesorarles técnicamente sobre el mejor 
cumplimiento de las normas sociolaborales vigentes.

(…)
Función inspectiva es la actividad que comprende el 

ejercicio de la vigilancia y exigencia del cumplimiento del 
ordenamiento sociolaboral y de seguridad y salud en el 
trabajo.

(…) ”

“Artículo 2.- Principios ordenadores que rigen el 
Sistema de Inspección del Trabajo

El funcionamiento y la actuación del Sistema de 
Inspección del Trabajo, así como de los servidores 

que lo integran, se regirán por los siguientes principios 
ordenadores:

(…)
15. Carácter Permanente, que defi ne la naturaleza 

continua y perdurable de la inspección del trabajo como 
instrumento de vigilancia constante del cumplimiento del 
ordenamiento jurídico sociolaboral y el de seguridad y 
salud en el trabajo.

16. Objetividad, en razón de las cual toda actuación de 
la inspección del trabajo se realiza sobre la base de una 
debida e imparcial evaluación de los hechos y fundamentos 
de derecho, evitando apreciaciones subjetivas.

17. Publicidad, consistente en la difusión oportuna de 
los resultados de las actividades, acciones preliminares, 
orientaciones, actuaciones, asesoramiento técnico y 
fi scalizaciones realizadas, mediante los mecanismos 
de comunicación que la Autoridad Inspectiva de Trabajo 
considere pertinentes.”

“Artículo 3.- Funciones de la Inspección del Trabajo 
Corresponde a la Inspección del Trabajo el ejercicio de 

la función de inspección y de aquellas otras competencias 
que le encomiende el Ordenamiento Jurídico Sociolaboral, 
cuyo ejercicio no puede limitar el efectivo cumplimiento 
de la función de inspección, ni perjudicar la autoridad e 
imparcialidad de los inspectores del trabajo. 

Las fi nalidades de la inspección son las siguientes: 

(…) 
3. De conciliación administrativa

3.1 La conciliación administrativa de confl ictos 
laborales se aplica con carácter obligatorio, como 
acción previa al inicio de las actuaciones inspectivas de 
investigación o comprobatorias a mérito de las denuncias 
que son presentadas por los trabajadores, y respecto a 
incumplimientos cuyos efectos sean subsanables, los que 
son determinados mediante Reglamento. 

3.2 La función de conciliación administrativa es 
desarrollada por personal que integra el Sistema de 
Inspección del Trabajo y que cuenta con los requisitos 
establecidos en el Reglamento, el cual guarda la debida 
reserva sobre la información obtenida en el ejercicio 
directo de la función de conciliación administrativa.

3.3 El Acta de Conciliación Administrativa consta 
por escrito, es refrendada por el personal que realiza 
la función de conciliación administrativa en el Sistema 
de Inspección del Trabajo y constituye título ejecutivo, 
siempre que cuente con acuerdo total o parcial.

3.4 En caso de no producirse un acuerdo conciliatorio 
entre las partes, se da inicio a la generación de la orden 
de inspección para la fi scalización respectiva.

3.5 El plazo de caducidad y prescripción en materia 
laboral, se suspende a partir de la fecha en que se da 
inicio a la Audiencia de Conciliación Administrativa y hasta 
la fecha en que concluya la acción previa de conciliación 
administrativa. 

3.6 La función de conciliación administrativa por 
parte del personal que integra el Sistema de Inspección 
del Trabajo se desarrolla sin perjuicio de las facultades 
atribuidas a otros órganos de la Administración Pública 
en los distintos niveles de gobierno y a los órganos 
instaurados por los sistemas de solución de confl ictos 
laborales basados y gestionados en base a la autonomía 
colectiva.”

“Artículo 6.- Atribución de competencias
Los Supervisores Inspectores y los Inspectores 

del Trabajo están facultados para desempeñar en su 
integridad todos los cometidos de la función de inspección 
incluidos en el numeral 1 del artículo 3 de la presente 
Ley, de conformidad con las normas que la desarrollan 
y complementan; así como con las establecidas por la 
Autoridad Central del Sistema de Inspección del Trabajo.

(…)
Los Inspectores Auxiliares están facultados para 

ejercer las siguientes funciones:

a. Funciones inspectivas de vigilancia y control de 
las normas, cuando las materias a ser inspeccionadas 
no revistan complejidad. Para este efecto, mediante 
Resolución de Superintendencia de SUNAFIL, se 
aprueban los criterios técnicos para la determinación de 
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las inspecciones que se consideren complejas, pudiendo 
considerarse, entre otros, las características del sujeto 
inspeccionado.

b. Resolver interrogantes de los ciudadanos sobre 
los expedientes de inspección y las normas legales de 
aplicación.

c. Efectuar labores de colaboración y auxilio durante 
las actuaciones inspectivas, bajo el ámbito de competencia 
del Inspector del Trabajo y Supervisor Inspector.

d. Brindar apoyo a los directivos y responsables del 
Sistema de Inspección en las labores que dispongan.

e. Otras que le puedan ser conferidas.”

“Artículo 10.- Principios generales
Las actuaciones inspectivas de investigación o 

comprobatorias de la Inspección del Trabajo son 
diligencias previas al procedimiento sancionador en 
materia sociolaboral, cuyo inicio y desarrollo se rige por 
lo dispuesto en las normas sobre Inspección del Trabajo, 
pueden desarrollarse de manera presencial y/o a través 
de medios de sistemas de comunicación electrónica, 
mediante el uso de tecnologías de la información y 
comunicación (virtual).

(…)”

“Artículo 10-A.- Acciones previas al inicio de 
las actuaciones inspectivas de investigación o 
comprobatorias

La Inspección del Trabajo, previo al inicio 
de las actuaciones inspectivas de investigación 
o comprobatorias, puede practicar diligencias 
preliminares para obtener el cumplimiento de la 
obligación objeto de la investigación, ya sea de forma 
presencial y/o a través de sistemas de comunicación 
electrónica, mediante el uso de tecnologías de la 
información y comunicación (virtual), según sea el 
caso y cuando corresponda.

Se considera como parte de las acciones previas al 
inicio de las actuaciones inspectivas de investigación o 
comprobatorias, la aplicación del módulo de gestión de 
cumplimiento; así como la conciliación administrativa a 
cargo del personal que integra el Sistema de Inspección 
del Trabajo.”

“Artículo 11.- Modalidades de actuación
(…)
Cualquiera que sea la modalidad con que se inicien, 

las actuaciones inspectivas pueden proseguirse o 
completarse sobre el mismo sujeto inspeccionado 
con la práctica de otra u otras formas de actuación de 
las defi nidas en el apartado anterior, pueden éstas 
ser efectuadas de manera presencial y/o a través de 
sistemas de comunicación electrónica, mediante el uso 
de tecnologías de la información y comunicación (virtual), 
según les resulte aplicable.”

“Artículo 13.- Trámites de las actuaciones 
inspectivas 

(…)
En cumplimiento de las órdenes de inspección 

recibidas, los inspectores designados realizarán las 
actuaciones de investigación o comprobación necesarias, 
iniciándolas en alguna de las formas señaladas en el 
artículo 12 de la presente Ley. El inicio de actuaciones 
de vigilancia y control interrumpe el plazo de prescripción 
de las infracciones en materia sociolaboral. En todo caso, 
se respeta el deber de confi dencialidad, manteniendo la 
debida reserva sobre la existencia de una denuncia y la 
identidad del denunciante.”

“Artículo 25.- Composición
El Sistema de Inspección del Trabajo está integrado 

por los servidores públicos que tienen encomendadas 
las funciones de dirección, organización, coordinación, 
planifi cación y seguimiento de las actuaciones 
inspectivas; los que tienen atribuidas las funciones 
inspectivas, la función de conciliación administrativa, y 
quienes desempeñen funciones de asistencia técnica, 
colaboración y gestión administrativa conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley. Asimismo, está integrado 
por los recursos y medios materiales necesarios para 
garantizar el efectivo desempeño de la función pública de 
inspección.

(…)”

“Artículo 29.- Participación
La Autoridad Central del Sistema de Inspección 

participa y opina con ocasión la modifi cación o 
elaboración de las normas sustantivas cuya vigilancia 
tiene encomendada.”

“Artículo 33.- Infracciones en materia de relaciones 
laborales

Son infracciones administrativas en materia 
de relaciones laborales los incumplimientos de las 
disposiciones legales y convencionales de trabajo, 
individuales y colectivas, colocación, fomento del empleo y 
modalidades formativas mediante acción u omisión de los 
distintos sujetos responsables, así como el incumplimiento 
de los acuerdos totales o parciales adoptados en el Acta 
de Conciliación Administrativa.”

“Artículo 49.- Recursos administrativos
Los recursos administrativos del procedimiento 

administrativo sancionador son aquellos previstos en 
el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

El Recurso de revisión es de carácter excepcional y 
se interpone ante la autoridad que resolvió en segunda 
instancia a efectos que lo eleve al Tribunal de Fiscalización 
Laboral. 

El Reglamento determina las demás condiciones para 
el ejercicio de los recursos administrativos.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogatoria del último párrafo del artículo 
11 y el literal b) del artículo 6 de la Ley Nº 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo

Deróganse el último párrafo del artículo 11 y el literal 
b) del artículo 6 de la Ley Nº 28806, Ley General de 
Inspección del Trabajo.

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1866211-6

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del COVID-19 y 
establece otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
N° 083-2020-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚ BLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 7 y 9 de la Constitución Política del 
Perú establecen que todos tienen derecho a la protección 
de su salud, del medio familiar y de la comunidad, y 
que el Estado determina la política nacional de salud, 
correspondiendo al Poder Ejecutivo normar y supervisar 



46 NORMAS LEGALES Domingo 10 de mayo de 2020 /  El Peruano

su aplicación, siendo responsable de diseñarla y 
conducirla en forma plural y descentralizada para facilitar 
a todos el acceso equitativo a los servicios de salud;

Que, el artículo 44 de la Constitución prevé que son 
deberes primordiales del Estado garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos, proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, los Artículos II, VI y XII del Título Preliminar de 
la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen que 
la protección de la salud es de interés público y que es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura 
de prestaciones de salud de la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y 
calidad, siendo irrenunciable la responsabilidad del 
Estado en la provisión de servicios de salud pública. El 
Estado interviene en la provisión de servicios de atención 
médica con arreglo al principio de equidad, siendo posible 
establecer limitaciones al ejercicio del derecho a la 
propiedad, a la inviolabilidad del domicilio, al libre tránsito, 
a la libertad de trabajo, empresa, comercio e industria, así 
como al ejercicio del derecho de reunión en resguardo de 
la salud pública;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha califi cado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictaron medidas para la prevención y control para evitar 
la propagación del COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano el 15 de marzo 
de 2020, se declaró por el término de quince (15) días 
calendario, el Estado de Emergencia Nacional y se 
dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; 

Que, asimismo, a través del Decreto Supremo 
mencionado en el considerando que antecede, se 
dispuso la restricción del ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio, estableciendo una 
serie de medidas para el ejercicio del derecho a la libertad 
de tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia 
Nacional, así como para reforzar el Sistema de Salud en 
todo el territorio nacional, a fi n de asegurar el suministro 
de bienes y servicios necesarios para la protección de 
la salud pública, entre otras medidas necesarias para 
proteger efi cientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID-19;

Que, posteriormente, con Decreto Supremo N° 045-
2020-PCM, se precisan los alcances del artículo 8 del 
Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, estableciendo 
medidas para facilitar la repatriación de personas 
peruanas a territorio nacional y de extranjeros a sus 
respectivos países de residencia, así como el aislamiento 
social obligatorio para las personas que retornen al país, 
por la apertura excepcional de fronteras;

Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 
051-2020-PCM, publicado en el diario ofi cial El Peruano el 
27 de marzo de 2020, se prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional declarado mediante Decreto Supremo 044-
2020-PCM, con la fi nalidad de mantener las medidas que 
contribuyan a paliar los efectos del COVID-19 y permitan 
garantizar la salud pública y los derechos fundamentales 
de las personas;

Que, a través del Decreto Supremo N° 064-2020-PCM, 
se dispuso prorrogar el Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020- PCM 
y ampliado temporalmente mediante el Decreto Supremo 
N° 051-2020-PCM, por el término de catorce (14) días 
calendario, a partir del 13 de abril de 2020 hasta el 26 de 
abril del 2020;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 075-2020-
PCM, se prorrogó hasta el 10 de mayo de 2020 el Estado 
de Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y ampliado mediante los 

Decretos Supremos N° 051-2020-PCM y N° 064-2020-
PCM, con la fi nalidad de que se prosiga con las medidas 
excepcionales para proteger efi cientemente la vida y 
la salud de la población, reduciendo la posibilidad del 
incremento del número de afectados por el COVID-19, sin 
afectar la prestación de los servicios básicos, así como la 
salud y alimentación de la población;

Que, no obstante los esfuerzos realizados por la gran 
mayoría de la ciudadanía y las acciones emprendidas a 
fi n de combatir la propagación del COVID-19, lo cierto 
es que estos aún resultan insufi cientes, a la luz de la 
tendencia que se aprecia en el número de personas 
contagiadas diariamente y de compatriotas fallecidos por 
este virus, circunstancia que obliga a extender el Estado 
de Emergencia Nacional, a fi n de proteger los derechos 
fundamentales a la vida, a la integridad y a la salud de los/
as peruanos/as;

Que, a través del Decreto Supremo N° 053-2020-
PCM, modifi cado por Decreto Supremo N° 064-2020-
PCM, se dispuso la inmovilización social obligatoria a 
nivel nacional desde las 18.00 horas hasta la 04.00 horas 
del día siguiente, con excepción de los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, y Loreto, en 
cuyo caso la inmovilización social obligatoria rige desde 
las 16.00 horas hasta las 04.00 horas del día siguiente;

Que, en relación con las actividades permitidas 
durante el estado de emergencia y el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), el artículo 2 y el numeral 4.1 
del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
precisado por Decreto Supremo N° 046-2020-PCM 
y modifi cado por Decretos Supremos Nº 058-2020-
PCM, Nº 063-2020-PCM y 072-2020-PCM, dispone que 
durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, 
las personas únicamente pueden circular por las vías de 
uso público para la prestación y acceso a los servicios 
y bienes esenciales detallados en los referidos artículos; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 144-2020-
EF/15, se conformó el “Grupo de Trabajo Multisectorial 
para la reanudación de las actividades económicas”, 
integrado por representantes del Ministerio de Economía 
y Finanzas (que preside), el Ministerio de Salud, el 
Ministerio de la Producción, los Gobiernos Regionales, 
el Colegio Médico del Perú, el sector privado, los 
trabajadores, las universidades y la prensa peruana, con 
el objetivo de analizar las medidas y propuestas para la 
reactivación económica y elaborar una estrategia para la 
reanudación progresiva de actividades económicas en el 
marco de la emergencia sanitaria;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 080-2020-PCM, 
se aprobó la “Reanudación de Actividades”, conforme 
a la estrategia elaborada por el Grupo de Trabajo 
Multisectorial, la cual consta de cuatro (04) fases para su 
implementación, que se evalúan permanentemente de 
conformidad con las recomendaciones de la Autoridad 
Nacional de Salud, así como el inicio de la Fase 1 en el 
mes de mayo, sujeta a Protocolos Sanitarios de Operación 
ante el COVID-19, así como a supervisión y fi scalización 
de las Autoridades Sanitarias, los Gobiernos Locales y 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral–
SUNAFIL;

Que, cada una de las fases de la estrategia 
“Reanudación de Actividades” comprenden diversos 
servicios de carácter económico, que deben ser prestados 
por personas que, para cumplir dicho propósito, requieren 
circular por las vías de uso público, razón por la cual debe 
ampliarse los supuestos de excepción a la limitación 
al ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de las 
personas estipulada en el artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 044-2020-PCM, precisado por Decreto Supremo Nº 
046-2020-PCM y modifi cado por Decreto Supremo Nº 
058-2020-PCM, Decreto Supremo Nº 063-2020-PCM y 
Decreto Supremo Nº 072-2020-PCM; 

Que, atendiendo a lo expuesto, la progresiva 
reanudación de actividades económicas conllevará el 
incremento de personas circulando por la vía pública, 
debiéndose evitar que se genere aglomeraciones por 
este motivo, de ahí que se imponga extender dos (2) 
horas el horario permitido para el tránsito de personas, 
con excepción de los departamentos de Tumbes, Piura, 
Lambayeque, La Libertad y Loreto, en los que debe 
mantenerse el régimen existente;

Que, en ese sentido, la ampliación del período 
de movilización permitirá que se extienda el horario 
de atención en lugares como los bancos y entidades 
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fi nancieras, medida que contribuirá a reducir la 
concentración de personas en dichos lugares, en los que 
se ha constatado niveles de riesgo de contagio que deben 
prevenirse;

Que, además, deben establecerse regulaciones 
específi cas dirigidas a los centros de abastecimiento y 
comercialización de alimentos, en la medida que se ha 
constatado que también constituyen lugares donde deben 
reducirse los niveles de contagio existentes;

Que, asimismo, deben darse las disposiciones 
necesarias que garanticen una oferta de transporte 
que sea consistente con la mayor afl uencia de público 
que implicará la reanudación de algunas actividades 
económicas, incluyendo el uso de vehículos particulares;

Que, por otro lado, el artículo 4 de la Constitución 
señala que la comunidad y el Estado protegen 
especialmente, entre otros, al niño y al anciano en 
situación de abandono, mandato que debe tener su 
correlato en medidas que protejan la salud mental de 
los niños/as durante el período de aislamiento social 
obligatorio que han respetado, también de conformidad 
con la Convención sobre los Derechos del Niño y otros 
tratados sobre la materia ratifi cados por el Perú, así como 
que busquen proteger a las personas adultas mayores y 
a quienes tienen mayor riesgo de verse expuestos a ser 
contagiados con el COVID-19, mediante la adopción de 
disposiciones que restrinjan su movilidad;

Que, el numeral 1 del artículo 137 de la Constitución 
establece que la prórroga del estado de emergencia 
requiere nuevo decreto, que no puede exceder en cada 
caso de sesenta (60) días;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4 y 14 del artículo 118, y el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA: 

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia 
Nacional

Prorrogar el Estado de Emergencia Nacional declarado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2020- PCM, ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-
2020-PCM, N° 064-2020-PCM y N° 075-2020-PCM; y 
precisado o modifi cado por los Decretos Supremos N° 
045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, 
N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-
PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-
2020-PCM, N° 068-2020-PCM y N° 072-2020-PCM, por 
el término de catorce (14) días calendario, a partir del 
lunes 11 de mayo de 2020 hasta el domingo 24 de mayo 
de 2020.

Artículo 2.- Limitación al ejercicio del derecho a la 
libertad de tránsito de las personas

Modifíquese el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 044-
2020-PCM, precisado por Decreto Supremo Nº 046-2020-
PCM y modifi cado por Decretos Supremos Nº 051-2020-
PCM, 053-2020-PCM, 058-2020-PCM, 063-2020-PCM, 
064-2020-PCM y 072-2020-PCM, que queda redactado 
de la siguiente manera:

“4.1 Durante la vigencia del Estado de Emergencia 
Nacional y la cuarentena, las personas únicamente 
pueden circular por las vías de uso público para la 
prestación y acceso a los siguientes servicios y bienes 
esenciales:

(…) 
o) Servicios para las actividades comprendidas en 

las cuatro fases de la estrategia de “Reanudación de 
actividades”, aprobada por Decreto Supremo N° 080-
2020-PCM, conforme a su implementación.

Asimismo, continúa vigente la autorización para 
la circulación de las personas comprendidas en las 
actividades enumeradas en el presente numeral”.

4.2 Se dispone la inmovilización social obligatoria de 
todas las personas en sus domicilios desde las 20.00 horas 
hasta las 04.00 horas del día siguiente, con excepción 
de los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, 
La Libertad y Loreto, en los que la inmovilización social 

obligatoria de las personas en sus domicilios rige desde 
las 16.00 horas hasta las 04.00 horas del día siguiente. 
Asimismo, el día domingo, la inmovilización social 
obligatoria es para todos los ciudadanos en el territorio 
nacional durante todo el día.

Se exceptúa el personal estrictamente necesario 
que participa en la prestación de los servicios de 
abastecimiento de alimentos, salud, medicinas, servicios 
fi nancieros, la continuidad de los servicios de agua, 
saneamiento, energía eléctrica, gas, combustibles, 
telecomunicaciones, limpieza y recojo de residuos sólidos, 
servicios funerarios, y transporte de carga y mercancías y 
actividades conexas, según lo estipulado por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones.

El personal de prensa escrita, radial o televisiva 
podrá transitar durante el período de inmovilización social 
obligatoria siempre que porten su pase personal laboral, 
su credencial periodística respectiva y su Documento 
Nacional de Identidad para fi nes de identifi cación. La 
autorización también es extensiva para las unidades 
móviles que los transporten para el cumplimiento de su 
función. 

También se permite el desplazamiento de aquellas 
personas que requieren de una atención médica urgente 
o de emergencia por encontrarse en grave riesgo su 
vida o salud, sin restricciones por la inmovilización social 
obligatoria.

Es obligatorio el uso de mascarilla para circular por las 
vías de uso público.

Artículo 3.- Uso de vehículos particulares 
Modifíquese el numeral 4.3 del artículo 4 del Decreto 

Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado por el Decreto 
Supremo Nº 046-2020-PCM y modifi cado por los Decretos 
Supremos Nº 051-2020-PCM y Nº 053-2020-PCM, que 
queda redactado de la siguiente manera:

“4.3 Durante la vigencia del Estado de Emergencia, 
solo pueden circular los vehículos particulares 
debidamente autorizados por el Ministerio de Defensa 
o el Ministerio del Interior, siempre que lo hagan para la 
realización de tareas de atención de la emergencia o las 
exceptuadas en el presente artículo.

También podrán circular los vehículos necesarios para 
el traslado de personas que requieren de una atención 
médica urgente o de emergencia por encontrarse en 
grave riesgo su vida o salud.

El Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa 
quedan facultados a adoptar las acciones que 
correspondan respecto de los vehículos no autorizados, 
inclusive el remolque de los mismos a los depósitos que 
se destinen para tal efecto”.

Artículo 4.- Transporte urbano
Modifíquese el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto 

Supremo Nº 044-2020-PCM, que queda redactado de la 
siguiente manera:

“9.1 En el transporte urbano, se habilita el incremento 
de la oferta de operaciones en el territorio nacional por 
medio terrestre y fl uvial. En relación con los medios de 
transporte autorizados para circular, los operadores del 
servicio de transporte deben realizar una limpieza de los 
vehículos, de acuerdo con las disposiciones del Ministerio 
de Salud. También se permite un aforo no mayor del 
cincuenta por ciento (50%) en los vehículos de transporte 
público y los puntos de recojo de pasajeros. 

Durante la vigencia del estado de emergencia, los 
vehículos autorizados para el servicio de taxi no tienen su 
circulación restringida por la modalidad de pico y placa, 
sin perjuicio de otras disposiciones que pueda dictar la 
Autoridad de Transporte Urbano competente en cada 
circunscripción o la Autoridad Sanitaria.

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en 
coordinación con el Ministerio de Salud, puede modifi car 
el porcentaje de la oferta de transporte nacional y dicta 
las medidas complementarias correspondientes para el 
cumplimiento del presente artículo”.

Artículo 5.- Sobre los bancos y otras entidades 
fi nancieras

5.1 En los bancos y otras entidades fi nancieras, 
se permite un aforo no mayor del cincuenta por ciento 



48 NORMAS LEGALES Domingo 10 de mayo de 2020 /  El Peruano

(50%). Además, se exige para el ingreso, desinfección 
previa y el uso obligatorio de guantes y mascarillas, así 
como mantener una distancia social no menor de dos 
(2) metros. La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras de Fondos de Pensiones – SBS podrá 
dictar las medidas complementarias que correspondan 
para el cumplimiento del presente artículo.

5.2 La Autoridad Sanitaria, con apoyo de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional del Perú, ejercen la 
fi scalización y supervisión del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente artículo.

Artículo 6.- Sobre los mercados, supermercados, 
establecimientos comerciales minoristas de 
alimentación y otros centros de venta de alimentos no 
preparados 

6.1 En los mercados, supermercados, establecimientos 
comerciales minoristas de alimentación y otros centros de 
venta de alimentos no preparados, se permite un aforo no 
mayor del cincuenta por ciento (50%). Además, se exige 
para el ingreso, desinfección previa y el uso obligatorio de 
guantes y mascarillas, así como mantener una distancia 
social no menor de dos (2) metros. El Ministerio de 
Agricultura y Riego y el Ministerio de la Producción, dentro 
del ámbito de sus competencias, dictan las medidas 
complementarias que correspondan para el cumplimiento 
del presente artículo.

6.2 La Autoridad Sanitaria y los Gobiernos Locales, 
con apoyo de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
del Perú, en el ámbito de sus competencias, ejercen 
la fi scalización y supervisión del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente artículo.

Artículo 7.- Desplazamientos fuera del domicilio de 
niños, niñas y adolescentes menores de 14 años

7.1 A los niños, niñas y adolescentes menores de 
catorce (14) años, se les habilita a que puedan realizar 
desplazamientos fuera del domicilio durante la vigencia 
del estado de emergencia y aislamiento social obligatorio 
(cuarentena).

Los niños, niñas y adolescentes menores de catorce 
(14) años deben salir con una persona mayor de edad 
que resida en el mismo domicilio, quien debe asumir su 
cuidado, así como el cumplimiento de las disposiciones 
del presente artículo y las que establezca la Autoridad 
Sanitaria.

7.2 La circulación se limita a un paseo diario de 
máximo treinta (30) minutos de duración, en una distancia 
no superior de quinientos (500) metros respecto del 
domicilio del niño/a o adolescente. Durante el paseo, se 
debe mantener una distancia social no menor de dos (2) 
metros.

7.3 No está permitida la circulación a la que se refi ere 
el numeral precedente para niños, niñas o adolescentes 
que presenten síntomas, se encuentren en cuarentena 
por disposición sanitaria o tengan diagnóstico positivo de 
COVID-19.

7.4 Este artículo entra en vigencia desde el día lunes 
18 de mayo de 2020.

Artículo 8.- Personas en grupos de riesgo para 
COVID-19

8.1 Las personas en grupos de riesgo son las que 
presentan características asociadas a mayor riesgo 
de complicaciones por COVID-19: personas mayores 
de sesenta y cinco (65) años y quienes cuenten con 
comorbilidades como hipertensión arterial, diabetes, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedad pulmonar 
crónica, cáncer, otros estados de inmunosupresión y otras 
que establezca la Autoridad Nacional Sanitaria.

8.2 Las personas en grupos de riesgo solo pueden salir 
excepcionalmente de su domicilio, siempre que requieran 
de atención médica urgente o ante una emergencia o, en 
caso de no tener a ninguna persona de apoyo para ello, 
para la adquisición de alimentos y medicinas. También 
pueden salir de su domicilio excepcionalmente para 
el cobro de algún benefi cio pecuniario otorgado por el 
Gobierno en el marco de la Emergencia Nacional, para 
el cobro de una pensión en una entidad bancaria o para 
la realización de un trámite que exija su presencia física.

8.3 En el caso de las personas en grupos de riesgo 

que laboran, se prioriza su prestación de servicios bajo la 
modalidad de trabajo remoto. En caso deseen concurrir a 
trabajar o prestar servicios en las actividades autorizadas, 
pueden suscribir una declaración jurada de asunción de 
responsabilidad voluntaria, conforme a las disposiciones 
que emita el Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, en coordinación con el Ministerio de Salud. En 
ningún caso, se puede ejercer algún tipo de coacción para 
la fi rma de este documento, lo que incluye, pero no limita, 
supeditar la fi rma respectiva a que se mantenga el vínculo 
laboral o la prestación de servicios. 

8.4 La Autoridad Sanitaria, los Gobiernos Locales y 
la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral–
SUNAFIL, en el ámbito de sus competencias, ejercen 
la fi scalización y supervisión del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente artículo.

Artículo 9.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, la 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro 
de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de Transportes 
y Comunicaciones, la Ministra de la Producción, la Ministra 
de Energía y Minas, el Ministro de Agricultura y Riego y la 
Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

GASTÓN CÉSAR A. RODRÍGUEZ LIMO
Ministro del Interior

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ROCÍO INGRED BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Encargado del Despacho del 
Ministerio de Agricultura y Riego

1866214-1
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo

DECRETO SUPREMO
Nº 102-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 24 del Decreto de Urgencia N° 026-
2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del Coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional, autoriza excepcionalmente, al Seguro Social de 
Salud (EsSalud) a otorgar un subsidio por incapacidad 
temporal para el trabajo, a los trabajadores cuya 
remuneración mensual sea de hasta S/ 2 400 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES), que hayan sido 
diagnosticados con COVID-19, confi rmado con hisopado 
positivo o el procedimiento que determine la Autoridad 
Nacional de Salud; estableciendo que dicho subsidio es 
fi nanciado con cargo a las transferencias realizadas para 
tal fi n por el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el numeral 25.1 del artículo 25 del Decreto de 
Urgencia N° 026-2020, autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas para realizar modifi caciones presupuestarias 
en el nivel institucional, con cargo a los recursos a los 
que hace referencia el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, a favor del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo, hasta por la suma de S/ 200 
000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES) 
para luego ser transferidos a favor del Seguro Social de 
Salud (EsSalud) mediante transferencias fi nancieras y 
conforme a lo señalado en el numeral 25.2, para fi nanciar 
el pago del citado subsidio por incapacidad temporal; 
estableciendo que dichos recursos se transfi eren 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo contar además 
con el refrendo de la Ministra de Trabajo y Promoción del 
Empleo, a solicitud de esta última; 

Que, a través del Memorando N° 367-2020-MTPE/4/9 
la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, adjunta 
el Informe N° 250-2020-MTPE/4/9.2 de la Ofi cina de 
Presupuesto, en el que emite opinión favorable en materia 
presupuestaria respecto a la transferencia de partidas a 
la que hace referencia el numeral 25.1 del artículo 25 del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020 hasta por el monto 
de S/ 10 502 595,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS 
DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES) para fi nanciar el otorgamiento del subsidio por 
incapacidad temporal a los trabajadores diagnosticados 
con COVID-19 confi rmado; en virtud del cual mediante 
Ofi cio N° 0560-2020-MTPE/4, el citado Ministerio solicita 
la referida transferencia de partidas;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 10 502 595,00 (DIEZ 
MILLONES QUINIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), a favor del pliego 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, para los 
fi nes señalados en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 25.1 
del artículo 25 del Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
Decreto de Urgencia que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, y 
en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 10 502 595,00 (DIEZ MILLONES QUINIENTOS 
DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), a favor del pliego Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, para fi nanciar el pago del subsidio 
por incapacidad temporal para el trabajo en el marco de lo 
dispuesto en el numeral 25.1 del artículo 25 del Decreto 
de Urgencia Nº 026-2020, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA    (En Soles)

SECCION PRIMERA  : GOBIERNO CENTRAL
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 :  Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 
   no Resultan en Productos
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     10 502 595,00
    ----------------------
   TOTAL EGRESOS  10 502 595,00
    ============

A LA    (En Soles)

SECCION PRIMERA  : GOBIERNO CENTRAL
PLIEGO 012 : Ministerio de Trabajo y Promoción 
   del Empleo
UNIDAD EJECUTORA 001 :  Ministerio de Trabajo – Ofi cina 
   General de Administración
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 
   no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 
   Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias     10 502 595,00
    ----------------------
   TOTAL EGRESOS  10 502 595,00
    =============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 1, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente Decreto Supremo. Copia de la 
Resolución se remite dentro de los cinco (05) días calendario 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 
31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas 
Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 
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Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo y por la 
Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1866209-2

INTERIOR

Aprueban reasignación en el cargo de 
Oficiales Generales de Armas y de Servicios 
de la Policía Nacional del Perú, por causal de 
necesidad del servicio

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 047-2020-IN

Lima, 9 de mayo de 2020

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 168 de la Constitución Política del 
Perú, precisa que “las Leyes y Reglamentos respectivos, 
determinan la organización, las funciones, las 
especialidades, la preparación y el empleo y norman la 
disciplina de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional 
del Perú”;

Que, el artículo 9 del Decreto Legislativo N° 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú, precisa que la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú 
es el órgano encargado de planifi car, organizar, dirigir 
y supervisar el desarrollo de la gestión administrativa y 
operativa de la Policía Nacional del Perú para el ejercicio 
de la función policial en todo el territorio nacional, en un 
contexto de mejor atención a la ciudadanía y efi ciente uso 
de los recursos en el marco de las políticas sectoriales 
aprobadas por el Ministerio del Interior;

Que, el numeral 25 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1149,  Ley de la carrera y situación del personal de la 
Policía Nacional del Perú, establece que la reasignación 
es la ubicación del personal en situación de actividad, 
en un cargo específi co, acorde a las especialidades 
funcionales, al Cuadro de Organización y al Cuadro de 
Personal, la misma que se ejecuta en cualquier momento; 

Que, el numeral 2 del artículo 30 del Decreto Legislativo 
N° 1149, Ley de la carrera y situación del personal de la 
Policía Nacional del Perú, concordante con el literal b 
del artículo 39 de su Reglamento, señala como causales 
de asignación y reasignación del cargo del personal de 
la Policía Nacional del Perú, entre otras, la causal por 
necesidad del servicio, en atención al cumplimiento de la 
misión asignada;

Que, el numeral 1 del artículo 28 del citado Decreto 
Legislativo N° 1149, establece que la asignación y 
reasignación en el cargo de los Ofi ciales Generales se 
aprueba por resolución suprema, la cual es refrendada por 
el Ministro del Interior, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 4 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que, conforme a la propuesta del Comandante General 
de la Policía Nacional del Perú, corresponde reasignar 
a los Ofi ciales Generales de Armas y de Servicios de la 
Policía Nacional del Perú, por necesidad del servicio;

Con la visación de la Comandancia General de la 
Policía Nacional del Perú y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, Decreto Legislativo N° 1266, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior; el 
Decreto Legislativo N° 1149,  Ley de la carrera y situación del 
personal de la Policía Nacional del Perú; el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1149, aprobado por Decreto Supremo 
N° 016-2013-IN; y, la Resolución Ministerial N° 1520-2019-
IN, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior.

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Aprobar la reasignación en el cargo, por 

la causal de necesidad del servicio, con costo y sin costo 
para el Estado, de los Ofi ciales Generales de Armas y de 
Servicios de la Policía Nacional del Perú, conforme se 
indica a continuación: 

N° GRADO APELLIDOS Y 
NOMBRES UU.OO UU.DD IGV

1 General
PNP

BAHAMONDE 
CHUMPITAZ, 

ALEXIS RAFAEL

SCG DIRNOS 
DIROPESP DIR SCG DIRNOS DIR S/C

2 General
PNP

ARATA 
BUSTAMANTE,

MARIO 
FERNANDO

SCG DIRNOS 
DIRSEEST DIR SECEJE S/C

3 General
PNP

GUILLEN 
ENRIQUEZ, 

CARLOS NOE

SCG DIRNIC DIRAD 
DIR SCG DIRNIC DIR S/C

4 General
PNP

LEON 
VELASCO, 

ARQUIMEDES 
YVANOE

SECEJE DIRREHUM 
DIVCRH-EXTINS 

DIGIMIN CC.FF.AA

SCG DIRNIC 
DIRCOTER DIR S/C

5 General
PNP

UGAZ SUAREZ, 
ROY WILLIAM SCG DIRASINT DIR SECEJE DIRBAP DIR S/C

6 General
PNP

GALLARDO 
MENDOZA,

JAVIER 
SANTOS

CG COMISION 
CONSULTIVA

SCG DIRNOS 
DIRSEINT DIR S/C

7 General
PNP

TIBURCIO 
ORBEZO,
VICENTE

SCG DIRNIC 
DIRCOTER DIR

SCG DIRNIC DIRINCRI 
DIR S/C

8 General
PNP

TRUJILLO 
CORNEJO,
RICARDO 
FREDDY

SCG FP 
CAJAMARCA JEF

CG COMISION 
CONSULTIVA C/C

9 General
PNP

CAYAS 
MEDINA, 

JORGE LUIS
SCG FP ICA JEF SCG REGPOL LIMA 

JEF C/C

10 General
PNP

ANGULO 
TEJADA, 

JORGE LUIS

SCG FP PUERTO 
INCA JEF

SCG DIRNOS 
DIRTTSV DIR C/C

11 General
PNP

MARIÑO 
CAHUANA, 
TEOFILO

SCG FP APURIMAC 
JEF

SCG DIRNOS 
DIRSEEST DIR C/C

12 General 
PNP

CACHO 
RONCAL, LUIS 

FERNANDO

SCG DIRNOS 
DIRSECIU SCG FP CAJAMARCA C/C

13 General S.
PNP

SALAZAR 
QUIROZ, 

JORGE LUIS
SCG DIRSAPOL DIR CG COMISION 

CONSULTIVA S/C

14 General S.
PNP

YEPEZ 
RONDON, 
SAMUEL 

FERNANDO

SCG DIRSAPOL 
SUBDSP SUB 
DIRECCION

SCG DIRSAPOL DIR S/C

Artículo 2.- Disponer que la Secretaría Ejecutiva 
de la Policía Nacional del Perú adopte las acciones 
correspondientes en las áreas de su competencia, de 
conformidad a los dispositivos legales vigentes

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.
MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República
GASTÓN CÉSAR A. RODRÍGUEZ LIMO
Ministro del Interior

1866209-3
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Designan Directora General de la Oficina 
General de Comunicación Social e Imagen 
Institucional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 348-2020-IN

Lima, 9 de mayo de 2020

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 739-2019-IN 
de fecha 22 de mayo de 2019, se designó a la señora 
Franccis Milagro Susan Flores Azaña en el cargo público 
de confi anza de Directora General de la Ofi cina General 
de Comunicación Social e Imagen Institucional del 
Ministerio del Interior; 

Que, la citada servidora ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que se ha visto por 
conveniente aceptar la misma, y designar a la profesional 
que asumirá el mencionado cargo de confi anza;

Con la visación de la Ofi cina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 1520-2019-IN. 

SE RESUELVE:
 
Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por la 

señora Franccis Milagro Susan Flores Azaña al cargo 
público de confi anza de Directora General de la Ofi cina 
General de Comunicación Social e Imagen Institucional 
del Ministerio del Interior, dándosele las gracias por los 
servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar a la señora Milagritos Noemí 
Vicente Vásquez en el cargo público de confi anza de 
Directora General de la Ofi cina General de Comunicación 
Social e Imagen Institucional del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GASTÓN CÉSAR A. RODRÍGUEZ LIMO
Ministro del Interior

1866208-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Conceden la gracia presidencial de indulto 
por razones humanitarias a adolescentes 
infractores a la ley penal, privados de su 
libertad en el Centro Juvenil de Medio 
Cerrado de Lima

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 094-2020-JUS

Lima, 9 de mayo de 2020

VISTO, el Informe de los Expedientes N° 00023-
2020-JUS/CGP-EA y N° 00034-2020-JUS/CGP-EA, del 
7 de mayo de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales; 

CONSIDERANDO:

Que, los incisos 8) y 21) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, el indulto es la potestad del Presidente de 
la República para adoptar la renuncia al ejercicio del 

poder punitivo del Estado respecto de los sentenciados, 
pudiendo otorgarse por razones humanitarias;

Que, conforme el artículo 44 de la Constitución Política 
del Perú, son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, conforme a la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1348, 
que aprueba el Código de Responsabilidad Penal de 
Adolescentes, el artículo 172 del referido Código entró 
en vigencia el 24 de marzo de 2018, con la publicación 
del Decreto Supremo N° 004-2018-JUS, Reglamento del 
Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes en el 
Diario Ofi cial El Peruano, reconociendo expresamente, en 
su inciso 6, el derecho del adolescente infractor a solicitar 
una gracia presidencial;

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha califi cado al brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
193-2020-MINSA, el Ministerio de Salud aprueba 
el Documento Técnico: Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en 
el Perú, cuyo objetivo general es establecer los criterios 
técnicos y procedimientos para la prevención, diagnóstico 
y tratamiento de los pacientes con COVID-19, documento 
técnico modifi cado, en parte, mediante Resolución 
Ministerial Nº 240-2020-MINSA;

Que, en el apartado 7.2 del referido documento 
técnico, denominado factores de riesgo para COVID-19, 
el Ministerio de Salud establece los factores de riesgo 
individual asociados al desarrollo de complicaciones 
relacionadas al COVID-19;

Que, el Comité de Derechos del Niño en sus 
Observaciones Finales sobre los informes periódicos 
cuarto y quinto combinados de Perú, manifestó su 
preocupación por el hacinamiento y las defi cientes 
condiciones existentes de los centros juveniles, y solicitó 
al Estado Peruano asegurarse de que la situación de los 
niños encarcelados se examine periódicamente con miras 
a su excarcelación y que el encarcelamiento se utilice 
como último recurso y durante el periodo más breve 
posible;

Que, la Defensoría del Pueblo, en el Informe Especial 
N° 03-2020-DP sobre la “Situación de las personas 
privadas de libertad a propósito de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria” demanda la declaratoria de 
emergencia del sistema de reinserción social de los 
adolescentes infractores de la ley penal, debido al grave 
problema de hacinamiento de los centros juveniles y a 
las precarias condiciones de la infraestructura y servicios 
básicos existentes;

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2020-JUS, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 1 de mayo 
de 2020, se establecen criterios y procedimiento especial 
para la recomendación de Gracias Presidenciales para 
los adolescentes privados de libertad, en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, el artículo 2 del Decreto Supremo N° 006-2020-
JUS, establece los supuestos del proceso especial de 
indulto por razones humanitarias para la evaluación y 
recomendación de su concesión por la Comisión de 
Gracias Presidenciales, respecto de aquellos adolescentes 
sentenciados que: a) padecen una enfermedad crónica 
grave, o presenta comorbilidad al COVID-19 por 
COVID-19 y/o el desarrollo de complicaciones, conforme 
a lo señalado por el Ministerio de Salud, y b) padecen de 
otras enfermedades crónicas que, teniendo en cuenta las 
condiciones penitenciarias, se consideren vulnerables al 
contagio de COVID-19;

Que, el artículo 4 del Decreto Supremo N° 006-2020-
JUS, establece el procedimiento especial del indulto por 
razones humanitarias, el cual señala que el Programa 
Nacional de Centros Juveniles remite el expediente 
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a la Secretaría Técnica de la Comisión de Gracias 
Presidenciales, adjuntando la siguiente documentación: 
a) Declaración Jurada Simple del registro de datos 
personales (residencia, datos generales de identifi cación 
y personas responsables), b) Informe Médico o copia 
de la historia clínica a cargo del personal de salud del 
Ministerio de Salud. En su defecto, se considera válido un 
certifi cado que acredite la enfermedad existente, inclusive 
el expedido por el equipo de salud de cada centro juvenil, 
c) Copia simple de la sentencia expedida por el Juez o 
la Sala Penal, según sea el caso, con la constancia de 
haber quedado consentida o ejecutoriada, y d) Ficha 
RENIEC del adolescente, el cual puede ser subsanado 
por la Secretaría Técnica de la Comisión de Gracias 
Presidenciales;

Que, el artículo 8 del Decreto Supremo N° 006-2020-
JUS, establece que en todo lo no previsto y, siempre que 
corresponda, el procedimiento especial de evaluación y 
propuesta de las gracias presidenciales en el marco de 
la emergencia sanitaria se complementa, por un criterio 
de interpretación en base al interés superior del niño y 
principio pro adolescente, con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 004-2007-JUS y el Reglamento Interno de la 
Comisión de Gracias Presidenciales, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 0162-2010-JUS; asimismo, 
establece que la Comisión de Gracias Presidenciales 
queda facultada para evaluar y/o decidir la pertinencia de 
suplir o prescindir de cualquier documento considerado 
dentro de los procedimientos especiales, que en el marco 
de la declaratoria de emergencia nacional no pueda ser 
obtenido;

Que, el 6 de mayo de 2020, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Gracias Presidenciales recibió las solicitudes 
de indulto por razones humanitarias de los adolescentes 
infractores H.P.E.S. y A.C.O.E., quienes se encuentran 
privados de su libertad en el Centro Juvenil de Medio 
Cerrado de Lima;

Que, durante el trámite de los expedientes se 
han recibido los documentos establecidos para 
el procedimiento especial del indulto por razones 
humanitarias, que evidencian el estado actual de salud 
de los adolescentes infractores, su situación jurídica, así 
como la residencia, datos generales de identifi cación y 
personas responsables de cada uno de ellos;

Que, mediante Informes de los Expedientes N° 00023-
2020-JUS/CGP-EA y N° 00034-2020-JUS/CGP-EA, del 7 
de mayo de 2020, la Comisión de Gracias Presidenciales 
considera que es aplicable al presente caso el supuesto 
especial de enfermedad previsto en el artículo 2 literal b) 
del Decreto Supremo N° 006-2020-JUS;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones 
actuales de salud y hacinamiento en los centros juveniles, 
la emergencia sanitaria declarada a nivel nacional por la 
existencia del COVID-19, en el presente caso, la gravedad 
de las enfermedades se confi gura como un argumento 
en el que se justifi ca la culminación de la ejecución de la 
medida socioeducativa que conlleva la gracia, sin sacrifi car 
sus fi nes, toda vez que se tratan de casos excepcionales 
de personas que padecen enfermedades crónicas que, 
teniendo en cuenta las condiciones de internamiento en 
que se encuentran, se consideran vulnerables al contagio 
del COVID-19, siendo necesario que el Estado renuncie al 
ejercicio del poder punitivo, a fi n de prevenir el riesgo de 
contagio de COVID-19 que pueda afectar la salud, vida e 
integridad de los adolescentes infractores, consagrados 
en la Constitución Política del Perú; lo que determina 
que la continuidad de la persecución de la infracción a 
la ley penal pierda sentido jurídico y sancionador; en 
consecuencia, la Comisión de Gracias Presidenciales 
acuerda recomendar la concesión del indulto por razones 
humanitarias a los adolescentes infractores H.P.E.S. y 
A.C.O.E.;

Que, de lo desglosado en los precitados documentos, 
se establece que los adolescentes infractores se 
encuentran comprendidos en el supuesto del literal b) del 
artículo 2 del Decreto Supremo N° 006-2020-JUS, pues 
se trata de personas que padecen enfermedades crónicas 
que, teniendo en cuenta las condiciones de internamiento, 
se consideran vulnerables al contagio de COVID-19; 

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; el Decreto Supremo 
N° 006-2020-JUS, Decreto Supremo que establece 
criterios y procedimiento especial para la recomendación 
de Gracias Presidenciales para los adolescentes privados 

de libertad, en el marco de la emergencia sanitaria por 
COVID-19; en concordancia con lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, modifi cado por el 
artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-2010-JUS, norma 
de creación de la Comisión de Gracias Presidenciales; 
y, el Reglamento Interno de la Comisión de Gracias 
Presidenciales, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0162-2010-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
INDULTO POR RAZONES HUMANITARIAS a los 
adolescentes infractores a la ley penal H.P.E.S. y 
A.C.O.E., privados de su libertad en el Centro Juvenil de 
Medio Cerrado de Lima.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1866209-4

Conceden la gracia presidencial de 
conmutación de medida socioeducativa 
a adolescente sentenciada, internada en 
el Centro Juvenil de Medio Cerrado Santa 
Margarita

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 095-2020-JUS

Lima, 9 de mayo de 2020

VISTOS, el Informe N° 0002-2020-JUS/CGP-EA, del 
07 de mayo de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales; 

CONSIDERANDO:

Que, la adolescente sentenciada J.T.G.S. se 
encuentra recluida en el Centro Juvenil de Medio Cerrado 
Santa Margarita;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, la conmutación de la pena es la potestad del 
Presidente de la República para reducir la pena privativa 
de libertad impuesta a un quantum menor;

Que, dicha gracia presidencial implica la renuncia 
parcial al ejercicio del poder punitivo del Estado respecto 
de los condenados, reduciendo prudencialmente la pena 
privativa de libertad impuesta en un proceso penal;

Que, conforme el artículo 44 de la Constitución Política 
del Perú, son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación; 

Que, conforme a la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1348, 
que aprueba el Código de Responsabilidad Penal de 
Adolescentes, el artículo 172 del referido Código entró 
en vigencia el 24 de marzo de 2018, con la publicación 
del Decreto Supremo N° 004-2018-JUS, Reglamento del 
Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes en el 
Diario Ofi cial El Peruano, reconociendo expresamente, 
en su inciso 6, el derecho del adolescente internado a 
solicitar una gracia presidencial;

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha califi cado al brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea; 
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Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
193-2020-MINSA, el Ministerio de Salud aprueba 
el Documento Técnico: Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento de personas afectadas por COVID-19 en 
el Perú, cuyo objetivo general es establecer los criterios 
técnicos y procedimientos para la prevención, diagnóstico 
y tratamiento de los pacientes con COVID-19, documento 
técnico modifi cado, en parte, mediante Resolución 
Ministerial Nº 240-2020-MINSA;

Que, en el apartado 7.2 del referido documento 
técnico, denominado factores de riesgo para COVID-19, 
el Ministerio de Salud establece los factores de riesgo 
individual asociados al desarrollo de complicaciones 
relacionadas al COVID-19;

Que, mediante Comunicado de Prensa 66/2020 
del 31 de marzo de 2020, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos ha manifestado su profunda 
preocupación por la alarmante situación en la que se 
encuentra la población carcelaria en los países de la 
región, que incluye, entre otros, niveles de hacinamientos 
extremos, contexto que a su consideración, puede 
signifi car un mayor riesgo ante el avance del COVID-19, 
en particular para aquellas personas que conforman 
grupos en situación de vulnerabilidad;

Que, asimismo, la citada Comisión considerando el 
contexto de la pandemia del virus COVID-19 y la protección 
de los derechos de las personas privadas de la libertad, 
recomienda evaluar de manera prioritaria la posibilidad de 
otorgar medidas alternativas como la libertad condicional, 
arresto domiciliario, o libertad anticipada para personas 
privadas de la libertad consideradas en el grupo de riesgo 
como personas mayores, personas con enfermedades 
crónicas, mujeres embarazadas o con niños a su cargo y 
para quienes estén prontas a cumplir condenas;

Que, mediante Comunicado de Prensa 90/2020 del 27 
de abril de 2020, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha precisado que respecto al particular caso de 
los adolescentes privados de la libertad en centros de 
justicia juvenil, retoma las recomendaciones señaladas 
en el mencionado Comunicado de Prensa 66/2020, del 
31 de marzo de 2020, reiterando la necesidad de que los 
Estados adopten medidas de prevención del contagio, de 
reducción del hacinamiento en las unidades y que evalúen 
las medidas de privación de la libertad privilegiando 
aquellas alternativas al encierro;

Que, mediante Declaración del 13 de abril de 2020, el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
se ha pronunciado en atención a la especial vulnerabilidad 
de los niños que se encuentran sujetos a los sistemas de 
justicia de menores, recomendando poner en libertad a 
estos niños y a todos aquellos que corren el riesgo de 
contraer el virus debido a que padecen otros problemas 
subyacentes de salud física y mental;

Que, la Convención sobre los Derechos del Niño 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y ratifi cada por el Estado mediante Resolución 
Legislativa N° 25278 de 3 de agosto de 1990, reconoce 
el interés superior del niño como un principio que 
tendrá primordial consideración en todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2020-JUS, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 01 de mayo 
de 2020, se establecen criterios y procedimiento especial 
para la recomendación de Gracias Presidenciales para 
los adolescentes privados de libertad, en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 006-2020-
JUS, establece supuestos del proceso especial de indulto 
común y conmutación de medida socioeducativa; en ese 
sentido, la Comisión de Gracias Presidenciales puede 
recomendar la concesión de la gracia presidencial para 
los adolescentes sentenciados: a) que sea madre y 
permanezcan con su niño o niña en un Centro Juvenil 
de Medio Cerrado, b) que se encuentre en estado de 
gestación, c) que su medida socioeducativa se cumpla 
en los próximos seis meses, d) que se les haya impuesto 

una medida socioeducativa de internamiento no mayor 
a un año y medio y e) que sea menor de 16 años de 
edad. Asimismo, precisa que para los supuestos d) y e) 
no procederá la recomendación de gracia presidencial si 
fueron sentenciados por alguno de los delitos señalados 
en el numeral 3.2 del citado artículo;

Que, el artículo 5 del Decreto Supremo N° 006-2020-
JUS, establece el procedimiento especial del indulto común 
y conmutación de medida socioeducativa, el cual señala 
que, el Programa Nacional de Centros Juveniles remite 
el expediente a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Gracias Presidenciales, con los siguientes documentos: 
a) Declaración Jurada Simple del registro de datos 
personales (residencia, datos generales de identifi cación 
y personas responsables), b) Copia simple de la sentencia 
expedida por el Juez o la Sala Penal, según sea el 
caso, con la constancia de haber quedado consentida o 
ejecutoriada, y c) Ficha RENIEC del adolescente, el cual 
puede ser subsanado por la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Gracias Presidenciales.

Que, el artículo 6 del citado Decreto Supremo, 
establece las consideraciones especiales para el trámite 
de los expedientes de indulto, común y por razones 
humanitarias, así como de conmutación de la medida 
socioeducativa, precisando que: 1) el Programa Nacional 
de Centros Juveniles, de ofi cio, dispone la remisión del 
expediente correspondiente a la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Gracias Presidenciales, a través de su mesa 
de partes virtual, sin perjuicio de remitir el expediente físico 
una vez culmine la Emergencia Sanitaria Nacional; y, 2) 
cuando las circunstancias del caso lo requieran y con fi nes 
de verifi cación, la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Gracias Presidenciales está facultada, previa justifi cación, 
a realizar las entrevistas (presenciales o virtuales) que 
considere necesarias y registrarlas en formato de audio 
y/o audiovisual, las cuales serán debidamente valoradas 
por la Comisión;

Que, conforme el artículo 7 del mismo cuerpo 
normativo, se establece que, el Programa Nacional de 
Centros Juveniles, a través de sus equipos técnicos, 
deberá brindar apoyo a las familias, padres y/o cuidadores 
para permitir la reintegración segura de los adolescentes, 
desarrollando procesos adecuados de gestión de casos, 
que incluyen garantizar su atención médica, acceso 
a servicios de salud, servicios para la prevención y 
respuesta a la violencia, servicios educativos y otras 
oportunidades;

Que, el artículo 8 del mismo cuerpo normativo, 
establece que en todo lo no previsto y, siempre que 
corresponda, el procedimiento especial de evaluación y 
propuesta de las gracias presidenciales en el marco de 
la emergencia sanitaria se complementa, por un criterio 
de interpretación en base al interés superior del niño y 
principio pro adolescente, con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 004-2007-JUS y el Reglamento Interno de la 
Comisión de Gracias Presidenciales, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 0162-2010-JUS; asimismo, 
establece que la Comisión de Gracias Presidenciales 
queda facultada para evaluar y/o decidir la pertinencia de 
suplir o prescindir de cualquier documento considerado 
dentro de los procedimientos especiales, que en el marco 
de la declaratoria de emergencia nacional no pueda ser 
obtenido;

Que, en ese contexto normativo, el 03 de mayo 
de 2020, el Viceministro de Justicia, en su calidad de 
Presidente de la Comisión de Gracias Presidenciales 
recibe el Ofi cio Nº 157-2020-JUS/PRONACEJ, cursado 
por el Programa Nacional de Centros Juveniles, mediante 
el cual se remite el expediente de conmutación de medida 
socioeducativa de la adolescente sentenciada detallada 
en el primer considerando, quien se encuentra privada de 
su libertad en el Centro Juvenil de Medio Cerrado Santa 
Margarita;

Que, conforme al procedimiento especial de 
conmutación de medida socioeducativa, establecido en 
el Decreto Supremo N° 006-2020-JUS, se cuenta con la 
siguiente documentación: a) la declaración jurada simple 
del registro de datos personales, que contienen los datos 
de residencia, datos generales de identifi cación y persona 
responsable; y, b) copia simple de la respectiva sentencia 
condenatoria expedida por el Juez correspondiente, con la 
constancia de haber quedado consentida o ejecutoriada;

Que, adicionalmente, el Programa Nacional de 
Centros Juveniles remite, la siguiente documentación: 
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a) copia del documento nacional de identidad de la 
madre adolescente, b) copia del documento nacional de 
identidad de la niña que habita en el Centro Juvenil, con 
su madre; y, c) Informe Multidisciplinario Evolutivo de la 
madre adolescente;

Que, conforme al literal c) del artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 006-2020-JUS, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Gracias Presidenciales subsana la remisión 
de la Ficha RENIEC de las madres adolescentes y en 
estado de gestación;

Que, el literal a) del numeral 3.1 del artículo 3 del 
Decreto Supremo N° 006-2020-JUS, establece como 
supuesto de proceso especial de conmutación de medida 
socioeducativa que, la adolescente sentenciada sea 
madre y permanezca con su niño o niña en el Centro 
Juvenil de Medio Cerrado;

Que, en ese sentido, tal condición se corrobora, en 
el caso de la adolescente sentenciada materia de la 
presente resolución, mediante el documento nacional de 
identidad de la niña que habita en el Centro Juvenil de 
Medio Cerrado, con su madre adolescente, proporcionado 
por el Programa Nacional de Centros Juveniles, remitido 
al Presidente de la Comisión de Gracias Presidenciales 
mediante Ofi cio N° 157 -2020-JUS/PRONACEJ del 03 
de mayo de 2020 y los documentos que se adjuntan al 
mismo; 

Que, por otro lado, se deben considerar las 
recomendaciones realizadas por organismos 
internacionales y el principio establecido en relación al 
interés superior del niño, que se encuentra reconocido en 
la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, y ratifi cada 
por el Estado Peruano mediante Resolución Legislativa 
N° 25278, instrumento internacional de mayor relevancia 
en materia de infancia y adolescencia, constituyéndose 
en el referente para la construcción de políticas públicas 
nacionales en esta temática;

Que, el artículo 3 de la citada norma internacional 
establece que en todas las medidas concernientes 
a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá, será el 
interés superior del niño;

Que, asimismo, la Observación General 14 del Comité 
de los Derechos del Niño sobre el derecho del niño a que 
su interés superior sea una consideración primordial, 
dispone que, el objetivo del concepto del interés superior 
del niño es garantizar el disfrute efectivo de todos los 
derechos reconocidos por la Convención y el desarrollo 
holístico del niño;

Que, el Comité de los Derechos del Niño, en marzo 
de 2016, mediante sus Observaciones Finales sobre 
los informes periódicos cuarto y quinto combinados del 
Perú, manifestaba su preocupación por la justicia juvenil 
en nuestro país, debido al hacinamiento y las defi cientes 
condiciones existentes en los lugares de detención 
(Observación 69); por ello, recomendó al Estado Peruano 
adaptar totalmente su sistema de justicia juvenil a la 
Convención sobre los Derechos del Niño y otras normas 
pertinentes; recomendando, asimismo, y de manera 
especial que, el Perú deberá asegurarse que la situación 
de los niños encarcelados se examine periódicamente 
con miras a su excarcelación (Observación 70);

Que, en ese orden de ideas, nuestro ordenamiento 
jurídico tiene el Código de los Niños y Adolescentes, 
aprobado por la Ley Nº 27337, que en el artículo IX de su 
Título Preliminar, establece que en toda medida concerniente 
al niño y al adolescente que adopte el Estado a través de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio 
Público, los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus 
demás instituciones, así como en la acción de la sociedad, 
se considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del 
Adolescente y el respeto a sus derechos;

Que, en atención a dichas consideraciones, la 
situación de Emergencia Sanitaria, las condiciones de 
hacinamiento de hasta 131% al interior de los Centros 
Juveniles de Medios Cerrados a nivel nacional, los 
deberes de especial protección a la madre adolescente 
y al menor impuestos al Estado por la Constitución, el 
principio de interés superior del niño reconocido tanto 
a nivel internacional como nacional y la expansión del 
contagio por COVID-19 que se viene registrando a 
nivel nacional; resulta razonable y pertinente califi car de 

suma urgencia el resolver la situación de esta población 
adolescente sentenciada considerada como supuesto 
especial para la evaluación de gracias presidenciales, 
en el contexto de pandemia en que nos encontramos; 
ponderando el derecho a la vida, integridad y salud de 
la adolescente madre y su niña que viven en los Centros 
Juveniles de Medio Cerrado;

Que, en consecuencia, luego de haber revisado la 
documentación remitida por el Programa Nacional de 
Centros Juveniles, la Comisión de Gracias Presidenciales 
considera que la adolescente sentenciada cumple con 
la condición establecida por el Decreto Supremo Nº 
006-2020-JUS, para el caso de conmutación de medida 
socioeducativa, como resultado de una evaluación del 
supuesto y condición establecidos en el inciso a) del 
numeral 3.1 del artículo 3 de la citada norma;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones de 
emergencia sanitaria y las condiciones de hacinamiento en 
los Centros Juveniles de medio cerrado a nivel nacional, 
el principio del Interés Superior del Niño, así como la 
condición de vulnerabilidad que presentan las madres 
adolescentes, sus niños o niñas que viven el Centro Juvenil 
de medio cerrado, la constante expansión y el crecimiento 
vertiginoso del contagio por COVID-19 a nivel nacional, 
resulta que, seguir cumpliendo la medida socioeducativa 
que se impuso a la adolescente sentenciada ha perdido 
todo sentido jurídico y fi n educativo; siendo necesario 
que el Estado renuncie al ejercicio del poder punitivo, a 
fi n de prevenir el riesgo de contagio del COVID-19, en la 
adolescente sentenciada y su menor niña en el Centro 
Juvenil de Medio Cerrado, que pueda afectar los derechos 
fundamentales a la vida, la salud y la integridad personal 
del ser humano, y al reconocimiento a su dignidad de la 
persona humana, consagrados en la Constitución Política 
del Perú;

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; el Decreto Supremo 
N° 006-2020-JUS, Decreto Supremo que establece 
criterios y procedimiento especial para la recomendación 
de Gracias Presidenciales para los adolescentes privados 
de libertad, en el marco de la emergencia sanitaria por 
COVID-19; el Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, 
modifi cado por el artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-
2010-JUS, norma de creación de la Comisión de Gracias 
Presidenciales; y, la Resolución Ministerial N° 0162-2010-
JUS, que aprueba el Reglamento Interno de la Comisión 
de Gracias Presidenciales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
CONMUTACIÓN DE MEDIDA SOCIOEDUCATIVA a la 
adolescente sentenciada J.T.G.S. internada en el Centro 
Juvenil de Medio Cerrado Santa Margarita, conmutándole la 
medida socioeducativa de internación de 04 años a 03 años 
08 meses 10 días; cuyo cómputo vencerá el 11 de mayo de 
2020.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1866209-5

Conceden la gracia presidencial de 
conmutación de medida socioeducativa 
a adolescentes sentenciados, internados 
en el Centro Juvenil de Medio Cerrado 
Marcavalle - Cusco y el Centro Juvenil de 
Medio Cerrado Santa Margarita

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 096-2020-JUS

Lima, 9 de mayo de 2020
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VISTO, el Informe N° 00003-2020-JUS/CGP-EA, del 
07 de mayo de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales; 

CONSIDERANDO:

Que, los y las adolescentes: 1) A.A.CH.V., 2) 
B.M.M.N., 3) R.E.R.C. y 4) V.Z.M.N.; son sentenciados y 
sentenciadas con medida socioeducativa de internamiento 
en Centros Juveniles de Medio Cerrado a nivel nacional;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, la conmutación de la pena es la potestad del 
Presidente de la República para reducir la pena privativa 
de libertad impuesta a un quantum menor;

Que, dicha gracia presidencial implica la renuncia 
parcial al ejercicio del poder punitivo del Estado respecto 
de los condenados, reduciendo prudencialmente la pena 
privativa de libertad impuesta en un proceso penal;

Que, asimismo, conforme el artículo 44 de la 
Constitución Política del Perú, son deberes primordiales 
del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos, proteger a la población de las amenazas 
contra su seguridad y promover el bienestar general que 
se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación; 

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha califi cado al brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, mediante Comunicado de Prensa 66/2020 
de 31 de marzo de 2020, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos ha manifestado su profunda 
preocupación por la alarmante situación en la que se 
encuentra la población carcelaria en los países de la 
región, que incluye, entre otros, niveles de hacinamientos 
extremos, contexto que a su consideración, puede 
signifi car un mayor riesgo ante el avance del COVID-19, 
en particular para aquellas personas que conforman 
grupos en situación de vulnerabilidad;

Que, asimismo, la citada Comisión considerando el 
contexto de la pandemia del virus COVID-19 y la protección 
de los derechos de las personas privadas de la libertad, 
recomienda evaluar de manera prioritaria la posibilidad de 
otorgar medidas alternativas como la libertad condicional, 
arresto domiciliario, o libertad anticipada para personas 
privadas de la libertad consideradas en el grupo de riesgo 
como personas mayores, personas con enfermedades 
crónicas, mujeres embarazadas o con niños a su cargo y 
para quienes estén prontas a cumplir condenas;

Que, mediante Comunicado de Prensa 90/2020 de 27 
de abril de 2020, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, reiterando las recomendaciones señaladas en 
el Comunicado de Prensa 66/2020, del 31 de marzo de 
2020, ha instado a los Estados Parte a adoptar medidas 
de prevención del contagio de COVID-19 en los y las 
adolescentes privados de su libertad en Centros de 
Justicia Juveniles; y en ese sentido, reitera la necesidad 
de adoptar medidas de reducción del hacinamiento en 
los Centros Juveniles, así como, evaluar medidas de 
privación de la libertad privilegiando aquellas alternativas 
al encierro o internamiento;

Que, asimismo, la citada Comisión ha considerado, 
que las medidas restrictivas en adolescentes privados de 
su libertad pueden considerarse necesarias a corto plazo; 
sin embargo, imponerlas durante largos períodos tendrán 
un marcado efecto negativo en las y los adolescentes;

Que, mediante Nota Técnica de 8 de abril de 2020, el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
y la Alianza para la Protección de la Niñez y Adolescencia 
en la Acción Humanitaria recomiendan a los Estados a 
asegurar, como respuesta a la pandemia del COVID-19, 
que los derechos humanos de cada niño y niña privado de 
su libertad se respeten, protejan y cumplan, exhortando 
liberar inmediatamente a los niños que puedan regresar 
a sus familias o a sus familias extendidas, a otras 

modalidades de atención basadas en la familia, a 
las comunidades o a centros de atención de la salud 
apropiados de forma segura;

Que, asimismo, mediante Declaración de 13 de abril 
de 2020, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) ha reiterado que la mejor manera de defender 
los derechos de los niños detenidos en medio de la 
pandemia del COVID-19 es su liberación en condiciones 
de seguridad;

Que, la Convención sobre los Derechos del Niño 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y ratifi cada por el Estado mediante Resolución 
Legislativa N° 25278, de 3 de agosto de 1990, reconoce 
el interés superior del niño como un principio que 
tendrá primordial consideración en todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos;

Que, en atención al contexto nacional e internacional, 
y con fundamento constitucional, se emitió el Decreto 
Supremo N° 006-2020-JUS, publicado en el Diario 
Ofi cial El Peruano el 01 de mayo de 2020, mediante el 
cual se establece criterios y procedimiento especial 
para la recomendación de Gracias Presidenciales para 
adolescentes privados de la libertad, en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 006-
2020-JUS, establece supuestos del proceso especial de 
indulto común y conmutación de medida socioeducativa; 
en ese sentido, la Comisión de Gracias Presidenciales 
puede recomendar la concesión de la gracia presidencial 
para adolescentes sentenciados: a) que sean madre y 
permanezcan con su niño o niña en un Centro Juvenil 
de Medio Cerrado, b) que se encuentre en estado de 
gestación, c) que su medida socioeducativa se cumpla 
en los próximos seis meses, d) que se le haya impuesto 
una medida socioeducativa de internamiento no mayor 
a un año y medio y e) que sea menor de 16 años de 
edad. Asimismo, precisa que para los supuestos d) y e) 
no procederá la recomendación de gracia presidencial si 
fueron sentenciados por alguno de los delitos señalados 
en el numeral 3.2 del citado artículo;

Que, el artículo 5 del citado Decreto Supremo, 
establece el procedimiento especial del indulto 
común y conmutación de medida socioeducativa, el 
cual señala que, el Programa Nacional de Centros 
Juveniles remite el expediente a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Gracias Presidenciales, con los 
siguientes documentos: a) Declaración Jurada Simple 
del registro de datos personales (residencia, datos 
generales de identificación y personas responsables), 
b) Copia simple de la sentencia expedida por el Juez o 
la Sala Penal, según sea el caso, con la constancia de 
haber quedado consentida o ejecutoriada, y c) Ficha 
RENIEC del adolescente, el cual puede ser subsanado 
por la Secretaría Técnica de la Comisión de Gracias 
Presidenciales;

Que, el artículo 6 del citado Decreto Supremo, 
establece las consideraciones especiales para el trámite 
de los expedientes de indulto, común y por razones 
humanitarias, así como de conmutación de la medida 
socioeducativa, precisando que: 1) el Programa Nacional 
de Centros Juveniles, de ofi cio, dispone la remisión del 
expediente correspondiente a la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Gracias Presidenciales, a través de su mesa 
de partes virtual, sin perjuicio de remitir el expediente físico 
una vez culmine la Emergencia Sanitaria Nacional, y 2) 
cuando las circunstancias del caso lo requieran y con fi nes 
de verifi cación, la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Gracias Presidenciales está facultada, previa justifi cación, 
a realizar las entrevistas (presenciales o virtuales) que 
considere necesarias y registrarlas en formato de audio 
y/o audiovisual, las cuales serán debidamente valoradas 
por la Comisión;

Que, conforme el artículo 7 del mismo cuerpo 
normativo, se establece que, el Programa Nacional de 
Centros Juveniles, a través de sus equipos técnicos, 
deberá brindar apoyo a las familias, padres y/o cuidadores 
para permitir la reintegración segura de los adolescentes, 
desarrollando procesos adecuados de gestión de casos, 
que incluyen garantizar su atención médica, acceso 
a servicios de salud, servicios para la prevención y 
respuesta a la violencia, servicios educativos y otras 
oportunidades;
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Que, conforme al artículo 8 del mismo cuerpo 
normativo, se establece que, en todo lo no previsto y 
siempre que corresponda, el referido procedimiento 
especial se complementa, por un criterio de interpretación 
en base al interés superior del niño y principio pro 
adolescente, con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 
004-2007-JUS y el Reglamento Interno de la Comisión de 
Gracias Presidenciales, aprobado mediante Resolución 
Ministerial Nº 0162-2010-JUS;

Que, en ese contexto normativo, mediante Ofi cio 
Nº 161-2020-JUS/PRONACEJ, de fecha 06 de mayo 
de 2020, el Programa Nacional de Centros Juveniles 
remite a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Gracias Presidenciales los expedientes de conmutación 
de medida socioeducativa de los y las cuatro (04) 
adolescentes sentenciados y sentenciadas detallados en 
el primer considerando, quienes se encuentran privados 
de su libertad en los Centros Juveniles de Medio Cerrado 
a nivel nacional; 

Que, conforme al procedimiento especial de 
conmutación de medida socioeducativa, establecido en 
el Decreto Supremo N° 006-2020-JUS, se cuenta con 
la siguiente documentación: a) la declaración jurada 
simple del registro de datos personales, que contienen 
los datos de residencia, datos generales de identifi cación 
y personas responsables y b) copia simple de las 
respectivas sentencias condenatorias expedidas por 
el Juez correspondiente, con las constancias de haber 
quedado consentidas o ejecutoriadas;

Que, adicionalmente, el Programa Nacional de 
Centros Juveniles remite copia del documento nacional 
de identidad de los y las adolescentes que se les haya 
impuesto una medida socioeducativa de internamiento no 
mayor a un año y medio;

Que, conforme al literal c) del artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 006-2020-JUS, la Secretaria Técnica de 
la Comisión de Gracias Presidenciales subsana la 
remisión de la Ficha RENIEC de los y las adolescentes 
que se les haya impuesto una medida socioeducativa de 
internamiento no mayor a un año y medio;

Que, el alcance del literal d) del numeral 3.1 del artículo 
3 del Decreto Supremo N° 006-2020-JUS, establece como 
uno de los supuestos del proceso especial de conmutación 
de medida socioeducativa que, los y las adolescentes 
hayan sido sentenciados a una medida socioeducativa de 
internamiento no mayor a un año y medio;

Que, en ese sentido, tal condición se corrobora, en el 
caso de las y los adolescentes infractores materia de la 
presente resolución, mediante la copia de las sentencias 
emitidas por el Juez o Sala, con las constancias de 
haber quedado consentidas o ejecutoriadas, información 
remitida por el Programa Nacional de Centros  Juveniles 
mediante 161-2020-JUS/PRONACEJ, del 06 de mayo 
de 2020, así como las fi chas RENIEC de los y las 
adolescentes, documentación obtenida por la Secretaria 
Técnica de la Comisión;

Que, asimismo, teniendo en consideración lo previsto 
en el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 
006-2020-JUS, la Comisión de Gracias Presidenciales 
verifi ca que, en el presente caso, las y los adolescentes 
privados de libertad no han sido sentenciados por alguna 
de las infracciones a la ley penal detalladas en el segundo 
párrafo de la citada disposición; 

Que, por otro lado, se deben considerar las 
recomendaciones realizadas por organismos 
internacionales y el principio establecido en relación al 
interés superior del niño, que se encuentra reconocido en 
la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, y ratifi cada 
por el Estado Peruano mediante Resolución Legislativa 
N° 25278, instrumento internacional de mayor relevancia 
en materia de infancia y adolescencia, constituyéndose 
en el referente para la construcción de políticas públicas 
nacionales en esta temática;

Que, el artículo 3 de la citada norma internacional 
establece que en todas las medidas concernientes 
a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá, será el 
interés superior del niño;

Que, asimismo, la Observación General 14 del Comité 
de los Derechos del Niño sobre el derecho del niño a que 
su interés superior sea una consideración primordial, 

dispone que, el objetivo del concepto del interés superior 
del niño es garantizar el disfrute efectivo de todos los 
derechos reconocidos por la Convención y el desarrollo 
holístico del niño;

Que, el Comité de los Derechos del Niño, en marzo 
de 2016, mediante sus Observaciones Finales sobre 
los informes periódicos cuarto y quinto combinados del 
Perú, manifestaba su preocupación por la justicia juvenil 
en nuestro país, debido al hacinamiento y las defi cientes 
condiciones existentes en los lugares de detención 
(Observación 69); por ello, recomendó al Estado Peruano 
adaptar totalmente su sistema de justicia juvenil a la 
Convención sobre los Derechos del Niño y otras normas 
pertinentes; recomendando, asimismo, y de manera 
especial que, el Perú deberá asegurarse que la situación 
de los niños encarcelados se examine periódicamente 
con miras a su excarcelación (Observación 70);

Que, en relación a la aplicación de medidas 
socioeducativas en adolescentes, tenemos las “Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores (Reglas de Beijing), en la cual 
se precisa el tratamiento de menores en establecimientos 
penitenciarios tiene por objeto garantizar su cuidado y 
protección, así como su educación y formación profesional 
para permitirles que desempeñen un papel constructivo y 
productivo en la sociedad (la regla 26). Asimismo, señala 
que estos menores recibirán los cuidados, la protección 
y toda la asistencia necesaria -social, educacional, 
profesional, sicológica, médica y física- que puedan 
requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en 
interés de su desarrollo personal;

Que, asimismo, la Convención sobre los Derechos del 
Niño (Art. 40,1) precisa que los Estados deben reconocer 
al adolescente en confl icto con la ley penal respecto a ser 
considerado conforme a la edad del niño, a su autonomía 
progresiva, y la importancia de promover la reintegración 
del niño y de que éste asuma una función constructiva 
en la sociedad. De igual modo, (Art. 40, 4) se exhorta 
a brindar posibilidades alternativas a la internación en 
instituciones, para asegurar que los niños sean tratados 
de manera apropiada para su bienestar y que guarde 
proporción tanto con sus circunstancias como con la 
infracción;

Que, en relación a la aplicación y fi nalidad de toda 
medida socioeducativa aplicada a adolescentes, el Comité 
de los Derechos del Niño mediante sus Observaciones 
Finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto 
combinados de Perú, de 02 de marzo de 2016, manifestó 
su preocupación por la justicia juvenil en el Perú, debido a la 
utilización insufi ciente de medidas alternativas no privativas 
de libertad y el recurso excesivo al encarcelamiento. Siendo 
que, en ese sentido, recomendó de manera especial que 
Perú adopte medidas, entre otras, para asegurarse de 
que la situación de los niños encarcelados se examina 
periódicamente con miras a su excarcelación;

Que, en atención a dichas observaciones, el Perú, 
mediante Decreto Legislativo Nº 1348, aprobó el Código 
de Responsabilidad Penal de Adolescentes, el cual, en 
su artículo II del Título Preliminar, establece el Principio 
de interés superior del adolescente, y en su artículo 
III, contempla el Principio pro adolescente, en virtud 
del cual en la interpretación de toda norma se debe 
privilegiar el sentido que optimice el ejercicio de los 
derechos del adolescente, mientras que en su artículo 
IV, establece que toda medida aplicada a un adolescente 
debe fortalecer su respeto por los derechos humanos y 
libertades fundamentales de terceros, promoviéndose la 
reintegración del adolescente a fi n que asuma una función 
constructiva en la sociedad, precepto legal acorde a las 
normas de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(artículo 40.1);

Que, asimismo, nuestro ordenamiento jurídico tiene el 
Código de los Niños y Adolescentes, aprobado por la Ley 
Nº 27337, que en el artículo IX de su Título Preliminar 
establece que en toda medida concerniente al niño y al 
adolescente que adopte el Estado a través de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus demás 
instituciones, así como en la acción de la sociedad, se 
considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del 
Adolescente y el respeto a sus derechos;

Que, en atención a dichas consideraciones, la 
situación de Emergencia Sanitaria, las condiciones de 
hacinamiento de hasta 131% al interior de los Centros 
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Juveniles de Medios Cerrados a nivel nacional, los 
deberes de especial protección a la madre adolescente 
y al menor impuestos al Estado por la Constitución, el 
principio de interés superior del niño y del adolescente 
reconocido tanto a nivel internacional como nacional, 
la expansión del contagio por COVID-19 que se viene 
registrando a nivel nacional y la fi nalidad de la medida 
socioeducativa; resulta razonable y pertinente califi car de 
suma urgencia el resolver la situación de esta población 
adolescente sentenciada considerada como supuesto 
especial para la evaluación de gracias presidenciales, 
en el contexto de pandemia en que nos encontramos; 
ponderando el derecho a la vida, integridad y salud de los 
y las adolescentes que se les haya impuesto una medida 
socioeducativa de internamiento no mayor a un año y 
medio;

Que, en ese sentido y teniendo en consideración 
el contexto actual de los adolescentes con medidas 
socioeducativas de internamiento no mayor a un año y 
medio, cabe considerar que, una medida socioeducativa 
igual o menor a los 18 meses refl eja una infracción de baja 
gravedad o mínima participación en ella, de este modo, 
indicaría un perfi l de riesgo bajo por lo cual se hace necesario 
un tratamiento de menor intensidad para su reeducación. Así 
también lo ha señalado la Convención sobre los Derechos 
del niño (Art.37, b) al considerar al tratamiento en privación 
de libertad como el último recurso, es decir para aquellos 
casos más graves que ameriten procesos de privación de 
libertad porque se pondera mayor riesgo social que los 
propios derechos del adolescente siguiendo el principio de 
interés superior del niño;

Que, en consecuencia, luego de haber revisado la 
documentación remitida por el Programa Nacional de 
Centros Juveniles, la Comisión de Gracias Presidenciales 
considera que los y las cuatro (04) adolescentes 
sentenciados y sentenciadas cumplen con las condiciones 
establecidas por el Decreto Supremo Nº 006-2020-JUS, 
para los casos de conmutación de medida socioeducativa, 
como resultado de una evaluación de los supuestos y 
condiciones establecidos en el inciso d) del numeral 3.1 
del artículo 3 de la citada norma;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones de 
emergencia sanitaria y las condiciones de hacinamiento en 
los Centros Juveniles de medio cerrado a nivel nacional, el 
principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente, 
así como la condición de haber sido sentenciado a una 
medida socioeducativa de internamiento no mayor a un 
año y medio, con lo cual no representa un peligro para 
la sociedad, seguir cumpliendo la medida socioeducativa 
que se impuso contra los y las cuatro (04) adolescentes 
sentenciados y sentenciadas ha perdido todo sentido 
jurídico y educativo; siendo necesario que el Estado 
renuncie al ejercicio de su poder punitivo, a fi n de prevenir 
el riesgo de contagio de COVID-19 que pueda afectar la 
integridad y vida de los y las adolescentes sentenciados y 
sentenciadas, primando sobre ello el derecho fundamental 
a la vida, la salud y la integridad personal del ser humano, 
y el reconocimiento de la dignidad de la persona humana, 
consagrados en la Constitución Política del Perú;

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; el Decreto Supremo 
N° 006-2020-JUS, Decreto Supremo que establece 
criterios y procedimiento especial para la recomendación 
de Gracias Presidenciales para adolescentes privados 
de la libertad, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19; el Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, 
modifi cado por el artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-
2010-JUS, norma de creación de la Comisión de Gracias 
Presidenciales; y, la Resolución Ministerial N° 0162-2010-
JUS, que aprueba el Reglamento Interno de la Comisión 
de Gracias Presidenciales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
CONMUTACIÓN DE MEDIDA SOCIOEDUCATIVA a los y 
las adolescentes sentenciados y sentenciadas: 

Centro Juvenil de Medio Cerrado Marcavalle – 
Cusco

1. A.A.CH.V., conmutándole la medida socioeducativa 
de internación de 01 año a 09 meses 18 días; cuyo 
cómputo vencerá el 11 de mayo de 2020.

2. B.M.M.N., conmutándole la medida socioeducativa 
de internación de 01 año a 11 meses 07 días; cuyo 
cómputo vencerá el 11 de mayo de 2020.

Centro Juvenil de Medio Cerrado Santa Margarita

3. R.E.R.C., conmutándole la medida socioeducativa 
de internación de 12 meses a 09 meses 18 días; cuyo 
cómputo vencerá el 11 de mayo de 2020.

4. V.Z.M.N., conmutándole la medida socioeducativa 
de internación de 18 meses a 10 meses 04 días; cuyo 
cómputo vencerá el 11 de mayo de 2020.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1866209-6

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 097-2020-JUS

Lima, 9 de mayo de 2020

VISTO, el Informe N° 00001 -2020-JUS/CGP-EA, del 
07 de mayo de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales; 

CONSIDERANDO:

Que, los y las adolescentes: 1) G.J.P.E., 2) A.G.Q.G, 
y 3) J.P.H.; son sentenciados y sentenciadas con medida 
socioeducativa de internamiento en Centros Juveniles de 
Medio Cerrado a nivel nacional;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, la conmutación de la pena es la potestad del 
Presidente de la República para reducir la pena privativa 
de libertad impuesta a un quantum menor;

Que, dicha gracia presidencial implica la 
renuncia parcial al ejercicio del poder punitivo del 
Estado respecto de los condenados, reduciendo 
prudencialmente la pena privativa de libertad impuesta 
en un proceso penal;

Que, asimismo, conforme el artículo 44 de la 
Constitución Política del Perú, son deberes primordiales 
del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos, proteger a la población de las amenazas 
contra su seguridad y promover el bienestar general que 
se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación; 

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha califi cado al brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19;

Que, mediante Comunicado de Prensa 66/2020 
de 31 de marzo de 2020, la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos ha manifestado su profunda 
preocupación por la alarmante situación en la que 
se encuentra la población carcelaria en los países 
de la región, que incluye, entre otros, niveles 
de hacinamientos extremos, contexto que a su 
consideración, puede significar un mayor riesgo ante 
el avance del COVID-19, en particular para aquellas 
personas que conforman grupos en situación de 
vulnerabilidad;
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Que, asimismo, la citada Comisión considerando 
el contexto de la pandemia del virus COVID-19 y la 
protección de los derechos de las personas privadas 
de la libertad, recomienda evaluar de manera prioritaria 
la posibilidad de otorgar medidas alternativas como 
la libertad condicional, arresto domiciliario, o libertad 
anticipada para personas privadas de la libertad 
consideradas en el grupo de riesgo como personas 
mayores, personas con enfermedades crónicas, 
mujeres embarazadas o con niños a su cargo y para 
quienes estén prontas a cumplir condenas;

Que, mediante Comunicado de Prensa 90/2020 de 27 
de abril de 2020, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, reiterando las recomendaciones señaladas en 
el Comunicado de Prensa 66/2020, del 31 de marzo de 
2020, ha instado a los Estados Parte a adoptar medidas 
de prevención del contagio de COVID-19 en los y las 
adolescentes privados de su libertad en Centros de 
Justicia Juveniles; y en ese sentido, reitera la necesidad 
de adoptar medidas de reducción del hacinamiento en 
los Centros Juveniles, así como, evaluar medidas de 
privación de la libertad privilegiando aquellas alternativas 
al encierro o internamiento;

Que, asimismo, la citada Comisión ha considerado, 
que las medidas restrictivas en adolescentes privados 
de su libertad pueden considerarse necesarias a 
corto plazo; sin embargo, imponerlas durante largos 
períodos tendrán un marcado efecto negativo en las y 
los adolescentes;

Que, mediante Nota Técnica de 8 de abril de 2020, 
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) y la Alianza para la Protección de la Niñez y 
Adolescencia en la Acción Humanitaria recomiendan a 
los Estados a asegurar, como respuesta a la pandemia 
del COVID-19, que los derechos humanos de cada niño 
y niña privado de su libertad se respeten, protejan y 
cumplan, exhortando liberar inmediatamente a los niños 
que puedan regresar a sus familias o a sus familias 
extendidas, a otras modalidades de atención basadas 
en la familia, a las comunidades o a centros de atención 
de la salud apropiados de forma segura;

Que, asimismo, mediante Declaración del 13 de abril 
de 2020, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) ha reiterado que la mejor manera de defender 
los derechos de los niños detenidos en medio de la 
pandemia del COVID-19 es su liberación en condiciones 
de seguridad;

Que, la Convención sobre los Derechos del 
Niño aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y ratifi cada por el Estado mediante 
Resolución Legislativa N° 25278, del 3 de agosto de 
1990, reconoce el interés superior del niño como un 
principio que tendrá primordial consideración en todas 
las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, 
los tribunales, las autoridades administrativas y los 
órganos legislativos;

Que, en atención al contexto nacional e internacional, 
y con fundamento constitucional, se emitió el Decreto 
Supremo N° 006-2020-JUS, publicado en el Diario 
Ofi cial El Peruano el 01 de mayo de 2020, mediante el 
cual se establece criterios y procedimiento especial 
para la recomendación de Gracias Presidenciales para 
adolescentes privados de la libertad, en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, el artículo 3 del citado Decreto Supremo, 
establece supuestos del proceso especial de indulto 
común y conmutación de medida socioeducativa; en ese 
sentido, la Comisión de Gracias Presidenciales puede 
recomendar la concesión de la gracia presidencial para 
los adolescentes sentenciados: a) que sea madre y 
permanezcan con su niño o niña en un Centro Juvenil 
de Medio Cerrado, b) que se encuentre en estado 
de gestación, c) que su medida socioeducativa se 
cumpla en los próximos seis meses, d) que se les haya 
impuesto una medida socioeducativa de internamiento 
no mayor a un año y medio y e) que sea menor de 
16 años de edad. Asimismo, precisa que para los 
supuestos d) y e) no procederá la recomendación de 
gracia presidencial si fueron sentenciados por alguno 
de los delitos señalados en el artículo 3.2. del mismo 
cuerpo normativo;

Que, el artículo 5 del citado Decreto Supremo, 
establece el procedimiento especial del indulto común y 
conmutación de medida socioeducativa, el cual señala 
que, el Programa Nacional de Centros Juveniles remite 
el expediente a la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Gracias Presidenciales, con los siguientes documentos: 
a) Declaración Jurada Simple del registro de datos 
personales (residencia, datos generales de identifi cación 
y personas responsables), b) Copia simple de la sentencia 
expedida por el Juez o la Sala Penal, según sea el 
caso, con la constancia de haber quedado consentida o 
ejecutoriada, y c) Ficha RENIEC del adolescente, el cual 
puede ser subsanado por la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Gracias Presidenciales.

Que, el artículo 6 del citado Decreto Supremo, 
establece las consideraciones especiales para el trámite 
de los expedientes de indulto, común y por razones 
humanitarias, así como de conmutación de la medida 
socioeducativa, precisando que: 1) el Programa Nacional 
de Centros Juveniles, de ofi cio, dispone la remisión del 
expediente correspondiente a la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Gracias Presidenciales, a través de su mesa 
de partes virtual, sin perjuicio de remitir el expediente físico 
una vez culmine la Emergencia Sanitaria Nacional, y 2) 
cuando las circunstancias del caso lo requieran y con fi nes 
de verifi cación, la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Gracias Presidenciales está facultada, previa justifi cación, 
a realizar las entrevistas (presenciales o virtuales) que 
considere necesarias y registrarlas en formato de audio 
y/o audiovisual, las cuales serán debidamente valoradas 
por la Comisión;

Que, conforme el artículo 7 del mismo cuerpo 
normativo, se establece que, el Programa Nacional de 
Centros Juveniles, a través de sus equipos técnicos, 
deberá brindar apoyo a las familias, padres y/o cuidadores 
para permitir la reintegración segura de los adolescentes, 
desarrollando procesos adecuados de gestión de casos, 
que incluyen garantizar su atención médica, acceso 
a servicios de salud, servicios para la prevención y 
respuesta a la violencia, servicios educativos y otras 
oportunidades;

Que, el artículo 8 del mismo cuerpo normativo, 
establece que en todo lo no previsto y, siempre que 
corresponda, el procedimiento especial de evaluación y 
propuesta de las gracias presidenciales en el marco de 
la emergencia sanitaria se complementa, por un criterio 
de interpretación en base al interés superior del niño y 
principio pro adolescente, con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 004-2007-JUS y el Reglamento Interno de la 
Comisión de Gracias Presidenciales, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 0162-2010-JUS; asimismo, 
establece que la Comisión de Gracias Presidenciales 
queda facultada para evaluar y/o decidir la pertinencia de 
suplir o prescindir de cualquier documento considerado 
dentro de los procedimientos especiales, que en el marco 
de la declaratoria de emergencia nacional no pueda ser 
obtenido;

Que, en ese contexto normativo, mediante Ofi cio Nº 
000161-2020-JUS/PRONACEJ, el Programa Nacional 
de Centros Juveniles remite a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Gracias Presidenciales remite los 
expedientes de conmutación de medida socioeducativa 
de los y las tres (03) adolescentes sentenciados y 
sentenciadas detallados en el primer considerando, 
quienes se encuentran privados de su libertad en los 
Centros Juveniles de Medio Cerrado a nivel nacional; 

Que, conforme al procedimiento especial de 
conmutación de la pena, establecido en el Decreto 
Supremo N° 006-2020-JUS, se cuenta con la siguiente 
documentación: a) la declaración jurada simple del 
registro de datos personales, que contienen los datos de 
residencia, datos generales de identifi cación y personas 
responsables y b) copia simple de las respectivas 
sentencias condenatorias expedidas por el Juez 
correspondiente, con las constancias de haber quedado 
consentidas o ejecutoriadas;

Que, adicionalmente, el Programa Nacional de 
Centros Juveniles remite, la copia del documento nacional 
de identidad de los y las adolescentes cuya medida 
socioeducativa se cumpla en los próximos seis meses;

Que, conforme al literal c) del artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 006-2020-JUS, la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Gracias Presidenciales subsana la remisión 
de la Ficha RENIEC de los y las adolescentes cuya 
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medida socioeducativa se cumpla en los próximos seis 
meses;

Que, los alcances del literal c) del numeral 3.1 del artículo 
3 del Decreto Supremo N° 006-2020-JUS, establecen 
como supuesto de proceso especial de conmutación de 
medida socioeducativa que, el adolescente haya sido 
sentenciado a una medida socioeducativa que se cumpla 
en los próximos seis meses;

Que, en ese sentido, tal condición se corrobora, en el 
caso de los y las adolescentes infractores materia de la 
presente resolución, mediante la copia de las sentencias 
emitidas por el Juez o Sala, con las constancias de 
haber quedado consentidas o ejecutoriadas, información 
remitida por el Programa Nacional de Centros Juveniles 
mediante Ofi cio N° 000161-2020-JUS/PRONACEJ, del 06 
de mayo de 2020, así como las fi chas RENIEC de los y las 
adolescentes, documentación obtenida por la Secretaria 
Técnica de la Comisión;

Que, en atención a ello, resulta necesario y pertinente 
considerar el actual contexto de Emergencia Sanitaria, 
declarado por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA; 
asimismo, la sobrepoblación al interior de los Centros 
Juveniles de Medio Cerrado a nivel nacional, generando 
una situación de hacinamiento que alcanza el 131%, lo 
que genera a su vez defi cientes condiciones sanitarias 
a las que están expuestas la población de adolescentes 
sentenciadas; todo ello, facilita la propagación y contagio 
de COVID-19 al interior de los Centros Juveniles de Medio 
Cerrado, pudiendo afectar incluso a los y las adolescentes 
que su medida socioeducativa de internamiento se cumpla 
en los próximos seis meses;

Que, por otro lado, se deben considerar las 
recomendaciones realizadas por organismos 
internacionales y el principio establecido en relación al 
interés superior del niño, que se encuentra reconocido en 
la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, y ratifi cada 
por el Estado Peruano mediante Resolución Legislativa 
N° 25278, instrumento internacional de mayor relevancia 
en materia de infancia y adolescencia, constituyéndose 
en el referente para la construcción de políticas públicas 
nacionales en esta temática;

Que, el artículo 3 de la citada norma internacional 
establece que en todas las medidas concernientes 
a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá, será el 
interés superior del niño;

Que, asimismo, la Observación General 14 del Comité 
de los Derechos del Niño sobre el derecho del niño a que 
su interés superior sea una consideración primordial, 
dispone que, el objetivo del concepto del interés superior 
del niño es garantizar el disfrute efectivo de todos los 
derechos reconocidos por la Convención y el desarrollo 
holístico del niño;

Que, el Comité de los Derechos del Niño, en marzo 
de 2016, mediante sus Observaciones Finales sobre 
los informes periódicos cuarto y quinto combinados 
del Perú, manifestaba su preocupación por la justicia 
juvenil en nuestro país, debido al hacinamiento y las 
defi cientes condiciones existentes en los lugares de 
detención (Observación 69); por ello, recomendó al 
Estado Peruano adaptar totalmente su sistema de 
justicia juvenil a la Convención sobre los Derechos 
del Niño y otras normas pertinentes; recomendando, 
asimismo, y de manera especial que, el Perú deberá 
asegurarse que la situación de los niños encarcelados se 
examine periódicamente con miras a su excarcelación 
(Observación 70);

Que, en relación a la aplicación de medidas 
socioeducativas en adolescentes, tenemos las “Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para la administración 
de la justicia de menores (Reglas de Beijing), en la cual 
se precisa el tratamiento de menores en establecimientos 
penitenciarios tiene por objeto garantizar su cuidado y 
protección, así como su educación y formación profesional 
para permitirles que desempeñen un papel constructivo y 
productivo en la sociedad (la regla 26). Asimismo, señala 
que estos menores recibirán los cuidados, la protección 
y toda la asistencia necesaria -social, educacional, 
profesional, sicológica, médica y física- que puedan 
requerir debido a su edad, sexo y personalidad y en 
interés de su desarrollo personal;

Que, asimismo, la Convención sobre los Derechos del 
Niño (Art. 40,1) precisa que los Estados deben reconocer 
al adolescente en confl icto con la ley penal respecto a ser 
considerado conforme a la edad del niño, a su autonomía 
progresiva, y la importancia de promover la reintegración 
del niño y de que éste asuma una función constructiva 
en la sociedad. De igual modo, (Art. 40, 4) se exhorta 
a brindar posibilidades alternativas a la internación en 
instituciones, para asegurar que los niños sean tratados 
de manera apropiada para su bienestar y que guarde 
proporción tanto con sus circunstancias como con la 
infracción;

Que, en relación a la aplicación y fi nalidad de toda 
medida socioeducativa aplicada a adolescentes, el Comité 
de los Derechos del Niño mediante sus Observaciones 
Finales sobre los informes periódicos cuarto y quinto 
combinados de Perú, de 02 de marzo de 2016, manifestó 
su preocupación por la justicia juvenil en el Perú, debido 
a la utilización insufi ciente de medidas alternativas 
no privativas de libertad y el recurso excesivo al 
encarcelamiento. Siendo que, en ese sentido, recomendó 
de manera especial que Perú adopte medidas, entre 
otras, para asegurarse de que la situación de los niños 
encarcelados se examina periódicamente con miras a su 
excarcelación;

Que, en atención a dichas observaciones, el Perú, 
mediante Decreto Legislativo Nº 1348, aprobó el Código 
de Responsabilidad Penal de Adolescentes, el cual, en 
su artículo II del Título Preliminar, establece el Principio 
de interés superior del adolescente, y en su artículo 
III, contempla el Principio pro adolescente, en virtud 
del cual en la interpretación de toda norma se debe 
privilegiar el sentido que optimice el ejercicio de los 
derechos del adolescente, mientras que en su artículo 
IV, establece que toda medida aplicada a un adolescente 
debe fortalecer su respeto por los derechos humanos y 
libertades fundamentales de terceros, promoviéndose la 
reintegración del adolescente a fi n que asuma una función 
constructiva en la sociedad, precepto legal acorde a las 
normas de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(artículo 40.1);

Que, asimismo, nuestro ordenamiento jurídico tiene el 
Código de los Niños y Adolescentes, aprobado por la Ley 
Nº 27337, que en su Título Preliminar artículo IX establece 
que en toda medida concerniente al niño y al adolescente 
que adopte el Estado a través de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, 
así como en la acción de la sociedad, se considerará el 
Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente y 
el respeto a sus derechos;

Que, en atención a dichas consideraciones, la 
situación de Emergencia Sanitaria, las condiciones de 
hacinamiento de hasta 131% al interior de los Centros 
Juveniles de Medios Cerrados a nivel nacional, los deberes 
de especial protección a la madre adolescente y al menor 
impuestos al Estado por la Constitución, el principio de 
interés superior del niño y del adolescente reconocido 
tanto a nivel internacional como nacional y la expansión 
del contagio por COVID-19 que se viene registrando a 
nivel nacional; resulta razonable y pertinente califi car de 
suma urgencia el resolver la situación de esta población 
adolescente sentenciada considerada como supuesto 
especial para la evaluación de gracias presidenciales, 
en el contexto de pandemia en que nos encontramos; 
ponderando el derecho a la vida, integridad y salud de 
los y las adolescentes sentenciados y próximo a culminar 
el cumplimiento de sus medidas socioeducativas, en el 
plazo de seis meses;

Que, en consecuencia, luego de haber revisado la 
documentación remitida por el Programa Nacional de 
Centros Juveniles, la Comisión de Gracias Presidenciales 
considera que los y las tres (03) adolescentes 
sentenciados y sentenciadas cumplen con las condiciones 
establecidas por el Decreto Supremo Nº 006-2020-JUS, 
para los casos de conmutación de medida socioeducativa, 
como resultado de una evaluación de los supuestos y 
condiciones establecidos en el inciso c) del artículo 3.1 
de la citada norma;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones de 
emergencia sanitaria y las condiciones de hacinamiento 
en los Centros Juveniles de medio cerrado a nivel 
nacional, el principio del Interés Superior del Niño y del 
Adolescente, así como la condición de estar próximo a 
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cumplir su medida socioeducativa en seis meses, con lo 
cual no representa un peligro para la sociedad, seguir 
cumpliendo la medida socioeducativa que se impuso 
contra los y las tres (03) adolescentes sentenciados y 
sentenciadas ha perdido todo sentido jurídico y educativo; 
siendo necesario que el Estado renuncie al ejercicio de 
su poder punitivo, a fi n de prevenir el riesgo de contagio 
de COVID-19 que pueda afectar la integridad y vida 
de las (los) adolescentes sentenciadas (os), primando 
sobre ello el derecho fundamental a la vida, la salud y la 
integridad personal del ser humano, y el reconocimiento 
de la dignidad de la persona humana, consagrados en la 
Constitución Política del Perú;

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; el Decreto Supremo 
N° 006-2020-JUS, norma que establece criterios y 
procedimiento especial para la recomendación de Gracias 
Presidenciales para adolescentes privados de la libertad, 
en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19; el 
Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, modifi cado por el 
artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-2010-JUS, norma 
de creación de la Comisión de Gracias Presidenciales; 
y, la Resolución Ministerial N° 0162-2010-JUS, que 
aprueba el Reglamento Interno de la Comisión de Gracias 
Presidenciales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
CONMUTACIÓN DE MEDIDA SOCIOEDUCATIVA a los y 
las adolescentes sentenciados y sentenciadas: 

Centro Juvenil de Medio Cerrado Santa Margarita

1. G.J.P.E., conmutándole la medida socioeducativa 
de internación de 02 años a 01 año 11 meses 18 días; 
cuyo cómputo vencerá el 11 de mayo de 2020.

Centro Juvenil de Medio Cerrado Marcavalle-
Cusco

1. A.G.Q.G., conmutándole la medida socioeducativa 
de internación de 44 meses a 39 meses 23 días; cuyo 
cómputo vencerá el 11 de mayo de 2020.

2. J.P.H., conmutándole la medida socioeducativa de 
internación de 02 años a 01 año 07 meses; cuyo cómputo 
vencerá el 11 de mayo de 2020.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1866209-7

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Designan miembro de la Comisión de 
Protección al Consumidor N° 1

RESOLUCIÓN N° 000051-2020-PRE/INDECOPI

San Borja, 7 de mayo del 2020

VISTOS:

Los Informes N° 000013-2020-CC1/INDECOPI, N° 
000048-2020-GRH/INDECOPI, N° 00172-2020-GEL/
INDECOPI, N° 000019-2020-GEG/INDECOPI, N° 000030-
2020-GEG/INDECOPI y N° 000237-GEL/INDECOPI; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme con lo establecido en el literal d) del 
artículo 5 de la Ley de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), 
aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033 y sus 
modifi catorias, corresponde al Consejo Directivo de la 
Institución designar a los miembros de las Comisiones de 
las áreas de competencia y propiedad intelectual;

Que, de acuerdo con lo señalado en el literal c) del 
artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones 
del INDECOPI, aprobado por el Decreto Supremo N° 009-
2009-PCM y sus modifi catorias, el Consejo Directivo de 
la Institución se encuentra facultado para designar a los 
miembros de la Comisiones de las áreas de competencia 
y propiedad intelectual;

Que, de conformidad con lo prescrito en el literal a) 
del artículo 22 de la Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI, el período de designación de los miembros 
de las Comisiones es de cinco (5) años, pudiendo ser 
designados por un período adicional;

Que, el literal c) del artículo 21 de la Ley de 
Organización y Funciones del INDECOPI, señala que 
las comisiones del área de competencia se encuentran 
integradas por cuatro (4) miembros;

Que, mediante la Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo del INDECOPI N° 040-2015-INDECOPI/
COD, publicada el 21 de marzo de 2015 en el Diario Ofi cial 
El Peruano, se designó a la señora Erika Claudia Bedoya 
Chirinos como miembro de la Comisión de Protección al 
Consumidor N° 1;

Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo N° 025-2020 
del 20 de abril de 2020, con la opinión favorable del Consejo 
Consultivo, ha acordado designar a la señora Erika Claudia 
Bedoya Chirinos como miembro de la Comisión de Protección 
al Consumidor N° 1, por un período adicional, encargando a 
la Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI la emisión 
de la resolución correspondiente;

Con el visto bueno del Gerente General, de la 
Gerencia de Recursos Humanos y del Apoderado con 
fi rma delegada de la Gerente Legal; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7.2 
del artículo 7 de la Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033 
y sus modifi catorias, y en cumplimiento de las funciones 
otorgadas mediante los literales f) y h) del numeral 7.3 del 
mismo cuerpo legislativo; 

SE RESUELVE:
Artículo Único. - Designar a la señora Erika Claudia 

Bedoya Chirinos como miembro de la Comisión de 
Protección al Consumidor N° 1, por un período adicional, 
con efectividad a la fecha de publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
IVO GAGLIUFFI PIERCECHI
Presidente del Consejo Directivo

1866188-1

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Índices Unificados de Precios de la 
Construcción para las seis Áreas Geográficas 
correspondientes al mes de marzo de 2020

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 103-2020-INEI

Lima, 9 de mayo de 2020
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CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores 
Económicos ha elaborado el Informe Nº 02-03-2020/
DTIE, referido a los Índices Unifi cados de Precios de 
la Construcción para las Áreas Geográfi cas 1, 2, 3, 4, 5 
y 6, correspondientes al mes de Marzo de 2020 y que 
cuenta con la conformidad de la Comisión Técnica para 

la Aprobación de los Índices Unifi cados de Precios de 
la Construcción, por lo que resulta necesario expedir 
la Resolución Jefatural correspondiente, así como 
disponer su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano, 
y; 

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Ofi cina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Índices Unifi cados de Precios 
de la Construcción (Base: julio 1992 = 100,0) para las seis 
(6) Áreas Geográfi cas correspondientes al mes de Marzo 
de 2020, que se indican en el cuadro siguiente:

Á R E A S G E O G R Á F I C A S

Cód. 1 2 3 4 5 6 Cód. 1 2 3 4 5 6
01 993,52 993,52 993,52 993,52 993,52 993,52 02 581,36 581,36 581,36 581,36 581,36 581,36
03 559,40 559,40 559,40 559,40 559,40 559,40 04 567,64 954,11 1054,60 595,44 374,92 752,23
05 450,61 216,00 432,18 608,98  (*) 623,37 06 960,30 960,30 960,30 960,30 960,30 960,30
07 713,65 713,65 713,65 713,65 713,65 713,65 08 895,11 895,11 895,11 895,11 895,11 895,11
09 293,25 293,25 293,25 293,25 293,25 293,25 10 434,78 434,78 434,78 434,78 434,78 434,78

11 259,65 259,65 259,65 259,65 259,65 259,65 12 322,46 322,46 322,46 322,46 322,46 322,46

13 1774,21 1774,21 1774,21 1774,21 1774,21 1774,21 14 263,67 263,67 263,67 263,67 263,67 263,67

17 634,31 680,40 708,87 851,07 737,27 895,89 16 354,83 354,83 354,83 354,83 354,83 354,83

19 788,77 788,77 788,77 788,77 788,77 788,77 18 331,62 331,62 331,62 331,62 331,62 331,62

21 471,42 423,68 449,56 452,97 449,56 419,52 20 2157,05 2157,05 2157,05 2157,05 2157,05 2157,05

23 439,25 439,25 439,25 439,25 439,25 439,25 22  (*)  (*)  (*)  (*)  (*)  (*)

27 495,48 495,48 495,48 495,48 495,48 495,48 24 234,40 234,40 234,40 234,40 234,40 234,40

31 390,35 390,35 390,35 390,35 390,35 390,35  26 387,24 387,24 387,24 387,24 387,24 387,24

33 888,33 888,33 888,33 888,33 888,33 888,33 28 615,10 615,10 615,10 596,81 615,10 615,10

37 311,24 311,24 311,24 311,24 311,24 311,24 30 526,25 526,25 526,25 526,25 526,25 526,25

39 464,47 464,47 464,47 464,47 464,47 464,47 32 479,79 479,79 479,79 479,79 479,79 479,79

41 437,48 437,48 437,48 437,48 437,48 437,48 34 506,54 506,54 506,54 506,54 506,54 506,54

43 751,47 713,04 938,05 680,31 1119,62 945,14 38 440,18 966,33 894,08 569,81  (*) 635,65

45 330,25 330,25 330,25 330,25 330,25 330,25 40 402,43 469,93 443,25 350,10 272,89 331,41

47 619,99 619,99 619,99 619,99 619,99 619,99 42 313,07 313,07 313,07 313,07 313,07 313,07

49 330,81 330,81 330,81 330,81 330,81 330,81 44 392,64 392,64 392,64 392,64 392,64 392,64

51 312,31 312,31 312,31 312,31 312,31 312,31 46 459,81 459,81 459,81 459,81 459,81 459,81

53 835,82 835,82 835,82 835,82 835,82 835,82 48 379,24 379,24 379,24 379,24 379,24 379,24

55 518,83 518,83 518,83 518,83 518,83 518,83 50 689,10 689,10 689,10 689,10 689,10 689,10

57 427,48 427,48 427,48 427,48 427,48 427,48 52 328,58 328,58 328,58 328,58 328,58 328,58

59 212,21 212,21 212,21 212,21 212,21 212,21 54 453,72 453,72 453,72 453,72 453,72 453,72

61 249,82 249,82 249,82 249,82 249,82 249,82 56 593,55 593,55 593,55 593,55 593,55 593,55

65 254,25 254,25 254,25 254,25 254,25 254,25 60 295,99 295,99 295,99 295,99 295,99 295,99

69 389,45 327,82 428,87 488,52 269,39 451,51 62 479,81 479,81 479,81 479,81 479,81 479,81

71 660,29  660,29  660,29  660,29  660,29  660,29 64 348,21 348,21 348,21 348,21 348,21 348,21

73 571,85 571,85 571,85 571,85 571,85 571,85 66 742,58 742,58 742,58 742,58 742,58 742,58

77 343,09 343,09 343,09 343,09 343,09 343,09 68 270,43 270,43 270,43 270,43 270,43 270,43

 70 218,25 218,25 218,25 218,25 218,25 218,25

72 450,29 450,29 450,29 450,29 450,29 450,29

78 523,18 523,18 523,18 523,18 523,18 523,18
80 109,66 109,66 109,66 109,66 109,66 109,66

(*) Sin Producción
Nota: El cuadro incluye los índices unifi cados de código: 30, 34, 39, 47, 49 y 53, que fueron aprobados mediante Resolución Jefatural Nº 091-2020-INEI.

Artículo 2.- Las Áreas Geográfi cas a que se refi ere el artículo 1, comprende a los siguientes departamentos: 
Área 1 : Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martín.
Área 2 : Ancash, Lima, Provincia Constitucional del Callao e Ica.
Área 3 : Huánuco, Pasco, Junín, Huancavelica, Ayacucho y Ucayali.
Área 4 : Arequipa, Moquegua y Tacna.
Área 5 : Loreto.
Área 6 : Cusco, Puno, Apurímac y Madre de Dios.
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Artículo 3.- Los Índices Unifi cados de Precios de la 
Construcción, corresponden a los materiales, equipos, 
herramientas, mano de obra y otros elementos e insumos 
de la construcción, agrupados por elementos similares 
y/o afi nes. En el caso de productos industriales, el precio 
utilizado es el de venta ex fábrica incluyendo los impuestos 
de ley y sin considerar fl etes.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

1866205-1

Factores de Reajuste aplicables a obras de 
edificación correspondiente a las seis Áreas 
Geográficas para obras del Sector Privado, 
producidas en el mes de marzo de 2020

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 104-2020-INEI

Lima, 9 de mayo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, para uso del Sector Privado de la Construcción, 
deben elaborarse los Factores de Reajuste 
correspondientes a las obras de Edifi cación de las seis 
(6) Áreas Geográfi cas del país, aplicables a las obras en 
actual ejecución, siempre que sus contratos no estipulen 
modalidad distinta de reajuste;

Que, para tal efecto, la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos ha elaborado el Informe 
Nº 02-03-2020/DTIE, referido a los Factores de 
Reajuste para las Áreas Geográficas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, 
correspondientes al período del 1 al 31 de Marzo de 
2020 y que cuenta con la conformidad de la Comisión 
Técnica para la Aprobación de los Índices Unificados 
de Precios de la Construcción, por lo que resulta 
necesario expedir la Resolución Jefatural pertinente, 
así como disponer su publicación en el diario oficial 
El Peruano, y; 

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Ofi cina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Factores de Reajuste que 
debe aplicarse a las obras de edifi cación, correspondiente 
a las seis (6) Áreas Geográfi cas para las Obras del Sector 
Privado, derivados de la variación de precios de todos los 
elementos que intervienen en el costo de dichas obras, 
producidas en el período del 1 al 31 de Marzo de 2020, 
según se detalla en el cuadro siguiente:

OBRAS DE EDIFICACIÓN

ÁREAS Edifi cación de 1 y 2 Pisos Edifi cación de 1 y 2 Pisos Edifi cación de 3 y 4 Pisos Edifi cación de 3 y 4 Pisos

GEOGRÁFICAS (Terminada) (Casco Vestido) (Terminada) (Casco Vestido)

No. M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total M.O. Resto Total

  Elem.   Elem.   Elem.   Elem.  

1 1,0000 1,0036 1,0036 1,0000 1,0035 1,0035 1,0000 1,0049 1,0049 1,0000 1,0042 1,0042

2 1,0000 1,0040 1,0040 1,0000 1,0038 1,0038 1,0000 1,0050 1,0050 1,0000 1,0045 1,0045

3 1,0000 1,0047 1,0047 1,0000 1,0045 1,0045 1,0000 1,0055 1,0055 1,0000 1,0050 1,0050

4 1,0000 1,0044 1,0044 1,0000 1,0042 1,0042 1,0000 1,0053 1,0053 1,0000 1,0046 1,0046

5 1,0000 1,0028 1,0028 1,0000 1,0018 1,0018 1,0000 1,0038 1,0038 1,0000 1,0027 1,0027

6 1,0000 1,0045 1,0045 1,0000 1,0042 1,0042 1,0000 1,0054 1,0054 1,0000 1,0048 1,0048

Artículo 2.- Los Factores de Reajuste serán aplicados 
a las Obras del Sector Privado, sobre el monto de la obra 
ejecutada en el período correspondiente. En el caso de 
obras atrasadas, estos factores serán aplicados sobre 
los montos que aparecen en el Calendario de Avance 
de Obra, prescindiéndose del Calendario de Avance 
Acelerado, si lo hubiere.

Artículo 3.- Los factores indicados no serán 
aplicados:

a) Sobre obras cuyos presupuestos contratados hayan 
sido reajustados como consecuencia de la variación 
mencionada en el período correspondiente.

b) Sobre el monto del adelanto que el propietario 
hubiera entregado oportunamente con el objeto de 
comprar materiales específi cos.

Artículo 4.- Los montos de obra a que se refi ere 
el artículo 2 comprende el total de las partidas por 
materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinaria y 
equipo, gastos generales y utilidad del contratista. 

Artículo 5.- Los adelantos en dinero que el propietario 
hubiera entregado al contratista, no se eximen de la 
aplicación de los Factores de Reajuste, cuando éstos 
derivan de los aumentos de mano de obra.

Artículo 6.- Los factores totales que se aprueba 
por la presente Resolución, serán acumulativos por 

multiplicación en cada obra, con todo lo anteriormente 
aprobado por el INEI, desde la fecha del presupuesto 
contratado y, a falta de éste, desde la fecha del contrato 
respectivo.

Artículo 7.- Las Áreas Geográfi cas comprenden los 
departamentos siguientes:

a) Área Geográfi ca 1: Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martín.

b) Área Geográfi ca 2: Ancash, Lima, Provincia 
Constitucional del Callao e Ica.

c) Área Geográfi ca 3: Huánuco, Pasco, Junín, 
Huancavelica, Ayacucho y Ucayali.

d) Área Geográfi ca 4: Arequipa, Moquegua y Tacna.
e) Área Geográfi ca 5: Loreto.
f) Área Geográfi ca 6: Cusco, Puno, Apurímac y Madre 

de Dios.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

1866205-2
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Índice de Precios al Por Mayor a Nivel 
Nacional correspondiente al mes de abril de 
2020

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 105-2020-INEI

Lima, 9 de mayo 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluido los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;

Que, es necesario disponer la publicación de la 
Variación Mensual y Acumulada del Índice de Precios 
al Por Mayor a Nivel Nacional del mes de abril de 
2020, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 
de la Economía, que contiene la información ofi cial del 
mencionado indicador;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística, 
Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la 
Ofi cina Técnica de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de abril de 2020, así como su 
variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

(BASE: DICIEMBRE 
2013=100)

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2020
ENERO 
FEBRERO
MARZO
ABRIL

108,359098
108,211353
108.515766
108.271432

-0,35
-0.14
0.28
-0.23

-0,35
-0,49
-0.21
-0.44

Artículo 2.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información ofi cial del Índice de Precios al Por Mayor a 
Nivel Nacional, correspondiente al mes de abril de 2020.

Regístrese y comuníquese. 

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

1866205-3

Índices Unificados de Precios de la 
Construcción para las seis Áreas 
Geográficas, correspondientes al mes de 
abril de 2020

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 106-2020-INEI 

Lima, 9 de mayo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena Disposición 
Complementaria y Transitoria del Decreto Ley 25862, de 
18.11.92, se declara en desactivación y disolución al Consejo 
de Reajuste de Precios de la Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 

dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, con el objeto de facilitar su cumplimiento, se 
considera necesaria la publicación de aquellos Índices 
que a la fecha cuentan con la información requerida;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
ha elaborado el Informe Nº 01-04-2020/DTIE, referido a 
los Índices Unifi cados de Precios de la Construcción, para 
las seis (6) Áreas Geográfi cas, correspondientes al mes 
de abril de 2020, el mismo que cuenta con la conformidad 
de la Comisión Técnica para la aprobación de los Índices 
Unifi cados de Precios de la Construcción;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Ofi cina Técnica de Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el Art. 6 
del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar los Índices Unifi cados de 
Precios de la Construcción (Base: julio 1992 = 100,0) 
para las seis (6) Áreas Geográfi cas, correspondientes 
al mes de abril de 2020, que a la fecha cuentan con la 
información requerida, tal como se detalla a continuación:

----------------------------------------------------------------------------
 ÍNDICE ABRIL 2020
 CÓDIGO

----------------------------------------------------------------------------
 30 511,28
 34 504,39
 39 464,96
 47 619,99
 49 322,09
 53 830,52

----------------------------------------------------------------------------

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

1866205-4

ORGANISMOS AUTONOMOS

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan la ampliación de la inscripción 
de persona natural en el Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas

RESOLUCIÓN SBS Nº 967-2020

Lima, 27 de febrero de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Sandra Milena 
Márquez Cuadros para que se autorice la ampliación de 
su inscripción en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas: Sección III De 
los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 
3.-Corredores de Seguros Generales y de Personas; y,
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CONSIDERANDO:

Que, por Resolución S.B.S. Nº1350-2019 de fecha 29 
de marzo de 2019, se autorizó la inscripción de la señora 
Sandra Milena Márquez Cuadros como Corredor de 
Seguros Generales;

Que, mediante el Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas 
de Reaseguros del Exterior y Actividades de 
Seguros Transfronterizas aprobado por Resolución 
S.B.S. Nº 808-2019 (en adelante, el Reglamento), 
se establecieron los requisitos formales para la 
inscripción de los Corredores de Seguros, en el 
Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
Empresas de Reaseguros del Exterior y Actividades 
de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaría Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha 24 de febrero de 2020, ha 
considerado pertinente aceptar la inscripción de la 
señora Sandra Milena Márquez Cuadros, postulante 
a Corredor de Seguros de personas, con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento del Proceso de 
Evaluación de los postulantes al Registro, aprobado 
mediante Resolución S.B.S. Nº 3814-2018 de fecha 
02 de octubre de 2018, concluyéndose el proceso de 
evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
26702 y sus modifi catorias - Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de esta 
Superintendencia aprobado por Resolución S.B.S. Nº 
1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la ampliación de 
la inscripción de la señora Sandra Milena Márquez 
Cuadros, con matrícula número N-4710, en el Registro 
de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, Empresas 
de Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas, Sección III De los Corredores de 
Seguros: A. Personas Naturales punto 3.-Corredores 
de Seguros Generales y de Personas, a cargo de esta 
Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1866166-1

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades públicas que para publicar sus dispositivos en la separata de normas 
legales, con o sin anexos, se tomará en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, de 9.00 am a 5.30 pm. La solicitud 
de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario acreditado 
con el respectivo registro de fi rma ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales.

2. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su 
publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos 
que entrega para su publicación.

3. Toda solicitud de publicación deberá adjuntar obligatoriamente el archivo en una unidad de 
almacenamiento, o enviar el archivo correspondiente al correo electrónico normaslegales@
editoraperu.com.pe. 

4. En caso de que se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo 
al correo electrónico cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. Asimismo, los archivos de 
las normas que aprueban TUPAs o su modifi cación, deberán enviarse al correo electrónico 
tupaweb@editoraperu.com.pe.

5. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, 
de acuerdo al formato original y sin justifi car. El texto deberá ser redactado en formato Word, 
en caso incluya gráfi cos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en 
escala de grises.

6. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de 
la diagramación fi nal.

7. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención 
al Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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DIRECTIVA N°005-2020-OSCE/CD 

 
ALCANCES Y DISPOSICIONES PARA LA REACTIVACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y CONTRATOS 

DE SUPERVISIÓN, EN EL MARCO DE LA SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 1486 

 
 
I. FINALIDAD 

 
Desarrollar los alcances y procedimientos para implementar las medidas dispuestas en 
la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1486, 
destinadas exclusivamente a la reactivación de los contratos de obra y sus respectivos 
contratos de supervisión, que se encuentran paralizadas por efecto del Estado de 
Emergencia Nacional, declarado por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus 
modificatorias. 

 
II. OBJETO 

 
Establecer disposiciones generales y específicas que, en el marco de la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1486, regulen:  
 
i) El alcance y los efectos económicos del procedimiento excepcional de ampliación 

de plazo, y de la implementación de las medidas para la prevención y control frente 
a la propagación del COVID-19, dispuestas por los sectores competentes. 

ii) El procedimiento para la solicitud y entrega de adelantos, y,  
iii) Procedimiento para la implementación de las medidas sectoriales dispuestas con 

posterioridad a la aprobación de la ampliación excepcional de plazo.   
 
III. ALCANCE 

 
En el marco de lo establecido en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Legislativo N° 1486, la presente Directiva es aplicable a los contratos de 
obra y sus respectivos contratos de supervisión, suscritos al amparo del régimen 
general de contrataciones del Estado, así como del régimen especial establecido en la 
ley Nº 30556, cuya ejecución se ha visto paralizada debido al Estado de Emergencia 
Nacional dispuesto por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus modificatorias. 
 

IV. BASE LEGAL 
 

● Constitución Política del Perú. 
● Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara el Estado de 

Emergencia Nacional, y modificatorias. 
● Decreto Legislativo N° 1486, Decreto Legislativo que establece disposiciones para 

mejorar y optimizar la ejecución de las inversiones públicas. 
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● Decreto Supremo N° 080-2020-PCM, que aprueba la reanudación de actividades 
económicas en forma gradual y progresiva dentro del marco de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del COVID-19. 

● Ley de Contrataciones del Estado. 
● Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, 
modificatorias y conexas, de ser el caso. 
 

V. REFERENCIAS 
 
En la presente Directiva se utilizarán las siguientes referencias: 
 
● DLEG: Decreto Legislativo N° 1486. 
● Ley: Ley de Contrataciones del Estado, aplicable a cada contrato de obra vigente.  
● OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 
● Reglamento: Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aplicable a cada 

contrato de obra vigente. 
● Normas COVID-19: Disposiciones legales emitidas por los sectores competentes, 

que establecen medidas destinadas a prevenir y controlar la propagación del 
COVID-19 y que, en consecuencia, generan un impacto en la ejecución de las 
prestaciones contractuales. Estas normas comprenden, entre otras, las 
disposiciones dictadas por el Ministerio de Salud (MINSA), el Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), y el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC). 

● Ampliación excepcional de plazo: Procedimiento excepcional establecido por el 
Decreto Legislativo N° 1486 para la reactivación de las obras, que genera la 
extensión del plazo de ejecución contractual y el reconocimiento de mayores 
costos directos y gastos generales, considerando el impacto en plazo del Estado de 
Emergencia Nacional y la implementación de las medidas para la prevención y 
control frente a la propagación del COVID-19. 

 
 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
 

6.1. Para la reactivación de los contratos de obra vigentes y sus respectivos contratos de 
supervisión, cuya ejecución se ha visto paralizada por efecto del Estado de Emergencia 
Nacional, declarado por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y sus modificatorias, se 
aplicará el procedimiento excepcional de ampliación de plazo previsto en la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria del DLEG. 
 

6.2.  Ampliación excepcional de plazo por efecto de la paralización de obras generada por 
el Estado de Emergencia, y reconocimiento de costos por la implementación de 
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medidas de prevención y control frente a la propagación del COVID-19, dispuestas 
por los sectores competentes. 
 
De acuerdo con el literal a) de la Segunda Disposición Complementaria Final del DLEG, 
el contratista tiene derecho a solicitar ampliación excepcional de plazo en las obras 
cuya ejecución se ha visto paralizada por el Estado de Emergencia Nacional generado 
por el COVID-19. 
 
Esta solicitud excepcional podrá considerar, en lo que respecta al plazo: (i) El impacto 
en el plazo de ejecución producido por la paralización de obra que se hubiese generado 
a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia Nacional; (ii) el impacto en plazo 
que podría significar la re-movilización de personal y equipos, así como por las 
adecuaciones y adaptaciones de los ambientes de trabajo, en caso sean necesarias; (iii) 
el impacto en plazo por la ejecución de la obra bajo las medidas para la prevención y 
control frente a la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores competentes, 
y toda otra medida que resulte necesaria para la reactivación de la obra y su ejecución, 
que derive directamente del Estado de Emergencia Nacional. 
 
La ampliación excepcional de plazo que prevé el DLEG, con los correspondientes gastos 
generales y costos directos, y el reconocimiento de los costos que implicará 
implementar las medidas para la prevención y control frente a la propagación del 
COVID-19, dispuestas por los sectores competentes, aplica incluso en aquellos casos 
en que la obra tenía programada su culminación antes de la declaratoria de Estado de 
Emergencia Nacional, o cuando se haya encontrado con atraso, sin perjuicio de la 
aplicación de penalidades o los procedimientos de solución de controversias, que sean 
aplicables por tales atrasos o paralizaciones previas.  
 

6.3. Sobre la solicitud y entrega de adelantos. 
 
La entrega de adelantos que prevé el DLEG tiene por finalidad facilitar al contratista los 
recursos para que pueda ejecutar las obras, considerando las medidas frente a la 
propagación del COVID-19, dispuestas por los sectores competentes. 
 

6.4. Sobre la implementación de las medidas sectoriales dispuestas con posterioridad a 
la aprobación de la ampliación excepcional de plazo. 
 
Cuando, con posterioridad a la aprobación de la ampliación excepcional de plazo, los 
sectores competentes dicten medidas de carácter sanitario o de otra índole para 
prevenir y controlar la propagación del COVID-19, las partes deberán implementarlas 
modificando el contrato conforme a lo dispuesto en el literal c) de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del DLEG. 
 
Asimismo, periódicamente, las partes podrán revisar el impacto en plazo, los conceptos 
económicos, costos y mecanismos de compensación que acordaron para reactivar la 
obra, y modificar el contrato cuando corresponda; ello con la finalidad de mantener el 
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equilibrio entre las prestaciones de las partes, de modo tal que se cumpla con la 
disposición del DLEG que prevé el reconocimiento del costo que demande la 
implementación de las medidas para prevenir y controlar la propagación del COVID-19.  
 

6.5.  El reconocimiento de gastos generales y/o costos directos relacionados con la 
ampliación de plazo regulada en la Segunda Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Legislativo N° 1486, así como el reconocimiento de los costos por la 
incorporación en los contratos de las medidas para la prevención y control frente a la 
propagación del COVID-19, dispuestas por los sectores competentes, y los adelantos, 
deben sujetarse a los principios de eficacia y eficiencia, equidad e integridad. 
 

6.6. A efectos de la aplicación de la presente Directiva todos los plazos se computan en días 
calendario. Asimismo, la presentación y notificación de documentos al amparo de la 
presente Directiva se podrá realizar de forma física o virtual, a elección de las partes. 
 

6.7. Las controversias que surjan entre las partes podrán ser sometidas a los mecanismos 
de solución de controversias previstos en el respectivo contrato. 
 
 

VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE PLAZO Y EL 
RECONOCIMIENTO DE COSTOS 
 

7.1. Procedimiento de la ampliación excepcional de plazo establecido por el DLEG  
 

7.1.1. El Ejecutor de Obra debe presentar a la Entidad contratante, de forma física o 
virtual, los documentos indicados en el literal a) de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del DLEG, dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de ocurridos los siguientes eventos:  
 
(i) Culminación de la inmovilización social dispuesta en el marco del Estado de 

Emergencia, y/o,  
 

(ii) La notificación al contratista de la autorización de reanudación de actividades 
en la obra, por la autoridad competente, según el procedimiento y requisitos 
dispuestos en las normas sectoriales. 

 
La presentación extemporánea o incompleta de la solicitud de ampliación 
excepcional de plazo no es causal de improcedencia; sin embargo, el mayor tiempo 
injustificado que tome su presentación será imputable al Ejecutor de Obra a efectos 
de la aplicación de penalidades por mora.  
 

7.1.2. Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de presentada la solicitud de 
ampliación excepcional de plazo, el funcionario competente de la Entidad, previa 
opinión del área usuaria, deberá notificar su pronunciamiento sobre esta solicitud 
al Ejecutor de Obra.  

Firmado digitalmente por
SEMINARIO ZAVALA Patricia
Mercedes FAU 20419026809 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 19.05.2020 19:54:06 -05:00



 
 

 
 

Página | 5 
 

 
La solicitud de ampliación de plazo quedará aprobada en los términos propuestos 
por el contratista, si la Entidad no cumple con notificarle su pronunciamiento dentro 
del plazo establecido en el párrafo precedente. 
 

7.1.3. La presentación de la solicitud de ampliación excepcional de plazo sin contar con 
alguno de los documentos establecidos en el literal a) de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del DLEG, deberá ser observada por la Entidad, 
debiendo otorgar al Ejecutor de Obra el plazo de dos (2) días calendario para la 
subsanación correspondiente. Mientras esté pendiente la presentación de la 
totalidad de documentos, se suspende el cómputo de plazo con que cuenta la 
Entidad para pronunciarse sobre la solicitud de ampliación excepcional de plazo.  
 

7.1.4. Una vez cumplidos los requisitos previstos por las normas sectoriales para la 
reanudación de actividades, y con la aprobación de la solicitud de ampliación 
excepcional, el contrato se tendrá por modificado, y el Ejecutor de Obra deberá 
efectuar las actividades de re-movilización y adecuaciones o adaptaciones de los 
ambientes de trabajo que sean necesarios, a efecto de proceder con la ejecución de 
la obra. 
 

7.2. Sobre la cuantificación de la ampliación excepcional de plazo, y costos de la 
implementación de las medidas para la prevención y control frente a la propagación 
del COVID-19 dispuestas por los sectores competentes para la reanudación de los 
trabajos. 
 

7.2.1. La solicitud de ampliación de plazo excepcional que presentará el contratista debe 
cuantificar el plazo en función de la afectación de la ruta crítica, considerando los 
rendimientos que se estiman para la ejecución de los trabajos, con la 
implementación de las medidas para prevención y control frente a la propagación 
del COVID-19. 
 

7.2.2. El Ejecutor de Obra podrá plantear en los cronogramas, programas y calendario, que 
acompañan su solicitud, la reprogramación y cambio de duración de actividades y 
modificación de secuencia constructiva, cuando resulte necesario por la 
implementación de las medidas para la prevención y control frente a la propagación 
del COVID-19 considerando la situación de avance real de la obra, por condiciones 
climatológicas, u otras circunstancias que justifiquen tales medidas. 
 

7.2.3. Asimismo, la solicitud de ampliación de plazo excepcional que presentará el Ejecutor 
de Obra debe cuantificar: 
 
(i) Los costos directos, cuando corresponda, y gastos generales variables en que 

se haya incurrido o que se hayan devengado durante el periodo en que la obra 
se encontró paralizada debido a la Declaratoria de Estado de Emergencia 
Nacional, y que sean consecuencia de ésta. 
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Estos costos directos y gastos generales se calcularán en base a lo previsto en 
la oferta por tales conceptos, debiendo adjuntar los documentos que acrediten 
fehacientemente que se incurrió en estos. 
 

(ii) Los costos por la elaboración de los documentos exigidos por los sectores 
competentes para la prevención y control del COVID-19, y por las adecuaciones 
y adaptaciones de los ambientes de trabajo, en caso sean necesarias, 
debidamente sustentados. 
 

(iii) Los costos directos, cuando corresponda, y gastos generales en los que se 
incurrirá por la re-movilización de personal y equipos, debidamente 
sustentados.  
 

7.2.4. Para el pago los costos y gastos generales se sustentan mediante facturas, boletas de 
pago u otros documentos que permitan acreditar fehacientemente haber incurrido 
en aquellos. 
 

7.3. Sobre la evaluación y pronunciamiento respecto de la solicitud de ampliación 
excepcional de plazo, y costos de la implementación de las medidas para la 
prevención y control frente a la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores 
competentes para la reanudación de los trabajos. 
 

7.3.1. El área usuaria de la Entidad evaluará las estimaciones y sustentos presentados por 
el contratista, respecto de los rendimientos y duración de actividades, a fin de 
calcular el mayor plazo que se requiere para ejecutar la obra, y los correspondientes 
costos directos y gastos generales, así como el impacto económico por la 
implementación de las medidas para prevención y control frente a la propagación 
del COVID-19 para la reanudación de los trabajos. 
 

7.3.2. Si la Entidad acepta la solicitud de ampliación excepcional de plazo, con el contenido 
descrito en el numeral 7.2 de esta Directiva, se tendrá por modificado el contrato, 
sin necesidad de suscribir algún acuerdo adicional o adenda.  
 
El plazo máximo de aprobación por el Inspector o Supervisor de las valorizaciones y 
su remisión a la Entidad, para periodos mensuales, será de cinco (5) días calendario, 
contados a partir del primer día hábil del mes siguiente al de la valorización, y debe 
ser cancelada por la Entidad en fecha no posterior al último día de tal mes. 
 

7.3.3 Si la Entidad aprueba la ampliación excepcional de plazo pero ésta discrepa con la 
propuesta del Ejecutor de la Obra, respecto del impacto en el plazo o sobre los 
conceptos económicos que involucra la implementación de las medidas de 
prevención y control frente a la propagación del COVID-19 para la reanudación de 
los trabajos, y/o su cuantía, deberá incluir la identificación precisa de los aspectos y 
conceptos donde existe discrepancia y el fundamento de su posición, aplicándose 
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provisionalmente los términos planteados por la Entidad, manteniendo el Ejecutor 
de Obra su derecho de someter las discrepancias a los mecanismos de solución de 
controversias. 
 
Los aspectos sobre los que no existe discrepancia determinan la modificación del 
contrato, sin necesidad de suscribir algún acuerdo adicional o adenda. La 
aprobación de valorizaciones y el pago de los conceptos e importes sobre los que 
no existe discrepancia, deberá efectuarse según lo previsto en el numeral 7.3.2 de 
esta Directiva. 
 

7.4. Sobre la evaluación y pronunciamiento respecto de los conceptos y costos que 
significará ejecutar la obra bajo la implementación de las medidas para la prevención 
y control frente a la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores 
competentes. 
 

7.4.1. En el plazo máximo de treinta (30) días calendario de aprobada la solicitud de 
ampliación de plazo excepcional, el Ejecutor de Obra presenta: 
 
(i) La cuantificación de aquellos costos directos y gastos generales que implique 

ejecutar la obra bajo el nuevo plazo de ejecución y por la implementación de 
las medidas para prevención y control frente a la propagación del COVID-19 
dispuestas por los sectores competentes. 
 

(ii) La cuantificación de aquellos costos que resulten necesarios para garantizar la 
adecuada custodia y/o mantenimiento de las partidas ejecutadas de la obra, así 
como de los materiales, insumos, mobiliario, entre otros, que se vayan a utilizar 
una vez reanudada la obra, tales como seguridad y/o guardianía, alquiler de 
almacenes, movilidad y/o transporte, según corresponda. 
 

7.4.2. La Entidad deberá notificar al contratista su pronunciamiento sobre tal 
cuantificación en un plazo máximo de quince (15) días calendario de haber sido 
presentada por el Ejecutor de Obra. 
 
Si la Entidad acepta la propuesta de cuantificación presentada por el Ejecutor de 
Obra, se tendrá por modificado el contrato, sin necesidad de suscribir algún acuerdo 
adicional o adenda, y se efectuarán los pagos que correspondan al contratista, en la 
oportunidad correspondiente. 
 
Si la Entidad discrepa con la propuesta de cuantificación presentada por el Ejecutor 
de Obra, deberá comunicarle ello dentro del plazo antes señalado, con la 
identificación precisa de los aspectos y conceptos donde existe discrepancia y el 
fundamento de su posición, aplicándose provisionalmente los términos planteados 
por la Entidad, manteniendo el Ejecutor de Obra su derecho de someter las 
discrepancias a los mecanismos de solución de controversias.  
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Los aspectos sobre los que no existe discrepancia determinan la modificación del 
contrato, sin necesidad de suscribir algún acuerdo adicional o adenda. La 
aprobación de valorizaciones y el pago de los conceptos e importes sobre los que 
no existe discrepancia, deberá efectuarse según lo previsto en el numeral 7.3.2 de 
esta Directiva. 
 

7.4.3. Los costos para la implementación de las medidas para prevención y control frente 
a la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores competentes, no califican 
como prestaciones adicionales de obra. 
 

7.5. Disposiciones sobre la cuantificación de conceptos que implique la implementación 
de las medidas para prevención y control frente a la propagación del COVID-19 
dispuestas por los sectores competentes. 
 

7.5.1. Para la cuantificación de aquellos costos directos y gastos generales que implique la 
implementación de las medidas para prevención y control frente a la propagación del 
COVID-19 dispuestas por los sectores competentes, se podrá considerar la 
formulación de nuevos precios unitarios para las partidas preexistentes, en base a 
estimaciones de rendimiento, y/o la identificación de nuevas partidas, con sus 
respectivos precios unitarios, y/o fórmulas de reajuste cuando resulten de utilidad, u 
otros mecanismos que sean pertinentes y se correspondan con la industria de la 
construcción. Se podrá optar por tales mecanismos cualquiera sea el sistema de 
contratación del contrato. 
 

7.5.2. La cuantificación de aquellos costos directos y gastos generales que implique la 
implementación de las medidas para prevención y control frente a la propagación del 
COVID-19 dispuestas por los sectores competentes, propuestos por el Ejecutor de 
Obra, podrá ser objeto de revisión periódica, a pedido de cualquiera de las partes, al 
haber sido propuesta y aprobada en base a estimaciones de rendimientos y/o 
aproximaciones, con la finalidad de verificar su correspondencia con los rendimientos 
reales del periodo y/o con los precios actuales del mercado, en procura de preservar 
el equilibrio entre las prestaciones. 
 

7.5.3. Si acaso se advierte la necesidad de hacer ajustes a tales costos directos y/o gastos 
generales, las partes podrán pactar su modificación, para cuyo caso será necesario 
contar con el informe del área usuaria de la Entidad y del Inspector o Supervisor, así 
como con la correspondiente certificación de crédito presupuestario o previsión 
presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. Estos ajustes deberán contar con aprobación del Titular de la 
Entidad o del servidor en quien se haya delegado dicha facultad.  
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7.6. SOBRE EL IMPACTO EN EL CONTRATO DEL SUPERVISOR DE OBRA 
 

7.6.1. Como consecuencia de la aprobación de la ampliación excepcional de plazo del 
contrato de ejecución de obra se amplía el plazo de ejecución del contrato de 
supervisión.  
 

7.6.2. Por la ampliación excepcional de plazo antes mencionada, el Supervisor podrá 
solicitar el reconocimiento y pago de gastos generales, y los costos debidamente 
acreditados, por la implementación de las medidas de prevención y control del 
COVID-19, dispuestas para su actividad por el sector competente, y que resulten 
aplicables a su contrato.  
 
A tal efecto, dentro de los diez (10) días calendario siguientes de comunicada la 
aprobación de la ampliación excepcional del plazo de ejecución de obra, el 
Supervisor de obra debe presentar a la Entidad, de forma física o virtual, la 
cuantificación de los mayores gastos generales vinculados a esta ampliación de 
plazo y, en su caso, acreditar los costos en los que incurrirá por la implementación 
de las medidas de prevención y control de COVID-19. 
 

7.6.3. La Entidad deberá notificar al Supervisor su pronunciamiento sobre tal solicitud en 
un plazo no mayor de diez (10) días calendario. Si la Entidad acepta la solicitud del 
Supervisor se tendrá por modificado el contrato, sin necesidad de suscribir algún 
acuerdo adicional o adenda.  
 

7.6.4. Si la Entidad discrepa con la propuesta de cuantificación presentada por el 
Supervisor, deberá comunicarle ello dentro del plazo antes señalado, con la 
identificación precisa de los aspectos y conceptos donde existe discrepancia y el 
fundamento de su posición, aplicándose provisionalmente los términos planteados 
por la Entidad, manteniendo el Supervisor su derecho de someter las discrepancias 
a los mecanismos de solución de controversias. 
 

7.6.5. Los aspectos sobre los que no existe discrepancia determinan la modificación del 
contrato, sin necesidad de suscribir algún acuerdo adicional o adenda.  
 

7.6.6. Los costos para la implementación de las medidas para prevención y control frente 
a la propagación del COVID-19 dispuestas por los sectores competentes, no califican 
como prestaciones adicionales de supervisión. 

 
 

VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE LA SOLICITUD Y ENTREGA DE ADELANTOS 
 

8.1.  De conformidad con lo establecido en el literal e) de la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del DLEG, la Entidad otorga al Ejecutor de Obra adelantos 
directos hasta el 15% del monto del contrato original, y adelantos para materiales hasta 
el 25% del monto del contrato original.  
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8.2.  Para solicitar los adelantos establecidos en el literal e) de la Segunda Disposición 

Complementaria Transitoria del DLEG, el Ejecutor de Obra presenta la respectiva 
garantía por el mismo monto solicitado, la cual debe reunir necesariamente los 
requisitos previstos en la Ley, así como el comprobante de pago correspondiente. 
 

8.3 Procedimiento para la solicitud y entrega del adelanto directo y del adelanto para 
materiales e insumos. 
 

8.3.1. En el caso del adelanto directo: El Ejecutor de Obra y Supervisor debe presentar su 
solicitud dentro de los ocho (8) días calendario siguientes de la aprobación de la 
ampliación excepcional de plazo. 
 

8.3.2. En el caso del adelanto para la adquisición de materiales e insumos: El Ejecutor de 
Obra debe presentar su solicitud en la oportunidad que corresponda con el calendario 
de avance de obra actualizado, y el nuevo calendario de adquisición de materiales y 
de utilización de equipos. 

 
8.3.3. La Entidad entrega los adelantos dentro de los siete (7) días calendario,  contados a 

partir del día siguiente de recibida la solicitud.  
 
IX. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS SOBRE MODIFICACIONES POR LA IMPLEMENTACIÓN DE 

MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL POR COVID-19, DISPUESTAS POR LOS 
SECTORES COMPETENTES CON POSTERIORIDAD A LA APROBACIÓN DE LA 
AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL DE PLAZO.  
 

9.1. Cuando, con posterioridad a la aprobación de la ampliación excepcional de plazo, los 
sectores competentes dicten medidas de carácter sanitario o de otra índole, para evitar 
la propagación del COVID-19, que impacten en los contratos, las partes deberán 
acordar los términos y condiciones para su implementación, efectuando las 
modificaciones que correspondan en los contratos, según lo establecido en el literal c) 
de la Segunda Disposición Complementaria Final del DLEG.  
 

9.2. A tal efecto, el Ejecutor de Obra debe presentar al Supervisor o Inspector, según 
corresponda, y a la Entidad una propuesta de adenda, debidamente sustentada. 
 
El Supervisor o Inspector, según corresponda, remite opinión a la Entidad dentro del 
plazo máximo de diez (10) días contados desde del día siguiente de presentada la 
propuesta de adenda por el Ejecutor de Obra. A fin de sustentar su posición respecto 
del costo, el Inspector o Supervisor, según corresponda, se debe basar en las 
condiciones del mercado, considerando los precios de los insumos, tarifas o jornales 
requeridos para la implementación de las medidas a que se refiere el presente 
numeral. 
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Dentro de los quince (15) días calendario de presentada la propuesta de adenda del 
Ejecutor de Obra, la Entidad debe manifestar su aprobación a la propuesta, previo 
informe del área usuaria y del Supervisor o Inspector, según corresponda. 
 

9.3. Cuando tal modificación implique el incremento del precio del contrato vigente a la 
fecha de presentación de la propuesta de adenda, se deberá contar con la certificación 
de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en la 
normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y con la aprobación por 
resolución del Titular de la Entidad o del servidor al que se le hubiere delegado tal 
facultad. 
 

9.4. Tratándose de contratos de supervisión de obra, el reconocimiento y pago del precio 
por las medidas efectivamente implementadas por el contratista se sujetan al acuerdo 
al que arriben las partes, previa emisión por la Entidad de la resolución que autoriza el 
incremento del costo del contrato.  
 
 

X. DISPOSICIONES FINALES 
 

10.1. El OSCE puede dictar medidas complementarias a las indicadas en la presente Directiva. 
 

10.2. La presente Directiva entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

 
 

Jesús María, 19 de mayo de 2020 
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Resolución de Gerencia 
 
 
 
 
 

VISTOS: 
 
La Carta IDC/2019-Co. 47-01-Sup. Jefatura Zonal Tacna, de fecha 30 de 

diciembre de 2019, del Instituto de Consultoría S.A. , encargado de la Supervisión de 
Obra; el Informe Nº 002-2020-RAGS-AF/MIGRACIONES, de fecha 10 de enero de 
2020, del Coordinador de Obra del área de Control Patrimonial y Seguros de la Oficina 
General de Administración y Finanzas; el Informe N° 000017-2020-KLM-AF-
CP/MIGRACIONES, de fecha 10 de enero de 2020, de la Coordinadora de 
Infraestructura del área de Control Patrimonial y Seguros de la Oficina General de 
Administración y Finanzas; el Informe N° 000043-2020-AF-CP/MIGRACIONES, de 
fecha 10 de enero de 2020, de la Responsable de Control Patrimonial y Seguros de la 
Oficina General de Administración y Finanzas; el Informe N° 000063-2020-AF-
ABAS/MIGRACIONES, de fechas 15 de enero de 2020, de la Responsable de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración y Finanzas; el Memorando 
000238-2020-AF/MIGRACIONES, de fecha 15 de enero de 2020, de la Oficina General 
de Administración y Finanzas; el Memorando N° 000135-2020-PP/MIGRACIONES, de 
fecha 15 de enero de 2020, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; y el 
Informe N° 000033-2020-AJ/MIGRACIONES, de fecha 16 de enero de 2020, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Mediante Decreto Legislativo N° 1130 se crea la Superintendencia Nacional de 

Migraciones, como un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio del 
Interior, con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía 
administrativa, funcional y económica en el ejercicio de sus atribuciones; como tal, en 
materia de contratación de bienes, servicios y obras, sujeta sus acciones a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Ley 
N° 30225; cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo Nº 082-
2019-EF; 

 
El numeral 34.1 del artículo 34° del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Contrataciones del Estado dispone que, “el contrato puede modificarse en los 
supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud 
del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. 
En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas 
modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso 
contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a la perjudicada para 
establecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad”; por su parte, el numeral 
34.2 del aludido artículo señala que, “el contrato puede ser modificado en los siguientes 
supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) 
autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el 
reglamento”; 

Asimismo, el numeral 34.4 del referido artículo 34° dispone que, “tratándose de 
obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) del 
monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados. 
Para tal efecto, los pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad”; 

 
Por su parte, el artículo 205° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
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Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince 

por ciento (15%) 

205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando 
previamente se cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión 
presupuestal, según las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del 
siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos 
en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el 
quince por ciento (15%) del monto del contrato original. 

 
205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en 

el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o 
supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir 
del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según 
corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico 
que sustente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 
Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de 
obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 

 
205.3. (…). 
 
205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro 

de los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el 
inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la 
prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la 
conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo 
de diez (10) días de presentado este último. 

 
205.5 De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstos en el 

presupuesto de obra, se adjunta al expediente técnico de obra el documento del precio 
unitario pactado con el contratista ejecutor de la obra. El acuerdo de precios se realiza 
entre el residente y el supervisor o el inspector, el cual es remitido a la Entidad para su 
aprobación como parte del presupuesto de la prestación adicional de obra.   

 
205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el 

expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) 
días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia 
sobre la procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de 
la Entidad en emitir y notificar esta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. 

 
205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta 

con el informe de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica 
propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista. Para emitir una 
opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el 
pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo 
negativo este, el órgano de la entidad responsable de la aprobación de los estudios 
emite la opinión correspondiente. 

 
205.8. (…). 
 

  



  

 

En el numeral 6.3 de la Directiva N° 011-2016-CG/GPROD denominada “Servicio 
de Control Previo de las Prestaciones Adicionales de Obra”, aprobada con Resolución 
de Contraloría N° 147-2016-CG, se define a la prestación adicional de obra como “(…) 
aquella no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato original, cuya 
realización resulta indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista 
de la obra principal y que da lugar a un presupuesto adicional”; 

 
De los contratos suscritos 
 
Con fecha 19 de julio de 2019, se suscribió el Contrato N° 027-2019-

MIGRACIONES-AF, “Servicio de Consultoría de obra para la Supervisión de la 
Ejecución de la Obra de la Jefatura Zonal de Tacna del Proyecto de Mejoramiento de 
los Servicios Migratorios”, derivado del Concurso Público N° 003-2019-MIGRACIONES, 
con el Instituto de Consultoría S.A., por la suma de S/ 490 624,11 (cuatrocientos 
noventa mil seiscientos veinticuatro con 11/100 Soles), por un plazo de ejecución de 
doscientos cuarenta (240) días calendario; 

 
Posteriormente, con fecha 09 de agosto del 2019, se suscribió el Contrato N° 

029-2019-AF/MIGRACIONES, ejecución de la Obra “Mejoramiento de los Servicios 
Migratorios Brindados por las Dependencias de la Jefatura Zonal de Tacna - 
Superintendencia Nacional de Migraciones”, derivado de la Licitación Pública N° 005-
2019-MIGRACIONES,  con el Consorcio Nazareno, conformado por las empresas Vías 
Ingeniería y Construcción S.R.L. – Vicon S.R.L. y Salazar Salcedo Renee Gerardo, por 
el monto de S/ 5 171 968,23 (cinco millones ciento setenta y un mil novecientos sesenta 
y ocho con 23/100 Soles), por un plazo de ejecución de doscientos diez (210) días 
calendario;  

 
Justificación del Adicional de Obra y del Deductivo Vinculante 
 
Mediante Acta de Entrega de terreno, de fecha 24 de agosto del 2019, se realizó 

la entrega de terreno, en el local de la sede de la Jefatura Zonal Tacna de Migraciones, 
ubicado en la esquina entre la Av. Jorge Basadre y la Av. Augusto B. Leguía, distrito, 
provincia y departamento de Tacna; por lo que, con fecha 25 de agosto del 2019 se dio 
inicio al plazo contractual de ejecución; 

 
A través del Asiento N° 127 en el cuaderno de obra, del Residente de Obra, de 

fecha 11 de noviembre de 2019, el Contratista Consorcio Nazareno, por intermedio de 
su Residente de Obra, realiza la consulta al Supervisor de obra con relación a las 
dimensiones de la fosa del ascensor y su incompatibilidad con la norma A.120. 
“Accesibilidad Universal en Edificaciones”, del Reglamento Nacional de Edificaciones. 
Por lo que, mediante el Informe N° 009-2019 – RO/CONSORCIO NAZARENO, de fecha 
11 de octubre 2019, el contratista Consorcio Nazareno solicita opinión a la Supervisión 
de Obra, para el procedimiento de construcción y adquisición del ascensor según 
actualización de la citada norma A.120; 

 
Con Carta IDC/2019-Co.39-01-Sup. Jefatura Zonal Tacna, de fecha 15 de 

noviembre de 2019, el Instituto de Consultoría SA., encargado de la Supervisión de 
Obra; remite a la Entidad la consulta del contratista Consorcio Nazareno, referente al 
ascensor de uso público, para su absolución; 

 
Adicionalmente, mediante Carta N° 01-2019/BBS-SINM-TACNA, de fecha 27 de 

noviembre de 2019, la proyectista consultora de obra, señora Brenda Carmen Bartolo 
Segura, absuelve la consulta realizada por el contratista Consorcio Nazareno, 
aprobando la modificación referente al dimensionamiento interior de la caja del 
ascensor, debido a la actualización de la Norma A-120 de “Accesibilidad Universal en 
Edificaciones”, del Reglamento Nacional de Edificaciones; 

 



  

 

Por su parte, la Oficina General de Administración y Finanzas, mediante la Carta 
N° 002318-2019-AF/MIGRACIONES, de fecha 02 de diciembre de 2019, notifica al 
contratista Consorcio Nazareno la respuesta de la proyectista Brenda Carmen Bartolo 
Segura, respecto a la consulta que formuló sobre el ascensor de uso público; 

  
Mediante Carta IDC/2019-Co. 47-01-Sup. Jefatura Zonal Tacna, de fecha 30 de 

diciembre de 2019, el Instituto de Consultoría SA, encargado de la Supervisión de Obra, 
remite a la Entidad el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01 y Deductivo 
Vinculante N° 01, aprobado y firmado, en el que adjunta su conformidad y acta de 
comparación de precios, siguiendo el procedimiento, conforme al artículo 205° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; asimismo, detalla que el Adicional 
de Obra N° 01 y Deductivo Vinculante N° 01 se desagrega de la siguiente manera: 

 

 
 

Adicionalmente, en la referida Carta IDC/2019-Co. 47-01-Sup. Jefatura Zonal 
Tacna, se indica lo siguiente: 

 
i) El Adicional Neto de la Obra N° 01 asciende a S/ 25 232,52 (veinticinco 

mil doscientos treinta y dos con 52/100 Soles) con una incidencia respecto al 
presupuesto total de 0.49%. 

 
ii) La procedencia del Adicional de Obra N° 01 y Deductivo Vinculante N° 01 

se basa en la procedencia de partidas nuevas y mayores metrados, generados 
debido a variaciones en las dimensiones de la fosa del ascensor, producto de la 
actualización de la normatividad A-120 “Accesibilidad Universal en Edificaciones”, 
variándose la dimensión del muro correspondiente a la caja del ascensor en la 
profundidad libre de 1.50 m. a 1.75 m. y el ancho conservará la dimensión propuesta 
en el expediente técnico. 

 
iii) Los deductivos vinculantes se generan a raíz de la modificación de los 

planos del proyecto. Los metrados deducidos han sido reemplazados por las partidas 
nuevas y los mayores metrados del Adicional de Obra N° 01. 

 
Opiniones favorables sobre viabilidad de aprobación del Adicional de Obra 

y del Deductivo Vinculante 
 
Mediante Informe N° 002-2020-RAGS-AF/MIGRACIONES, de fecha 10 de enero 

de 2020, el Coordinador de Obra, emite opinión técnica favorable sobre el Expediente 
Técnico del Adicional de Obra N° 01 y Deductivo Vinculante N° 01 de la obra 
“Mejoramiento de los Servicios Migratorios Brindados por las Dependencias de la 
Jefatura Zonal de Tacna-Superintendencia Nacional de Migraciones”, con Código Único 
2266190, del Contrato de Ejecución de Obra N° 029-2019-MIGRACIONES-AF, por el 
monto de S/ 25 232,52 (veinticinco mil doscientos treinta y dos con 52/100 Soles) que 
representa una incidencia de 0.49% con respecto al monto del contrato, incluido el IGV. 
Correspondiente a la Meta 13 – RDR (Clasificador 2.6.2.2.1.2 Costo de Construcción 
por Contrata); 

 
  



  

 

La Responsable de Control Patrimonial y Seguros de la Oficina General de 
Administración y Finanzas, a través del Informe N° 000043-2020-AF-
CP/MIGRACIONES, de fecha 10 de enero de 2020, sobre la base del Informe 
N° 000017-2020-KLM-AF-CP/MIGRACIONES, de fecha 10 de enero de 2020, de la 
señora Karen Vanesa Leguía Murillo, Coordinadora de Infraestructura; y, el Informe 
N° 002-2020-RAGS-AF/MIGRACIONES, de fecha 10 de enero de 2020, emitido por 
el señor Reynaldo Garay Soto, ingeniero civil de Control Patrimonial y Seguros 
(coordinador de obra), señala que, de acuerdo a la opinión favorable del Instituto de 
Consultoría S.A., encargado de la Supervisión de Obra y del Coordinador de Obra, 
se emite opinión técnica favorable; agrega lo siguiente: 

 
i) El presente expediente técnico de Adicional de Obra N° 01, surge como 

resultado de la absolución de una consulta que genera modificaciones a planos del 
proyecto, siendo necesarias tales modificaciones en razón a la aplicabilidad de la 
normativa A.120 Acceso Universal en Edificaciones. 

 
ii) El presente adicional se encuentra enmarcado en el artículo 205° 

(Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince por ciento), del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 
iii) Por lo tanto, es necesario aprobar la ejecución de la Prestación 

Adicional N° 01 por S/ 27 351,49 y el Deductivo Vinculante N° 01 por S/ 2 118,97, 
de la obra “Mejoramiento de los Servicios Migratorios Brindados por las 
Dependencias de la Jefatura Zonal de Tacna-Superintendencia Nacional de 
Migraciones”, con Código Único 2266190, del Contrato de Ejecución de Obra N° 
029-2019-MIGRACIONES-AF; generándose un saldo a favor del contratista 
Consorcio Nazareno por el monto de S/ 25 232,52 (veinticinco mil doscientos treinta 
y dos con 52/100 Soles) que representa una incidencia de 0.49% con respecto al 
monto del contrato, incluido el IGV. En consecuencia, el nuevo monto del contrato 
de obra ascendería a S/ 5 197 200,75. 

 
iv) El contratista Consorcio Nazareno deberá ampliar de manera obligatoria 

el monto de la garantía de fiel cumplimiento, en mérito de la aprobación de la 
prestación del Adicional N° 01 y Deductivo Vinculante N° 01 para el mencionado 
proyecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 205° del reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

 
Con Memorando 000238-2020-AF/MIGRACIONES, de fecha 15 de enero de 

2020, la Oficina General de Administración y Finanzas, remite a la Oficina General 
de Asesoría Jurídica el Informe N° 000063-2020-AF-ABAS/MIGRACIONES, de 
fecha 15 de enero de 2020, de la Responsable de Abastecimiento, quien emite 
opinión favorable respecto de la aprobación del Adicional de Obra N° 01 y Deductivo 
Vinculante N° 01 por la Ejecución de la Obra con Código Único 2266190: 
“Mejoramiento de los Servicios Migratorios Brindados por las Dependencias de la 
Jefatura Zonal de Tacna - Superintendencia Nacional de Migraciones”, por la suma 
de S/ 25 232,52 (veinticinco mil doscientos treinta y dos con 52/100 Soles), incluido 
IGV, que representa una incidencia de 0.49% del monto del contrato original; 

 
De la habilitación presupuestal 
 
Con fecha 15 de enero de 2020, a través del Memorando N° 000135-2020-

PP/MIGRACIONES, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto remite a la 
Oficina General de Administración y Finanzas, la certificación de crédito presupuestario 
CCP N° 0083 con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, por un monto de S/ 27 352,00 Meta 013 (Clasificador 26.22.12 Costo de 
Construcción por Contrata), para el adicional de obra “Mejoramiento de los Servicios 



  

 

Migratorios Brindados por las Dependencias de la Jefatura Zonal de Tacna - 
Superintendencia Nacional de Migraciones”; 

 
De la viabilidad jurídica 
 
Asimismo, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través del Informe N° 

000033-2020-AJ/MIGRACIONES, emite opinión favorable respecto a la aprobación de 
la solicitud de Prestación Adicional N° 01 y Deductivo Vinculante N° 01, teniendo en 
consideración el sustento técnico emitido por el área de Infraestructura de Control 
Patrimonial y Seguros, así como la opinión favorable de la responsable de 
Abastecimiento de la Oficina General de Administración y Finanzas; y, contando con la 
certificación emitida por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; 

 
En atención a las opiniones favorables de las Oficina General de 

Administración y Finanzas y de Asesoría Jurídica, resulta necesario aprobar la 
prestación Adicional de Obra N° 01 y Deductivo Vinculante N° 01, del Contrato 
N° 029-2019-AF/MIGRACIONES, para la Ejecución de la Obra con Código Único 
2266190, “Mejoramiento de los Servicios Migratorios Brindados por las 
Dependencias de la Jefatura Zonal de Tacna - Superintendencia Nacional de 
Migraciones”; 

 
Contándose con las facultades otorgadas mediante la Resolución de 

Superintendencia Nº 000003-2020-MIGRACIONES, 07 de enero de 2020, que delega 
en el Gerente General la facultad de aprobar las prestaciones adicionales de obra; y; 
con el visto de las Oficinas Generales de Planeamiento y Presupuesto, Administración y 
Finanzas, y Asesoría Jurídica; 

  
De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF; su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF; el Decreto Legislativo 
N° 1130, que crea la Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-IN; y, en ejercicio de la 
facultad delegada mencionada; 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°.- Aprobar el Adicional de Obra N° 01 y Deductivo Vinculante N° 01 

del Contrato N° 029-2019-MIGRACIONES-AF, para la ejecución de la obra 
“Mejoramiento de los Servicios Migratorios Brindados por las Dependencias de la 
Jefatura Zonal de Tacna-Superintendencia Nacional de Migraciones”, ubicado en el 
distrito, provincia y departamento de Tacna, por la suma de S/ 25 232,52 
(veinticinco mil doscientos treinta y dos con 52/100 Soles), incluido IGV, que 
representa una incidencia de 0.49% del monto del contrato original, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

 
Artículo 2°.- Encargar a la Oficina General de Administración y Finanzas notificar 

la presente resolución al contratista Consorcio Nazareno, conformado por las empresas 
Vías Ingeniería y Construcción S.R.L. – Vicon SRL y Salazar Salcedo Renee Gerardo, y 
al Supervisor de Obra, El Instituto De Consultoría S.A. 

 
Artículo 3°.-  Los funcionarios y/o servidores que han intervenido en la 

elaboración, evaluación y/o sustentación de los documentos que componen el 
Expediente Técnico de la prestación Adicional de Obra N° 01 aprobado en el artículo 1° 
de la presente resolución, son responsables de la veracidad y exactitud de su 
contenido. 

 



  

 

Artículo 4°.- Disponer que la Oficina General de Tecnologías de Información, 
Comunicaciones y Estadística efectúe la publicación de la presente resolución en el 
Portal Institucional de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(www.migraciones.gob.pe). 

 
 
Regístrese y comuníquese. 
 

http://www.migraciones.gob.pe/



















